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Presentación

G
EO Ciudad Santa Clara parte del esfuerzo conjunto del Programa de Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), UN-HABITAT, y de la voluntad política y
el apoyo técnico del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA),

el Instituto de Planificación Física (IPF) y el gobierno de la localidad.

Entre las urbes cubanas Santa Clara ocupa aproximadamente la sexta posición en
cuanto a nivel de importancia, posee, de conjunto con elementos de carácter urbano-
ambiental exclusivos, determinados problemas acumulados a través de siglos de desarrollo
que demandan soluciones puntuales, sobre la base de la capacidad institucional existente
y el correspondiente apoyo gubernamental.

En este contexto, se concibe como fase inicial la realización de la evaluación ambiental
de la ciudad, apoyada posteriormente por elementos básicos del éxito, en el país, de la
Agenda 21 Local, tales como: las consultas urbanas y la creación de grupos temáticos,
que trabajarán los problemas seleccionados como prioritarios por parte de la ciudadanía
y el equipo de especialistas recopiladores de la información, de manera que los resultados
del GEO serán validados en la práctica por acciones concretas de gestión urbano-
ambiental.

De igual forma, se espera que los resultados del Informe GEO Ciudad sean
incorporados y contribuyan al perfeccionamiento de los instrumentos de política a todos
los niveles, como la Estrategia Ambiental y la Estrategia de Desarrollo Económico y
Social del Municipio a través del Plan General de Ordenamiento Territorial y Urbano
(PGOU), fomentando la participación pública en todo el proceso, de manera que, sin
temor a la equivocación, pueda afirmarse que es esta una herramienta de trabajo, no
sólo para los tomadores de decisiones, sino también para la ciudadanía en general,
factor esencial en el gran desafío de tratar de mirarse por dentro.

Destacable es el esfuerzo del equipo local que, aunando las voluntades de las
instituciones involucradas, compiló de forma comprensible por todos la panorámica
ambiental del municipio a partir de la metodología Presión, Estado, Impacto y Respuesta
(PEIR) desarrollada por el PNUMA, que ha recorrido una gran mayoría de las hermanas
ciudades latinoamericanas y que llegó para quedarse dentro de las instituciones que
trabajan estos temas, y ha dotado a la ciudad de indicadores válidos a todos los niveles.

Afirmamos, por tanto, que esta experiencia ha sido un reto deseable, esperamos
que se replique en otros municipios de la provincia de Villa Clara, cuyos resultados,
teniendo en cuenta todo el caudal científico-técnico desarrollado, serán mejores. Las
puertas abiertas están a todas las iniciativas nacionales o internacionales que contribuyan
a un incremento de la conciencia ambiental por y para la ciudad, en aras de hacer
realidad el principio de que la sostenibilidad es posible también de abajo hacia arriba.

Ing. Omar Rodríguez López
Presidente Asamblea Municipal

del Poder Popular
Santa Clara

Dr. Ricardo Sánchez Sosa
Director Regional
PNUMA
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Resumen ejecutivo

S
anta Clara, ciudad del centro de Cuba, ha tenido
una evolución histórico-cultural significativa como
consecuencia de su desarrollo urbano y ambiental.

Asimismo la presión constante sobre el suelo ha
modificado totalmente los ecosistemas naturales del
territorio: el manto freático, las fuentes superficiales
de agua y la estructura urbana son resultados que
hoy inciden sobre la población que la habita y el entor-
no que ocupa.

El área urbana se ha desarrollado sobre dos
cuencas hidrográficas: las de los ríos Sagua la Grande
y Sagua la Chica, con los ríos Bélico y Cubanicay como
los principales cauces y otros cursos menores que la
atraviesan. El agua es uno de los recursos naturales
más afectados, el agua subterránea no abunda y suele
estar bajo los efectos de la contaminación. Existen
problemas tanto en las redes de conducción como
en las de distribución, con salideros en algunos de
sus tramos.

Gran parte de los 109 760 m3/día de aguas resi-
duales se incorporan a las corrientes superficiales. Aún
cuando existe una cobertura de alcantarillado de 80 %
de la población y 53 % del área urbana, los albañales
de la ciudad no reciben tratamiento alguno. Sólo en
el río Cubanicay se realizan acciones de saneamiento
e inversionista. El sistema de lagunas de estabilización
que da cobertura a la red de alcantarillado de la
población no funciona por falta del mantenimiento,
lo que provoca vertimientos hacia otros ríos.

La disposición inadecuada de residuos sólidos y
las características de los vertederos  inciden también
en la contaminación, resultado mayoritariamente de
la indisciplina social y por falta de solución a otros
problemas como los resultantes del proceso
constructivo de la población. Empeora la situación
por la falta de redes hidrosanitarias y el mal estado
de las actuales.

La segregación primaria de los desechos sólidos
es insuficiente, como alternativa proliferan los llama-
dos supiaderos, de estructura variada y muchos de
ellos no son funcionales; pues se convierten en micro-
vertederos y derivan en focos de acumulación de
desechos, favorecen la proliferación de vectores,
malos olores y el esparcimiento de estos en su
alrededor por la acción del viento, los animales y
hasta por practicas de «buceo» ejercidas por algunas

personas, con un consecuente deterioro de la imagen
paisajística y la limpieza de la ciudad.

El municipio de Santa Clara cuenta con una
estructura económica sustentada en la industria, la
agricultura y los servicios. Muchas de las empresas
que radican en la ciudad contabilizan producciones
de establecimientos radicados en otros lugares del
territorio provincial e incluso del país, por lo cual los
datos económicos ofrecidos en cuanto a la producción
mercantil no reflejan como indicador una dimensión
real sobre la economía urbana de Santa Clara.

Por ser la economía cubana planificada y de
carácter centralizado a nivel de estado, la producción,
distribución y consumo de los recursos materiales y
financieros que se generan en los municipios, son
decididos y distribuidos por el nivel central, en depen-
dencia de las necesidades apremiantes de los
diferentes territorios del país. Santa Clara alcanza una
producción mercantil de 1 144 493,2 miles de pesos,
para un crecimiento de 109,7 %.

Constituyen ejemplos significativos del sector
industrial: la Planta Mecánica, EINPUD «1ro de Mayo»
(fundadas por Ernesto Ché Guevara), la Textilera
«Desembarco del Granma», la fabrica «SAREX», etc.
Otro sector industrial importante es el alimenticio, que
aporta productos lácteos, conservas, refrescos, etc. Se
destaca, además, la producción de traviesas de hormigón
ferroviarias, calzado, muebles y gases industriales.

La ciudad es también un centro territorial de
servicios para los residentes  y  los visitantes. Entre los
servicios que se prestan se pueden mencionar:
comerciales, gastronómicos, técnicos, y los brindados
por instituciones culturales, educacionales, de salud,
etc. Estas y otras actividades generan importantes
fuentes de empleo e ingresos a la población y el país.
Hoy se manifiestan signos de recuperación que
mejoran las condiciones de vida de sus habitantes.

La biodiversidad se ha visto sometida a consi-
derables presiones provocadas por diferentes factores
naturales y antrópicos como: las podas indiscriminadas,
los vertimientos de desechos, uso de la tierra con fines
agroproductivos, introducción de especies, contami-
nación de las aguas, incremento del nivel de ruido,
modificaciones de la calidad del aire, inadecuado manejo
de ecosistemas frágiles, fenómenos meteorológicos
severos e incendios forestales inducidos.



La biota se caracteriza por la existencia de una
flora y fauna propias de los ecosistemas transformados
por el hombre en agrocenosis y territorios urbani-
zados, con relictos de las especies y formaciones
originarias. En el ámbito urbano la vegetación carac-
terística es la que crece en las áreas verdes de parques,
parterres y jardines; con especies arbóreas como la
majagua, el framboyán, el roble, el ocuje y varios tipos
de palmáceas, así como arbustivas y cobertoras orna-
mentales. La fauna está compuesta por aquellas espe-
cies que se asocian al hábitat urbano, se destacan la
ornitofauna con sus especies características de gorrio-
nes o los llamados pájaros negros (mayitos, totíes,
chichinguacos y vaqueros), que en oleadas llegan todas
las tardes al parque «Leoncio Vidal» y sus edificaciones
circundantes para pernoctar, espectáculo casi único
e irrepetible hasta para otras plazas de la ciudad.

En áreas de cultivos en terrenos adyacentes a la
ciudad están presentes especies de tubérculos y raíces
como la papa, el boniato y la yuca; así como otras
viandas como el plátano, legumbres y frutales. Las
plantaciones forestales del sur y sureste están
cubiertas con especies maderables de coníferas (pino
y casuarina) y latifolias (caoba, eucalipto y teca).

A simple vista se detecta una intensa defores-
tación, principalmente en áreas circundantes de la
ciudad y sus accesos, las fajas hidrorreguladoras de
los ríos y arroyos que la atraviesan o circundan. Asi-
mismo, es apreciable el deterioro de las áreas verdes
de los espacios públicos, la carencia de parques de
ciudad bien atendidos, como podría ser el área del
Capiro u otros espacios abiertos. A ello se suma la
utilización inadecuada de especies en la reforestación
y jardinería.

En algunas zonas se realiza el monitoreo de la
calidad del aire. Por las emisiones desde fuentes fijas
con combustión de mezcla combustible (principal-
mente calderas pirotubulares), la incineración en
vertederos o la actividad industrial como la Torrefactota
de Café, la Planta de Asfalto, la Fábrica de Traviesas y
la Planta de Premezclado de Hormigón, la calidad del
aire se ve afectada, con incidencias más graves en las
proximidades de algunas instalaciones industriales, en
cuya ubicación no se tuvo en cuenta la dirección de
los vientos reinantes y la proximidad de núcleos
poblacionales que podrían ser afectados.

Inciden también en la atmósfera las emisiones de
gases y polvos derivados de la circulación del trans-
porte, que se concentra en determinadas vías por
efectos de embotellamiento del tránsito debido a
cierres vehiculares en el centro de la ciudad, carencia

de soluciones de fluidez vial y la circulación de
vehículos de transporte animal.

Estudios realizados indican que en el comporta-
miento de estas variables inciden, además, efectos
microclimáticos como la isla de calor, al existir una
diferencia de temperatura en el geosistema urbano
respecto a las zonas rurales circundantes y efectos de
calor sofocante por la acción simultánea temperatura-
humedad relativa del aire. De ambas manifestaciones
derivan condiciones de disconfort por sensación
térmica desfavorable.

Asimismo, el medio ambiente construido está
determinado por el estado técnico de los inmuebles
que ocupan las ciudadelas o cuarterías, barrios cuyo
nivel de urbanización es deficiente y que presentan
condiciones de insalubridad e indisciplina social,
incluyendo las pésimas condiciones higiénicas de los
servicios sanitarios, lavaderos, vertederos y pilas de
agua de uso común, las que propician la proliferación
de enfermedades; además de estar amenazadas en
algunos casos por peligros de derrumbe. Las zonas
de nuevo desarrollo donde existen edificios multifa-
miliares se mantienen aún incompletas, fundamen-
talmente en obras de urbanización; el estado de su
red vial es malo en general, así como el tratamiento y
estado de las áreas verdes, también carecen de
espacios públicos e instalaciones deportivas. Otro
tanto sucede con las áreas verdes, donde el balance
actual arroja resultados insatisfactorios en correspon-
dencia con las características de la ciudad y el número
de población.

El acelerado proceso de construcción y especial-
mente la gran demanda de viviendas han provocado
la afectación de áreas reservadas para espacios
públicos, incluso espacios que existieron como par-
ques de juegos infantiles, lugares de descanso y áreas
verdes, incluyendo su deterioro y estado de total
abandono.

El importante sector industrial tampoco escapa a
los accidentes tecnológicos, donde a pesar de que
no existen estadísticas referidas a los vertimientos
accidentales de sustancias contaminantes, es conocido
que los accidentes de mayor magnitud ocurridos en
la ciudad han estado relacionados con los derrames
de petróleo y de arsénico.

En el territorio existen empresas y unidades presu-
puestadas para la producción y los servicios; las
primeras se entienden como personas jurídicas con
patrimonio propio e independencia operativa; las
unidades presupuestadas, en cambio, no son personas



jurídicas, pues son parte del estado cubano. Estas
entidades producen la casi totalidad de los bienes y
servicios que existen y conforman el universo de
centros informantes, los que a nivel local tienen una
doble subordinación.

Las asambleas provincial y municipal ejercen un
control riguroso sobre la labor que despliegan sus
órganos de administración, sus direcciones adminis-
trativas y los funcionarios de estas, sobre todas las
actividades de producción y servicios de la localidad
para lo cual utilizan ampliamente las comisiones de
trabajo, siempre en las demarcaciones respectivas,
dentro de su competencia y conforme a la ley.

Los órganos de administración son las empresas y
unidades que se encuentran en el territorio para el
desarrollo de las actividades económicas, de pro-
ducción y los servicios de la localidad; ellas están
encargadas de satisfacer las necesidades del territorio
municipal, provincial y nacional, de todo tipo: educación,
salud, transporte, culturales, deportivas, recreativas,
económicas, de servicios, productivas, etc. Estas se
subordinan al Consejo de la Administración Municipal
o Consejo de la Administración Provincial por la parte
administrativa, y a sus órganos provinciales o nacionales
de forma metodológica y de orientación técnica.

Las unidades o direcciones, que aunque no están
registradas económicamente en esa instancia, cuentan
con una representación que funcionalmente repre-
senta al municipio son: Autos, Ómnibus, Eléctrica,
Comunicaciones, Mantenimiento Vial, Acueducto,
Planificación Económica, Finanzas, Planificación Física,
Trabajo, Estadística, Vivienda (Dirección Municipal,
Unidad Inversionista, Arquitecto de la Comunidad,
Entidad Constructora), Tribunal, Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), Organización
de Pioneros (OPJM), Juventud (UJC), Federación de
Mujeres Cubanas (FMC) Comités de Defensa de la
Revolución (CDR), Central de Trabajadores de Cuba
(CTC), Partido Comunista de Cuba (PCC), Campesinos
(ANAP), Geodesia y Cartografía (GEOCUBA).

Gran parte de los problemas en la ciudad han
estado precedidos de determinadas medidas de
respuestas del gobierno y las instituciones encargadas
de la gestión urbano-ambiental, a partir de los plantea-
mientos de la población y del propio funcionamiento
de la Asamblea Municipal del Poder Popular y sus 10
comisiones permanentes de trabajo.

Dos factores que han incidido en la efectividad
de dicha toma de decisiones, fundamentalmente de
índole organizativo, financiero y de control; son la

coordinación para la toma de decisiones y las relaciones
institucionales, donde a pesar de los cambios acon-
tecidos en los últimos años aún se evidencia poco
intercambio de información entre las entidades que
tienen que ver con la problemática urbano-ambiental,
poca coordinación para la bús-queda de soluciones
integrales, falta de recursos materiales y técnicos para
la búsqueda de soluciones alternativas, falta de rigor
en el control y fiscalización como parte del proceso de
gestión, falta de estrategias bien trazadas con planes
de acción coordinados y definidos en el tiempo, y falta
de acciones de capacitación.

En materia ambiental, de forma general existe una
gran cantidad de instrumentos de política y gestión
implementados a partir de la promulgación de la
Estrategia Ambiental Nacional, la Ley 81 de Medio
Ambiente de 1997 y la Estrategia Ambiental Territorial.
En materia legislativa hay esferas que por su impor-
tancia social están más desarrolladas que otras, por
lo que es necesaria la intervención del gobierno para
regular aquellas cuestiones que inciden en la ciudad,
no están normadas y constituyen una problemática.

Una de las esferas que requiere mayor perfeccio-
namiento y monitoreo es el proceso de captación y
procesamiento de la información para la toma de
decisiones, donde en ocasiones el aporte de la misma
es incompleto o de poca calidad. Por su parte, la
participación ciudadana, elemento cardinal de
gestión, ha tenido en la asamblea de rendición de
cuentas del delegado a sus electores una vía para su
materialización.

Como parte de la Batalla de Ideas en Santa Clara
se realiza un sistemático trabajo de prevención y
diagnóstico de la problemática social donde intervienen
disímiles actores, además se ha incrementado y
mejorado la red de instalaciones educacionales, de
salud, deportivas, recreativas, etc, con fuertes acciones
de carácter inversionista. Se potencia, además, el
desarrollo de proyectos de educación ambiental donde
se promueven alternativas sostenibles y se divulgan los
valores naturales y socioculturales mediante el empleo
de materiales didácticos. Se cumplen los programas
de la Revolución que permiten elevar la calidad de vida
de la población como es la reposición de equipos
electrodomésticos: refrigeradores, ollas, hornillas
eléctricas y televisores.

A través de los centros docentes y de investigación
se han incrementado las investigaciones en torno a
los ecosistemas más importantes en el contexto urba-
no, y se han elaborado estrategias y planes de acción
para el mejoramiento de los recursos naturales tales



como agua, suelo, atmósfera, bosques y biodiversidad.
Un apoyo importante es el desarrollo de programas
territoriales y los proyectos, los cuales se han compor-
tado de la forma siguiente:

• Ciencias Básicas: 4
• Estudios Sociales: 16
• Generalización e impacto: 8
• Uso racional de energía: 3
• Defensa: 1
• Medio ambiente: 16
• Salud: 15
• Innovación Tecnológica: 1
• Agricultura Sostenible: 11
• Innovación: 3
• Producción Animal: 1

Se han creado comisiones específicas para la
atención de determinada problemática y a partir de
2005 han aumentado los ritmos de construcción de
viviendas, se han realizado importantes reparaciones
relacionadas con el mantenimiento vial urbano y se
buscan soluciones alternativas para garantizar con
pocos recursos el mantenimiento de las áreas verdes
y los espacios públicos.

En el área de vulnerabilidad también se realizan
acciones encaminadas a establecer los planes de
reducción de desastre en cada organismo, el diseño
e implementación de medidas para la mitigación y
adaptación de los efectos del cambio climático, el
intercambio de experiencias y la cooperación, inclu-
yendo la necesidad de desarrollo de sistemas de alerta
temprana ante todo tipo de desastres naturales, como
por ejemplo la sequía.

La ciudad se propone aprovechar los espacios
internos con un desarrollo urbano compacto, a partir
de la infraestructura existente y establecer una
estructura especial que una a los barrios, aumentar
sus densidades, hacer énfasis en el diseño y la
construcción, recuperar los espacios en las márgenes
de los ríos, y priorizar los espacios públicos. Desde el
punto de vista ambiental se prevé la disminución de la
carga contaminante, el aumento del área boscosa, el
saneamiento de los ríos a partir de una mayor
educación ambiental, y la aplicación de los adelantos
científico-técnicos en función del desarrollo sostenible
del territorio de conjunto con líneas de acciones
concretas.



ÍNDICE

Capítulo 1. La ciudad, contexto natural, histórico y social / 1
Ubicación / 1
Situación geográfica y condiciones naturales / 2
Contexto histórico. Características del desarrollo de la ciudad / 6
Aspectos socioeconómicos y políticos / 6
Estructura político-administrativa / 7

Capítulo 2. Contexto socioeconómico y político. Su interacción con el medio ambiente urbano / 8
Ocupación del sitio / 8
Crecimiento demográfico / 12
Desarrollo de la industria, la agricultura y los servicios / 14

Infraestructura económico-social / 16
Patrimonio edificado: fondo habitacional, sitios con valor patrimonial, espacios públicos y atracción
turística / 16
Desarrollo de la infraestructura urbana. Redes y servicios urbanos / 22

Actividad económica / 45
Agricultura / 46
Industria / 47
Construcción / 48
Inversiones / 48
Fondos exportables y otras producciones que se comercializan en divisas en el mercado interno / 48
Presupuesto municipal / 48

Factores sociales / 49
Características y distribución de la población / 49
Fuentes de empleo, características y distribución / 50
Principales problemas sociales / 54

Estructura político-administrativa / 55
Administración / 55
Política / 60

Capítulo 3. Medio ambiente natural / 62
Geosistema local de importancia / 62
Recursos naturales / 63

Agua / 63
Atmósfera / 72
Suelos / 78
Biodiversidad / 84
Energía / 89
Vulnerabilidad / 89

Capítulo 4. Medio ambiente y calidad de vida / 95
Impactos sobre los ecosistemas / 95

Destrucción o modificación de los ecosistemas naturales / 95
Impacto sobre la calidad de vida y la salud humana / 98

Afectaciones asociadas a la calidad del agua / 99
Afectaciones asociadas a la calidad del aire y el comportamiento de variables meteorológicas / 100
Afectaciones asociadas al saneamiento / 102

Impacto sobre la economía y el desarrollo urbano / 103
Afectaciones asociadas al desarrollo físico urbano / 103
Otros impactos / 105

Impacto por políticas institucionales / 105



Capítulo 5. Políticas y respuestas urbano-ambientales / 106
Marco institucional / 106

Órganos de gobierno local. La Asamblea Municipal del Poder Popular / 106
Autoridad medioambiental. Delegación Provincial del CITMA / 106
Autoridad de la Planificación Física. Dirección Municipal de la Planificación Física / 109
Otras instituciones / 110

Gestión institucional / 110
Gestión gubernamental / 110
Gestión ambiental / 111
Gestión urbana / 115

Fuentes de financiamiento para la gestión urbano-ambiental / 117
Sistema de información y comunicación / 119
Mecanismos de coordinación y participación ciudadana / 120

Sistema de gobierno / 120
Asociaciones / 120

Proyectos y acciones implementadas / 122
Otras intervenciones / 123
Nuevo Condado. Ejemplo de intervención comunitaria para el mejoramiento del hábitat
y las condiciones de vida / 123
Plan imagen / 124
Mejoramiento del fondo habitacional /124
Plan local de higienización / 124
Movimiento de calderas eficientes / 124
Biodiversidad / 125

Capítulo 6. Perspectivas futuras /
¿Qué se avisora para la ciudad en los próximos 15 años? / 126
Escenarios / 126

Escenario I: Existen avances socioeconómicos notables / 126
Escenario II: Se sostiene un desarrollo socioeconómico con limitados avances / 127
Escenario III: Se produce un estancamiento en el desarrollo socioeconómico / 128
Escenario seleccionado / 128
Descripción general del escenario tendencial / 128

Capítulo 7. Conclusiones y recomendaciones / 139
¿Qué conclusiones aportó el Diagnóstico Urbano-Ambiental de Santa Clara
y qué acciones se proponen? / 139

Factores socioeconómicos / 139
Factores sociales / 140
Medio ambiente / 140

¿Qué se recomienda o propone? / 141
Gestión gubernamental / 141
Políticas ambientales / 141
Incorporación comunitaria / 142
Instrumentos legales urbano-ambientales / 142
Información / 142

¿Qué problemas principales de la ciudad se proponen para la Consulta Urbana? / 143
Líneas de acción principales / 143
Temas propuestos para la Consulta Urbana de Santa Clara / 144

Glosario / 145

Referencias / 146

Bibliografía / 146



1

GEO Santa Clara

CAPÍTULO 1
La ciudad, contexto natural, histórico

y social
«La naturaleza inspira, cura, consuela, fortalece

y prepara para la virtud al hombre»

JOSÉ MARTÍ

Ubicación

Está situada en el municipio del mismo nombre, en la
provincia de Villa Clara, Cuba. Su extensión superficial
es de 40,6 km2 y su posición aproximada está dada
por el punto de confluencia de las coordenadas
geográficas 22º.03'.00" de latitud norte y 79º.57'.00"
de longitud oeste. Entre las urbes cubanas, Santa Clara
ocupa aproximadamente la sexta posición en cuanto
a su nivel de importancia.

El territorio limita al norte con los municipios Cifuen-
tes y Camajuaní, al sur con el municipio Manicaragua,
al oeste con el municipio de Ranchuelo y al este con el
municipio de Placetas (Fig. 1). Su posición geográfica
e importancia como cabecera de provincia determinan
que a ella arriben los que transitan hacia el oriente o
el occidente del país, además, ello está reforzado por
la infraestructura vial nacional existente.

Fuente:Tomada de www.google earth.com

Fig. 1. Foto satelital de Santa Clara, 2001.
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Situación geográfica y condiciones naturales

Según la regionalización físico-geográfica de Cuba el
municipio y la ciudad de Santa Clara ocupan parte
del Distrito Central, Subdistrito Llanuras y Alturas de
Cubanacán, en la Región Natural Central.

El sitio donde está enclavada presenta una altura
promedio sobre el nivel medio del mar de 120 m. Cuen-
ta con una morfología superficial diferenciada, en la
que predominan las zonas llanas hacia el norte y nores-
te, y colinas bajas hacia el sur. Se destacan en su geo-
grafía como elementos sobresalientes del paisaje na-
tural local las lomas Capiro y Dos Hermanas, donde se
localiza el punto culminante de la ciudad (188,4 m
s.n.m.m.), desde donde se visualizan los aspectos na-
turales y urbanísticos de Santa Clara (Figs. 2 y 3).

Fuente: ETL A.21-GEO Santa Clara, 2005.

Fig. 2. Loma El Capiro, vista desde el sur.

Fuente: ETL A.21-GEO Santa Clara, 2005.

Fig. 3. Estrato en la Loma Dos Hermanas del límite K-T.

Alberga elementos naturales, algunos exclusivos
que conceden al territorio particularidades destaca-
bles, entre ellos:

• La presencia de un estrato geológico, en la loma
Dos Hermanas, representativo del límite K-T (entre
los períodos geológicos cretácico y terciario) con
evidencias de los fenómenos ocurridos cuando
hace 65 millones de años el impacto de un me-
teorito sobre la superficie de la Tierra provocó una
catástrofe ecológica, entre ellos la desaparición de
gran parte de las especies de plantas y animales
que poblaban entonces el planeta, incluyendo los
dinosaurios que dominaban el orbe.

• Presencia en la vegetación de elementos relevantes
de la flora, con 172 especies, 87 de ellas endémicas,
donde se destacan 12 con categoría de endémicos
locales, algunas emblemáticas como el Rhodogeron
coronopifolius cuyas poblaciones crecen en áreas
periféricas de la ciudad (Fig. 4).

Los recursos naturales presentes en la región es-
tán caracterizados por:

Agua: El área urbana se ha desarrollado sobre dos
cuencas hidrográficas, las de los ríos Sagua la Grande
y Sagua la Chica, con los ríos Bélico y Cubanicay como
los principales cauces, y otros cursos menores que atra-
viesan o circundan la ciudad. El agua subterránea no
abunda y suele estar bajo los efectos de la contamina-
ción debido a la presencia de fosas y residuales líqui-

Fuente: Archivo Jardín Botánico. Universidad Central de Las Villas,
2005.

Fig. 4. Rhodogero coronopifolius, planta endémica
de la ciudad.
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dos en los ríos que la atraviesan. Las fuentes princi-
pales de abasto  están fuera de la ciudad.

Suelo: Predominan los suelos fersialíticos rojos
parduscos ferromagnesiales (63 %), los cuales son muy
poco profundos y se sustentan sobre rocas serpenti-
níticas. Al norte, de forma alterna, se localizan los sue-
los pardos con carbonatos (22 %), sustentados sobre
rocas calizas. Al este se localizan, en el área de las lo-
mas Capiro y Dos Hermanas, los húmico carbonáticos
(3 %), de poca profundidad efectiva por la topografía
y buenas propiedades físicas debido a la estructura de
su masa en la capa vegetal. También existen en la ciu-
dad pequeñas áreas de aluviales en las márgenes de
los ríos. Hacia el norte, en las áreas periféricas, se loca-
lizan llanuras de suelos pardos con carbonatos, donde
se asienta el principal núcleo  agrícola.

Biodiversidad: La biota se caracteriza por la existencia
de una flora y fauna propias de los ecosistemas trans-
formados por el hombre en agrocenosis y territorios
urbanizados, con relictos de las especies y formacio-
nes originarias. En el ámbito urbano la vegetación ca-
racterística es la que crece en las áreas verdes de par-
ques, parterres y jardines, con especies arbóreas como
la majagua, el framboyán, el roble, el ocuje y varios

tipos de palmáceas, así como arbustivas y cobertoras
ornamentales.

En los patios de viviendas crecen fundamentalmen-
te frutales como el mango, aguacate, cocotero y al-
gunas especies de cítricos. Conforman también la flora
urbana las especies de vegetales y hortalizas cultiva-
das en huertos y organopónicos, desarrollados como
parte de la agricultura urbana.

En áreas de cultivos adyacentes a la ciudad están
presentes especies de tubérculos y raíces como la
papa, el boniato y la yuca, otras viandas como el plá-
tano, legumbres y frutales. Las plantaciones foresta-
les del sur y sureste están cubiertas con especies
maderables de coníferas (pino y casuarina) y latifolias
(caoba, eucalipto y teca).

La fauna está compuesta por aquellas especies que
se asocian al hábitat urbano, se destaca la ornitofauna
con sus especies características de gorriones o los lla-
mados pájaros negros (mayitos, totíes, chichinguacos
y vaqueros), que en oleadas llegan todas las tardes al
parque «Leoncio Vidal» y sus edificaciones circundan-
tes para pernoctar, espectáculo casi único e irrepeti-
ble hasta para otras plazas de la ciudad (Fig. 5).

Fig. 5. Parque Leoncio Vidal, lugar donde comenzó la ocupación definitiva de la ciudad y actual centro de esta.
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Clima: Según la clasificación de Köppen (modifica-
da), en la mayor parte de Cuba el clima predominan-
te es del tipo cálido tropical, con estación lluviosa en
el verano. En general, es bastante aceptado expresar
que el clima de Cuba es tropical, estacionalmente hú-
medo, con influencia marítima y rasgos de semicoti-
nentalidad, tanto la provincia de Villa Clara como el
municipio de Santa Clara también responden a estas
características.

Por su ubicación en la región central del país, en
una latitud muy próxima al Trópico de Cáncer, se con-
diciona la recepción de altos valores de radiación solar
durante todo el año con 7,33 horas-luz como prome-
dio, ello determina el carácter cálido de su clima.

Las temperaturas son generalmente altas, los va-
lores medios anuales van desde los 20,8 hasta 26,4 ºC
y más (Fig. 6). La temporada de noviembre a abril es
menos calurosa y se conoce como invierno, mientras
que los meses de mayo a octubre, más calurosos, re-
ciben el nombre de verano. Como es típico en los
climas tropicales, la variación diaria de la temperatu-
ra es mayor que la anual. El mes más frío es enero
con 16,1 ºC y el más caluroso es agosto con 32,3 ºC.

El elemento que más varía es la precipitación. En
la mayor parte del territorio se reconocen dos tem-
poradas fundamentales: lluviosa (mayo-octubre) y
poco lluviosa (noviembre-abril). El mes más lluvioso
es junio cuya humedad relativa media es alta, con
promedios cercanos a 82 %. Los máximos diarios,
generalmente superiores a 90 %, ocurren a la salida
del sol, mientras que los mínimos descienden, al me-
diodía, hasta 50-60 %. Esto se explica por la gran in-
fluencia marítima sobre el territorio. En el caso de la
precipitación puede observarse en la figura 7 cómo
se definen los dos períodos en el año, además se apre-
cia que el mes más lluvioso corresponde a junio con
231 mm y el más seco a diciembre con un acumulado
de 31mm como promedios para el municipio. Se apre-
cia un mínimo relativo en julio.

El territorio de Santa Clara está sometido a la
influencia de los vientos alisios durante todo el año,
fundamentalmente del primer cuadrante (ver ta-
bla 1). Entre las particularidades estudiadas en San-
ta Clara, se tienen los efectos microclimáticos de la
ciudad en sí con una «Isla de Calor» y una «Isla de
Calor Sofocante».

Fuente: Centro Meteorológico Provincial de Villa Clara, 2005.

FIg. 6. Comportamiento de la temperatura media.
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Fuente: Centro Provincial de Meteorología, 2005.

Tabla 1. Rosa de los Vientos. Resumen Anual

Velocidad media del aire: 8 m/seg

Fuente: Centro Meteorológico Provincial
de Villa Clara. CITMA, 2004.

Fig. 7. Marcha histórica de las precipitaciones.
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Contexto histórico. Características del desarrollo de la ciudad

Fundada el 15 de julio de 1689 con el nombre de La
Gloriosa Santa Clara en el lugar que ocupa hoy la
plaza El Carmen (Fig. 8); por un grupo de pobladores
de la Villa de San Juan de los Remedios ubicada al
norte de la provincia de Villa Clara. Los hechos
fundacionales tuvieron lugar en un área de sabanas
donde predominaba la vegetación de cuabal rodea-
da de bosques, principalmente al norte, finalmente
se escogió para su desarrollo el lugar que hoy ocupa
la plaza Leoncio Vidal (Fig. 5) situada a 1 km al sur del
lugar escogido inicialmente.

La ciudad comienza a obtener relevancia territo-
rial cuando en 1812 es declarada villa cabecera de
partido, el 12 de mayo de 1867 se le concede el título
de ciudad, en 1878 es designada como capital de la
provincia de Las Villas (cuando se crean en el país seis
provincias), lo que fue ratificado con la División Polí-
tico Administrativa de 1975 al ser definida cabecera
de la nueva provincia de Villa Clara, función que os-
tenta en la actualidad.

Fig. 8. Parque El Carmen, sitio de la primera misa a la
llegada de los fundadores de la ciudad.

Foto: ETM A.21 Santa Clara.

Aspectos socioeconómicos
y políticos

Población
La población actual es de 210 316 habitantes (según
datos de la Oficina Nacional de Estadísticas, 2003),
para 88,6 % del total del municipio, 25,7 % de la provin-

cia de Villa Clara y 1,9 % de Cuba. Posee una tasa de
crecimiento anual de 2,9 por mil habitantes, lo que sin
lugar a dudas demuestra que la población crece muy
poco, en ello incide, fundamentalmente, el compor-
tamiento de la migración y la disminución de la nata-
lidad. Se caracteriza por contar con una esperanza de
vida de las más altas del país (la población de más de
60 años ocupa 17,6 % del total). Acoge diariamente a
una población flotante numerosa por ser un centro
de servicios indiscutible en el territorio.

Principales actividades económicas

La ciudad es un eje medular de vinculación vial con
todo el país. Esto  se debe a que la atraviesa la Carre-
tera Central, es nudo ferroviario del Ferrocarril Cen-
tral, y tiene fácil acceso a la vía de mayor rapidez del
país (Autopista Nacional).

Es punto de partida de carreteras con acceso di-
recto a los municipios del territorio, lo que le facilita
el intercambio como cabecera provincial. También
posee un aeropuerto internacional, el «Abel Santa-
maría Cuadrado», destinado fundamentalmente para
el transporte de turistas hacia la cayería noreste de la
provincia.

Santa Clara constituye un centro industrial im-
portante, sector que representa 36,9 % de su pro-
ducción mercantil. Son ejemplos significativos Planta
Mecánica y la EINPUD «1ro. de Mayo» (fundadas por
Ernesto Ché Guevara) con producciones únicas en el
país las que, además, constituyen fondos exportables.
La industria textil, entre las que se destaca la textilera
«Desembarco del Granma» con  producciones de teji-
dos y la fábrica SAREX para la producción de sacos
de polipropileno. Otros sectores industriales impor-
tantes son: la industria alimenticia, la producción de
traviesas de hormigón ferroviario, calzado, muebles,
gases industriales, la industria de materiales de la cons-
trucción, en el marco del proceso inversionista de la
cayería nordeste y en la «Batalla de Ideas», entre otros.

Son variados los servicios brindados a la pobla-
ción, estos convierten a la ciudad en un centro de
servicios territorial para los residentes en ella y los
visitantes. Entre los servicios que se prestan están:
comerciales, gastronómicos, técnicos y los brindados
por instituciones culturales, educacionales y de sa-
lud, entre otros.

Estas y otras actividades económicas generan im-
portantes fuentes de empleo e ingresos a la pobla-
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ción y el país, a pesar de que en la década de los
años 90, el país sufrió  un estancamiento económi-
co, dado por la desaparición del campo socialista de
Europa del este y agudizado por el criminal bloqueo
impuesto por los Estados Unidos de América, con

Estructura político-administrativa

La ciudad, para los fines político-administrativos, per-
tenece al municipio del mismo nombre, el que se divi-
de en 158 circunscripciones, las que a su vez se organi-
zan en 19 consejos populares, de ellos 17 forman parte
del área urbana, estos son los órganos de gobierno
de la ciudad y municipio, los que están dirigidos por la

consecuencias que se reflejaron en la vida económi-
ca, política y social de la ciudad; no obstante hoy se
manifiestan signos de recuperación que tienden al
mejoramiento de las condiciones de vida de sus ha-
bitantes.

Asamblea Municipal del Poder Popular que es el máxi-
mo órgano de gobierno. Sus miembros son elegidos
libremente por el pueblo, por voto libre y secreto, con
representación de la base (circunscripción) en toda la
estructura del país, ello permite la voluntad popular
en todas las decisiones legales y económicas.
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CAPÍTULO 2
Contexto socioeconómico y político.

Su interacción con el medio ambiente urbano
«El conocimiento de los detalles es indispensable

para la preservación de la grandeza: el impulso
necesita ser sostenido por el conocimiento».

JOSÉ MARTÍ

La situación urbano-ambiental actual de Santa Cla-
ra es el resultado de la interacción a lo largo de su
historia de factores macro de presión como la ocu-
pación del sitio, el crecimiento demográfico y el de-
sarrollo de la infraestructura económico-social, con
los geocomponentes que lo han sustentado.

Ocupación del sitio
La presencia del hombre en Cuba data desde hace
unos 10 000 años, los grupos humanos que se asen-
taron inicialmente en el actual territorio de Santa Cla-
ra se encontraban en el nivel de desarrollo preagroal-
farero con tradiciones mesolíticas, los que basaban sus
actividades económicas fundamentales en la pesca y la
recolección. Pudieron provenir del sur de las actuales

provincias de Sancti Spíritus y Cienfuegos, y penetra
en el área por las cuencas de los ríos Agabama y Zaza-
río Hacha.

La mayor parte de los sitios arqueológicos reporta-
dos se encuentra al norte y estenordeste de la ciudad,
sobre terrenos calizos, con suelos predominantemen-
te pardos carbonatados. Originalmente estas zonas
sustentaban un bosque semideciduo mesófilo variante
típica donde abundaban especies de frutales y fauna
silvestres comestibles, acorde con las actividades de sub-
sistencia propias de su grado de desarrollo (Fig. 9). No
se reportan al sur y suroeste, donde existen tierras cons-
tituidas por rocas del complejo ofiolítico con una vege-
tación de matorral xeromorfo espinoso (cuabal), pobre
en especies vegetales comestibles y con fauna limitada.

Fig. 9. Asentamientos aborígenes en Santa Clara.

Fuente: Pérez Carratalá y Brito Fuentes, 2001.
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A principios del siglo XVI, con la ocupación paula-
tina de Cuba en el primer cuarto de ese siglo y en el
noreste de la actual provincia de Villa Clara, se fo-
menta un poblado que da origen a la Villa de San
Juan de los Remedios. Causas meramente económi-
cas como: el reparto de tierras, la mercedación en
hatos y corrales para la cría de ganado, además del
desarrollo de actividades comerciales, hicieron que
algunos remedianos fundaran la Villa de Santa Clara
el 15 de julio de 1689.

Evolución histórica de la urbanización

Período 1689-1778

La fundación del asentamiento se produce en un cayo
de monte, entre los ríos que llamaron entonces de la
Sabana y del Monte, hoy conocidos por Bélico y
Cubanicay, donde se ofició la primera misa, lugar que
ocupa en la actualidad aproximadamente el parque
El Carmen. Comenzó así el inicio del nuevo asenta-
miento de la Gloriosa Santa Clara, con una interven-
ción o desarrollo de la urbanización por etapas, has-
ta ocupar el área actual y transformar drásticamente
el entorno original.

Para su estructuración se eligió un trazado que
siguió las pautas de las Leyes de Indias, se ubicaron
en la Plaza Mayor (parque Leoncio Vidal) y la primera
calle De los Crímenes (Buenviaje) donde se asentaron
las primeras familias. A medida que aumentaba la
población surgieron otras calles sin respetar el plano
regulador original, que no contó inicialmente con
ninguna evaluación de los valores naturales del lugar
para su propuesta y desarrollo.

En 1690 es enviada desde La Habana una planta
para guiar su crecimiento, lo que fue, además, refor-
zado con la llegada del mayor Francisco Pérez en 1692
para atender su alineación, por tanto contó desde sus
inicios con un plano ordenador, desde el punto de
vista urbano. No obstante se mantuvo la irregularidad
del trazado y crecimiento espontáneo, con la prolon-
gación de sus calles principales y la apertura de otras
transversales, cuando las distancias así lo requerían
porque dificultaban el tránsito, de ahí que las manza-
nas no eran uniformes en tamaño y ubicación.

El crecimiento se produjo en los alrededores de la
Plaza Mayor y hacia el sur con las familias más po-
bres, pero siempre entre los dos ríos y de forma con-
tinua; vale decir que fue esta zona la más favorecida
con la ejecución de plazas y parques.

La forma de crecimiento en esta etapa se mantu-
vo en dirección norte-sur, siempre entre los dos ríos y
con inicios hacia el oeste, pero ocupando fundamen-
talmente el área que hoy está definida como Centro
Histórico. El censo realizado en 1778 arrojó una po-
blación de 6 018 habitantes, con 596 viviendas (Cár-
denas, 1976). En esta etapa se construyeron obras de
importancia para el desarrollo socioeconómico de la
zona (Tabla 2).

Tabla 2. Obras significativas de la etapa

Período 1778-1856

Por primera vez el crecimiento de la villa traspasa los
umbrales de los ríos en dirección este, buscando el
vínculo con La Habana. Se inició el desarrollo del
barrio El Condado en 1779, aunque los terrenos se
mercedaron en 1719.
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Se establecen por primera vez regulaciones urba-
nísticas para la ciudad al ser prohibidas las cobijas de
guano en la zona central de la misma, lo que mejora
su ornato e imagen y se ordena el traslado del cemen-
terio hacia las afueras, primera medida ambientalista
en el ordenamiento seguido hasta este momento.

Con la división militar de la Isla (1827) se ubica en
Santa Clara un comandante general, se produce en-
tonces un incentivo para el crecimiento de la villa.

Entre 1839 y 1858 hubo un auge constructivo con
obras públicas importantes, entre ellas se destacan
las culturales, industrias manufactureras, instalacio-
nes administrativas y militares que rompen los umbra-
les urbanísticos de la Gloriosa Santa Clara y establecen
vínculos con los territorios vecinos por intermedio de
obras viales que crearán las bases del desarrollo espa-
cial radial de la ciudad en su futuro, por lo que en esta
etapa se comienzan a incorporar los ríos dentro de la
trama urbana, con una expansión progresiva en todas
direcciones y sin ninguna evaluación medioambiental,
con una ocupación compacta del suelo.

Esta etapa concluye con 0,9 km2, 1 120 casas (de
ellas 21 de dos plantas), 31 397 habitantes (según el
censo de 1827) y 41 calles (Cárdenas, 1976).

Período 1856- 1959
Con la división del país en seis provincias, Santa Clara
es designada como la capital de la provincia de Las
Villas (incluía a las actuales Cienfuegos y Sancti
Spíritus), comenzó así una etapa en la cual la centra-
lidad político-administrativa sería una premisa funda-
mental para su desarrollo y crecimiento poblacional.
Es importante destacar la contribución de doña
Martha Abreu de Estévez, benefactora de la ciudad,
quien aportó recursos importantes para obras que
hoy constituyen parte del patrimonio urbano, entre
ellas el Teatro «La Caridad».

Este período se caracterizó, especialmente, por el
desarrollo de las redes infraestructurales con la apari-
ción y evolución del ferrocarril, el fomento del alum-
brado público (primero por gas y luego eléctrico), las
comunicaciones telegráficas y el desarrollo del acue-
ducto y el alcantarillado, así como la consolidación de
los antiguos caminos de vinculación con sus áreas ex-
teriores, al convertirse en carreteras. Como obras sig-
nificativas están, no sólo el Ferrocarril Nacional, sino la
Carretera Central que le da jerarquía a la centralidad
geográfica de su ubicación en el país.

La trama urbana se densifica y mejora, sus calles
son adoquinadas y pavimentadas con asfalto en sus

áreas centrales y se desarrolla un amplio plan de obras
públicas y repartos residenciales con tipologías
modernistas que expanden la ciudad y le dan un
marcado carácter de centro de servicios asistenciales
y comerciales, se incorporan redes que la estructuran,
se resuelven problemas medioambientales resultan-
tes del crecimiento continuo y compacto, además de
incompleto (por la ausencia de urbanizaciones, espe-
cialmente alcantarillado) (Tabla 3).

Es en esta etapa que son aprobadas las ordenan-
zas para la construcción en la ciudad, que crece, fun-
damentalmente, con la prolongación de sus calles
principales y la adición de nuevos repartos que man-
tuvieron la cuadrícula original sin seguir pautas, có-
digos o proyectos urbanísticos, ocuparon terrenos
hasta los barrancos de los ríos con su consabida afec-
tación ambiental, pues sólo importaba la especulación
de la tierra, de ahí que, por lo general, las condiciones
urbanísticas son peores y no se reservan espacios para
áreas verdes.

La etapa concluye con 6,14 km2, una población
de aproximadamente 77 398 habitantes (según el
censo de 1953) y una densidad de 151 habitantes por
ha (Cárdenas, 1976).

Período 1959- 2005
Con el triunfo revolucionario se desarrolla un inten-
so proceso constructivo con el propósito de resolver
los problemas acumulados en todo el período ante-
rior, que expande vertiginosamente el área de la ciu-
dad en todos los sentidos, pero fundamentalmente
hacia el este y oeste, con un proceso de ordenamien-
to urbano y territorial, pues se inician en 1965 los
estudios urbanísticos que concluyen con el primer Plan
Director en 1968, el cual comienza a tener en cuenta
elementos topográficos, climatológicos y geológicos
para su desarrollo sin llegar a ser un estudio medioam-
biental integral. A partir de este comienzan a validarse
decenalmente. Hoy se cuenta con un Plan General
de Ordenamiento Urbano (PGOU) aprobado por la
Asamblea Municipal del Poder Popular en el 2004,
que sí incluye estudios medioambientales.

La construcción de viviendas y otras instalaciones
de interés social adquieren un impulso considerable,
se ejecutaron nuevas áreas residenciales insertadas
en la trama urbana, entre las que se destacan los
bloques del INAV (Instituto Nacional de la Vivienda)
en los repartos hoy conocidos como Camilo Cienfue-
gos, América Latina, El 31, Escambray, José Martí, etc.
Se introducen los edificios multifamiliares y la gran
manzana, con la presencia de áreas verdes vinculadas



11

GEO Santa Clara

Tabla 3. Obras significativas de la etapa

a los espacios residenciales, tipología que rompe la
estructura urbanística hasta entonces utilizada (la
manzana tradicional, que incluía sus áreas verdes
hacia sus espacios privados e interiores).

Se amplía la red de acueducto y alcantarillado be-
neficiándose a 30 % de la población en una primera
etapa, posteriormente, con el crecimiento poblacional
y urbano intenso y continuo, la red no puede asumir
el incremento del caudal de las aguas residuales, por
lo que se hace necesario romper las conductoras maes-
tras de alcantarillado en 1962 dada su capacidad y ver-
ter directamente a los ríos sin la utilización de la planta
de tratamiento existente contaminándolos hasta nues-
tros días, pues la solución planificada para los años

siguientes no ha sido acometida por problemas eco-
nómicos, lo que constituye una de las dificultades
medioambientales principales que enfrenta la ciudad.

A partir de 1968 se produce un fuerte desarrollo
industrial, que genera zonas específicas dedicadas a
este fin: al oeste (las de mayor contaminación atmos-
férica), al sur (fundamentalmente de producciones
alimenticias), y en el este (el desarrollo textil con una
fábrica), lo que organiza adecuadamente esta inter-
vención en el espacio urbano y responde al Plan Di-
rector de la ciudad.

Ocurre, como consecuencia, un fuerte movimien-
to poblacional del campo a la ciudad, en busca de los
nuevos puestos de trabajo sin un total respaldo
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constructivo en viviendas y redes, a pesar del esfuer-
zo que se realiza en ese sentido; también por un
insuficiente control urbano, por lo que se generan
barrios periféricos ilegales, con malas condiciones ar-
quitectónicas y urbanísticas, ello provocó: el incre-
mento del deterioro físico del medio ambiente, la
complejidad o insuficiencia de las redes de servicios
en general, y el deterioro de la imagen urbana por
una ocupación del sitio sin un ordenamiento debi-
damente planificado.

La gran demanda de agua obliga a la construc-
ción de soluciones hidráulicas regionales que den
abasto a la ya incrementada ciudad, de ahí surgen
los sistemas: Hanabanilla 1965 a 1970, Minerva-Ochoita
1988 a 1994, y Palmarito, que complementaron a
Gramal y Agabama ya existentes desde 1917 y 1940
respectivamente, con un abasto suficiente pero con
problemas en las redes.

Se  pavimentan las calles hacia los barrios periféricos
y se construyen nuevos viales urbanos que canalizan el
flujo vehicular de mayores proporciones y recorridos,
entre los más importantes la Circunvalación, la amplia-
ción de la avenida 26 de Julio (Doble Vía) al este y la
Carretera Central en el tramo oeste, el Ferrocarril Cen-
tral al norte (fuera del área urbana) y el acceso de la
Autopista Nacional, entre otras; no obstante con el
crecimiento urbano, la falta de otras obras viales ne-
cesarias, unido al incremento de la transportación y
movilidad urbana, así como la utilización de transpor-
tes alternativos en la década de los años 90, hacen

que este factor sea uno de los problemas de mayor
repercusión en el funcionamiento de la ciudad, con el
agravamiento de la movilidad urbana.

Surgen obras de realce urbanístico como la Plaza
«Ernesto Che Guevara», edificios de 12 plantas, par-
que de Ciudad Arco Iris (al este), zona comercial y de
servicios en el Centro Histórico (Boulevard), centros
educacionales y de salud de gran magnitud e impor-
tancia territorial, se ratifica con ello la categoría para
la ciudad de centro de servicios del territorio, esta
red de servicios se fue desarrollando con soluciones
evaluadas integralmente pero sin una ejecución com-
pleta, por centros de la ciudad, con una prioridad
hacia la educación y la salud, así como una distribu-
ción adecuada a la estructura urbana. Ellas consoli-
dan la nueva trama y la amplían en todos los sentidos,
pero especialmente hacia el este y el oeste dadas las
limitaciones en suelos productivos al norte y topográ-
ficas al sur.

En la década de los años 90 el rudo golpe sufrido
por la economía cubana con la desintegración del
campo socialista, en especial de la URSS, agravado
por el incremento de las medidas agresivas y el blo-
queo económico impuesto a Cuba por el gobierno
de los Estados Unidos de América, etapa conocida
como Período Especial, provocó una recesión econó-
mica que limitó el desarrollo urbano y complejizó su
funcionamiento por: falta de recursos, deterioro de
sus instalaciones y redes, y la introducción imprescin-
dible de algunas soluciones alternativas. A partir de

Fuente: Elaborado a partir de la información de Cárdenas, 1976.

Fig. 10. Evolución histórica de la urbanización.
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Crecimiento demográfico

Aparejada a la evolución del crecimiento urbano y las
transformaciones en su economía local, también cre-
ció su población residente con períodos fluctuantes,
pero con un incremento sostenido hasta 1877 en que
disminuye notoriamente la población (etapa de la
guerra de independencia), para luego iniciar de nue-
vo esa tendencia hasta nuestros días, con un resulta-
do máximo en el período desde 1907 hasta 1990, lue-
go se produce una reducción de ese crecimiento
como resultado de la baja tasa de natalidad, la emi-
gración y  el decrecimiento de la inmigración hacia la
ciudad por la reducción en su desarrollo económico
(etapa del Período Especial). El triunfo revolucionario
en 1959 y con él el desarrollo industrial, provocan
una fuerte inmigración de población campesina ha-
cia la ciudad, en busca de puestos de trabajo y mejo-
res condiciones de vida (Tabla 4 y Fig. 11).

Tabla 4. Población de Santa Clara. Evolución y crecimiento

Fuente: Oficina Municipal de Estadística.

aquí la ciudad comenzó a crecer hacia adentro con el
aprovechamiento de los espacios disponibles, la in-
fraestructura existente y en algunos casos ocupando
áreas destinadas a funciones de amortiguamiento de
la presión urbana, por lo que la ocupación del suelo
se intensificó.

La etapa concluye con una zonificacion urbana
que responde a un PGOU que con más o menos pre-
cisión ha sido respetado desde 1968, el que concibe
una distribución espacial por zonas ya identificadas
en el territorio. El crecimiento en 44 años ha alcan-
zado una expansión en el territorio en las direccio-
nes este-oeste principalmente, con una población
de 210 316 habitantes, 56 278 viviendas y una superfi-
cie de 40,6 km2, por lo que se expandió en 661 %
desde 1959 al 2003 y donde las zonas de hábitat y
servicios alcanzan 68,84 % del territorio urbano, la in-
dustria 25,71 % y las áreas verdes 1,06 % (DMPF, 2004)
(ver Fig. 10).
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Las dificultades económicas resultantes del bloqueo
impuestas por los Estados Unidos de América, espe-
cialmente recrudecidas a partir de la década de los
años 90 y denominada Período Especial, restringen
los puestos de trabajo especializados y por tanto
incentivan la emigración.

Fuentes: Censos registrados en el Archivo Histórico Provincial e Historia local de Santa Clara y la ONE, 2005.

Fig. 11. Crecimiento poblacional de Santa Clara.

Desarrollo de la industria, la agricultura
y los servicios

Desde la fundación de la ciudad el desarrollo agríco-
la, industrial y de los servicios asociados al crecimien-
to del asentamiento, han constituido actividades
transformadoras de la disponibilidad y condiciones
de los recursos naturales.

La ganadería y la agricultura, sobre la que se sus-
tentó la base económica originaria de la región, fue-
ron causas de procesos de deforestación y el cambio
en la productividad de los suelos. Aun antes de la
fundación ya existían en el territorio dos hatos dedi-
cados a la crianza de ganado mayor.

Entre 1690 y 1696 el cabildo concede tierras para
continuar el fomento de ganado mayor y la crianza
de cerdos, así como para el cultivo de la yuca. Se
introduce en 1697 el cultivo de la caña de azúcar y
surge el primer trapiche, este marcó el inicio de la
industria azucarera en el territorio, la que nunca tuvo
importancia significativa.

Durante el siglo XVIII continuaron incrementándose
las tierras dedicadas al cultivo de frutos menores, vian-
das y legumbres, pero la ganadería siguió siendo el
principal renglón económico local.

Otras actividades, en menor escala, también oca-
sionaron cambios en el paisaje originario de la región,

como fue la minería, de la que se conoce la explota-
ción de cobre y oro en la zona de San José hacia el
Norte, y en las estribaciones de la Sierra del Escambray,
hacia el sur de la ciudad. Con el cobre se fabricaban
artesanalmente las pailas de los trapiches azucareros.

La presencia hacia el norte de bosques ricos en
maderas preciosas y arcillas para la producción de tejas
y ladrillos, hicieron posible que los pobladores no
encontraran obstáculos en cuanto a materiales para
la construcción, así en 1738 surgió el primer tejar.

La siembra de trigo en 1789 era de tal importancia
que no sólo abastecía al poblado, sino que se vendía
en otros pueblos y en La Habana, existieron más de
40 molinos de trigo, de los que se conservan restos
de uno en las actuales calles de Nazareno y Ciclón,
sitio de confluencia del río Bélico y el arroyo conoci-
do como Del Molino.

En 1817 comienza a cobrar auge el cultivo del ta-
baco en la zona y hacia 1840 decrece la producción
ganadera y se sustituye paulatinamente por la pro-
ducción de frutos menores, viandas y legumbres, que
rebasó la economía de subsistencia de los siglos ante-
riores y sirvió para comercializar y canjear por azúcar,
pescado, sal, telas, etcétera.

En la trama urbana comienzan a surgir pequeñas
industrias e instalaciones para el comercio, que junto
al crecimiento poblacional demandaron mayor con-
sumo de agua y de otros recursos naturales, requirie-
ron de infraestructura vial y generaron desechos, efec-
tos que fueron acrecentándose paulatinamente.

Hacia 1778 en la calle Santa Clara llamándola tam-
bién De los Oficios (acualmente Tristá) se concentra-
ba la actividad comercial y artesanal, ello reforzó la
vocación de la pequeña industria como actividad eco-
nómica complementaria en la localidad.
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El año 1829 muestra una tendencia al fomento de
estas actividades, pues existieron  98 fábricas de dul-
ces, 20 panaderías, 21 zapaterías, cuatro platerías,
dos talabarterías, 17 tabaquerías, una armería, dos
alambiques, dos fábricas de faroles, 26 tiendas de
ropa y dos farmacias. Para 1854 ya existía 200 instala-
ciones industriales y comerciales; la plaza del Merca-
do Concha se construyó en 1858.

En el siglo XX continúa esta tendencia. La industria-
lización creció con fábricas de tabaco, tenerías, aserríos,
tejares, industrias derivadas de la harina, fábricas de
hielo, de licores, de zapatos, de bastidores, de dulces,
de mosaicos, de embutidos y una de espejuelos. En el
centro de la ciudad aparecieron nuevos edificios co-
merciales.

En la década de los años 50 ya existían 129 peque-
ñas empresas industriales distribuidas por la trama
urbana, con su correspondiente afectación medioam-
biental.

Con el triunfo de la Revolución en 1959 comienza
un intenso proceso de desarrollo en Santa Clara diri-
gido a la industrialización, como parte de la estrate-
gia trazada en el país para diversificar la economía,
esta estrategia rompió la base monoproductiva de la
industria azucarera y de exportación de productos
agrícolas.

Con ello se incrementan la demanda energética,
de agua y de otros recursos, se intensifica la ocupa-
ción del sitio con pérdida de suelos agroproductivos
y se intensifican los efectos de contaminación de las
aguas y el aire, aún cuando significó un positivo auge
económico-social con importantes cambios en el ni-
vel de vida del pueblo, que contó con nuevas opor-
tunidades de empleo y fuentes de ingreso, además
influyó en su formación profesional y técnica.

Desde los primeros años surgen industrias produc-
toras de artículos para consumo nacional no sólo li-
gadas a fuentes locales de materias primas, tales como
la fábrica de sacos ligeros de kennaff  Sakenaf I, la
productora de utensilios domésticos Empresa Nacio-
nal de Producción de Utensilios Domésticos (EINPUD)
«Primero de Mayo», y el Combinado Sideromecánico
«Fabric Aguilar Noriega».

Para ordenar el espacio asimilando esta nueva ac-
tividad económica se polarizan las zonas industriales
hacia el noroeste, con las industrias de mayor conta-
minación atmosférica, y otra al sureste con industrias
alimenticias que tendrán residuales líquidos en ma-
yor medida, y al noreste con una fábrica textil.

Entre 1966 y 1972 se consolidó la primera zona,
con la ubicación de bases de talleres de reparación
de equipos de transporte y agrícolas, bases de apoyo
e industrias de materiales para la construcción. En la
zona sureste se edificaron fábricas de hielo, pas-
teurizadora y productos lácteos y otras de la rama
alimenticia.

Paralelamente, hacia el sur se proyectó una zona
hospitalaria de instalaciones especializadas, con emi-
sión de residuales líquidos que inciden sobre el río
Cubanicay, y hacia el noreste y oeste se edificaron
centros educacionales de importancia. Estas instala-
ciones constituyen focos de influencia para pobla-
dores de toda la provincia, quienes temporal o dia-
riamente fluyen hacia ellas, incrementándose así la
influencia de la ciudad sobre los conglomerados hu-
manos del entorno.

También en el centro las instalaciones de servicios
públicos y oficiales se incrementaron, ello generó
afluencia de grupos de personas, locales o del resto
de la provincia, de ahí que las actividades del trans-
porte y la movilidad urbana se complejizan, por lo
que se incrementaron los efectos del ruido y la con-
taminación atmosférica.

Por otro lado, al norte se proyectó una extensa
área agrícola en la que se sustituyó el modo produc-
tivo de pequeñas parcelas privadas por una agricul-
tura estatal a gran escala, posibilitando el empleo de
nuevas tecnologías para el riego, la fertilización y la
maquinaria agrícola, se mejoró el acceso vial a la zona
y se asumieron nuevas formas de socialización de la
fuerza de trabajo con centros educacionales de be-
carios que aplicaron el estudio-trabajo, así como el
surgimiento de nuevos asentamientos poblacionales
para los trabajadores agrícolas, se ratificó así la voca-
ción y destino agrícola de esa área, la que limita en
ese sentido el crecimiento urbano de la ciudad.

Hacia el sur y suroeste se fomentó la repoblación
forestal sobre los suelos serpentiníticos con topogra-
fía ondulada, se pretendió lograr un cinturón verde
de bosques alrededor de la ciudad, aunque se utili-
zaron masivamente especies que no fueron las más
idóneas dadas las características edafológicas de di-
chos suelos (eucalipto).

Con la ejecución del primer Plan Quinquenal 1976-
1980 se incrementan las instalaciones de apoyo a la
construcción con la ejecución de carpinterías, fábricas
de tubos de hormigón, traviesas y fijaciones metálicas
del ferrocarril, de viviendas, centros de equipos de izaje,
talleres de reparación de equipos y agregados, etc.,
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así como plantas industriales de harina animal, de
cocinas de keroseno y almacenes de productos in-
dustriales, de equipos y accesorios hidráulicos, la base
de equipos de perforaciones, todas ellas al noreste, y
un matadero de aves al sureste.

En la década de los años 80 se complementan es-
tas zonas industriales con la construcción de la fábri-
ca de muebles al noroeste, se ubica independiente el
Combinado Textil al este de la ciudad, en el área del
sureste son construidas las plantas de oxígeno y un
frigorífico, y al sur la planta de acetileno.

Con el Período Especial y la pérdida de los merca-
dos estables desde hacía más de 30 años, estableci-
dos con el campo socialista europeo, se produjo un
descenso productivo en todas las ramas de la econo-
mía. Pese a la crisis generada, ningún ciudadano fue
abandonado por el estado socialista, el que buscó
opciones para garantizar las más importantes necesi-
dades de la población. Esta situación también detuvo
la expansión urbana y se inició una etapa de compac-
tación de las áreas existentes, la sobreexplotación de
las redes y servicios urbanos y el deterioro del medio
ambiente construido (Cárdenas, 1976).

Infraestructura económico-social

Patrimonio edificado: fondo habitacional,
sitios con valor patrimonial, espacios
públicos y atracción turística
Como ciudad Santa Clara presenta particularidades
en su patrimonio edificado que reflejan su decursar
histórico, sus costumbres y tradiciones.

Fondo habitacional (vivienda)
Santa Clara se caracteriza por contar con viviendas
de diferentes tipologías arquitectónicas, surgidas a
lo largo de los años y distribuidas en las diferentes
áreas morfológicas que estructuran la ciudad (Fig. 12);
tal como se establece en el PGOU, se distinguen:

• Las de alto puntal, fachada al nivel de la acera,
medianeras, techos de madera y tejas o de hormi-
gón armado. Se localizan fundamentalmente en
el Centro Histórico.

• Edificaciones con tecnologías tradicionales y alturas
de tres y cuatro plantas, de altos puntales y media-
neros. Están presentes en el Centro Histórico.

• Medianeras o con pasillo lateral, puntal entre 2,70
y 3 m, con techo de madera y tejas u hormigón,
con fachada al nivel de la acera y altura predomi-
nante de una a dos plantas. Se presentan funda-
mentalmente en barrios como Camacho, Vigía,
Dobarganes, Virginia y Condado Norte.

• Con portal y jardines, de una o dos plantas, puntal
entre 2,50 y 2,70 m, con buen estado constructivo,
techo de hormigón armado, buen diseño arquitec-
tónico. Se encuentran situadas en los barrios: Ma-
nuelita, Riviera, América Latina, Domínguez, Villa
Josefa, Moro, Carretera Central, Sandino, Doble
Vía, Santa Catalina, Minerva, Reparto Univer-
sitario, Granjita, Lizardo Proenza y  Minagri.

Fuente: Unidad Provincial Inversionista de la Vivienda. 2004.

Fig. 12. Estado actual de la vivienda.
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• Edificios multifamiliares, prefabricados, semiprefa-
bricados o con muros de bloques y ladrillos, puntal
entre 2,50 y 2,70 m, con cubierta de losa de hor-
migón armado, de 2 a 5 y 12 plantas. Se localizan
en los repartos de nuevo desarrollo: Manuelita,
José Martí, Virginia, Pastorita, América Latina,
Estrada Palma, Cardoso, 31, Escambray, Brisas del
Capiro, 12 Plantas, Bengochea, Calle 1ra de la Vigía,
Santa Catalina, Maleza I, Minagri, Mario Mier,
Carretera Central, Virtudes, Riviera y Militar.

• Individuales, predomina una planta, puntal de
2,30 a 2,50 m, edificadas con materiales diversos,
generalmente en regular y mal estado, con jardín
y pasillos laterales. Se encuentran ubicadas en:
Las Minas, La Gomera, Brisas del Oeste, Antón
Díaz, Gigante, Moro, Acuario, Vaquerito, Gua-
majal, Prolongación de Marta Abreu y Roble. Tam-
bién se presentan en barrios insalubres como
Subplanta, Centro Nuevo, Los Sirios, Caracatey II
y Forestal.

• Prefabricadas y semiprefabricadas, individuales o
en pequeños edificios, de una o dos plantas,

Tabla 5. Titularidad sobre los inmuebles

Fuente: Dirección Municipal de la Vivienda, octubre de 2004.

Ritmo de crecimiento para la vivienda estatal
y por esfuerzo propio

En el período comprendido entre 1986 y 1990 fueron
ejecutadas nacionalmente por esfuerzo propio 8,8 %
de viviendas más que por la vía estatal. Esta situación
cambió a partir de 1990 al disminuir considerablemente
la venta de materiales a la población, debido a la
necesidad de priorizar los recursos hacia la recupera-
ción de los desastres naturales, aunque también es
afectada la terminación de viviendas por vía estatal,
por lo que el ritmo constructivo quedó rezagado en
relación con la dinámica poblacional de la formación
de nuevas familias.

Entre 1995 y el 2000 hubo una tendencia a la esta-
bilización en la construcción de viviendas que no se
logró mantener. No obstante, de las 639 viviendas que
se encontraban en ejecución por esfuerzo propio en el
2003, fueron terminadas 176 en el 2004, lo que signifi-
ca una incipiente recuperación por esta vía, superando
así las cifras construidas por la vía estatal (Fig. 13).

puntal entre 2,50 y 2,70 m, ubicadas en: José Martí,
Ateneo, Condado, Los Sirios, Tránsito, Textilera,
Diepa, Moro y Reparto Universitario.

• Viviendas inadecuadas, son las edificadas con
materiales inapropiados o no duraderos, surgidas
de forma espontánea. Se encuentran situadas en
áreas de la ciudad no previstas para el crecimiento
del hábitat, como son: Calle Monte, Autopista y
Circunvalación, La Marina, Calle F, Subplanta, Vegas
Nuevas, Plan Mango, Caracatey II y en barrios peri-
féricos como Crucero de Vila, Circunvalación Norte
y FF.CC., Callejón de Guamajal, Planta de Oxígeno,
Comercio Militar, Acceso Viejo a la Vocacional,
Carretera de Sagua al Final, Carretera de Maleza
y elevado del FF.CC. Además, son el resultado de
locales transformados inadecuadamente, o vivien-
das subdivididas en cuartos, fundamentalmente
en los consejos populares Condado Norte y Centro.

El régimen de tenencia de la vivienda en la ciudad
se comporta favorablemente, ya que una parte ma-
yoritaria de la población posee titularidad sobre el
inmueble que ocupa, como se muestra en la tabla 5.

Las urbanizaciones presentan mayores dificultades
que la ejecución de viviendas. Gran parte de los re-
partos de nuevo desarrollo construidos aún tienen
sin terminar las urbanizaciones, por lo general se aco-
meten las redes hidrosanitarias y eléctricas, pero no
así las aceras, vías y áreas verdes. Esta situación afec-
ta un área considerable de la ciudad, fundamental-
mente a partir de los años 70, en que se intensificó la
ejecución de viviendas en el territorio, aunque esas
nuevas zonas fueron diseñadas y planificadas con
todas las redes urbanísticas.  Esta situación se ha acre-
centado en los últimos años, pues las zonas de nue-
vos crecimientos, con tipologías de una planta y cu-
biertas de asbesto cemento, no poseen en todos los
casos acueducto ni alcantarillado y mucho menos via-
les, aceras, alumbrado público, servicios básicos o
periódicos, ni áreas verdes o espacios públicos. El plan
de urbanizaciones en los últimos dos años se cumplió
en 32,8 y 2,7 % respectivamente.

En la ciudad existe actualmente un déficit cuantita-
tivo de viviendas de 19 848, lo que representa 26,67 %
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del total requerido, porque para los 76 126 núcleos
familiares de Santa Clara se requiere igual cantidad
de viviendas y existen sólo 56 278, para un índice de
1,35 núcleos familiares/vivienda. Este déficit se agudiza
porque existe 43,14 % de viviendas en regular y mal
estado, que no satisfacen una óptima habitabilidad y
favorecen el hacinamiento.

En 1998 existían 53 263 viviendas y una población
de 201 087 habitantes, con un índice de 3,77 hab. /
vivienda. En el 2003 existían 56 278 viviendas y una
población de 210 316 habitantes, con un índice de
3,73 hab./vivienda. Ello representa una disminución del
índice de habitantes por vivienda, en una tendencia
decreciente a pesar del aumento en la cifra de pobla-
dores, que tiende a crecer en menor proporción que
el fondo edificado, por lo que se deberán resolver
paulatinamente los problemas de hacinamiento de
mantenerse esta tendencia. De las viviendas en mal
estado 3 749 (6,66 %), 96 están inhabitables y 83 apun-
taladas. Existen 266 cuarterías con 1 616 cuartos, una
ciudadela con 89 viviendas, 11 focos ilegales y un foco
insalubre con 60 viviendas, para un total de 3 903 vi-
viendas, que representan 6,96 % del total.

En la ciudad existen barrios donde muchas de sus
viviendas carecen de instalaciones eficientes de acue-
ducto y alcantarillado, sólo cuentan con fosas y acce-
so a algún pozo, pueden existir letrinas, generalmen-
te no tienen aceras ni calles asfaltadas, es insuficiente
el alumbrado en las vías y las áreas verdes. En ellos
radican 8 838 habitantes en 2 138 viviendas, para un
índice de 3,9 hab./vivienda, con hacinamiento y poca
habitabilidad. Ejemplos de esta situación están pre-
sentes en los barrios: Los Sirios, Subplanta, América
Latina, Caracatey, Forestal, Las Minas, La Gomera,
Brisas del Oeste, Chambery y la zona del futuro Cen-

tro Nuevo que abarca parte del Consejo Popular de
Condado Norte y Sur y parte de Virginia.

Como se observa en la figura 14 la evolución del
fondo habitacional en el municipio ha sido favorable
en los últimos seis años, pues aumentaron de 52,6 a
56,9 % las viviendas en buen estado, disminuyeron
de 39,9 a 35,8 % las que están en regular estado y de
7,43 a 7,2 % las que están en mal estado, no obstan-
te en la ciudad el número de viviendas en mal estado
ha aumentado desde 1998 hasta el 2003 en 15,2 %
por falta de conservación y rehabilitación.

La cantidad de viviendas de tipología IV o más en
la ciudad ha disminuido en 8,4 %, pues estas vivien-
das causan baja por derrumbe o pasan a otra tipología
por haber sido rehabilitadas. Las de tipología I han
aumentado en 10,45 % debido a que las viviendas
terminadas por la población, así como los edificios
estatales se construyen con tecnologías prefabrica-
das o tradicionales de calidad. Las de tipologías II han
disminuido, fundamentalmente por la carencia de
madera y tejas criollas y la disminución en la produc-
ción de viguetas y tabletas. Las de tipologías III han
aumentado, pues los materiales de techo disponibles
por el Plan Estatal de Viviendas corresponden a esta
tipología fundamentalmente.

La base técnico-material existente para la produc-
ción de elementos y materiales con destino a la vi-
vienda en Santa Clara, presenta dificultades por su
mal estado técnico. En la ciudad existen plantas de
prefabricado que hoy no están en producción para
este fin o no producen a plena capacidad.

Es difícil ejecutar acciones de conservación y reha-
bilitación de viviendas con calidad, principalmente en
el Centro Histórico. Se utilizan recursos constructivos

Fuente: Unidad Municipal Inversionista de la Vivienda, 2004.

Fig. 13. Construcción de viviendas.
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inapropiados como tejas de zinc, asbesto cemento,
enchapes de piedra sin un diseño adecuado, rejas de
cualquier tipo. No hay fuerza de trabajo calificada o
especializada, fundamentalmente masilleros, herreros,
ebanistas, restauradores.

Se edifican viviendas de tipología III (menos con-
fortables y duraderas) por la vía estatal,  que al no
cumplir con las exigencias urbanas existentes para la
ciudad son construidas en áreas no urbanizadas, con
una superficie útil promedio de 65 m2, adecuada para
núcleos de hasta tres personas, que aunque es el pre-

dominante, no es el único tipo. Estas situaciones aun-
que resuelven el problema urgente de disponibilidad,
no dan satisfacción óptima. Para la autoconstrucción
existen otros indicadores más adecuados a la canti-
dad de integrantes del núcleo familiar, esto puede
aumentar adicionalmente las áreas útiles de las vivien-
das a solicitud del cliente.

El desarrollo tecnológico en el proceso constructi-
vo de la vivienda resulta deficitario en materiales uti-
lizados y tecnologías empleadas, que condicionan
diseños menos cualificados.

Fuente: Dirección Municipal de la Vivienda, 2003.

Fig. 14. Evolución del fondo habitacional.

Sitios con valor patrimonial
Santa Clara cuenta con 55 sitios de valor patrimonial
de los 434 declarados en la provincia, después de Re-
medios es la de mayor número en el territorio. Todos
estos sitios declarados se encuentran amparados por
la Ley No. 2 «De los Monumentos Nacionales y Locales»
de la República de Cuba. Los sitios declarados se agru-
pan en las categorías que se muestran en la tabla 6.

Especialmente de entre estos centros declarados
hay siete monumentos con significación especial para
la ciudad, con la categoría y estado técnico que se
relacionan en la tabla 7.

Debe destacarse el Monumento Nacional Parque
Leoncio Vidal y su entorno, que cuenta con un área
de protección de 43 manzanas, delimitadas y aproba-
das por la Asamblea Municipal del Poder Popular y
ubicado en el marco del Centro Histórico Urbano. Este

Tabla 6. Sitios patrimoniales de Santa Clara clasificados
en diferentes categorías

Fuente: Centro Provincial de Patrimonio, 2005

presenta regular y mal estado en muchas de sus insta-
laciones, para lo que no existe una brigada especiali-
zada encargada de su mantenimiento y reconstruc-
ción, así como tampoco recursos suficientes para sus
intervenciones, además de la no aplicación de una es-
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Tabla 7. Monumentos con significación especial

Fuente: Centro Provincial de Patrimonio, 2005.

Espacios públicos

La ciudad cuenta con áreas destinadas a la realiza-
ción de actividades socioculturales, con diferentes
dimensiones, animación e instalaciones de servicios
vinculados. Estas son definidas como espacios públi-
cos por el servicio que prestan, fundamentalmente
por las áreas colectiva o abiertas que se disfrutan,
aunque también por la presencia de instalaciones de
servicios sociales diversos que la conforman, consti-
tuyen un elemento estructural de la trama urbana
de significación ambiental y social (Tabla 8).

trategia integral y sistemática para su recuperación o
tratamiento urbanístico y arquitectónico. Dentro de
este conjunto se ubica el Teatro La Caridad que posee
significación especial para el pueblo santaclareño.

Los monumentos nacionales y locales declarados
no cuentan con un financiamiento diferenciado para
su mantenimiento y reparación, con excepción del Si-
tio del descarrilamiento, acción y toma del Tren Blin-
dado y el conjunto escultórico Plaza y Memorial «Er-
nesto Che Guevara» que cuentan con el financiamiento
para su conservación por el Consejo de Patrimonio y el
Consejo de Estado respectivamente. La posibilidad de
conservación del resto está en dependencia del presu-
puesto de inversión de cada propietario.

El fondo edificado, en general, presenta proble-
mas en su conservación, rehabilitación y mantenimien-
to, al no existir correspondencia entre las acciones
realizadas y el universo del fondo edificado con dete-
rioro. En ello incide que la implementación de la es-
trategia de intervención no es la más adecuada, la
falta de financiamiento, las malas decisiones acerca
de cambios de uso en los inmuebles de valor y la no
existencia de una infraestructura especializada que
acometa las labores de intervención, especialmente
en el caso de las edificaciones con valor patrimonial.

Otros aspectos que afectan al fondo edificado son
la incidencia de fenómenos naturales y desastres, así
como el incumplimiento de las disposiciones y regula-
ciones para las intervenciones en el área urbana.

Tabla 8. Clasificación de los espacios públicos

Fuente: Unidad Municipal Presupuestada
de Servicios Comunales, 2005.

El indicador es de 34,4 m2/hab. Su estado es bueno
en general, con una atención sistemática por parte de
la entidad encargada, pero su distribución espacial
no es uniforme en el contexto territorial integral de
la ciudad, se concentra fundamentalmente en los
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consejos populares: Centro, Condado Norte, Capiro-
Santa Catalina y Universidad, además algunos no
están totalmente desarrollados como sucede con los
parques de ciudad, especialmente Capiro (son espe-
cializados con mayores áreas, nivel de servicio y am-
plitud de funciones: Zoológico, Carlos Marx y Capiro),
ello se comprueba en el análisis por consejos popu-
lares (Tabla 9).

Tabla 9. Cantidad y área por consejos populares. Espacios
públicos

Fuente: Dirección Municipal de Servicios Comunales, 2005.

Existen áreas especialmente vinculadas a sitios con
valor monumental de la ciudad, donde se desarrollan
espacios públicos, las que tienen función de micro-
parques, los mismos están en buen estado de conser-
vación. Los parques infantiles en la ciudad tienen una
representación mayoritaria hacia los barrios. Son de
dimensiones pequeñas,  con  equipos manuales  para
la ejercitación y recreación activa o pasiva de los ni-
ños. La mayor parte está en mal estado técnico por
falta de presupuesto para el mantenimiento de los
mismos.

El Jardín Botánico ubicado en la Universidad Cen-
tral de Las Villas «Marta Abreu», posee una rica co-
lección de plantas de interés para científicos y la
población en general, pero es poco visitado por esta
última, dados los problemas de transportación exis-
tentes y su poca divulgación.

Otra modalidad son las 50 instalaciones deporti-
vas existentes, con 482 151 m2, constituyen otra
tipología de espacios públicos que permiten la sana

recreación y ejercitación de la población en general.
Se mantienen en buen estado constructivo, pues re-
ciben una conservación sistemática para su mejor ex-
plotación y su distribución resulta más uniforme, pues
muchas de esas instalaciones o espacios se encuentran
vinculados a los centros educacionales. Las costumbres
de la población y la falta de espacios públicos, unifor-
memente distribuidos en la trama urbana, han desa-
rrollado hábitos de uso sobre las vías y las áreas libres
vinculadas a instalaciones de servicios, conformando
una nueva oferta donde la población realiza activi-
dades sociales, políticas, deportivas y recreativas en
las diferentes horas del día.

Hoy en la ciudad existen espacios multifuncionales,
de mayor importancia en este sentido, que deben
ser destacados como sucede con: La plaza Leoncio
Vidal, área conocida como plaza «El Sandino», el par-
que El Carmen, el área de La Audiencia, el parque
«La Pastora» y la plaza «Ernesto Che Guevara».

Centros de interés turístico

La provincia de Villa Clara cuenta con una región
turística que incluye la ciudad de Santa Clara (ade-
más de: Camajuaní, Remedios, Caibarién y la cayería
del noreste de la provincia), donde el principal obje-
tivo es la cayería, por tanto la oferta de la ciudad
cabecera a esta región, está en un potencial dirigido
hacia los objetivos científicos e históricos, además de
brindar apoyo en: comunicación aérea, capacitación,
apoyo constructivo, de servicios y fuerza de trabajo.

Hoy a la ciudad acude un limitado flujo turístico
en tránsito hacia otras regiones del país y de la pro-
vincia, o en la modalidad de turismo académico y de
eventos. La estancia promedio es de 1,43 días. En el
2004 arribaron a la ciudad 346 070 turistas extranje-
ros, lo que representa 15,3 % de decrecimiento con
respecto al año anterior.

Se cuenta con 321 habitaciones en seis instalacio-
nes de alojamiento estatal, tres correspondientes a
cadenas del MINTUR (Los Caneyes, La Granjita y el
hotel Santa Clara Libre) y tres correspondientes a los
centros de enseñanza superior (Universidad Central de
Las Villas «Marta Abreu», Instituto Superior de Cien-
cias Médicas «Dr. Serafín Ruiz De Zarate Ruiz» e Institu-
to Superior Pedagógico «Félix Varela»). Existen ade-
más 135 hostales que prestan servicio al turismo inter-
nacional, fundamentalmente a turistas que realizan
visitas libres a la ciudad.

También se cuentan con dos bases de campismo
popular con una capacidad de alojamiento de 174 ha-
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bitaciones, destinadas al descanso de corte naturalis-
ta de la población. Complementan las instalaciones
de interés turístico-recreativo el Centro de Conven-
ciones «Bolívar» del MINAGRI y un centro expositivo
llamado Expocentro, donde se realizan eventos de
importancia nacional e internacional.

Se ofertan recorridos turísticos a lugares de interés
como: Plaza y memorial «Ernesto Che Guevara», el Tren
Blindado, la Loma del Capiro, el Museo Provincial y el
de Artes Decorativas, así como al propio Centro Histó-
rico de la ciudad.

Desarrollo de la infraestructura urbana.
Redes y servicios urbanos

Vialidad

El vínculo con los restantes municipios y provincias se
logra a través de un entramado de siete vías de acce-
so, en forma radial, de carácter municipal, provincial
y nacional, a partir de la Circunvalación; estas pene-
tran en el núcleo central por calles que se constitu-
yen en arterias principales de circulación dentro de
ella. Estas vías se encuentran en buen estado técnico
y se interceptan a nivel con la Circunvalación median-
te rotondas o por simples intercambios, y son:

• Acceso desde la Autopista Nacional: Entrada
principal a la ciudad desde el occidente, en
especial desde la capital del país.

• Carretera Central (hacia el oeste): Vínculo con los
municipios de Ranchuelo y Santo Domingo.

• Carretera Central (hacia el este): Vincula la ciudad
con el municipio de Placetas y la parte oriental
del país.

• Carretera Santa Clara-Sagua la Grande (hacia el
norte): Comunica a la ciudad con los municipios
de Cifuentes y Sagua la Grande, y a su vez con el
Circuito Norte.

• Carretera Santa Clara-Encrucijada (hacia el norte-
noreste): Acceso principal al aeropuerto
internacional «Abel Santamaría» y al municipio
de Encrucijada.

• Carretera entronque de Vueltas (hacia el noreste):
Vincula directamente la ciudad con la región
turística de la cayería noreste de Villa Clara y los
municipios Camajuaní, Remedios y Caibarién.

• Carretera a Báez (hacia el sureste): Comunica con
el poblado Báez en el municipio de Placetas, es la
única que no cuenta con pavimento.

• Carretera Santa Clara-Manicaragua (hacia el sur):
Acceso principal a la Autopista Nacional desde la
parte oriental del país y vínculo con el municipio
de Manicaragua.

La Circunvalación como un anillo exterior tiene la
función de distribuir el tráfico hacia los diferentes
destinos. Parte de ese transporte es pesado y pene-
tra dentro de la ciudad, ya que en la misma se en-
cuentra el mayor número de las instalaciones que
generan carga y descarga, como son las terminales
de ómnibus, almacenes, restaurantes, servicios y
servicentros.

La ciudad presenta una trama irregular y no
jerarquizada, con vías angostas, aceras estrechas,
donde las edificaciones obstaculizan las visuales al al-
zarse sobre las mismas; dejando insuficientes espa-
cios libres y escasas áreas verdes (Fig. 15).

Con el crecimiento lineal de la ciudad, siguiendo
la dirección de las vías de acceso, se incrementaron
las dificultades en las relaciones con el centro y en el
funcionamiento de esas vías, que asumen funciones
urbanas para lo cual no fueron diseñadas.

Por otro lado, el seccionamiento de la trama urba-
na por los ríos Bélicos y Cubanicay, por el Ferrocarril
Central, la construcción del boulevard comercial en
el centro de la ciudad, y la peatonalización de la pla-
za Leoncio Vidal, hace que la red vial existente no
satisfaga la vinculación directa y rápida entre las dife-
rentes zonas y en los sentidos norte-sur y este-oeste
de la ciudad, ello provoca una circulación tortuosa y
con dificultades dentro de ella.

El patronato vial de la ciudad asciende a una su-
perficie 3,18 km2 y una densidad de 234,26 m2/hab.
Su estado actual manifiesta 55,06 % bueno, 23,02 %
regular y 7,75 % en mal estado.

El deterioro presente en una parte del fondo vial
surge fundamentalmente a partir de la década de los
años 90 por falta de acciones de reparación y mante-
nimiento, esta situación incide, en lo fundamental,
en las redes secundarias internas de los repartos, así
como los efectos de la circulación de vehículos de
tracción animal con la consiguiente presencia de malos
olores  producidos por las excretas de los caballos.

Las incidencias principales están dadas por el mal
estado del pavimento, drenaje deficiente o inexisten-
te, ausencia de aceras, así como la falta de ilumina-
ción y señalización. La existencia de salideros en las
redes hidrosanitarias y las aberturas realizadas para
reparaciones o instalación de nuevas acometidas, pro-
ducen roturas del pavimento y aceras.
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El número de vehículos circulando disminuyó en
la década de los años 90, aparecieron con ello solu-
ciones alternativas para la transportación (bicicletas,
bicitaxis, motonetas y los vehículos de tracción ani-
mal), lo que solucionó en parte esa problemática, pero
introdujo desorganización, conflictos vehiculares, len-
titud en la transportación, efectos incrementados por
las indisciplinas de sus conductores (Tabla 10). Ade-
más los vehículos de tracción animal han afectado el
ornato público y las condiciones higiénico-sanitarias
de la ciudad. Estos problemas se agudizan en el Con-
sejo Centro debido a que se caracteriza por:

• Presencia de la plaza Leoncio Vidal, punto de
mayor afluencia de personas en la ciudad, el cual
está cerrado al tránsito vehicular.

• Sentidos unidireccionales.

• Vías estrechas con aceras angostas. Concentra el
mayor número de instalaciones de comercio, gas-
tronomía y los servicios, culturales, educacionales,
etc.; lo que provoca una gran concentración de
personas en esta zona.

• Las vías ocupan 28 % de la superficie (1,28 km2) y
el índice vial se comporta muy por encima de lo
aceptable con 14,65 m2/hab.

• Presenta un grupo de problemas que afectan esta
zona como son:

− Congestionamiento de algunas vías principales
próximas al parque Vidal, ejemplo: calle Maceo
debido al exceso y variedad de tráfico circu-
lando por esta calle y la función canalizadora
de la mayor parte del transporte norte-sur.

− Parqueos laterales indebidos sin una acción
determinante por parte de las autoridades
de tránsito en este sentido.

− Carga y descarga de mercancías en horarios
no regulados (diurnos).

− Exceso de peatones que utilizan la calle para
circular dado lo angosto de las aceras.

− Déficit de parqueos para vehículos estatales
y particulares, por lo que se ha incrementado
el parqueo lateral en las vías próximas al
parque, lo que disminuye la capacidad de las
mismas.

− Deficiente solución a las barreras arquitec-
tónicas (resultantes de su desarrollo histórico
no previsto y a la indisciplina social que ha
creado obstáculos en las vías como escalones,

Fuente: Plan General de Ordenamiento Urbano. DMPF, 2004 y Direcciones de Vialidad Provincial, 2004.

Fig. 15. Mapa de vialidad de Santa Clara.
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Tabla 10. Conflicto vehicular en la ciudad

Fuente: Plan General de Ordenamiento Urbano. DMPF, 2005 y Direcciones de Vialidad Provincial, 2004.

Tipo de conflicto Descripción Ubicación

Por congestión En las intersecciones de las vías princi-
pales, calles con secciones estrechas,
sentidos unidireccionales y con inte-
rrupciones debido a: parqueos en los
laterales, circulación del transporte
colectivo, vehículos de tracción animal,
bicicletas y el serviciamiento a los co-
mercios en horas picos.

• Calle Maceo entre Independencia
y San Miguel.

• Calle Colón y Carretera Central.
• Calle Cuba y Carretera Central.
• Carretera a Sagua y Ferrocarril.
• Calle Ana Pegudo y Ferrocarril.
• Circunvalación Norte y Ferrocarril.
• Carretera a Camajuaní y Ferrocarril.
• Circunvalación Sur y Ferrocarril.

Por diseño En las intersecciones de acceso a la ciu-
dad con la Circunvalación, por diferen-
cias de las secciones en las vías que se
interceptan que afectan la visibilidad
de los conductores, lo que propicia
accidentes.

• Carretera a Sagua y Circunvalación.
• Carretera de Malezas y Circunvalación.
• Carretera a Manicaragua y Circun-

valación.
• Carretera a Báez y Circunvalación.
• Calle San Miguel y Carretera Central,
• Calle Caridad y Carretera Central.

Concentración
de personas

Lugares donde se ubican grandes cen-
tros, hospitalarios, educacionales, de
transporte e instalaciones de comer-
cio y servicios.

• Plaza Leoncio Vidal y sus calles aledañas.
• Terminales de ómnibus y Estación de

Ferrocarril.
• Zonas de hospitales
• Calle Cuba desde Hospital hasta Capitán

Velazco.
• Calles perpendiculares al Boulevard.

Calle Colón desde San Miguel al
parque.

• Calle Cuba desde Nazareno al parque.
• Calle Máximo Gómez desde Martí al

parque.
• Calle Luís Estévez desde Martí al parque.
• Calle Marta Abreu desde Lubián al

parque.
• Calle Buenviaje desde San Isidro al

parque.
• Carretera a Camajuaní y desvío de

Maleza.
• Calle 1ra. y prolongación de San

Miguel.
• Avenida Sandino y calle 1ra.

Por cruce a nivel con
el ferrocarril

Intercepciones de las vías principales
con el ferrocarril

• Carretera a Camajuaní.
• Carretera a Sagua.
• Calle C (desvío de Maleza).
• Circunvalación este.
• Circunvalación oeste.
• Circunvalación norte y calle Ana

Pegudo.
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rejas que abren sobre las aceras, acceso a
garajes autorizados dentro de las viviendas,
etcétera).

− Obstáculos sobre las aceras como resultado
de una infraestructura eléctrica y de comuni-
caciones de carácter aéreo (Fig. 16).

Fig. 16. Conflicto vehicular en las vías del centro de la ciudad.

Transporte urbano

El servicio de ómnibus urbanos cuenta con 20 rutas
de 39 que tenía la ciudad antes de 1989, 12 de estas
urbanas, 4 suburbanas, 2 interurbanas y 2 rurales. La
Empresa de Ómnibus Urbanos posee un parque de
55 vehículos de los cuales trabajan como promedio
diario 32, el resto no funciona por déficit de combus-
tible y piezas de repuestos.

Los ómnibus activos realizan un total de 512 viajes/
días y recorren un promedio de 5 096,7 km. Transpor-
tan aproximadamente 27 211,6 pasajeros, de una de-
manda estimada de 250 000, que representa 10,9 % de
satisfacción. El tiempo de viaje promedio es de 30 min.

La velocidad de circulación de los ómnibus es muy
baja (16 km/h), influida por factores presentes en la
trama urbana como:

• Estado de la red vial.

• Aglomeración de ciclos y vehículos de tracción
animal e indisciplina de sus conductores.

• Concentración de peatones en la vía.

• Interrupciones por conflictos vehiculares.

• Deficiencias en el diseño del tránsito.

Hay zonas que no reciben un servicio adecuado
de transportación por ómnibus, pues tienen una fre-

cuencia mayor de 30 min; otras no cuentan con este
servicio, generalmente coinciden con los repartos
donde se concentran las vías en mal estado.

Transporte por el servicio de taxis

La ciudad cuenta actualmente con un parque de 58
autos, de los que funcionan 34 como promedio diario.
Con este se prestan servicios colectivos de recogida,
intermunicipal y especial.

Para el servicio colectivo existen en la actualidad
nueve rutas y tres piqueras, estas últimas ubicadas en
el área hospitalaria. El de recogida funciona dentro
del perímetro urbano enmarcado por la Circunvala-
ción y es exclusivo para centros asistenciales. El servi-
cio intermunicipal llega hasta los municipios desde
los hospitales, y el servicio especial se oferta con ori-
gen en los centros asistenciales.

Transporte en vehículos de tracción animal

En la ciudad se ha implementado la transportación
en vehículos colectivos de tracción animal, fundamen-
talmente a partir del año 1990, el cual aún cuando
brinda una solución al transporte público, de forma
alternativa, ocasiona problemas medioambientales
(por excretas) y de circulación en su tránsito por el
centro de la ciudad. Los factores que incentivaron el
surgimiento de este servicio fueron:

1. Déficit del transporte urbano.

2. Existencia de áreas no servidas o mal servidas por
problemas de frecuencia y el mal estado de las vías.

3. No existencia de medios de transporte urbano
que garanticen la interrelación de las terminales
de ómnibus con la de ferrocarril, etc.
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Se han establecido rutas para este servicio y se
ubicaron piqueras en las áreas con mayor afluencia
de público, fundamentalmente en la zona hospita-
laria, terminales de ómnibus y de ferrocarril, Sandino
y calle 2da entre Carretera Central y Prolongación de
Independencia, Marta Abreu y callejón Lubián, San
Miguel entre Cuba y Colón.

Ciclos y motos

También como solución alternativa en la ciudad se
desarrolló el servicio por bicicletas y triciclos motori-
zados, que brindan el servicio en las áreas más densa-
mente urbanizadas a partir del centro histórico, las
que dan solución al transporte sin problemas de con-
taminación, pero introducen limitaciones en las vías,
principalmente los bicitaxis.

Instalaciones de servicio
para el transporte automotor

Se mantienen en la ciudad dos terminales de ómni-
bus (una en mal estado, la intermunicipal), una de
ferrocarril y otra de vehículos de alquiler. Las mismas
se encuentran en lugares céntricos con buena accesi-
bilidad peatonal y vehicular, y con servicios de ómni-
bus urbanos, taxis y vehículos de tracción animal.

Como alternativa al déficit de transporte y la caren-
cia de combustible (como consecuencia del Período
Especial), se desarrollaron los denominados Puntos
de Recogida que consisten en instalaciones ligeras a
la salida de la ciudad o puntos definidos dentro de
ella (estas últimas generalmente sin instalaciones), que
garantizan el uso racional de los vehículos estatales
que circulan por ese lugar y donde la población bus-
ca el servicio de transportación, con ello se impide
que circulen vacíos y a la vez se logra una transporta-
ción adecuada.

Existen 25 puntos en las salidas de la ciudad y den-
tro de ella, los primeros con instalaciones ligeras, en
buen estado y con servicios de alimentación, baño y
agua; los internos sin instalaciones. Para todos existe
un personal encargado de organizar y controlar su
funcionamiento.

El mantenimiento y reparación de los vehículos se
garantiza a nivel estatal en los servicentros y talleres
existentes. De 16 servicentros, 11 prestan servicio a la
población y los cinco restantes están vinculados a
organismos. Otras instalaciones que dan apoyo al
transporte son los talleres, cuyo servicio está limitado

por falta de piezas de repuesto y materiales necesarios
para la reparación. En el sector privado han surgido
algunos talleres de mecánica automotriz ligera.

El servicio de ómnibus urbanos cuenta con una
instalación de apoyo ubicada en la Circunvalación
Norte y Carretera de Subplanta, que brinda los servi-
cios requeridos por estos medios. Los taxis también
cuentan con una instalación similar ubicada en el
Reparto «Chichí Padrón».

Ferrocarril
El municipio Santa Clara cuenta con 89,8 km de vías
férreas, 67 de vías principales y 22,8 de patios, todos
en buen estado. El ferrocarril atraviesa la ciudad y crea
conflictos en las vías con las que se intercepta a nivel,
además la estación central ferroviaria se encuentra
ubicada en el centro de la ciudad. En los años 90 se
iniciaron las obras para sacar esta red hacia el norte,
lo cual no se ha concluido por falta de financiamiento.

La Estación cuenta con el servicio de ómnibus ur-
bano para su acceso. Su capacidad es insuficiente,
sobre todo en el momento de llegada y salida de los
trenes, por lo que se producen congestionamientos
de personas, conflictos entre vehículos y peatones, y
en el tránsito vehicular en las calles que la rodean. La
instalación presenta, además, problemas con la ilu-
minación, la capacidad de viajeros sentados, agua,
falta de bebederos, deficiencias en las instalaciones
hidrosanitarias, etcétera.

El servicio de transporte ferroviario brinda 16 sali-
das diarias del tren suburbano, hacia municipios de
la provincia u otras zonas cercanas, y cinco trenes
nacionales e interdivisionales. En el perímetro urba-
no se comenzó a brindar un servicio suburbano a
partir del 1ro. de septiembre de 1994, este cubre la
distancia desde la estación ferroviaria hasta la Uni-
versidad Central. Según análisis realizado por los FF.CC.
se demuestra que este tren es irrentable, una de las
causas principales es la competencia de la ruta no. 3
en los horarios de salida del tren. Presenta insuficien-
cias con los apeaderos, pues no tienen las condiciones
mínimas para proteger al pasajero del sol, la lluvia y no
cuentan con servicio automotor para transportar los
pasajeros que arriban o acceden a ellos.

El municipio cuenta con una unidad básica de
talleres que comprende el taller de locomotoras y la
revisión de coches y carros. En general estas instala-
ciones se encuentran en buen estado (Fig. 17).
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El aeropuerto «Abel Santamaría Cuadrado» se encuen-
tra localizado a 11 km de la ciudad, es de categoría
internacional y presta, fundamentalmente, servicios
a la actividad turística del polo de la cayería nordeste
de la provincia. Para ello cuenta con una terminal de
reciente remodelación, con la capacidad y condicio-
nes necesarias para brindar un buen servicio a los
pasajeros. No constituye un problema para la ciudad
en cuanto a las afectaciones por peligrosidad o por
ruidos, dada su distancia y orientación del eje
longitudinal

Aeropuerto

Fuente: Plan General de Ordenamiento Urbano. DMPF, 2004 y Direcciones de Vialidad Provincial, 2004.

Fig. 17. Transporte urbano en la ciudad.

Abasto de agua. Acueducto
El sistema de abasto de agua debe satisfacer la de-
manda de algo más de 240 000 habitantes, aunque
la población de Santa Clara es de 210 316 habitantes,
más la población flotante, unas 25 industrias y 24
centros de servicios de importancia. De la población
total de la ciudad 86 % se sirve del acueducto con
200 000 personas abastecidas.

Considerando la dotación establecida por la Norma
Cubana 53:91, que plantea un percápita de 325 L/d
(litros por persona por día), la demanda asciende a
33,78 Mm3 al año (84 500 m3/día), de la cual 48,86 %

corresponde al consumo doméstico. Para satisfacer
esta demanda teórica sería necesario extraer anual-
mente alrededor de 40,54 Mm3, teniendo en cuenta
un nivel de pérdidas de hasta 20 %, internacional-
mente considerada aceptable en la operación de los
sistemas de abasto.

Desde diferentes fuentes, ubicadas en el contexto
del municipio o a distancia de él, se construyeron en
diferentes etapas sistemas de acueductos, aparejados
al incremento de la demanda impuesta por el creci-
miento demográfico, la industrialización y el fomento
de los servicios  en la ciudad.

Acueducto de Santa Clara

Sistema Gramal-Agabama: Construido, en una primera
etapa, en 1917 para beneficiar por gravedad a una
población en aquel entonces concebida para 25 000
habitantes, desde el embalse Gramal, al que se le in-
corporó a finales de la década de los años 40 la utili-
zación de las aguas del embalse Agabama, surgió así
el Sistema Gramal-Agabama.

Posteriormente, ante la crítica situación que sue-
len presentar estas  fuentes al deprimirse totalmente
en los períodos de seca, se le incorporó al sistema el
bombeo desde el embalse Palmarito, que alcanza una
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entrega promedio de 300 L/s desde Gramal-Agabama
y 75 L/s desde Palmarito.

Sus aguas reciben el tratamiento de potabilización
en la Planta Cerro Calvo, construida en 1951 y abas-
tece a la población, centros de servicios  e industrias
de: zona hospitalaria, reparto Escambray y el área
industrial sur. El  ciclo de entrega promedio  en este
sistema es diario en la zona hospitalaria y cada cua-
tro días en el resto.

Sistema Hanabanilla: A la ciudad también tributa el
sistema de abasto desde la fuente del embalse
Hanabanilla, ubicada a unos 40 km al sur, en el terri-
torio montañoso del municipio de Manicaragua. Este
comienza a tributar en 1965 con 300 L/s y en 1977 se
completa hasta 900 L/s, al construirse la potabilizadora
de Paso Bonito. Posteriormente se le incorpora agua
desde el embalse Palmarito con 450 L/s, que tributa
actualmente un caudal total de 1 350 L/s.

Al incorporarse Palmarito parte de sus aguas reci-
ben el tratamiento de potabilización en la planta Cerro
Calvo y el resto recibe una desinfección en el tanque
de abasto del acceso desde la autopista, donde se
ejecuta actualmente la planta de depuración. Este
sistema abastece la zona industrial oeste y los consejos
populares: Centro, Abel Santamaría, José Martí, Con-
dado Norte y Sur, Virginia y Vigía-Sandino. El ciclo de
entrega promedio se encuentra en cuatro días.

Sistema Minerva-Ochoita: Ejecutado inicialmente
con fines de riego, pero al ejecutarse la fábrica
Textilera «Desembarco del Granma» se decidió incor-
porarla al abasto industrial en 1988 y se amplía su
uso a la población en 1994 con la terminación de la
Planta Potabilizadora Ochoita. Tiene un caudal de
entrega de 900 L/s pero de ellos se reciben 600 L/s.
Carece de un tanque elevado para lograr mayor efi-
ciencia y requiere de un segundo módulo que permita
utilizar la capacidad total de la potabilizadora, razón
por lo que actualmente está a 50 % de explotación.
Las zonas de la ciudad vinculadas a este sistema son:
Santa Catalina, Capiro, Libertad, Camacho, Reparto
Universitario, Vocacional, Bengochea, Textilera y Uni-
versidad Central. El ciclo de entrega promedio varía
entre 14 y 16 días, con picos de 22 días, lo que depen-
de del comportamiento del sistema, el que si funciona
sin inconvenientes resultantes de roturas puede estar
en aproximadamente nueve días.

Estos sistemas de abasto de agua para la ciudad
de Santa Clara son suficientes en cuanto a volumen
extraído de las fuentes y capacidad de conducción,
pero el mal estado de las redes de distribución pro-

Tabla 11. Aportes diarios y real por embalses

voca pérdidas que dificultan los ciclos de abasto de
cada circuito. Por otra parte el tratamiento es insufi-
ciente (Tabla 11).

Fuente: Dirección Acueducto Municipal, 2005.

El caudal de agua que actualmente se suministra
a la ciudad desde las fuentes es de 1 660 L/s, equiva-
lente a 52,35 Mm3, cuando realmente la demanda es
sólo de 40,54 Mm3/año, o sea, se le está entregando
a la ciudad 11,81 Mm3/año, casi tres veces por enci-
ma de lo que establece la norma (Fig. 18). Sin embar-
go, no se satisface lo requerido debido a algunas
entregas a otras poblaciones, pérdidas que ocurren
en el sistema por el mal estado en que se encuentra
la red, y el desvío de agua en el recorrido desde las
fuentes de abasto, fundamentalmente para riego. Del
volumen suministrado, alrededor de 40 a 50 % (más
de 20,94 Mm3) se pierde por fugas en la conducción.

Los ciclos de distribución prolongados obligan a
los usuarios a almacenar el agua por su cuenta, mu-
chas veces en condiciones no adecuadas, lo que ori-
gina condiciones para focos de vectores, molestias a
los consumidores, deterioro de la calidad del agua
que al final se consume, e insalubridad en muchos
casos por la falta de higiene.

En la ciudad existe un gran número de pozos, que
se incrementan debido a la falta de agua en la distri-
bución del acueducto o porque en los repartos no
existe dicha red, así también como en otros donde la
solución es insuficiente para la demanda, tales como:
parte de Virginia, Brisas del Oeste, Subplanta, Las
Minas, La Gomera, Antón Díaz, reparto MINAGRI,
zonas del Condado Sur y Norte, entre otras. Los po-
zos sirven además para el riego de los huertos y
organopónicos urbanos.
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Tabla 11. Aportes diarios y real por embalses

Fuente: Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos Villa Clara, 2005.

Fig. 18. Esquema general de abasto de agua a la ciudad de Santa Clara.

Algunas de estas zonas requieren ser abastecidas
por carros cisternas, dada la ausencia de otra solu-
ción, como en el caso de Caracatey donde este me-
dio es la única forma de obtención del preciado líqui-
do. Otras zonas con problemas de abasto están en el
centro de la ciudad, las que requieren este tipo de
servicio, limitado por falta de recursos y vehículos
como las partes altas del Carmen y Capiro (Tabla 12).

Existen actitudes de despilfarro en viviendas e ins-
talaciones sociales y productivas. Estudios realizados
precisan que en las entidades de grandes consumos
se gastan 3 363 m3 de agua diarios por encima de la
norma.

Alcantarillado

En la ciudad se generan aproximadamente 40 Mm3

de aguas residuales urbano-industriales al año, es
decir unos 109 760 m3/día. Gran parte de ellas se in-
corporan a las corrientes superficiales, pues aun cuan-
do existe una cobertura de alcantarillado de 80 % de
la población y 53 % del área urbana, la red existente

en áreas de la cuenca del río Sagua la Grande descar-
ga a lo largo de los ríos Bélico y Cubanicay o en un
punto de la periferia, sin recibir tratamiento depura-
dor. Un menor porcentaje de las aguas residuales re-
cogidas por la red de la cuenca del río Sagua la Chica
son tratadas en un sistema de lagunas al este de la
ciudad que presentan mal estado, y luego vierten el
caudal en aguas tributarias del río Ochoa (Fig. 19).

El caudal vertido a los ríos Cubanicay, Bélico y Arro-
yo Grande tributa a las presas Arroyo Grande I y II,
cuyas aguas son usadas en el riego de hortalizas y
viandas en áreas de cultivo del plan agrícola denomi-
nado Yabú. Embalses en los que por otro lado y a
pesar de prohibiciones establecidas, se practica la
pesca furtiva para el consumo humano.

Las aguas negras de las zonas residenciales donde
no existe cobertura de alcantarillado se infiltran ha-
cia el manto freático a través de fosas, se han identi-
ficado más de 12 793.

La carga contaminante dispuesta en el 2004 des-
de 37 focos se estima en 1 507 ton de DBO5 (CITMA,
2004).
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Tabla 12. Problemas de acueductos por consejos populares
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Fuente: Equipo Técnico Local Santa Clara, 2005.

Fig. 19. Sistema de alcantarillado de la ciudad.

Las redes presentan un alto deterioro provocado
por el envejecimiento de estas y el pequeño diáme-
tro de los colectores, principalmente en el centro de
la ciudad; la ausencia de tapas para los registros que
la protejan y eviten tupiciones; y la existencia de la
cría de animales en las viviendas (también en edificios
multifamiliares). Se manifiesta en algunos lugares,
como el centro, la conexión de las tuberías sanitarias
al drenaje pluvial u otras situaciones como el verti-
miento directo de viviendas e instalaciones aledañas
a los ríos, a pesar de existir redes de alcantarillado a
su alcance (Tabla 13).

En la ciudad existen otras soluciones puntuales
como las lagunas de oxidación al este y para algunas
instalaciones específicas, las que presentan deficien-
cias por su mal estado; en algunos casos práctica-
mente no funcionan, como por ejemplo: Escuela de
Arte; Escuela de Iniciación Deportiva (EIDE) y Talleres
de Ómnibus, por tener cargas muy superiores a su
capacidad de diseño; Inseminación Artificial; Delega-
ción Provincial de la Agricultura (MINAGRI); Escuela
de Impedidos Físicos; Escuela Vocacional (ESVOC) «Er-
nesto Che Guevara»; Instituto Superior Pedagógico
«Félix Varela»; Escuela de Instructores de Arte «Abel
Santamaría»; Escuela de Trabajadores Sociales; Hotel
Los Caneyes; Reparto Universitario, entre otras.

Drenaje pluvial

El drenaje pluvial no cubre las necesidades de la ciu-
dad, especialmente en las zonas de nuevo desarrollo,
como en los asentamientos de bajo costo donde no se
ejecutó una solución para este sistema. La indisciplina
social repercute en este aspecto, pues se realizan co-
nexiones de alcantarillado sin autorización a la red
pluvial y lo más grave, se vierten en ocasiones residuales
sólidos, especialmente en el caso del barrido de las
calles lo que provoca un sedimento adicional que redu-
ce el diámetro de los colectores. El desarrollo urbano se
produce con alteraciones inadecuadas del drenaje
natural, por falta de estudios sobre esta especialidad.
Actualmente las acciones fundamentales están dirigi-
das hacia la rehabilitación y mantenimiento del centro
tradicional, y en menor medida en algunas zonas como
en áreas de América Latina, Virginia, Carretera Central
y otros; las áreas críticas por zonas definidas para la
ciudad son:

Zona comprendida desde el río Bélico hacia el oeste,
presenta los problemas principales en: calle 1ra. y B,
calle Nueva, Libertadores entre Tristá y San Miguel,
Callejón del Salado entre Oquendo y Caridad, Venecia
entre Salado y Cornelio, Padre Chao entre Ciclón y
Central, Virtudes entre Síndico y Nazareno.
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Tabla 13. Problemas del alcantarillado por consejos populares
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Zona del centro de la ciudad comprendida entre los
ríos Bélico y Cubanicay, está afectada en Síndico en-
tre calle Alemán y Carretera Central, Carretera Cen-
tral completa, Berenguer y Julio Jover, Maceo entre
Julio Jover y Martí, y Paseo de la Paz.

Zona al este de la ciudad a partir del río Cubanicay,
presenta dificultades en Carretera a Camajuaní des-
de calle Ana Pegudo hasta la línea del ferrocarril, área
Sandino, reparto Escambray y calles 12 y 14.

Comunicaciones
Telefonía

La ciudad tiene un indicador de 8,8 teléfonos/hab.
(cierre 2003) y un número de 8 874 clientes en mone-
da nacional y 220 en divisas, a los cuales se les brinda
servicio a través de una planta con tecnología digital,
construida en la calle Villuendas e/ Marta Abreu y
Padre Chao, la que se enlaza por fibra óptica sote-
rrada con tres unidades remotas ubicadas en la zona
de la Salud (al sur de la ciudad), Universidad (al este)
y Fábrica de Traviesas (al noroeste), lo que ha eleva-
do la calidad del servicio (Fig. 20).

La digitalización del servicio telefónico permitió
triplicar la disponibilidad de las líneas que existían an-
teriormente, pero ello no satisface la demanda, por lo

que son necesarias nuevas inversiones que pongan en
funcionamiento líneas adicionales para resolver así la
sobresaturación de las actuales y el déficit del servicio
en la mayoría de los repartos de la ciudad.

El déficit de servicio telefónico se suple con la  ins-
talación de 132 centros agentes (llamados teléfonos
comunitarios), aunque hay zonas que no se satisfa-
cen con esta variante dada la carencia de redes, en-
tre ellas: los barrios de Condado Norte y Condado
Sur, parte de Virginia, Las Minas, La Gomera y Antón
Díaz, Dobarganes, Reparto Camacho-Libertad, Capiro
y Caracatey. Existen también 60 teléfonos públicos
que brindan servicio en moneda nacional en las zo-
nas Centro, Hospitalaria y terminales de ómnibus, el
resto están dispersos en la ciudad; además se han
ubicado 28 con cobro en divisas en la zona Centro,
hoteles e instalaciones de educación superior. Otros
lugares tienen déficit en este servicio, pero son consi-
derados como zonas no críticas, por ejemplo: José
Martí, zona de edificios de Santa Catalina y Sakenaf.

El servicio telefónico presenta la problemática, jun-
to al envejecimiento de las redes externas, de que en
su mayoría no se encuentran soterradas, por lo que
son vulnerables a los efectos de los fenómenos
climáticos y la acción del hombre.
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Fuente: Equipo Técnico Local Santa Clara, 2005.

Fig. 20. Mapa de telefonía y correo.

Correo

El servicio de correo alcanza a toda la ciudad con
cinco instalaciones u oficinas de correo, existe una
cobertura de buzón postal aunque hay zonas donde
es deficitario este servicio, tales como: Las Minas, La
Gomera, Antón Díaz, Condado Norte, Condado Sur,
Los Sirios, zona del nuevo desarrollo de Guamajal y
Caracatey.

Electricidad

El desarrollo de la ciudad condicionó el uso de dife-
rentes formas de energía para la existencia y supervi-
vencia de sus habitantes, así surge en 1860 el alumbra-
do por gas, en 1894 la primera planta eléctrica y el
alumbrado público entre 1887-1894. En la actualidad
el municipio de Santa Clara se encuentra dentro de
los grandes consumidores del país, por tener una ciu-
dad de gran concentración poblacional y de grandes
instalaciones industriales y de servicios. El país sostiene
una política estructurada en detalles para la reduc-

ción y ahorro máximo de los combustibles, lo que se
evidencia en la disminución de estos (Tabla 14).

No obstante subsisten dificultades con el estado
técnico de las redes, con alto porcentaje de averías en
algunos casos (Las Minas, La Gomera, Antón Díaz,
Caracatey, Sakenaf, Forestal, Circunvalación Norte,
desde la carretera de Malezas hasta la zona industrial,
carreteras de Maleza y Sagua), además la existencia
de tendederas en algunos barrios periféricos como
Subplanta, Los Sirios, Las Minas, entre otros.

El consumo percápita es de 0,6 MW/h/hab. al año
y 0,002 MW/h/hab./día.

El servicio de energía eléctrica parte de una esta-
ción de 220 kV (Yabú) que es convertida en 110 kV,
esta se distribuye hacia la ciudad en dos estaciones
de 110/33 kV, posteriormente salen líneas de 33 kV
hasta las 20 subestaciones que dan servicio a la po-
blación y sus instalaciones con 31 circuitos, de los
cuales 21 son de 4,1 y 10 de 13,2 kV. El servicio a las
viviendas presenta indicadores favorables con 100 %
de acceso a este recurso (Tabla 15).
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Tabla 14. Consumo de portadores energéticos por años

Fuente: Dirección Municipal de Economía y Planificación.

Tabla 15. Viviendas electrificadas

Fuente: Anuario Estadístico OME, 2003.

Para el suministro de combustibles domésticos la
ciudad contaba con dos tipos de servicios, el de gas
licuado a la población, para lo que existe una planta
de envase y puntos de ventas distribuidos por la ciu-
dad (atienden a las viviendas en un radio de 800 m) o
el servicio directo a ellas. Además se ofertaba keroseno
para el resto de la población desde la red de comer-
cio minorista. Actualmente se acomete una de las
tareas de la Revolución Energética del país, con la

asignación de un módulo de equipos electrodomés-
ticos y la ubicación de grupos electrógenos, lo que
contribuye a mejorar los problemas ambientales es-
pecialmente dentro de las viviendas.

Paralelamente existen instalaciones industriales y
de servicio que utilizan calderas pirotubulares para la
generación de vapor, a partir de una mezcla de com-
bustible diesel-fuel oil de alto contenido de azufre
(Tabla 16).

Tabla 16. Combustible utilizado en las calderas pirotubulares

Servicios urbanos
Comercio
La red comercial en la ciudad se estructura en dos tipos
de establecimientos: los que se dedican a la venta de
productos alimenticios y los de productos industriales.

Existe una red de pequeños establecimientos para la
oferta comercial alimentaria, proveniente de una cul-

Red alimenticia

tura acumulada desde la colonia hasta el triunfo re-
volucionario, aunque posteriormente se han adapta-
do a los requerimientos arquitectónicos y urbanísti-
cos del nuevo desarrollo poblacional, a través de
minimercados o supermercados pero que hoy son
denominados como  comerciales, también para dar
solución a las necesidades de barrios periféricos don-
de no existía este tipo de servicio, aunque no siem-
pre logrado por falta de recursos como sucede con
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los repartos de Tránsito, La Granjita, Guamajal (Poli-
palo) y Planta de Gas, en ocasiones se han dado solu-
ciones a partir de la transformación de locales dispo-
nibles, no siempre con las mejores soluciones como
sucede con las zonas de edificios multifamiliares don-
de se han adaptado apartamentos en las plantas
bajas para ello y para la venta de productos de la
agricultura. Estas instalaciones hoy no presentan las
mejores condiciones físicas en su estado constructi-
vo con más de 60 % en mal y regular estado, al igual
que su equipamiento técnico (DMPF, 2004). La red
actual se refleja en la tabla 17.

Tabla 17. Red actual de comercio

Fuente: Plan General de Ordenamiento Urbano. DMPF, 2004.

Red de productos industriales

En cuanto a la red comercial de productos industria-
les esta se concentra, fundamentalmente, en el cen-
tro de la ciudad, en establecimientos históricos y otros
que han resultado de la transformación de locales,
en muchos casos sin uso por su mal estado técnico,
lo que ha resultado positivo para el municipio, gene-
ralmente son instalaciones pequeñas. A partir de la
década de los años 90 se han desarrollado las tiendas
en divisas, como resultado de la despenalización del
dólar en Cuba, no sólo en el centro sino en la periferia
pero a partir de kioscos.

En moneda nacional existen 30 mercados industria-
les y en divisas 25 tiendas, 19 puntos de ventas, seis
tiendas especializadas de artesanía y 39 kioscos, perte-
necientes a las diferentes cadenas y entidades comer-
cializadoras en divisas (DMPF, 2004).

Gastronomía

La ciudad cuenta con una red de instalaciones para
brindar este tipo de servicio (Tabla 18), la mayor par-
te de ellos en tres áreas principales: Centro Histórico,
donde existe su mayor concentración; Plaza Sandino

y el área dedicada a la salud. En el resto de la ciudad
existen pequeñas cafeterías, kioscos fijos o móviles y
los cuentapropistas. Aunque se han intervenido un
gran número de establecimientos desde el punto de
vista constructivo, fundamentalmente por la comer-
cialización en divisas, existe aún un número grande
con mucho deterioro, con una oferta deficiente en
las áreas exteriores al centro como: Caracatey, Los
Sirios, Condado, Virginia, Brisas del Oeste, Dobarga-
nes, Santa Catalina, Malezas, Guamajal, Escambray,
entre otros. La ciudad tiene veintidos instalaciones que
ofrecen servicios gastronómicos en moneda libremen-
te convertible: 18 cafeterías, tres centros nocturnos y
un restaurante (DMPF, 2004).

Servicios
Esta red asume, además, servicios comerciales y gas-
tronómicos en sus instalaciones, por lo que hoy se
le denomina Red de comercio, gastronomía y los ser-
vicios. Los servicios de este tipo se ubican a nivel de
ciudad, con excepción de los combinados de servi-
cios, que generalmente son construidos por conse-
jos populares, pues brindan diferentes actividades
para la población como arreglo de zapatos, coci-
nas, bicicletas, relojes, enseres menores, peluquería
y barbería (Tabla 19).

Esta red cuenta con 48 instalaciones, como princi-
pales problemas se consideran el estado de sus instala-
ciones con 50 % catalogadas como de regular y mal
estado, y en el caso de la lavandería los residuales afec-
tan las áreas aledañas en cuanto a residuales líquidos
(por dificultades en la red de alcantarillado), así como
la contaminación atmosférica producida por la caldera
allí existente.

Tabla 18. Centros gastronómicos

Fuente: Plan General de Ordenamiento
Urbano. DMPF, 2004.



37

GEO Santa Clara

Tabla 19. Red de servicios en la ciudad

Fuente: Dirección de la entidad, 2005.

Educación

Los servicios educacionales abarcan desde los círculos
infantiles hasta el nivel superior. En la enseñanza pre-
escolar se le da cobertura a 100 %, de los niños desde
1 a 6 años en los círculos infantiles (están deficitarios),
y por vías no formales, de donde pasan a la enseñan-
za primaria también con 100 % de cobertura (Direc-
ción Municipal de Educación, 2004). No obstante, aún
existen déficit en las zonas de: Dobarganes, Centro
Histórico, Santa Catalina, José Martí, Malezas, zona
sur de la ciudad y Consejo Popular Universidad, por
lo que ello exige mayores movimientos de esa pobla-
ción para buscar ese servicio en otras partes de la
ciudad (DMPF, 2004).

La enseñanza media abarca la secundaria básica de
7mo. a 9no. grados y la media superior de 10mo. a
12mo. Se cuenta con una Escuela Vocacional (ESVOC)
y otras de arte, deporte y una militar. Existen centros
de enseñanza politécnica de diferentes ramas donde
se forman técnicos medios en electricidad, construc-
ción civil, informática, mecánica, veterinaria y econo-
mía, que son la cantera del desarrollo industrial que
tiene la ciudad.

También existen otros tipos de enseñanza, la edu-
cación de adultos desarrollada en centros de secun-
daria obrero-campesina, facultad obrero-campesina,
Plan de Nivelación para jóvenes desvinculados de la
enseñanza, sedes universitarias municipales (Univer-
salización de la Enseñanza Universitaria), y en escue-
las de idiomas que dan cobertura a trabajadores y
amas de casa con edad laboral.

La enseñanza especial para niños con retraso men-
tal, sordomudos o con alguna necesidad educativa
especial y niños en reeducación da cobertura a 100 %
de los casos que lo necesitan. Ello garantiza que toda
la población tenga acceso a la educación gratuita y

que el nivel medio prácticamente sea de 10mo. gra-
do, sin analfabetismo, condición alcanzada en 1961
con la Campaña de Alfabetización desarrollada en
esa etapa (Tabla 20).

Tabla 20. Instalaciones educacionales en la ciudad

La  ciudad posee cinco centros de enseñanza su-
perior: Universidad Central de Las Villas «Marta Abreu»,
Instituto Superior de Ciencias Médicas «Serafín Ruiz
de Zarate Ruiz», Instituto Superior Pedagógico «Félix
Varela», Facultad del Instituto Superior de Cultura
Física «Comandante Manuel Fajardo», Facultad In-
dependiente del MININT «Luís Felipe Denis» y la Sede
Universitaria. Estos brindan formación profesional a
estudiantes de la provincia de Villa Clara y de la región
central del país fundamentalmente. En el municipio ra-
dican sedes universitarias de algunos de estos centros
(Programa de Municipalización de la Enseñanza Univer-
sitaria), como una nueva forma de acercar la enseñan-
za superior a la población, siempre teniendo en cuenta
las características socioeconómicas locales.

La educación ha recibido una fuerte acción inver-
sionista como resultado del Programa de la Batalla
de Ideas, concepción bajo la cual se han rehabilitado
y ampliado parte de los centros educacionales de la
ciudad para dar respuesta en la enseñanza primaria

Fuente: Dirección Municipal de Educación, 2004.
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al programa de 20 alumnos por aula y en secundaria
a 30, así como la creación de otros centros necesarios
para los programas nacionales de la enseñanza como
sucede con las escuelas de: Instructores de Arte, Tra-
bajadores Sociales y la de Arte, hoy en ejecución.

Cultura

Santa Clara es hoy una importante plaza cultural del
país con actividades en todas las manifestaciones ar-
tísticas.  Entre las instituciones culturales se destacan
dos teatros: un Guiñol y el teatro La Caridad que ya
resultan insuficientes para la ciudad por poca capaci-
dad, y en el segundo caso presenta deterioro físico
avanzado; dos salas experimentales de teatro en buen
estado y suficientes; tres cines y un Centro Cultural
Cinematográfico en mal estado y salas de video en
buen estado, que cubren toda el área urbana;  tres
museos, entre los que se destaca el Museo Nacional
«Ernesto Che Guevara» en el conjunto escultórico de
la plaza del mismo nombre y el museo provincial con
significación histórica; la Biblioteca Provincial «José
Martí» y  una comunitaria en el Consejo Popular Con-
dado Sur; cinco librerías; el Centro Provincial del Li-
bro y la Literatura con una sala especializada para la
realización de variadas actividades denominada
Kokorioko; el Consejo Provincial de las Artes Plásticas
y la Galería Provincial de Arte; el Centro de Promo-
ción Cultural «El Mejunje», dos Casas de la Cultura; la
Casa del Joven Creador; una orquesta sinfónica, la
banda municipal de conciertos, dos coros (el provin-
cial y uno infantil), Cantorías; el Centro Provincial de
Patrimonio; el Consejo Provincial de las Artes Escénicas;
Centro Provincial de la Música; Centro Provincial de
Casas de Cultura; Centro Provincial de Superación para
la Cultura; Centro Provincial de Cine; Centro Provin-
cial de Investigación «Samuel Feijóo»; la Agencia de
Comunicación «Guamo», 19 consejos populares con
25 promotores de la cultura.

En el orden psicosocial se destacan las fiestas tra-
dicionales y costumbres que complementan el ámbi-
to cultural de la ciudad, se destacan:

• Las fiestas oficiales con motivo de la fundación
de la ciudad, acontecimiento de especial impor-
tancia celebrada anualmente el 15 de julio, ha
adquirido también carácter recreativo. Incluye
veladas y bailes en instituciones sociales y de
recreo, venta de fiambres, entre otras.

• Fiestas de carácter tradicional, entre ellas:
Verbena de la Calle Gloria que se celebra cada 12
de agosto en conmemoración a Santa Clara de

Asís. Se efectuó por vez primera el 16 de agosto
de 1695, inicialmente constituyó una fiesta religiosa
y luego una forma de recaudación de fondos para
el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad.
En la actualidad se desarrollan variadas actividades
tanto de carácter cultural, deportivas, recreativas
y venta de artículos y comidas populares locales,
así como homenajes a personalidades de la ciudad.
Fiestas  de  origen religioso, practicadas por sus
fieles tanto de origen católico, protestantes o
africanas, se destacan entre otras la Semana Santa
y las Pascuas.

• Fiestas tradicionales de esparcimiento y recreación,
entre ellas: Plan de verano, donde sobresalen los
carnavales, que actualmente se celebran cada mes
de julio en el contexto de la conmemoración del
26 de julio «Día de la Rebeldía Nacional», y con
motivo de las vacaciones laborales y escolares. Plan
de invierno con especial énfasis en la celebración
del aniversario del triunfo de la Revolución y festi-
vidad por el fin de año, entre el 28 de diciembre y
el 1ro. de enero.

La vida cultural en la ciudad se sustenta en la acti-
va participación y la política asumida por el gobierno
local respaldado por las Direcciones Provincial y Mu-
nicipal de Cultura y sus instituciones, las escuelas de
arte (de ellas una de nivel elemental para danza,
ballet y música, y tres de nivel medio-superior: músi-
ca, danza, bibliotecología, actuación, academia de
artes plásticas y una escuela de instructores de arte
en las manifestaciones de música, danza, artes plásti-
cas y teatro), la Asociación Hermanos Saiz, la UNEAC
y la incorporación de las organizaciones, asociacio-
nes, organismos, FEEM y FEU, estas últimas a través
de sus movimientos de artistas aficionados.

A pesar del esfuerzo por mantener la vida cultural
de la localidad se enfrentan las dificultades de caren-
cias de recursos materiales y técnicos e insuficiencia
económica para garantizar su desarrollo.

Recreación
La recreación está garantizada a partir de instala-
ciones hoteleras, gastronómico-recreativas, cultura-
les, de estar, deportivas, sociales, entre otras; que
desarrollan un variado programa de actividades para
el disfrute de la población.

Es un objetivo priorizado para la dirección guber-
namental, por lo que se organizan actividades a nivel
de ciudad y los fines de semana que involucran todas
las instalaciones del territorio, pero especialmente en
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dos períodos de gran demanda: verano e invierno.
Como problemas fundamentales está el estado técni-
co de las instalaciones y el suministro de recursos para
su adecuada explotación. Los centros de mayor im-
portancia se reflejan en la tabla 21.

Tabla 21. Instalaciones recreativas de la ciudad

Deporte

Santa Clara cuenta con un número adecuado de ins-
talaciones deportivas y un programa de actividades
jerarquizado, dada la importancia que esta actividad
tiene en Cuba (Tabla 22). Los resultados obtenidos en
eventos de carácter regional, nacional e internacio-
nal demuestran que existe una atención en corres-
pondencia con ese esfuerzo; no obstante parte de
las instalaciones presentan deterioro, pues faltan re-
cursos económicos que imposibilitan su mantenimien-
to sistemático, de ahí que aproximadamente 60 %
esté en regular y mal estado, lo que provoca dificul-
tades en su funcionamiento y afectación a la imagen
urbana. Es importante aclarar que los centros educa-
cionales cuentan con instalaciones para este fin, ello
incrementa sustancialmente la disponibilidad de ellas
en todo el territorio y sobre todo con una distribu-
ción bastante uniforme a nivel de comunidad, aun-
que la mayor concentración de estas están en el área
central; los repartos periféricos como Polipalo, Trán-

sito, La Granjita, Planta de Gas, José Martí, Brisas del
Oeste y  a lo largo de las carreteras a Camajuaní, Báez,
Sagua y Manicaragua y el Centro Nuevo carecen de
dichas instalaciones.

Hoy la ciudad cuenta con una escuela especializa-
da para los niños y jóvenes con resultados destaca-
dos en el deporte, la Escuela de Iniciación Deportiva
(EIDE) provincial (actualmente en etapa de recons-
trucción y completamiento), que aportará un com-
plejo de piscinas, terrenos de jockey de arcilla, cam-
po de tiro con arco, gimnasio, campo de tenis de
campo, pista de atletismo y terrenos de fútbol y
béisbol entre otros; de igual forma un centro de ca-
rácter universitario, la Escuela de Profesores de Edu-
cación Física (EPEF provincial), para la formación de
profesores en esta rama del conocimiento, esta posee
un campo de fútbol, complejo de piscinas, canchas de
voleibol y baloncesto; y una «Escuela  Superior de Per-
feccionamiento Atlético (ESPA provincial), ubicada en
las mismas instalaciones de la EPEF.

Las principales necesidades en esta esfera son: un
campo de fútbol, una sala polivalente, una Escuela
de Profesores de Educación Física (EPEF), una Escuela
Superior de Perfeccionamiento Atlético (ESPA), un
campo de jockey y un campo de softball.

Existen limitaciones de alojamiento dentro de la
ciudad para el desarrollo de grandes eventos depor-
tivos, lo que hoy se soluciona principalmente con ca-
pacidades existentes en centros educacionales u otros.

Tabla 22. Instalaciones deportivas
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Salud

Santa Clara es un municipio de alta complejidad, pero
mantiene un desarrollo estable de los servicios médi-
cos durante los últimos años. Ello ha devenido en un
mejoramiento continuo de la calidad de vida de la
población, expresado en indicadores positivos de sa-
lud, tales como: 6,1 fallecidos de cada 1 000 niños
nacidos vivos (n.v.); 0 mortalidad materna; una espe-
ranza de vida de 78,20 años (cálculo provincial); 4,7
niños bajos de peso al nacer de cada 1 000 n.v.; 1 054
médicos, 190 estomatólogos, 1 020 enfermeras, en-
tre otros (Fig. 21).

Los servicios médicos en el municipio garantizan
una atención total sobre la población del territorio,
con un indicador de 225 personas por médico en el
nivel municipal, sin contar la atención de los hospita-
les provinciales (ubicados en la ciudad), a los que tam-
bién acude la población a través de sus cuerpos de
urgencia. Están organizados en 320 unidades de sub-
ordinación local, desglosados en 33 instalaciones para

los diferentes tipos de servicios, los que se exponen
en la tabla 23.

Entre los servicios de atención primaria de salud
más importantes que se les brinda a la población se
encuentra el del médico de la familia, en la comuni-
dad, escuelas, círculos infantiles y centros de trabajo
(Fig. 22). Esta atención médica primaria está dirigida
a la acción preventivo-curativa y el control higiénico-
epidemiológico, a través de la implementación de los
programas priorizados del sistema nacional de salud
en los policlínicos y unidades del municipio. Para ello
cuenta con una distribución del personal según su
calificación. Existe una Sala de Análisis de Situaciones
de Salud y Calidad de Vida, con el objetivo de facili-
tar al gobierno de forma integrada el conocimiento,
información, métodos y experiencias para mejorar la
información y la toma de decisiones a nivel local.
Ello influye positivamente en el estado de salud y bien-
estar de la población mediante la integración, re-
flexión, análisis, vigilancia y búsqueda de soluciones
alternativas a los problemas existentes.

Fuente: Dirección Municipal de Salud, 2004.

Fig. 21. Estadísticas del personal de salud en el municipio.
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Tabla 23. Instalaciones de salud

Fuente: Dirección Municipal de Salud Pública.

Fig. 22. Servicios de atención primaria de salud.

En la ciudad existen además seis hospitales de ca-
rácter provincial y uno nacional, el Cardiocentro «Er-
nesto Che Guevara», que brindan servicios de salud a
toda la población del territorio de la provincia de

Villa Clara y otras provincias centrales. Estos centros
se distribuyen en diferentes categorías asistenciales y
docentes (Tabla 24).
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Tabla 24. Instalaciones hospitalarias en el municipio

Fuente: Equipo Técnico Local, 2004.

Otras instalaciones provinciales son: Clínica de
Somatoprótesis, Centro de Retinosis Pigmentaria,
Sanatorio del VIH/Sida, Banco de Sangre, 26 farma-
cias, tres ópticas, cinco salas de rehabilitación.

Servicios comunales
Los servicios comunales en la ciudad mantienen resul-
tados reconocidos por la Dirección Nacional durante
varios años consecutivos, evaluados a partir de cómo
se realizan sus tareas, por lo que significan para el sa-
neamiento ambiental y la garantía de funciones indis-
pensables para la población, entre las que están:

1. Recogida, transportación, disposición y trata-
miento de los residuales sólidos urbanos (actividad
principal).

2. Limpieza de ríos y arroyos de la ciudad.

3. Construcción, reparación y mantenimiento de los
espacios públicos (plazas, parques, etc.).

4. Fomento, atención y mantenimiento de las áreas
verdes urbanas.

5. Reparación, mantenimiento y señalización de
aceras y viales.

6. Producción y comercialización de flores (venta,
decoración de instalaciones, adornos florales). Esta
actividad caracteriza a la ciudad por su profusión
y calidad.

7. Servicios necrológicos en funerarias y cementerios.

Las instalaciones existentes están en regular y buen
estado constructivo, y son las que aparecen en la ta-
bla 25.

De ellas las que resultan discutibles son los dos
cementerios, pues la ciudad en su crecimiento los ha
rodeado totalmente, de ahí que resulten hoy un pro-
blema de ubicación según las normas técnicas exis-
tentes, lo que por el momento no podrá ser solucio-
nado debido a problemas económicos.

Tabla 25. Instalaciones de servicios comunales

Fuente: Unidad Presupuestada de Servicios Comunales.



43

GEO Santa Clara

Residuales sólidos urbanos

El tema es atendido en la ciudad por la Unidad Presu-
puestada Municipal de Servicios Comunales, la que
cuenta con nueve zonas comunales.

Son recogidos 1 100 m3 diarios de residuos sólidos
urbanos, cuyo origen es: domiciliario, hospitalario e
industrial (Tabla 26).

demanda son necesarios 9 000 L de diesel mensuales
y se cuenta sólo con una disponibilidad de  77 %).

Como uso alternativo se cuenta con 138 carreto-
nes de tracción animal, mediante los cuales se logra
la recogida de gran parte de los residuos sólidos de
la ciudad, aunque ellos introducen adicionalmente
afectaciones medioambientales por esparcimiento de
residuos, orine y excretas, que luego deben ser reco-
gidos durante el barrido de las calles. El uso de este
tipo de tracción provoca el surgimiento de nuevos
vertederos, pues ellos no pueden trasladar los resi-
duos hasta el vertedero municipal por la distancia a
que se encuentra (Fig. 23).

Esta situación ha obligado a la ubicación de dos
vertederos alternativos a distancias fuera de las nor-
mas higiénicas, sólo 0,5 km (Vegas Nuevas y Vila). El
vertedero municipal ubicado al sur a 2 km de distan-
cia del perímetro urbano presenta igualmente difi-
cultades. A todos les falta el cercado, en ninguno se
realiza el tratamiento sanitario adecuado, pues se
realiza el acarreo de los residuos una vez al mes, lo
que provoca la aparición de «buzos» (personas que
buscan objetos de algún valor entre los desechos) en
los mismos, no cuentan con los equipos técnicos  su-
ficientes y el que existe  presenta mal estado. No se
clasifican los residuos sólidos porque a pesar de te-
ner una brigada para esta actividad, esta no cuenta
con los medios y herramientas necesarias para su eje-
cución.

Una problemática resultante y que debe ser des-
tacada es la aparición de 40 microvertederos en dife-
rentes lugares de la ciudad, dado por: la no sistema-
ticidad de la recogida, la falta de contenedores, la
no solución a los residuos constructivos generados
por las pequeñas construcciones de la población, y la
indisciplina social que provoca acumulaciones de de-
sechos en sitios como las márgenes de los ríos que
atraviesan la ciudad y en áreas aledañas a las vías en
las afueras y lugares específicos.

La cobertura actual del barrido de calles es de 20 %,
esta comprende el centro de la ciudad y algunas  vías
de acceso al mismo, su calidad es regular debido a que
no cuentan con los medios e instrumentos necesa-
rios (carros piker, guantes y escobas) y el mal estado
de las vías. La recolección de los residuos obtenidos
por esta vía se ubica en los supiaderos o puntos de
barrido.

Los residuos hospitalarios peligrosos (28 m3/día)
no son colectados debidamente en las entidades de
salud y los trabajadores deben manipularlos sin los

Tabla 26. Generación de residuos sólidos por sectores

Las nueve zonas son suficientes para atender este
servicio de recogida y transportación de los residuos
sólidos, aún cuando inciden dificultades tales como:
falta de locales para tres de ellas y la transportación,
esta última por déficit de equipos especializados, su
disponibilidad técnica y poca asignación de combus-
tible. Para este servicio son utilizados vehículos que
no poseen condiciones idóneas. La recogida, no obs-
tante, se realiza a 100 % de la población urbana, a
los comercios, las escuelas, entidades de salud y otras;
pero sin segregación, pues no se cuenta con infraes-
tructura aunque sí con ciclos diarios.

En la ciudad no existen contenedores para la re-
cepción de los residuos sólidos, lo que se agrava en
las zonas de edificios multifamiliares, por tanto se
depositan en 120 instalaciones alternativas denomi-
nadas supiaderos, que son construcciones de bloques
de 6 m3 ubicados en determinados puntos de las áreas
de edificios multifamiliares. Ellos solucionan un pro-
blema, pero a la vez introducen otros por la acumu-
lación de desechos con sus correspondientes malos
olores y desarrollo de vectores.

Para un servicio óptimo de recogida la ciudad re-
quiere de 13 equipos especializados de transportación
y solo cuenta con dos, ambos con baja disponibilidad
técnica, por lo que en la mayoría de las ocasiones tra-
baja uno de ellos nada más. La solución alternativa
establecida es a partir de: vehículos especializados (2),
camiones abiertos (4) y de volteo (12), carretones (138)
y tractores con carretas (3), con una capacidad de
468 m3 contra 2 284 m3/ día que se deben recoger, lo
que evidencia las insuficiencias en este aspecto, agra-
vadas por el déficit de combustible (para satisfacer la

Fuente: Unidad Presupuestada de Servicios Comunales 2005.
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Fuente: Equipo Técnico Local Santa Clara.

Fig. 23. Concentración de los residuos sólidos de la ciudad.

medios de protección, aunque cabe señalar que su
transportación se realiza con un equipo especializa-
do y estos son ubicados en el vertedero municipal en
un área destinada para ello, no obstante, al realizar-
se su acarreo se mezclan con el resto de los desechos.

No existe la infraestructura necesaria para la re-
cogida desde ocho instalaciones productivas, con de-
sechos tóxicos nocivos y los productos químicos ya
caducados, por lo que su manipulación se realiza por
las propias empresas que los generan, estas acciones
son supervisadas por el CITMA, aunque debe seña-

larse que todas cuentan con plantas de tratamiento
para los mismos.

En la ciudad existe la Empresa de Recogida de Ma-
terias Primas, entidad encargada de recoger aquellos
residuos clasificados de interés económico como: pa-
pel y cartón, aluminio, cobre y vidrio. Por esta vía se
logran 5 m3/día. Como principales problemas para esta
actividad están: la falta de tiendas para que la pobla-
ción u otros centros puedan acceder fácilmente para
su comercialización, las ofertas realizadas como pago
a las ventas y la transportación de esa materia prima.

Medios de difusión masiva

En Santa Clara existen representaciones de los me-
dios de difusión masiva de la prensa escrita, la radio y
la televisión. En la prensa escrita circula el semanario
Vanguardia y mensualmente se edita El Santaclareño,
el suplemento humorístico Melaíto y el cultural. La
emisora radial CMHW y Tele Cubanacán, ambas de
categoría provincial.

La ciudad cuenta, además, con corresponsales que
cubren las noticias más importantes para su divulga-
ción nacional.

Información

El territorio cuenta con la Oficina Municipal de Esta-
dística (ONE) que capta la información estadística del
municipio sobre indicadores económicos, de población,
entre otros; a través del Sistema de Información Esta-
dístico Nacional (SIEN), lo que se edita anualmente en
el Anuario Estadístico de Cuba, en ello no se procesa
la información específica de la ciudad, de ahí que re-
sulte una dificultad para sus estudio o evaluación.

En la ciudad existe una insuficiente aplicación de
nuevas tecnologías de la información (SIG) para la
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gestión urbano-ambiental, a pesar de la presencia de
una entidad de la empresa GEOCUBA, donde se ha
materializado un Sistema de Información Geográfica
que permite su implementación para la gestión urba-
no-ambiental, sólo faltaría la actualización sistemáti-
ca por las diferentes capas.

Como resultado de la Batalla de Ideas que desarrolla
el país, se ha ejecutado una red de instalaciones para
el uso y aprendizaje de la computación de forma masi-
va, los Joven Club de Computación, que cubren todos
los consejos populares excepto el Consejo Centro.

Servicios científico-técnicos

El municipio y con él la ciudad cuenta con un Conse-
jo Asesor (CA), cuya función principal es la de facilitar
la gestión del gobierno en materia de ciencia, tecno-
logía y medio ambiente, normalización, metrología y
gestión de la calidad, cuenta en su composición con
diferentes sectores y entidades del territorio. Está di-
rigido por un vicepresidente del Consejo de la Admi-
nistración Municipal de la Asamblea Municipal del
Poder Popular y está coordinado por el especialista
integral de ciencia, tecnología y medio ambiente del
CITMA. Este CA dirige, ejecuta y controla la política
del estado y del gobierno en el territorio sobre esta
materia. El mismo tiene definido un conjunto de ob-
jetivos estratégicos que comprenden: implementar
y perfeccionar el Sistema de Ciencia e Innovación
Tecnológica; lograr niveles racionales de uso de los
recursos naturales y la reducción de los impactos ne-
gativos sobre el medio ambiente; contribuir, elabo-
rar, promocionar y controlar los programas de acción
y proyectos para garantizar un incremento sostenido
de la calidad de vida de la población; así como obte-
ner y brindar elementos informativos especializados
para la toma de decisiones del gobierno en estas te-
máticas.

En la década de los años 90 surgen en el país los
Polos Científicos Productivos, la provincia no estuvo
exenta de este movimiento, lo que ha tenido una
expresión significativa en el municipio de Santa Clara
ya que 19 de los 21 centros de investigaciones con que
cuenta el Polo Científico Productivo de Villa Clara se
encuentran en el territorio urbano.

El Polo Científico Productivo fue concebido como
un importante instrumento para vincular los resulta-
dos científicos y tecnológicos generados en el terri-
torio por una fuerza científica, técnica y profesional,
con las demandas tecnológicas de los sectores
priorizados a fin de elevar la eficiencia económica de

los mismos, y a través de ello también ir a un mejora-
miento de la calidad de vida de la población. Entre
sus objetivos estratégicos están:

• Facilitar y promover acciones coordinadas entre
instituciones de innovación y desarrollo.

• Propiciar el vínculo entre instituciones de innova-
ción y desarrollo, y productores de bienes y
servicios.

• Formación de personal y cooperación infraes-
tructural.

• Conformación de la demanda tecnológica de los
sectores priorizados y lograr la respuesta a esta.

• Impulsar las acciones de transferencia de tecno-
logía en función de la elevación de la competi-
tividad de las entidades de producción de bienes
y servicios.

En el territorio están presentes:

1. Instituto de Medicina Veterinaria (MINAGRI).

2. Laboratorio Provincial de Sanidad Vegetal
(MINAGRI).

3. Laboratorio Provincial de Suelos (MINAGRI).

4. Centro de Bioactivos Químicos (UCLV).

5. Centro de Investigaciones Agropecuarias (UCLV).

6. Instituto de Biotecnología de las Plantas (UCLV).

7. Centro de Investigación-Desarrollo de Estructura
Materiales (UCLV).

8. Unidad Toxicológica Provincial.

9. Centro de Investigaciones de Soldadura (UCLV).

10. Unidad de Inmunología Molecular.

11. Centro de Análisis y Procesos.

12. Grupo de Estudios de Desarrollo. Rural y Coo-
perativo.

13. Archivo Histórico Provincial.

14. Oficina Territorial de Normalización.

15. Centro de Información y Gestión Tecnológica,
CIGET (CITMA).

16. Centro Meteorológico Provincial, CMP (CITMA).

17. Grupo de Estudios de Desarrollo Comunitario.

Actividad económica
El municipio de Santa Clara cuenta con una estructura
económica sustentada en la industria, la agricultura
y los servicios, como sus bases fundamentales.
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Muchas de las empresas que se encuentran en la
ciudad contabilizan producciones de establecimien-
tos radicados en otros lugares del territorio provin-
cial e incluso del país, por lo cual los datos económi-
cos ofrecidos en cuanto a la producción mercantil no
reflejan como indicador una dimensión real sobre la
economía urbana de Santa Clara, situación informa-
tiva que incide desfavorablemente en los aspectos
urbanos en general (Fig. 24).

Por otra parte, no es posible de acuerdo con el
diseño del Sistema Estadístico Nacional calcular el Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) para la economía del munici-
pio, sino que este sólo se aprecia a nivel de país, por lo
que el indicador adecuado, de los existentes, para ex-
presar los índices de desarrollo económico y social de
la ciudad es el Valor Agregado Bruto, el cual ascendió
en Santa Clara a 450 423,1 MMP en el 2004, creciendo
13 % con respecto al año anterior.

Por ser la economía cubana planificada y de ca-
rácter centralizado a nivel de estado, el balance de la
producción, distribución y consumo de los recursos
materiales, alimenticios y financieros que se generan
en los municipios, son distribuidos por el nivel central
de forma equitativa o priorizada, en dependencia de
las necesidades apremiantes de los diferentes territo-
rios del país. Por ejemplo, en estos momentos debido
a la intensa sequía que sufren las provincias orientales
hacia allá convergen la mayor parte de los esfuerzos y
prioridades económicas, así como también a las pro-
vincias que son afectadas por ciclones tropicales, inclu-
yendo aportes específicos por parte de los territorios
provinciales menos afectados. En el municipio se dedica
a la agricultura el área norte-noreste, en sus ramas de
cultivos varios, ganadería y forestales, principalmente
en el sector estatal y en particular la ciudad desarrolla el
cultivo de hortalizas, flores y otros renglones en la lla-
mada agricultura urbana (Granja Estatal Urbana).

El territorio cerró el 2004 con una producción
mercantil de 1 144 493,2 miles de pesos, para un
crecimiento de 109,7 % en relación con el año ante-
rior. La esfera de la producción material representa
68,1 % de la producción total, donde el sector indus-
trial contribuye con 53 % y un crecimiento de 1,6 %
respecto al 2003.

La tendencia de los últimos años es de incremento
de la economía del territorio, aún cuando durante los
años comprendidos entre 1990 y 1995 se agudizaron
los efectos adversos por la recesión, al igual que en
todo el país y que aún hoy se hacen evidentes, en
particular dado por el bloqueo económico impuesto
por el gobierno de los Estados Unidos.

Fuente: Oficina Municipal de Estadística. Informe sobre los resultados de la economía de Santa Clara, 2004.

Fig. 24. Producción mercantil por sectores.

Agricultura

En el 2004 la producción de viandas alcanzó valores
de 48 462 ton, con un crecimiento de 14,2 % respec-
to al año anterior. Ello representa 21 kg/hab. Las hor-
talizas muestran valores de 97 759,6 ton, cifra supe-
rior a lo alcanzado en el 2003, con un percápita de
42,4 kg/hab.

La producción en el sector estatal aporta por cul-
tivos: 97,9 % de viandas, 99,3 %  de hortalizas, 90 %
de arroz, 98,3 % de maíz, 97,6 % de frijoles, los cítri-
cos representan 99,5 % y 99,2 % es de otras frutas.

La Granja Estatal Urbana presenta un decrecimien-
to en relación con el año anterior en las viandas tota-
les,  fundamentalmente en la producción de yuca,  el
resto de los cultivos presentan altos crecimientos, a
pesar de que el de la cebolla, los cítricos y otras fru-
tas decrecen. Toda su producción se comercializa en
los mercados agropecuarios.

La producción de carne vacuna ascendió en el
2004 a 685,9 ton, la cual crece en relación con el
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año anterior en 1,6 %, el Ministerio de la Agricultura
aporta 99,9 % de esta producción.

El total de leche producida en el territorio es de
2 869,5 miles de litros con un rendimiento diario de
2,7 L por vaca. De este total le corresponde al Minis-
terio de la Agricultura 86,1 %.

La producción de carne porcina en el territorio
ascendió a 6 291,2 ton, de ellas le corresponde al
Ministerio de la Agricultura 95,3 % del total. La de
carne de ave, en los establecimientos de la Empresa
Avícola, decreció durante el 2004 en 14,9 % en rela-
ción con el 2003. La de huevos aumentó en 0,2 %,
mientras que las ventas al turismo de productos aví-
colas aumentaron en 24,6 ton en relación con el año
anterior.

Además de estos volúmenes de productos agro-
pecuarios, la ciudad recibe asignaciones de alimen-
tos del balance nacional y otras fuentes provinciales
para satisfacer las necesidades de su población, ya
que en Cuba el balance alimentario y la distribución
de los productos se realiza de forma centralizada, con
arreglo a la equidad que caracteriza los principios del
sistema social que rige el país.

Muchos productos que se cosechan en el munici-
pio de Santa Clara son destinados a otros territorios,
en parte o totalmente según sea el caso, de igual for-
ma la ciudad recibe producciones generadas por otros
municipios e inclusive otras provincias, por lo que re-
sulta imposible, en este espacio de tiempo, realizar un
análisis cerrado del tema producción y consumo te-
niendo solo como base la producción local (Fig. 25).

El estado garantiza mediante el Sistema de Ra-
cionamiento Alimentario una parte importante de la

cuota alimenticia a precios subvencionados, que se
complementa con un mercado libre a precios más al-
tos, donde concurren algunas empresas estatales y
los productores particulares.

En el desarrollo agrícola el territorio recibió la ma-
yor transformación medioambiental con la defores-
tación de sus bosques y con ello las afectaciones so-
bre el suelo, por lo que sus paisajes y ecosistemas
naturales prácticamente desaparecieron transformán-
dose  en el área urbanizada que hoy se evalúa.

Fig. 25. Un ejemplo de producción local de hortalizas es el organopónico del reparto Escambray.

Industria

Las principales producciones industriales en la ciudad
corresponden a las ramas: producción de alimentos,
sideromecánica, materiales de la construcción, textil,
calzado, tabaco y química. Algunas de las fábricas de
estos sectores experimentan un auge productivo ac-
tual, aunque la mayor parte no alcanza sus capacida-
des instaladas (Fig. 26).

Fig. 26. La EINPUD es una de las industrias
más importantes del territorio.
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Durante el 2004 presentaron crecimientos, con
respecto al año anterior, renglones de la industria de
materiales de la construcción, tabaco torcido y sacos
de polipropileno. No lograron crecimiento las produc-
ciones de: piezas de acero y hierro fundido, bicicletas,
cocinas de gas, refrigeradores domésticos, ventila-
dores, ollas de presión, carpintería en blanco, piedra
triturada, ladrillo de barro, hilazas textiles, ropa exte-
rior, calzado de piel natural y piel artificial, tabaco en
rama negro beneficiado, pantalones jeans, calzado
de trabajo, traviesas de hormigón para vías férreas e
hilos de coser.

Al comparar con el 2003 se observan crecimientos
en renglones de la industria de producción de alimen-
tos, ellos son: leche fluida y pasteurizada, quesos, yo-
gur natural y de soya, conserva de tomate, repostería,
pan, galletas de sal, café torrefaccionado, derivados
del pescado, bebidas alcohólicas, panqué, caramelos y
confituras. Decrecen los siguientes: helados, hígado
de res, conserva de frutas y de vegetales.

Con el desarrollo industrial Santa Clara se ha favo-
recido desde el punto de vista productivo y laboral,
pero por otro lado se introdujo contaminación por
gases,  residuales sólidos y líquidos industriales sobre
la atmósfera, el suelo y el agua.

Construcción

La producción del sector de la construcción decreció
en 4,6 % respecto al año anterior. Las principales afec-
taciones están en la construcción de viviendas y ur-
banizaciones, construcciones industriales, viales y
obras hidráulicas.

En este sector incide negativamente el estado tec-
nológico de las plantas productoras de elementos pre-
fabricados para la construcción de viviendas, por falta
de reparación y mantenimiento como consecuencia
de los problemas económicos del país.

No obstante, el proceso constructivo en la ciudad
se desarrolla vertiginosamente a partir del triunfo re-
volucionario, lo cual queda demostrado en la expan-
sión territorial experimentada por Santa Clara, ello
sin estudios integrales de nivelación del suelo sino
por obras puntuales o zonas limitadas, lo que incide
negativamente sobre el drenaje superficial e introdu-
ce pequeñas canteras de préstamos que luego no
reciben un adecuado tratamiento final.

Inversiones

El volumen total de inversiones en construcción y
montaje de obras de carácter social aprobado para

Santa Clara, ascendió en el 2004 a 6 057,9 miles de
pesos, lográndose al cierre del año una ejecución fi-
nanciera de 6 013 que representa 99,3 %.

El mayor peso de las inversiones  corresponde a los
programas de la Batalla de Ideas, en este caso la repa-
ración capital de 16 escuelas, un policlínico, seis salas
de rehabilitación, un círculo infantil, el saneamiento
del río Cubanicay, así como otras ocho obras de carác-
ter social y se acometen otras que incorporarán ma-
yores resultados al territorio.

El proceso cuenta con un sistema de aprobacio-
nes institucionales rectoras que garantiza, en gran
medida, la protección urbano-ambiental y se apoya
en el Plan General de Ordenamiento Urbano (PGOU)
que asegura la integralidad de ese desarrollo.

Fondos exportables y otras
producciones que se comercializan
en divisas en el mercado interno

Las producciones con destino a la venta en divisas as-
cienden a 38 996 miles de pesos, intervienen en este
resultado la Industria Sideromecánica (60,6 %), Indus-
tria Básica (45,9%), Industria Ligera (63 %), Agricul-
tura (99 %) y las industrias locales (73,6 %).

En relación con el año anterior estas producciones
en divisas se comportan a 112 % por los crecimientos
en entidades de los ministerios de la Pesca, Industria
Alimenticia, Agricultura y Educación Superior. El res-
to de los organismos presentan decrecimientos.

Del total comercializado en divisas, 56,5 % es des-
tinado al exterior y 43,5 % al mercado interno, tanto
a la exportación como a la venta en frontera a través
de las tiendas recaudadoras de divisas.

Con respecto al año anterior creció el mercado ex-
terior en 12 % y el mercado interno decreció en 9,8 %.
Entre los organismos que participan en la comercia-
lización al exterior, el Ministerio de la Agricultura es
el que más aporta con 96,2 % del total entregado y
en relación con lo que se destina a la red de tiendas
dentro de la frontera se encuentran la Industria sidero-
mecánica con 29,4 %, la Industria Ligera 38,8 % y la
Industria Alimenticia con 19,6 %.

Presupuesto municipal

El municipio ingresa al presupuesto 140 062,9 miles
de pesos, para alcanzar una dinámica respecto al año
anterior de 133,8 %. En ello intervienen las secciones:
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impuestos sobre los servicios públicos, impuestos so-
bre utilidades, Impuestos sobre los recursos, otros
impuestos, tasas e ingresos en operaciones.

El total de gastos (97 199,1 miles de pesos) alcan-
zó una ejecución de 101,9 %. Los salarios se ejecu-
tan a 99,7 %, mientras que otros gastos se sobregiran
en 4 %.

Se alcanzó un superávit ascendente a 42 863,8 miles
de pesos, para una dinámica respecto a igual perío-
do del año anterior, lo que refleja un resultado posi-
tivo para el municipio, aunque no precisado para la
ciudad en particular dado que las informaciones in-
cluyen resultados de establecimientos externos.

Factores sociales

Características y distribución
de la población

Al cierre de 2003, se contaba con una población es-
timada en 210 316 habitantes (Oficina Nacional de
Estadísticas), que representa 88,6 % del total del mu-
nicipio, 25,7 % de la provincia de Villa Clara y 1,9 %
del país, mostrando una densidad poblacional de
462,4 (49,52 hab./ km2), el grado de urbanización es
de 92,2 %.

La población flotante se estima en 20 000 perso-
nas, de ellas 11 886  estudiantes de la enseñanza media
y superior internos, pacientes que ocupan camas por
ingreso hospitalario y los que residen en los alrede-
dores pero concurren a esta para la adquisición de
productos básicos, a los que también se suman los
miles de visitantes que diariamente transitan por la
ciudad motivados por causas asociadas a trámites
administrativos u otros servicios, pero que estos últi-
mos no están suficientemente investigados.

La ciudad muestra pequeñas zonas de alta con-
centración de población (fundamentalmente las zo-
nas de edificios) cuya densidad está por encima de
los 310 hab./ha que se esparcen sobre nueve conse-
jos populares: Centro, Vigía, Hospital, Condado Nor-
te, Abel Santamaría, Condado Sur, Chambery-Cardoso,
Escambray y Virginia.

El Consejo Centro es el más densamente ocupa-
do, en él se ubican gran cantidad de centros labora-
les y de servicios, generalmente las viviendas son
uniplantas y pareadas, por lo que su densidad
poblacional no es tan alta con respecto a otras áreas
de la ciudad.

Otras zonas que conforman la mayor parte de la
estructura urbana cuentan con densidades que es-
tán entre 110 y 310 hab./ha, excluyéndose repartos
como: José Martí, Brisas del Oeste, Lizardo Proenza,
Camacho, Libertad, Capiro y Santa Catalina, el resto
de la ciudad queda dentro de la zona de baja densi-
dad con valores por debajo de 110 hab./ha.

En el municipio la tasa de crecimiento total, a par-
tir de la década de los años 90, ha mantenido un
descenso hasta nuestros días, en lo que ha influido el
lento crecimiento natural (debido a las bajas tasas de
fecundidad y natalidad) de la población y la emigra-
ción hacia otros municipios, provincias y el exterior.
Santa Clara tuvo un saldo migratorio en el 2003 posi-
tivo de 225 personas y en ese mismo año se obtuvo la
más baja tasa de crecimiento natural, con un valor
de 2,9 por cada mil habitantes, una tasa de natalidad
de 10,7 por cada mil habitantes y una tasa bruta de
7,8 por mil habitantes.

En el 2003 la composición poblacional fue 116 987
varones y 120 500 mujeres, lo que representa 49,3 y
50,7 % respectivamente. La relación del índice de
masculinidad es de 971 hombres por cada 1 000 mu-
jeres, ello significa que existen más mujeres que hom-
bres, situación que se presenta desde la década de
los años 70 (Fig. 27).

Existe una tendencia al envejecimiento de la po-
blación con respecto a 1970, los mayores de 65 años
se han incrementado en 18 539 personas, mientras
que los menores de 10 años han disminuido notable-
mente (Fig. 28). Su población con más de 60 años
representa 17,6 % (0,6 puntos menos que los del to-
tal provincial). Este proceso de envejecimiento se vie-
ne desarrollando desde hace varios años por varias
causas, entre las que se pueden mencionar:

• Bajos niveles de fecundidad desde la década de
los años 70, cuando la tasa bruta de reproducción
comenzó a presentar valores por debajo de una
niña por mujer.

• Incorporación de la mujer al trabajo.

• Orientación sexual de la población, lo que ha
provocado una mejor planificación de la pareja.

• Limitaciones económicas durante el Período
Especial.

• Incremento de la esperanza de vida a 78, 20 años,
dada la prestación de servicios a la población en
salud, seguridad social, alimentación, pensiones
y otros.
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Fuente: Dirección Municipal de Estadística, 2003.

Fig. 27. Estructura por grupo de edades y sexo.

Hembras Varones

Fuente: Dirección Municipal de Estadística, 2003.

Fig. 28. Pirámide de edades por grupos de edades.

Fuentes de empleo, características
 y distribución

En la ciudad residen 45 013 personas en edad
prelaboral (21,4 %), 121 594 (57,8 %) en edad laboral y
43 709 (20,7 %) en la categoría  postlaboral (Fig. 29).

La población en edad laboral se ha incrementado
debido a la explosión de los nacimientos ocurridos a
raíz del triunfo de la Revolución en 1959, una gran
parte de ella cuenta ya como mínimo con 40 años
(Fig. 30).

La población prelaboral ha disminuido mientras
que la laboral, que siempre ha representado más de

la mitad de la población total tiene una tendencia a
aumentar al igual que la postlaboral.

Esta situación variará a partir de los próximos años
cuando la población de 60 años y más comience a
ocupar un lugar significativo en los efectivos de po-
blación. En correspondencia con ello el comporta-
miento histórico del empleo en el municipio ha man-
tenido una tendencia ascendente, de igual forma
para el sexo femenino las que en el 2003 representa-
ban 38,8 % del total en edad laboral.
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Fuente: OTE Santa Clara, 2003.

Fig. 29. Composición de la estructura demolaboral en Santa Clara.

Fuente: OTE Santa Clara, 2003.

Fig. 30. Evolución de la estructura demolaboral.

Empleo

El desglose de los empleos en la ciudad aparece en la
tabla 27.

El sector estatal civil concentra la mayor cantidad
de empleos, los que se distribuyen por organismos,
tal y como aparece en la tabla 28.

Por otro lado la distribución por sectores de la
economía presenta una situación que se representa
en la tabla 29.

Este resultado ratifica la tendencia histórica de
Santa Clara como centro industrial  y de servicios, en
este último caso con dos sectores principales: Educa-
ción y Salud.

La distribución de estos empleos se encuentra con-
centrada principalmente en cuatro zonas de la ciu-
dad: zona industrial del oeste y la zona industrial del
sur, dado el alto número de instalaciones productivas;
el Centro Histórico por la gran cantidad de servicios
allí presentes; y el área noreste donde se concentran
instalaciones educacionales y productivas.

El empleo para la mujer ha tenido un comporta-
miento ascendente desde 1959 a la fecha, pues se ha
diseñado e implementado una política cuyo propósito
ha sido eliminar las barreras culturales, ideológicas,
psicológicas, económicas y sociales que mantuvieron
siempre a la mujer en condiciones de subordinación,
marginación y secular atraso. No obstante, en los con-
sejos populares Virginia, Condado Norte, Condado
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Sur, Abel Santamaría, Chambery y Manajanabo, en
el 2003 se reportaban 1 549 mujeres desvinculadas
laboralmente, por existir pocas alternativas de em-
pleo, no tener el nivel requerido para las plazas
ofertadas, no tener círculos infantiles para sus hijos
o por no aceptar las ofertas de trabajo propuestas
(Dirección Municipal de la FMC).

La edad promedio de esa población activa es de
38,4 años en el municipio, predominan las edades

entre 30 y 44 años, con un porcentaje mayor de mu-
jeres y un envejecimiento manifiesto si se observa su
comportamiento anual (Tabla 30).

En el territorio se han desarrollado estrategias de
trabajo dirigidas a garantizar el pleno empleo, no sólo
de la mujer sino también sobre los grupos etáreos,
por nivel ocupacional (nivel profesional y medio),
personas discapacitadas, menores desvinculados y tra-
bajadores por cuenta propia.

Tabla 27. Desglose de los empleos en la ciudad

Fuente: DT y SS PGOU de la DMPF, 2003.

Tabla 28. Empleo por organismos

Fuente: Dirección de Trabajo y Seguridad Social y Plan General Ordenamiento Urbano
DMPF, 2003.
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Tabla 29. Ocupación por sectores de la economía

Fuente: Dirección de Trabajo y Seguridad Social y Plan General de Ordenamiento Urbano DMPF, 2003.

Tabla 30. Comportamiento de la edad media de la población municipal

Fuente: Archivo Estadístico OTE, 2003.

El comportamiento por grupo etáreo ha resulta-
do positivo ya que la mayor cantidad de solicitudes
de empleo se encuentra entre los jóvenes, de ellos
en: universitarios recién graduados (con un 100 % de
respuesta y 48,7 % de mujeres); técnicos medios (con
49,36 % de mujeres, una incorporación de 85,6 % a
la vida laboral, 4,4 % continuaron estudios superiores
y 11,8 % se incorporaron al Servicio Militar) y jóvenes
entre 13 y 16 años (como una de las tareas de la
Batalla de Ideas que se desarrolla en el territorio),
generalmente desvinculados del sistema nacional de
enseñanza, a los que se les brindan ofertas de incor-
poración al estudio a través de: escuelas de oficios,
cursos de superación integral, especialmente los de
aprendiz de salud, gastronomía, comercio, talleres, agri-
cultura e industria (Dirección del Trabajo y Seguridad
Social, 2004).

Sobre las personas con discapacidad incorporadas
al empleo, a partir de una investigación genética rea-
lizada en el 2003 donde se determinaron exactamente
las personas con estas características y sus potenciali-
dades, se ubicaron en puestos de trabajo apropiados
37,7 %, pues el resto tenía otras incapacidades que los
limitaban; así también en cuanto a la invalidez parcial

con 46,6 % se ubicó a 26,5 %, no se logró una mayor
incorporación por bajo nivel escolar y edad avanzada
(Dirección de Trabajo y Seguridad Social, 2004).

En cuanto a los trabajadores por cuenta propia
al cierre de 2004 en Santa Clara ejercían un total de
2 484 trabajadores, de ellos 1 924 masculinos y 560
femeninos. Del total 540 realizaban además alguna
actividad laboral de manera principal, 17 son univer-
sitarios, 651 son jubilados, 406 son amas de casa, dos
personas discapacitadas y el resto corresponden a
otros desvinculados del trabajo. Ejercen actualmente
106 actividades, las que más se destacan son: poncheros
(132), mensajeros (193), carpinteros (138), peluqueras
(99), elaboradores y vendedor de alimentos al detalle
(159), elaborador y vendedor de alimentos en punto
fijo (165) (Dirección de Trabajo y Seguridad Social,
2004).

Como parte de la Batalla de Ideas, la universaliza-
ción de la educación es un sistema de incorporación
de jóvenes entre 18 y 29 años, con 9no. grado apro-
bado que no estudian ni trabajan, de estos se incor-
poraron 1 414 a programas de superación integral;
de ellos 263 se incorporaron a las sedes universitarias
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existentes en el territorio municipal. Este programa
cuenta con 99,1 % de retención, solo con 12 bajas
por problemas personales, con una presencia feme-
nina de 70 %.

Principales problemas sociales

Delincuencia, prostitución, drogadicción

Santa Clara es una ciudad sin violencia u otros conflic-
tos que proliferan en las urbanizaciones modernas,
no obstante presenta algunas dificultades sociales que
son enfrentadas por las instituciones encargadas para
revertir sus resultados o prevenirlos.

A raíz del Período Especial y con el recrudecimien-
to de las medidas económicas contra Cuba
resurgieron problemas que habían sido erradicados
por el país hace muchos años como: la prostitución,
el consumo de estupefacientes y los delitos general-
mente relacionados con la venta ilícita de productos
industriales y alimenticios, entre otros. Las mayores
ocurrencias se presentan en los consejos populares:
Condado Norte y Sur, Virginia y Vigía-Sandino. Todo
ello con repercusión en la formación de menores y
jóvenes, especialmente relacionados con estos casos
por la vía de familias vulnerables, por lo que se han
desarrollado nuevos programas de atención y forma-
ción, así como la prevención sobre el resto de la po-
blación con mayor riesgo y se priorizan los menores
con familias en desventaja social (padres alcohólicos,
psiquiátricos, reclusos u otras conductas inadecua-
das), de igual forma se trabaja sobre los jóvenes
desvinculados del estudio y el trabajo. Aunque el pro-
blema sobre menores y jóvenes resulta menor estos
reciben una atención priorizada por las entidades
encargadas de la Dirección Municipal de Trabajo y
Seguridad Social, Educación, FMC, CDR, ACCR, UJC,
Cultura, Ministerio del Interior (MININT), OPJM, en-
tre otras.

El uso de drogas está relacionado fundamental-
mente con el consumo de medicamentos, son atendi-
dos 100 % de los casos detectados por las instancias
de salud y entidades estatales vinculadas.

Alcoholismo
Existen en el municipio 1 204 alcohólicos controla-
dos, de ellos se han atendido en consulta 282 y se
encuentran incorporados a Grupos de Ayuda Mutua
137 (Dirección Municipal de Salud, 2004). Es un obje-
tivo del trabajo social, no sólo por lo que significa
para el individuo en sí, sino para su familia.

Tabaquismo

El tabaquismo incrementa las enfermedades cancerí-
genas de pulmón, respiratorias y otras, a pesar de las
medidas publicitarias y legales asumidas no sólo en la
ciudad, sino en todo el territorio nacional. Aunque
el territorio es un fuerte productor de tabaco no exis-
ten investigaciones que certifiquen que es este el
motivo de esta tendencia. Los resultados obtenidos
por las diferentes áreas de salud arrojan una tasa de
tabaquismo entre 136,56 y 159,17 por cada 1 000
habitantes (Tesis en opción al grado de doctora en
ciencias de Mabel Font, 2000).

VIH/SIDA

Constituye una infección que cuenta con una aten-
ción priorizada por todas las instancias encargadas,
aunque el acumulado es relativamente pequeño con
26 casos en el 2003 y 30 en el 2004 a nivel municipal.
Las áreas más afectadas son los consejos populares
de Condado Norte y Sur, y Virginia (área de salud del
XX Aniversario). (Dirección Municipal de Salud, 2004).

Existen otras incidencias de ITS (Infecciones de
Transmisión Sexual) a nivel municipal que se compor-
tan con resultados en: condilomas (169 casos), sífilis
(31 casos) y blenorragia (120 casos), con una tenden-
cia a la disminución si se compara el 2003 con el 2004,
y una atención priorizada a 100 % de los pacientes.
Los barrios más afectados son: Dobarganes, Condado
Norte, Los Sirios, Polipalo, donde hay altos índices de
promiscuidad y de ETS (Enfermedades de Transmisión
Sexual). El uso del condón recibe una divulgación cons-
tante por todas las vías posibles, con incrementos en
su consumo.

Seguridad y atención social

En la ciudad se acomete todo un programa de aten-
ción social dirigido especialmente a las personas más
necesitadas como: ancianos sin atención, niños sin am-
paro filial, madres solteras, discapacitados, etcétera.

Ancianos
El programa de atención a este sector, que resulta de
los más altos en la población con una tendencia ha-
cia el crecimiento, es atendido con prioridad, aún en
los momentos de mayores limitaciones económicas.
Existen 4 475 ancianos protegidos, 1 231 con dere-
cho a asistir a un comedor gratuito, hoy en la ciudad
existen tres comedores que brindan este servicio, en
estado regular desde el punto de vista constructivo,
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también se les brinda un servicio de 250 cantinas a
domicilio para aquellos con fuertes limitaciones físi-
cas; además existen cinco  hogares o casas de ancia-
nos. Son desarrollados mediante los consultorios del
médico de la familia y los activistas deportivos de los
consejos populares, los círculos de abuelos y liceos
donde se incorpora el adulto mayor. No obstante,
esa atención no es suficiente aún, pues no está total-
mente garantizada, debido a limitaciones de recur-
sos, instalaciones, medios, etc.; este es un problema
importante si se tiene en cuenta que Santa Clara
posee una de las poblaciones más envejecidas del país.

Embarazadas
La ciudad cuenta con un programa de atención a las
embarazadas con bajos ingresos o dificultades médi-
cas que exigen una vigilancia constante, para ello
existen tres hogares maternos. Las embarazadas son
atendidas permanentemente durante el embarazo,
tienen por ley derecho a disfrutar de licencias de
maternidad por un año después del parto y a dos
meses antes del parto.

Niños bajos de peso

En el 2004 fueron controlados 133 niños con estas
características, para un índice de 5,6 por cada 1 000,
todos con una atención médica constante y casas
maternas que tratan a las embarazadas cuando se
evidencian dificultades que pueden inducir a naci-
mientos con estos problemas.

Discapacitados

En el municipio hay 1 327 pacientes con retraso men-
tal ligero, 763 con retraso mental moderado, 270 con
retraso mental severo, 152 con retraso mental pro-
fundo y 325 sin clasificar. De ellos tienen seguimiento
en la comunidad 90,1 % y 100 % es atendido por las
entidades de salud correspondientes. Con vínculo la-
boral hay 557.

Protección e higiene del trabajo

En los centros de trabajo existe un grupo de riesgos
mal identificados o sin identificar y un insuficiente
trabajo preventivo que provoca violación de los pro-
cedimientos establecidos, esta situación propicia los
accidentes de trabajo. El índice de incidencia de acci-
dentes disminuyó en el 2004 en 0,3 % en relación con
el año anterior, y el índice de gravedad aumentó en
8,4 %, fue de 60,2 (DMT y SS, 2003).

La familia

La familia es el grupo de intermediación entre el indi-
viduo y la sociedad, constituye el núcleo primario del
ser humano, en ella el hombre inscribe sus primeros
sentimientos, sus primeras vivencias, incorpora las
principales pautas de comportamiento y da un senti-
do a su vida.

La familia santaclareña tiende a ser pequeña por
los bajos niveles de fecundidad que han tenido lugar
en la ciudad, básicamente por la incorporación de la
mujer al trabajo, su desarrollo técnico, cultural, cientí-
fico y las limitaciones económicas existentes; aunque
en una proporción insignificante existen factores de
riesgo que inciden en la conducta familiar: alcoholis-
mo, delitos, entre otros. La composición predominante
es la formada por la pareja y sus hijos, matrimonios
solos y el padre o la madre y sus hijos.

En Santa Clara por cada 100 jefes de hogar, 38,6 %
son mujer y 61,4 % son hombres. El matrimonio en
Cuba y en Santa Clara es la forma más extendida de
constituir familia aunque también, en menor medi-
da, está la consensual. La tasa bruta de nupcialidad
en el 2004 fue de 5,4 %. En la formación de parejas
una característica actual es el rejuvenecimiento de la
nupcialidad, el promedio de edad al primer matrimo-
nio disminuyó a 18,4 años (2000), el más bajo de
América Latina.

Al igual que en el país, en el municipio de Santa
Clara el bienestar de la unidad familiar ha sido objeto
de la política social. Sin embargo, las acciones dirigi-
das a ella han estado, generalmente, estructuradas
en políticas sectoriales, no integradas y orientadas a
la familia como unidad; por otra parte, no siempre se
evalúa el impacto de las decisiones tomadas en otras
esferas de la vida social y económica sobre la estruc-
tura, funcionamiento y calidad de vida de las familias
(Arés, 2002).

Estructura político-administrativa

Administración
En el país el territorio municipal y urbano está dirigi-
do, administrativamente, por las asambleas del po-
der popular, conforme a lo establecido en el artículo
102 de la Constitución de la República de Cuba. Para
los fines político-administrativos el municipio Santa
Clara está comprendido dentro de la provincia de Villa
Clara y su ciudad cabecera es la ciudad de Santa Cla-
ra, donde radican los órganos de gobierno de este



56

Perspectivas del medio ambiente urbano

territorio y los de la provincia. Cuenta con estructuras
que permiten su funcionamiento como sigue:

Estructura del Consejo
de la Administración Municipal (CAM)
y del Consejo de la Administración
Provincial (CAP). El Gobierno

En la instancia municipal gobierna la Asamblea Muni-
cipal que según su reglamento son sociedades loca-
les, con personalidad jurídica a todos los efectos le-
gales, organizadas  políticamente por la ley con una
extensión territorial determinada, con relaciones eco-
nómicas y sociales de su población y con capacidad
para satisfacer las necesidades mínimas locales; ejer-
ce, además, sus funciones propias y coadyuva a la
realización de los fines del Estado, o sea, la Asamblea
Municipal es el órgano superior del poder del Esta-
do, y en consecuencia está investida de la más alta
autoridad para el ejercicio de las funciones estatales
de su demarcación, dentro del marco de su compe-
tencia y ajustándose a la ley; está constituida por 158
delegados elegidos en sus circunscripciones (es la
porción mínima en que se divide el territorio munici-
pal para la elección de estos), de ellos 47 son mujeres
para 29,7 % y pertenecen a la ciudad 38 para 24,1 %
del municipio. Ella está dirigida por el presidente y el
vicepresidente, elegidos por los delegados, mediante
voto secreto a propuesta de la Comisión de Candida-
tura, y el secretario de la Asamblea que es designado
a petición del presidente. La Asamblea elige entre
sus delegados y entre las personalidades destacadas
del territorio a los delegados provinciales que la re-
presentarán en esa instancia y que son 23, de ellos
nueve son mujeres para 39 %, de igual forma tam-
bién eligen a los diputados nacionales, estos son 11,
de ellos cuatro mujeres para 36,4 % (también por
votación directa y secreta a través de boletas).

La Asamblea Municipal sesiona como mínimo cua-
tro veces al año y máximo cuantas veces lo estime
necesario la propia Asamblea o su presidente para
debatir y aprobar los aspectos que regirán el funcio-
namiento del territorio. Todas las sesiones son públi-
cas salvo en el caso que esta acuerde celebrarse a
puerta cerrada por razones de interés del Estado o
porque se traten en ellas asuntos referidos al decoro
de las personas. Para el ejercicio de sus funciones la
Asamblea Municipal del Poder Popular se apoya en:

a) Consejo de la Administración Municipal (CAM).
Es el órgano de dirección superior local dentro
de la administración municipal, tiene carácter

colegiado y está constituido por el presidente, el
vicepresidente (elegidos por la Asamblea del Poder
Popular entre sus delegados, según la Ley Elec-
toral), un secretario del Consejo de la Adminis-
tración y siete vicepresidentes que son: cuatro
que atienden diferentes programas, además el
director municipal de Salud y el Director de
Educación que por su importancia ostentan esta
condición permanentemente, así como otros 10
miembros que por interés de la etapa de gobierno
que se trate son designados, actualmente son los
directores de: Planificación Física, Trabajo y Seguri-
dad Social, Unidad Municipal de Inversiones de la
Vivienda, Comercio y Gastronomía, Servicios
Comunales, Acueducto y Alcantarillado, Cultura,
Deporte, Unidad Municipal de la Empresa Tele-
fónica, Empresa Provincial de Apoyo al Trans-
porte y Dirección Municipal de la Vivienda. En
total 22 miembros, de ellos cinco mujeres para
22 %.

Cuenta para su trabajo con comisiones permanen-
tes constituidas por los directores o funcionarios de-
signados para tratar, evaluar y decidir aspectos que
requieren de un criterio concensuado entre las que
están:

• Comisión de Decomisos.

• Comisión de Ilegalidades de la Vivienda.

• Comisión de Cuenta Propia y Multas.

• Comisión de Locales.

• Comisión de Otorgamiento de la Vivienda

• Comisión de Cuadros.

• Comisión de Prevención.

b) Comisiones de Trabajo. Son elegidas atendiendo
a los intereses específicos de la localidad; formadas
por los delegados de la Asamblea, están encar-
gadas de auxiliar en la realización de las actividades
y ejercen el control de fiscalización sobre las
entidades de subordinación municipal y de otros
niveles, están radicadas en la demarcación territo-
rial del municipio y son:

• Comisión Permanente de Educación, Cultura,
Ciencia y Deporte.

• Comisión Permanente de la Esfera Productiva.

• Comisión Permanente de la Esfera de los Servicios.

• Comisión Permanente de la Economía y la
Legalidad.

• Comisión Permanente de la Comunidad y Órganos
Locales del Poder Popular.
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• Comisión Permanente de Salud, Higiene y Medio
Ambiente.

Estas comisiones de trabajo son de carácter per-
manente para un mandato (2,5 años), aunque pue-
den ser constituidas otras con carácter temporal para
evaluar algún aspecto determinado de interés, o por
tareas específicas dentro de un término señalado, una
vez concluida la tarea se disuelven. Todas están cons-
tituidas por un presidente, un vicepresidente, un se-
cretario y un número determinado de miembros (de-
legados),  pueden utilizar asesores o personas con
experiencia en sus actividades.

c) Consejos populares: Según la Ley no. 91 del 25
de junio de 2000, que regula la organización,
atribuciones y funciones de los consejos popu-
lares, donde se expresó que es el Órgano del
Poder Popular de carácter representativo, inves-
tido de la más alta autoridad para el desempeño
de sus funciones en la demarcación territorial
definida, apoya a la Asamblea Municipal en el
ejercicio de sus atribuciones y facilita el mejor
conocimiento de las necesidades de los pobla-
dores de esta área, no constituye una instancia
intermedia a los fines de la división político-
administrativa, no dispone de estructuras adminis-
trativas pero ejerce las atribuciones y funciones
que le otorgan la Constitución y las leyes, se crean

en ciudades, pueblos, barrios, poblados y zonas
rurales. Están integrados por los delegados elegidos
en sus circunscripciones y a ellos pueden perte-
necer, además, representantes asignados por las
organizaciones de masas y las instituciones y
entidades más importantes de esa demarcación.
Cuenta con un presidente (profesional o no), pue-
de tener uno o más vicepresidentes (son elegidos
por votación ordinaria y por mayoría de votos).

El municipio cuenta con 19 consejos y una circuns-
cripción especial (no. 93 Quemado-Hilario), de ellos
17 forman parte de la ciudad (Fig. 31 y Tabla 31),
cuentan con siete presidentas mujeres para 37 %, de
ellas seis pertenecen al área urbana, los consejos mix-
tos tienen algunas circunscripciones urbanas y el res-
to son rurales.

En la ciudad de Santa Clara radica también la
Asamblea Provincial del Poder Popular y su Consejo
de Administración Provincial (CAP), las relaciones exis-
tentes entre ambas asambleas son de carácter
metodológico, pues estos son organismos autóno-
mos; esta particularidad influye directamente en que
la ciudad sea hoy cabecera municipal y provincial, y
determina en su desarrollo al materializarse en ella
inversiones de interés para ambas instancias. No obs-
tante el presupuesto asignado es insuficiente para
ejecutar las obras necesarias.

Fuente: Sistema de Información Geográfica, 2005.

Fig. 31. Mapa administrativo (consejos populares).
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Tabla 31. Consejos populares  de la ciudad

Fuente: Plan General de Ordenamiento Territorial y Asamblea Municipal, 2004.

La estructura de la Asamblea Provincial es similar a
la Municipal, cuenta con un presidente, un vicepresi-
dente (elegidos por voto secreto, mediante boleta y a
propuesta de la Comisión de Candidatura) y un núme-
ro de delegados elegidos en las asambleas municipales
con este fin (en este caso son 80 delegados, de ellos
31 mujeres para 31 %, elegidos por las asambleas mu-
nicipales, de ellos 44 son diputados a la Asamblea Na-
cional con 16 mujeres para 36,4 % y 34 delegados de
base elegidos en sus circunscripciones, además son
propuestos otros delegados por las diferentes or-
ganizaciones que representarán los sectores más im-
portantes del territorio o porque son personalida-
des destacadas, los cuales son elegidos finalmente
en votación secreta y directa por los electores de la
provincia; de igual forma un secretario de la Asam-
blea designado a petición del presidente, con una
estructura compuesta por:

a) Consejo de la Administración Provincial (CAP):
Cuenta también con el presidente, vicepresidente

(elegidos por la Asamblea Provincial, por votación
secreta y directa), siete vicepresidentes incluyendo
a Educación y Salud, un secretario del CAP y otros
miembros que son: Planificación Física (DPPF),
Educación, Salud, Planificación Económica, Finanzas
y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Viviendas,
Medio Ambiente (CITMA), Agricultura (MINAGRI),
Transporte, Comercio y Gastronomía, Industria de
Materiales, Turismo (MINTUR), Industrias Locales
(VICLAR), Industria Alimenticia y ENSUNA.

b) Comisiones de Trabajo: La Asamblea Provincial
cuenta también con comisiones de trabajo tem-
porales y permanentes, elegidas por los dele-
gados provinciales para auxiliarla en el control y
análisis de las tareas de carácter provincial y son
en este caso seis las permanentes, designadas
para atender los aspectos o temas que se entien-
dan en su momento y entre los cuales están los
problemas medioambientales y urbanísticos.
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El artículo 68 de la Constitución de la República de
Cuba establece los principios de organización y fun-
cionamiento de los órganos estatales como sigue:

Asamblea Nacional: Está constituida por diputados,
elegidos por el pueblo por el voto libre, directo y
secreto a partir de la propuesta realizada por las co-
misiones de candidaturas. Son delegados de circuns-
cripciones y personalidades destacadas en esferas de
relevancia para el país. Entre sus funciones están:

• Elegir al presidente, vicepresidente, comisiones de
trabajo y Consejo de la Administración Nacional
(CAN).

• Aprobar al Consejo de Estado, Consejo de
Ministros y directores nacionales.

Asamblea Provincial: Está constituida por delegados
provinciales elegidos por el pueblo mediante el voto
libre, directo y secreto a partir de las propuestas rea-
lizadas por las comisiones de candidaturas. Son 34
delegados de circunscripciones de los diferentes mu-
nicipios de la provincia y 36 personalidades de rele-
vancia del territorio para un total de 80 delegados
provinciales. Entre sus funciones están:

• Elegir al presidente, vicepresidente, comisiones de
trabajo y Consejo de la Administración Provincial
(CAP).

• Aprobar a los directores provinciales.

Asamblea Municipal: Está constituida por delegados
de circunscripciones elegidos por el pueblo mediante
el voto libre, directo y secreto a partir de la propues-
ta realizada libremente por la población. Santa Clara
cuenta con 158 delegados de circunscripciones, 23
delegados a la Asamblea Provincial y 12 diputados a
la Asamblea Nacional. Entre sus funciones están:

• Elegir al presidente, vicepresidente, comisiones de
trabajo y Consejo de la Administración Municipal
(CAM).

• Aprueba a los directores municipales.

Circunscripciones: Es la estructura administrativa míni-
ma del territorio, está formada por entre 1 000 y 2 000
electores que eligen a su delegado por voto libre, di-
recto y secreto. En el municipio existen 158.

Las entidades existen en el territorio para desarrollar
la producción y los servicios, son empresas y unida-
des presupuestadas; las primeras se entienden como
personas jurídicas con patrimonio propio e indepen-
dencia operativa; y las segundas, en cambio, no son
personas jurídicas, pues son parte del Estado Cuba-
no (a muchos efectos operan como si lo fueran); es-
tas entidades producen la casi totalidad de los bienes
y servicios  que existen y conforman el universo de
centros informantes a nivel local con una doble sub-
ordinación (Tabla 32).

Las Asambleas ejercen un control riguroso sobre
la labor que despliegan sus órganos de administra-
ción, sus correspondientes direcciones y los funcio-
narios de estas, sobre todas las actividades de pro-
ducción y servicios de la localidad para lo cual utilizan
ampliamente las comisiones de trabajo, siempre en
las demarcaciones respectivas, dentro del marco de
su competencia y ajustándose a la ley.

En el caso de las dos entidades principales sobre el
desarrollo urbano y el medio ambiente (DMPF y
CITMA), la subordinación se produce como sigue:

Dirección Municipal de Planificación Física (DMPF): Es
una unidad presupuestada nomenclatura del CAM y
recibe su presupuesto por esa vía, por lo que adminis-
trativamente es controlada por esa instancia, pero
metodológica y normativamente es orientada por la
Dirección Provincial de Planificación Física (DPPF), y esta
a su vez por el Instituto de Planificación Física (IPF);
desde la DPPF se controla la realización de sus tareas
técnicas en cuanto a cumplimiento y calidad, y se ga-
rantiza además la superación técnica de su personal.

CITMA: Existe como Delegación Provincial adscripta
administrativamente al Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente, designa un especialista a nivel

Tabla 32. Subordinación empresarial en el municipio

Fuente: Registro de Empresas y Unidades, 2004. OTE.
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municipal para asesorar y atender los problemas
medioambientales a esa instancia, con el apoyo del Con-
sejo Técnico Asesor Municipal, formado por 15 especia-
listas de diferentes entidades del municipio, este ade-
más está presidido por un vicepresidente del CAM y
cuenta con la presencia del secretario del Forum de Cien-
cia y Técnica, el presidente de las Brigadas Técnicas Ju-
veniles (BTJ) y el presidente de la Asociación Nacional de
Innovadores y Racionalizadores de Cuba (ANIR).

Los Órganos de Administración son las empresas y
unidades para el desarrollo de las actividades econó-
micas, de producción y los servicios de la localidad,
ellas están encargadas de satisfacer las necesidades
de todo tipo del territorio municipal, provincial y na-
cional, educación, salud, transporte, culturales, de-
portivas, recreativas, económicas, servicios, producti-
vas, etc. Estas se subordinan al CAM o al CAP por la
parte administrativa y a sus órganos provinciales o
nacionales de forma metodológica y de orientación
técnica. En el municipio están registradas como tales.

En el municipio hay unidades o direcciones que
aunque no están registradas económicamente en
esa instancia, cuentan con una representación que
funcionalmente representa al municipio como: Au-
tos, Ómnibus, Eléctrica, Comunicaciones, Manteni-
miento Vial, Acueducto, Planificación Económica, Fi-
nanzas, Planificación Física, Trabajo, Estadística, Vivienda
(Dirección Municipal, Unidad Inversionista, Arquitecto
de la Comunidad, Entidad Constructora), Tribunal,
CITMA, Organización de Pioneros (OPJM), Juventud
(UJC), Federación de Mujeres Cubanas (FMC), Comités
de Defensa de la Revolución (CDR), Central de Trabaja-
dores de Cuba (CTC), Partido Comunista de Cuba (PCC),
Campesinos (ANAP), Geodesia y Cartografía (GEOCUBA).

El ciudadano en la toma de decisiones

La elección de los delegados del Poder Popular se rea-
liza por votación secreta y directa cada 2,5 años a tra-
vés de las circunscripciones, la población propone li-
bremente sus candidatos sobre los que se realiza el
proceso de elección, el seleccionado deberá contar con
50 % más un votos de los electores como mínimo, en
el caso de la Asamblea Provincial se renueva cada cin-
co años y de igual forma son sometidos a la considera-
ción de la población a través del voto directo y secreto.
El proceso electoral completo en el municipio puede
ser resumido tal y como apàrece en la figura 32.

Como parte de las funciones de la Asamblea y su
estructura está el evaluar y aprobar los estudios o pro-
puestas realizados, por las entidades encargadas del
planeamiento y el medio ambiente urbano y territo-

rial, esta gestión se realiza a partir de la discusión y
participación de toda la estructura del territorio (en-
tidades, organizaciones, delegados, etc.) y concluye
con el debate abierto de la Asamblea Municipal que
aprueba finalmente la propuesta y la convierte así en
ley para el territorio.

Política

El Partido Comunista de Cuba (PCC) se constituye como
tal a partir de 1965 como resultado de la más estrecha
unión entre las fuerzas revolucionarias del país a lo
largo de todos sus años de lucha, antes y después del
Triunfo de la Revolución en 1959. En su Plataforma
Programática se subraya el significado del papel diri-
gente, el del estado y de las organizaciones de masa
y sociales en general, en el completo mecanismo de
dirección de la sociedad cubana:

En la República de Cuba la soberanía reside en el
Pueblo, del cual dimana todo el poder del estado.
Ese poder es ejercido directamente por medio
de las Asambleas del Poder Popular y demás órga-
nos del Estado, de ellos se derivan en la forma y
según las normas fijadas por la Constitución y las
Leyes.

El PCC cuida y defiende la soberanía y dignidad de
la patria y es heredero, guardián y continuador de
las altas tradiciones revolucionarias del pueblo y su
historia. Es el máximo organismo dirigente de la so-
ciedad que la une, organiza y guía, se estructura orgá-
nicamente y funciona de acuerdo con los principios
del centralismo democrático que forma toda su vida
interna y constituye la condición esencial de la cohe-
sión ideológica y política de su unidad de acción. Es
un partido único en el que están representados to-
dos los sectores de la sociedad.

Se estructura desde la base a través de los nú-
cleos, realiza asambleas de balance a nivel municipal
y provincial entre uno y otro congreso, que a su vez
se realiza cada cinco años. Se eligen comités en cada
uno de los niveles para dirigir el trabajo entre asam-
bleas y congresos.

Las Asambleas Municipales del PCC están confor-
madas por los delegados elegidos entre los militantes
en los núcleos respectivos (que son los organismos
de base), estos a su vez eligen a los delegados a la
Asamblea Provincial y luego estos a los delegados al
Congreso Nacional.

Los comités municipales y provinciales dirigen las
actividades de las organizaciones y organismos parti-
distas que le están subordinadas, están presididas por
el secretario y el Buró (municipal o provincial).
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Fig. 32. Proceso electoral completo en el nivel municipal.
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CAPÍTULO 3
Medio ambiente natural

Se tiene deber de dar cumplida cuenta a la ciudad
del encargo que de la ciudad se recibe.

JOSÉ MARTÍ

El medio ambiente en la ciudad y su entorno ha sido
históricamente el más transformado por el hombre,
dadas las fuertes relaciones de intercambio que se han
establecido en el espacio físico de Santa Clara. Ello in-
tegra un sistema ambiental enmarcado en unidades
estructurales con organización propia, tales como los

geosistemas, unidad espacio-temporal dimensionada
según el uso y función del territorio que la conforma.

Sólo a través del análisis de la estructura, cambios
y consecuencias que tienen lugar en los geosistemas
que interactúan con la ciudad es que podemos iden-
tificar con claridad la problemática ambiental en es-
tos y actuar en consecuencia.

Geosistema local de importancia

La ciudad se asienta en un entorno geográfico carac-
terizado por su diversidad fisiográfica. Ello determi-
na que en la regionalización natural su territorio se
distribuya por varias subregiones  de la región cen-
tral (ACC, 1989).

Al sureste, sur y suroeste  está presente un macizo
con  colinas y premontañas que se corresponden con
el núcleo de rocas ultrabásicas de serpentinitas, en
sectores metamorfoseadas. En sus orígenes este ma-
cizo sustentaba uno de los principales núcleos del país
de matorrales xeromorfos espinosos sobre serpenti-
nitas, vegetación autóctona de elevado endemismo
caracterizada por la  presencia de arbustos espinosos
y micrófilos, presencia de algunos árboles emergen-
tes, epifitas xeromorfas, lianas y hierbas, que alter-
nan con matorrales xeromorfos subespinoso sobre
esquistos con influencia serpentínica de elementos
menos xeromorfos, menos espinosos y de hojas más
anchas, que crecen sobre suelos derivados de rocas
esquistosas más profundos que los que se derivan de
las serpentinas.

Producto de la asimilación económica de este te-
rritorio, condicionada por la baja agroproductividad

de sus suelos y  prácticas agropastoriles impactantes
como la quema, la ganadería extensiva y la agricultu-
ra itinerante, hoy sólo quedan núcleos relictos de su
vegetación originaria, transformándose en geosis-te-
mas de plantaciones forestales y pastos naturales que
sustentan una exigua población de ganado menor.

Al noreste se extiende una llanura con pequeñas
elevaciones  en forma de cerros o cadenas dispersas,
atravesadas por el curso de los ríos  Sagua la Grande,
Sagua la Chica y sus afluentes, con suelos fértiles de
varios tipos. En ella se asienta la actividad agrícola y
ganadera, dada la alta agroproductividad de sus sue-
los, esta constituye la principal área de abasto de ali-
mentos para la población de la ciudad.

El 31,7 % de la superficie del municipio está cu-
bierta por áreas de cultivos de viandas, hortalizas,
legumbres, cereales, caña de azúcar, tabaco y pas-
tos. El 16,3 %  del territorio está dedicado al manejo
como pastizales para la alimentación del ganado, en
pastoreo o para la producción de forraje.

Diseminados en ambos geosistemas han surgido
espejos de agua en estanques, micropresas y presas
construidos en los cursos superficiales de agua que
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abundan en la región, como sustento al abasto de agua
potable a la ciudad y para la agricultura, estos abar-
can una extensión territorial de 2 132 ha (Fig. 33).

Hacia el centro y sobre este «mosaico» de unida-
des de paisaje, se encuentra el asentamiento de San-
ta Clara, que como geosistema urbano presenta las

problemáticas ambientales que el proceso histórico
de urbanización impone, tipificado por las fuertes
transformaciones del entorno natural a consecuen-
cia del continuo proceso de ocupación del sitio por
las infraestructuras, edificaciones de viviendas, indus-
trias, servicios, con la consabida emisión de desechos
y otros propios de estos geosistemas.

Fuente: Sistema de Información Geográfico, 2005.

Fig. 33. Geosistemas en Santa Clara.

Recursos naturales

Entre las interacciones que se establecen se destacan
las relacionadas con la utilización de los recursos na-
turales, de ahí se derivan cambios en el estado de los
mismos sobre los que hay que  incidir, pues de ello
depende la propia subsistencia de la sociedad.

Ellos están presentes en el geosistema urbano de
Santa Clara y la región geográfica circundante con la
que se establecen los intercambios.

Agua
La disposición inadecuada de residuos sólidos y las ca-
racterísticas de los vertederos  inciden en los riesgos
de contaminación no sólo de las aguas superficiales
sino también de las subterráneas, lo que resulta, prin-

cipalmente, por indisciplina social y falta de solución
a problemas como los residuos resultantes del proce-
so constructivo de la población.

La falta de redes hidrosanitarias y el mal estado de
las actuales, en gran parte del territorio urbano, re-
percuten directamente sobre las fuentes fluviales que
la atraviesan o provocan la infiltración hacia el man-
to freático.

La deforestación de las franjas hidrorreguladoras
de las principales corrientes fluviales y embalses pro-
picia fenómenos erosivos en sus márgenes, como con-
secuencia provoca contaminación de las aguas y
asolvamiento de los cauces por arrastres de suelo.
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Las limitaciones económicas resultantes del Perío-
do Especial introdujeron necesidades crecientes sin
solución que van desde una deficiente recogida de
residuos sólidos, soluciones alternativas que acarrean
otros problemas de contaminación ambiental, el uso
de pozos sin condiciones para el consumo, hasta la
cría inadecuada de animales en áreas de la ciudad sin
posibilidades para ello.

Aguas superficiales
Según datos de la Delegación Provincial del Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH), la disponibi-
lidad del recurso agua para el consumo asciende a
145 805 Mm3, todo corresponde a aguas superficiales
ya que el agua subterránea está contaminada, la que
se obtiene del área externa de la ciudad, pues los po-
tenciales internos están contaminados. El agua utiliza-
da para el abasto del consumo principal se obtiene de

las áreas exteriores no del propio territorio de la ciu-
dad, entre los que se incluye la presa Hanabanilla y
Palmarito que están fuera del municipio.

En el curso de varios de estos ríos y arroyos se han
construido micropresas y presas, cuyo caudal poten-
cial es de 145 805 Mm3.

El potencial en agua superficial del municipio de
Santa Clara corresponde a la presencia de 23 ríos y
arroyos principales, cinco micropresas y cuatro presas
(Tabla 33), los principales ríos y arroyos son: Cuenca
del río Agabama que aunque no está dentro del perí-
metro de Santa Clara, se menciona porque en el abas-
to a la ciudad la presa del mismo nombre del río, se
encarga de abastecer parte de esta. Ríos y arroyos de
las cuencas Sagua la Grande (Tabla 34) y Sagua la Chi-
ca (Tabla 35) corren hacia el norte (Fig. 34), mientras
que los del Agabama corren hacia el sur (Tabla 36).

Tabla 34. Cuenca del río Sagua la Grande

Tabla 33. Principales presas y micropresas del municipio
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Tabla 35. Cuenca del río Sagua la Chica

Tabla 36. Cuenca del río Agabama

Fuente: Pérez Carratalá, Brito Fuentes, 2004.

Fig. 34. Cuencas hidrográficas presentes en el municipio.

El agua superficial de la ciudad recibe los contami-
nantes de los residuales domésticos, agrícolas e in-
dustriales, los que afectan su calidad física, química y
con ello se produce un cambio biológico en términos
del número, variedad y organización de los seres vi-
vos que allí existen o aparecen, por lo que ha au-
mentado la demanda bioquímica de oxígeno. En tér-

minos generales, los ríos son de poco curso y escaso
caudal, no suficiente para autodepurar por dilución
la descarga contaminante de un gran volumen de
desechos. Su capacidad de autodepuración está limi-
tada por la trayectoria relativamente corta de los mis-
mos (COMARNA, 1977).
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Debe destacarse que las aguas superficiales que
corren a través del cauce de los ríos Bélico, Ochoa y
Cubanicay, se caracterizan por su baja calidad a cau-
sa de la fuerte contaminación de que son objeto por
la disposición inadecuada de los residuos sólidos y las
características de los vertederos (esto queda expresa-
do en detalles en el capítulo 2), así como los residuales
líquidos (Fig. 35).

Los focos principales de contaminación del río
Cubanicay están bien localizados en ambas márge-
nes de su cauce y principalmente son:

Fuente: Brito Fuentes, 2003.

Fig. 35. Calidad de las aguas superficiales.

Al verterse las mismas, ya sea de forma directa (a tra-
vés de conexiones ilegales o vertimiento de solucio-
nes alternativas en mal estado) o de forma indirecta
(en aquellas zonas donde los colectores que se ubi-
can paralelos al cauce se encuentran deteriorados o
rotos), producen un cambio inmediato en la calidad
de las aguas del río.

Aguas residuales urbanas (aguas negras)
e industriales

Residuos sólidos domésticos
Estos son vertidos directamente al río por los habi-
tantes de las viviendas aledañas, generalmente de
forma irresponsable y continuada.

Residuos humanos y de animales

Estos contribuyen de forma directa y acelerada a la pro-
liferación de vectores (roedores e insectos), trasmisores

de enfermedades con altos riesgos para la salud huma-
na. Esos vectores, por lo general, ocupan el hábitat de
las otras especies existentes en el lugar de forma na-
tural las que se ven obligadas a emigrar o a perecer
víctimas del cambio desequilibrado  del entorno.

De igual forma, aunque en menor grado, ocurre
con otras corrientes superficiales de los geosistemas
y su entorno, como en los arroyos Tenería, Carrascal
y Asiento Viejo, tributarios de la cuenca del Sagua la
Grande y Vigía, Minero, Ochoa y Ochoita de la cuen-
ca del Sagua la Chica (Tabla 37).

A estos cuerpos receptores tributan las descargas
de fuentes contaminantes, directamente o por des-
cargas desde el sistema de alcantarillado de la ciudad
al que están conectados. De acuerdo con las cargas
de la DBO que aportan las principales instalaciones a
los ríos, reciben 5 197 kg/día, los principales apor-
tadores aparecen en la tabla 38.

La caracterización de las aguas en siete puntos del
río Cubanicay (Tabla 39), muestreados en relación con
parámetros tales como ph, oxígeno disuelto, DBO5,
fósforo total, turbulencia, coliformes (totales y fecales),
NH4, NO2 y NO3  revelan el alto grado de deterioro de
estas corrientes superficiales (Tablas 40, 41, 42 y 43).
De los demás arroyos no se poseen estudios hasta el
momento. No obstante, el resultado obtenido en el
Cubanicay es representativo para con los otros arro-
yos y ríos que pasan por la ciudad.



67

GEO Santa Clara

Tabla 37. Carga contaminante dispuesta por cuenca hidrográfica

Fuente: Delegación Provincial CITMA, Villa Clara.

Tabla 38. Focos contaminantes y cargas en la ciudad de Santa Clara

Leyenda: D: doméstico, I: industrial, A: agropecuaria, O: Otros

Fuente: Delegación Provincial CITMA Villa Clara Inventario Provincial, 2005.
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Tabla 39. Lugares donde se realizaron los muestreos

Tabla 40. Resultados de los puntos de muestreo en el río Cubanicay (antes de los trabajos de saneamiento
que actualmente se acometen)

Fuente: INRH. Delegación Provincial, 2003
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Tabla 41. Relación DQO/DBO5 en los puntos de muestreo del río Cubanicay (antes de los
trabajos de saneamiento que actualmente se acometen)

Fuente: INRH. Delegación Provincial, 2003.

Tabla 42. Resultado de los puntos del muestreo en el río Cubanicay después
de los trabajos de saneamiento en el período seco

Fuente: INRH, Delegación Provincial, 2003.

Tabla 43. Relación DQO/DBO 5 Puntos del muestreo en el río Cubanicay
después de los trabajos de saneamiento en el período seco

Fuente: INRH, Delegación Provincial.
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En los puntos se tomaron muestras puntuales ins-
tantáneas en las horas de mayor generación de descar-
gas de aguas residuales (entre las 9:00 a.m. y 12:00 m.),
en un día cálido (temperatura ambiente de 30°C). Se
determinaron los gastos líquidos in situ mediante el
equipo Flow-Mate modelo 2000, que funciona como
molinete digital basado en la deformación que ejer-
ce el agua sobre el campo electromagnético alrede-
dor del censor de medición. El error de trabajo es de
± 0,015 m/s.

Como puede observarse el valor de la DBO5, la
turbiedad, las grasas, los sólidos totales y disueltos
aumentan considerablemente dentro de la zona ur-
bana, principalmente en la zona hospitalaria (puntos
dos y tres). El valor de los coliformes totales refleja un
nivel de contaminación crítico. El oxígeno disuelto pre-
senta límites extremos en los puntos 2 al 7 donde se
observan condiciones sépticas con la emisión de olo-
res desagradables y la ausencia, prácticamente, de
vida acuática.

En la literatura especializada se señala que la rela-
ción entre la DQO (determina la materia orgánica
oxidable) y la DBO5 (determina la materia orgánica
biodegradable) para un agua típicamente urbana se
encuentra en un rango de 1,3 a 1,5. Cuando esta rela-
ción es superior a 1,5 deja de ser típicamente urbana,
y si se aproxima a 2 el proceso biológico sólo consume
50 % de la materia orgánica. Los valores registrados
en todos los puntos de muestreo ubicados dentro del
perímetro delimitado por la circunvalación, denotan
rangos de contaminación por encima de los valores
permisibles. Ello coincide con la presencia de descargas
directas de aguas residuales desde las redes o desde
los focos emisores, sin tratamiento o con tratamiento
insuficiente, que abundan en el núcleo urbano.

Hacia el centro de la ciudad el nivel de contamina-
ción de las aguas de los ríos Bélico (Fig. 36) y Cubanicay
aumenta considerablemente, debido al aporte de las
numerosas descargas, sobre todo de los puntos de
vertimiento de aguas albañales procedentes de con-
ductoras del alcantarillado, que convierten a estos
ríos  en cauces a cielo abierto de aguas  servidas que
circulan por la ciudad.

En el trayecto se suman aportes de materia orgá-
nica y otros elementos procedentes de  múltiples
vertederos  de desechos sólidos ubicados en sus már-
genes, evidencia de esto es el comportamiento de los
altos valores de turbidez de estas aguas.

Luego de la unión de ambos cauces (Bélico y
Cubanicay) para formar Arroyo Grande (Fig. 37), las

aguas servidas  llegan hasta la altura de la circunvala-
ción norte con valores altos en todos los parámetros.

Por la importancia que tiene la relación O2/DBO5
como indicador de deterioro de calidad, se destaca la
presencia de valores de O2 disuelto extremadamente
bajos junto a una alta DBO5 en los puntos muestreados
dentro del perímetro limitado por la circunvalante,
mientras que se registran niveles  de O2 disuelto relati-
vamente altos con valores de DBO5 considerados bajos
en los puntos muestreados fuera de este perímetro.

En el caso de los ríos Bélico y Cubanicay se incre-
menta el problema de contaminación ante el vertido
de desechos sólidos en sus cauces por parte de la
población, práctica inadecuada que se corresponde
con los altos valores de índices de turbidez detecta-
dos en el muestreo.

Fig. 36. Vertimiento de residuales líquidos y sólidos
en el río Bélico.

Fig. 37. Vertimiento de residuales líquidos
en el río Arroyo Grande.
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Aguas subterráneas

El territorio donde está enclavada la ciudad no posee
potencialidad en este sentido para satisfacer la de-
manda de la población y sus instalaciones de produc-
ción y servicios, no obstante existen pozos privados y
comunitarios que compensan el déficit actual del
acueducto.

La calidad del agua subterránea es mala, está en
su mayoría contaminada por las fosas de las vivien-
das, los vertimientos de residuos sin tratar a los ríos,
las industrias y otros establecimientos que  vierten sin
ningún tipo de tratamiento (Fig. 38).

Las aguas subterráneas en el sector oeste del río
Bélico, enmarcado entre este y la circunvalación, de-
notan la presencia de valores anómalos de NO3, en
algunas zonas incluso combinado con valores anor-
males de NH4  y coliformes fecales, lo cual indica la
presencia de agua de mala calidad para el consumo,
e incluso con restricciones para su uso en la produc-
ción o manipulación de alimentos de consumo direc-
to, tal como la actividad de huertos y organopónicos
productores de vegetales.

Fuente: Brito Fuentes, CITMA.

Fig. 38. Contaminación de las aguas subterráneas.

La presencia en esta zona de un complejo rocoso
de serpentinas muy agrietadas y la cercanía del nivel
freático (5,5 m), hacen de los pozos ubicados sean
aquí altamente vulnerables a los efectos de la conta-
minación, motivado por:

• Presencia de industrias y otros establecimientos
con alto grado potencial de contaminación al
suelo/manto freático, pues se vierten residuos en
cauces a cielo abierto  o directamente al río Bélico
y por grietas que presentan las rocas se infiltran,
por lo que tienen contacto con las aguas subterrá-
neas, esta situación se corrobora por el elevado
contenido de NO3.

• Insuficiencia de la red de alcantarillado y deficiente
estado técnico de esta (donde existe), que motiva
la existencia de un alto número de fosas y tanques
sépticos, muchos en mal estado con infiltración
directa, así como salideros en conductoras, lo cual
contribuye al incremento de la contaminación del
agua subterránea por nitratos. Se evidencia esta
situación en la zona comprendida entre los ríos
Bélicos y Cubanicay, fundamentalmente en el
sector del Consejo Popular Centro, el que también
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manifiesta problemas en la calidad del agua
subterránea, dado que los valores de nitratos son
peligrosos para su consumo, vinculado al número
de fosas existentes, así como a las filtraciones
desde el sistema de alcantarillado en mal estado.

• La existencia de una zona al sur de la ciudad
donde se manifiestan concentraciones de 0,86 a
1,23 mg/L de NH3 indica la contaminación reciente
del acuífero, vinculado al parecer con el elevado
número de fosas existentes en el área y por
carecer del sistema de alcantarillado.

También subsisten problemas de contaminación
de las aguas subterráneas al este del río Cubanicay,
donde el nivel  del manto  freático está muy cercano
a la superficie (0,5-3,0 m) y la existencia de industrias
y talleres, cuyas aguas residuales y derrames que se
originan en la actividad productiva tienen fuerte in-
fluencia sobre las aguas del acuífero. Influye la exis-
tencia de zonas habitadas en esta área con escasa
cobertura de alcantarillado  y alto número de fosas,
así como el mal estado de las redes existentes.

En relación con la disponibilidad y utilización del
agua subterránea para el abasto a la población y el
riego a cultivos, fundamentalmente de la agricultura
urbana, la situación es más compleja.

La cifra de pozos es indeterminada porque estos
se construyen por los usuarios sin ninguna regula-
ción (en el 2004 se estimaban entre 5 000 y 6 000). No
hay un control estricto sobre esto producto de la
escasez del agua. Parte de estos pozos están a dis-
posición de los huertos y organopónicos, existen res-
tricciones en la explotación del recurso subterráneo,
no sólo por escasez, sino por la fuerte contaminación
que generalmente presenta el agua, no obstante se
utilizan para regar las hortalizas.

Para solucionar esta situación la dirección de Re-
cursos Hidráulicos a través de la Empresa de Acueduc-
to y Alcantarillado, así como la Empresa de Proyectos
e Investigaciones Hidráulicos han desarrollado una se-
rie de acciones con resultados positivos como:

• Declaración de tres estaciones de bombeo y una
planta potabilizadora en el programa de objetivos
eficientes.

• Reparación con materiales y medios locales de
conductoras y redes.

• Realización de estudios pitométricos para la
evaluación y explotación de los sistemas de abasto.

• Elaboración de proyectos en el mejoramiento del
abasto de agua a la ciudad.

• Construcción de la Planta Potabilizadora Auto-
pista.

• Evaluación del cambio de los equipos de bombeo
actuales por otros más eficientes.

• Nuevo proyecto para la construcción de una
estación de bombeo en Palmarito.

• Se han ejecutado puntos de toma de agua para
el acarreo en pipas, que aún resultan insuficientes.

Se continúa trabajando en el diagnóstico de la
situación de las redes hidráulicas y en el proyecto para
su rehabilitación; también en la ejecución del primer
módulo de la Planta Potabilizadora Autopista, impor-
tantes inversiones para el futuro crecimiento de la
ciudad.

El Programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua
es, de igual forma, una respuesta positiva por parte
de los organismos y empresas, lo que contribuye a la
sostenibilidad de este preciado recurso.

Atmósfera
La atmósfera es un recurso natural imprescindible para
los seres vivos, por lo que su estado repercute en la
calidad de vida de la población. Sobre ella inciden
amenazas dadas por las emisiones de contaminantes
a nivel local, pero cada vez más tienen efectos adver-
sos sobre ella los causados por problemas regionales
y globales.

Entre las causas que provocan esta situación está
la posición geográfica de la Isla de Cuba y en ella la
ubicación de Santa Clara en su porción central, que
la sitúa en una latitud muy próxima al trópico de Cán-
cer, lo que unido a su carácter insular en la interfase
entre el Golfo de México y el Mar Caribe, en una
frontera entre las zonas de circulación tropical y
extratropical y sus fenómenos meteorológicos, con-
dicionan la existencia de un clima de carácter cálido
con variaciones del estado del tiempo, que se hacen
notables por cambios bruscos en el régimen diario
según la época del año.

Están presentes efectos microclimáticos en el con-
texto de la ciudad, con incidencia en el bienestar, con-
fort y salud de sus pobladores, dados por la influencia
del modelo de urbanización compacta presente en la
trama urbana, la intensa pavimentación del sitio y otros
emisores de calor, presencia de elementos del microrre-
lieve obstaculizadores de la circulación de los vientos y
escasez de fuentes de agua.

La calidad del aire en la ciudad, resultado de la
compleja interacción entre condiciones naturales y
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antropogénicas, está condicionada por la presencia
de sustancias contaminantes en la atmósfera a cau-
sa de las emanaciones de gases tóxicos, polvo y hollín
desde focos emisores de fuentes fijas y móviles (trans-
porte) diseminadas por todo el geosistema, influido
por el comportamiento del estado del tiempo en un
momento dado.

Existen 84 fuentes fijas (calderas principalmente,
hornos, entre otras) en el área urbana o fuera de ella
pero con influencias sobre la misma, las que emiten
fundamentalmente los gases derivados de la combus-
tión (CO, CO2, NO2, SO2) y hollín. Algunos son reales
o potenciales emisores de gases tóxicos, polvos y malos
olores (Tabla 44).

Tabla 44. Fuentes fijas de emisión

Nota: Algunas fuentes emisoras se contabilizan en más de
un tipo de emisión.

Se destaca la emisión de los gases de la combus-
tión y hollín desde 65 calderas pirotubulares para la
generación de vapor, 49 de ellas ubicadas en el área
urbana, nueve hornos de fundición de hierro o alu-
minio y más de 180 hornos o fogones instalados en
panaderías, dulcerías y centros de elaboración de ali-
mentos.

En la combustión de calderas, hornos y fogones se
utiliza una mezcla de fuel-oil/gas-oil, con alta densi-
dad y concentración de compuestos de azufre, nitróge-
no e inquemables, en sustitución del diesel convencio-
nal, alternativa ante el déficit de combustible. Ello
incrementa la emisión de gases y partículas hasta
6,3 % de hollín, 0,036 % de cenizas y hasta 50 % en
SO2 y NO2.

Se distingue la presencia de siete fuentes emiso-
ras de polvos desde instalaciones de la industria de
materiales de la construcción o metalúrgica (Zona
Industrial Oeste), una fábrica de pienso (al oeste de
la ciudad) y una recapadora de neumáticos (dentro
del área habitacional), que aportan abundante ma-
terial particulado.

Una fuente con emisiones combinadas de gases,
polvos y olores que deteriora la calidad del aire en un

sector al centro-este de la ciudad densamente pobla-
do, es la Torrefactora de Café y hacia el sur-suroeste
se manifiesta la penetración de humos desde los dos
vertederos ubicados en esta dirección, producto de
la incineración espontánea o no controlada dentro
de ellos.

Los ríos que atraviesan la ciudad, los microver-
tederos, el Matadero de Aves al sureste y la Planta de
Gas Licuado (este de la ciudad) complementan la
emisión de olores que deterioran el confort y la cali-
dad del aire.

El transporte constituye el principal aporte de con-
taminantes a la atmósfera desde fuentes móviles (ve-
hículos antiguos consumidores de gasolina y petróleo
con problemas de funcionamiento), con incidencia
marcada en la zona del centro de la ciudad al emitir
gases y polvos nocivos, y particularmente ruido. La cir-
culación máxima promedio de vehículos por las princi-
pales calles de la ciudad de ocurre en horarios picos
(7:00 a 9:00; 11:00 a 13:00 y 17:00 a 19:00).

Actividades públicas realizadas en plazas ubicadas
en zonas habitadas, discotecas y otras instalaciones
sin apantallamiento acústico, junto a prácticas ruido-
sas de la población o instituciones, que incrementan
notablemente las emisiones de ruido, y convierten a
determinadas zonas de la ciudad en sitios con nivel
intolerable según los rangos normados, en particular
para el horario nocturno como el área del Sandino,
Pista Vigía y Centro Histórico.

La temperatura y la humedad muestran una signi-
ficativa variabilidad, con cambios en cortos períodos
de tiempo, fundamentalmente en la temporada de
invierno, asociados a procesos regionales y locales.
En invierno el paso de sistemas frontales, la influen-
cia anticiclónica de origen continental y la presencia
de centros de bajas presiones extratropicales marcan
amplias variaciones, mientras que en el verano estas
son menos significativas por la influencia del Anticiclón
del Atlántico.

Se presentan sólo algunos disturbios a causa de
las ondas del este y los ciclones tropicales. Estudios
realizados por el MSc. Luis Lecha Estela y el MSc. L.
Álvarez (Centro Meteorológico de Villa Clara y Uni-
versidad Central) indican que en el comportamiento
de estas variables en la ciudad inciden, además, efec-
tos microclimáticos como la Isla de Calor (Fig. 39), al
existir una diferencia de temperatura en el geosistema
urbano respecto a las zonas rurales circundantes y
efectos de calor sofocante por la acción simultánea
temperatura-humedad relativa del aire (ver Tabla 45).
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De ambas manifestaciones derivan condiciones de
disconfort por sensación térmica desfavorable. En su
manifestación influyen las formas del microrrelieve, el
alto grado de compactación en las superficies edifica-
das, el predominio de superficies pavimentadas, la cir-
culación vehicular, el calor almacenado en las cons-
trucciones, la escasez de fuentes de agua y de zonas
arboladas, así como el efecto barrera de las elevacio-
nes Capiro-Dos Hermanas en la dirección de los vien-
tos predominantes.

Estudios realizados en tres áreas de la ciudad, zona
centro, zona hospitalaria y zona industrial, revelan
un comportamiento diferente en cuanto a la conta-

minación atmosférica resultante de las emanaciones
desde las fuentes fijas o móviles, y condicionado por
la influencia de las variaciones en las condiciones del
tiempo (Fig. 40).

Las altas temperaturas, una mayor circulación de
los vientos y la ocurrencia de precipitaciones que ca-
racteriza a los meses de mayo a octubre, favorecen la
dispersión de contaminantes en la atmósfera y mejora
la calidad del aire, mientras que la influencia de ma-
sas de aire frío y seco, así como los fenómenos locales
de inversión térmica por enfriamiento nocturno de
las capas más bajas de la atmósfera, que suelen pre-
sentarse entre los meses de noviembre hasta abril,
inciden en las tendencias al deterioro de la calidad
del aire.

En la zona centro, caracterizada por una tipología
urbana con manzanas pequeñas edificadas, calles
estrechas, predominio de edificaciones de puntales
elevados, pocos espacios arbolados, condiciones que
limitan la circulación del aire, donde existe una inten-
sa circulación vehicular y la presencia de varias fuen-
tes fijas (calderas, hornos y fogones) se registran ni-
veles de dióxido de azufre superiores al resto de las
zonas, fundamentalmente en los meses de agosto y
septiembre, aunque los valores promedios no superan
las concentraciones máximas admisibles, pero en oca-
siones puntualmente se reportan registros por enci-
ma de lo permisible en lugares asociados a instalacio-
nes con calderas y en sectores con intenso flujo
vehicular (Fig. 41).

Fuente: Brito Fuentes. CITMA, 2004.

Fig. 39. Isla de calor en Santa Clara.

Tabla 45. Situación del comportamiento del calor sofocante
por meses

Fuente: Centro Meteorológico Provincial de Villa Clara.
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Fuente: Brito Fuentes, CITMA.

Fig. 40. Contaminación atmosférica en la ciudad.

Fig. 41. Valores medios mensuales de la concentración de dióxido
de azufre para la estación ubicada en el centro de la ciudad

(microgramos por metro cúbico).

En esta zona también inciden cambios que deno-
tan alteraciones en la presencia de material particu-
lado, fundamentalmente en octubre, con 78,7 µg/m3

asociado al intenso flujo vehicular (Fig. 42), efecto
reforzado por la presencia de partículas de polvo en
el aire resultante de la pulverización de heces equinas
en la vía, que caen desde los vehículos de transporte

tirado por caballos que circulan por las principales
calles de la ciudad, una alternativa  actual utilizada
ante el déficit del transporte urbano.

La zona hospitalaria al sudeste, morfológicamente
está caracterizada por ser menos compacta, con edi-
ficios multifamiliares, espacios abiertos entre estos y
vías más amplias. En ella se ubican varios centros con
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Fig. 42. Valores medios mensuales de la concentración de partículas
para la estación ubicada en el centro de la ciudad

(microgramo por metro cúbico).

calderas pirotubulares para la generación de vapor
(Tabla 46).

La contaminación atmosférica de Santa Clara no
está suficientemente monitoreada por falta de recur-
sos para la investigación.

Tabla 46. Fuentes emisoras en la zona hospitalaria

En esta zona los valores promedios registrados de
dióxido de azufre están por debajo de las concentra-
ciones máximas admisibles, aún cuando puntualmen-
te existen áreas con valores altos en determinados
momentos y días, a causa de la presencia de emana-

ciones desde las calderas pirotubulares. Este compor-
tamiento también es válido para la presencia de ma-
terial particulado en la atmósfera.

En la  zona industrial y sus áreas colindantes, con
baja densidad de viviendas,  se concentran las prin-
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Fig. 43. Valores medios mensuales de la concentración de partículas
para la estación ubicada en el sudeste de la ciudad

(microgramo por metro cúbico).

cipales instalaciones fabriles, talleres, almacenes y bases
de transporte de la ciudad. Cuenta con espacios libres,
viales y vías férreas en corredores abiertos, condiciones
que favorecen la circulación del aire. Su ubicación en el
área del geosistema  contraria a los vientos predomi-
nantes contribuye a disminuir los efectos de la contami-
nación en la calidad del aire, por arrastre de gases y
partículas emitidas fuera del entorno urbano.

Los valores registrados en los estudios realizados
aún no son concluyentes para determinar el grado
de afectación a la calidad del aire en esta zona, pues
están muy condicionados al comportamiento de las
emanaciones desde las fuentes  fabriles, con un ines-
table ritmo en sus producciones (Fig. 43).

Un elemento adicional que deteriora la calidad del
aire en los sectores sur y suroeste de la ciudad (conse-
jos populares Condado Sur y Norte, Chambery y Hos-
pital) es la presencia de humos con gases y partículas
provenientes de las zonas de vertederos de desechos
sólidos, que en determinadas épocas del año suelen
invadir estos sectores al producirse la incineración
espontánea o incidental. El humo generado es arras-
trado por las corrientes de aire en esa dirección, fa-
vorecido por condiciones topográficas y del régimen
térmico en las capas bajas del aire.

Ruido

El diagnóstico ambiental del ruido en la ciudad de
Santa Clara revela que existen áreas como el Centro
Histórico y las plazas Sandino y Vigía Sur, donde a cau-
sa de fuentes generadoras diversas y prácticas inade-
cuadas que denotan insuficiente educación ambien-
tal, el nivel de ruido alcanza valores por encima de lo
estipulado en la Norma Cubana 26:99 para zonas ha-
bitables (zona comercial día: 75 db y noche: 71db).

Sobresale el efecto del tráfico de vehículos por las
vías de la ciudad, estrechas con viviendas pegadas
directamente a las aceras, como las más incidentes y
extendidas fuentes de contaminación sónica en la ciu-
dad. Por sus calles circulan a diario miles de vehículos
automotores de todo tipo, algunos de ellos particu-
larmente ruidosos como las motonetas dedicadas al
transporte público y vehículos pesados que transitan
con sistemas defectuosos, fundamentalmente en los
aditamentos silenciadores.

Vías como las calles Colón, Cuba, Maceo, Tristá,
Carretera Central y Juan Bruno Zayas, en particular en
las intersecciones de Tristá y Cuba, Cuba y Central, Colón
y Central, Doble Vía y Central, Avenida Sandino y Cen-
tral, Doble Vía y Prolongación de Colón, Maceo y Buen
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Viaje, Cuba y San Cristóbal, Colón y San Cristóbal ex-
perimentan ruidos que sobrepasan notoriamente y en
períodos prolongados los niveles admisibles para este
tipo de vía (día: 68 db y noche: 58 db) (Fig. 44).

Cabarets, discotecas y centros recreativos, así como
espectáculos públicos al aire libre, afectan zonas habi-
tadas aledañas durante el horario nocturno, registrán-
dose niveles de ruido catalogados como intolerables
según los rangos normados, lo que provoca quejas
de la población al respecto y deteriora las condicio-
nes de confort en la zona residencial.

La existencia de la vía del Ferrocarril Central y su
ramal hacia la línea norte atraviesa la ciudad en su
porción central, ello propicia que exista una alta emi-
sión de ruidos por el tránsito fluido de transporte
ferroviario de todo tipo, por lo que incide sobre zo-
nas densamente pobladas.

Suelo
Este componente del medio natural comienza su for-
mación desde el momento en que el territorio emerge
sobre la superficie del mar; es un recurso natural de

Fuente: UCLV, Facultad de Construcciones.

Fig. 44. Vías con alto nivel de ruido.

primer orden, por ser el lugar donde se asienta la
vida al ser utilizado como medio de producción para
la obtención de bienes de consumo derivados de ac-
tividades como la agropecuaria y forestal. Debido a
los procesos naturales y antrópicos este recurso ha
estado y está sometido a cambios bruscos, los que,
además, han experimentado en su decursar histórico
transformaciones completas en una gran parte no
autorizada.

Para comprender exactamente qué sucede y cómo
está este recurso en la ciudad de Santa Clara es pre-
ciso partir de la utilización actual del suelo urbano,
resultantes de su ocupación en todas las etapas de
desarrollo, lo que se muestra a partir de las definicio-
nes obtenidas del PGOU.

Zonificación de la ciudad
Existen estudios sobre la base de dos criterios para la
zonificación de la ciudad, uno con una estructura a
partir de tipologías morfológicas y otro consideran-
do los elementos sustanciales que determinan su ac-
tual uso urbano (DMPF, 2004).
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Para el diagnóstico se adoptó el segundo criterio
de zonificación que aborda en detalles las áreas im-
plicadas y sus características, teniendo en cuenta que
el principal efecto determinante sobre la estructura
está dado por las funciones que predominan en cada
área o zona. La estructura establecida dimensiona el
espacio físico de la ciudad, facilita su estudio y las
intervenciones:

Centro Histórico Urbano: Entorno bien definido, re-
sultante de la evolución sufrida en el tiempo; con uni-
dad y coherencia arquitectónica y urbanística a pesar
de la intervención de los distintos estilos, aunque pre-
senta alteraciones en algunas de sus edificaciones que
lo afectan espacial y funcionalmente. Zona densamen-
te ocupada con espacios verdes en el interior de las
manzanas (con áreas verdes y cementadas). Cuenta
con valores patrimoniales y culturales (41 inmuebles
con valores arquitectónicos: 16 con valores históricos
y 18 con valores artísticos, entre ellos el Teatro «La Ca-
ridad» y la plaza «Leoncio Vidal»). Ocupa un área de
0,39 km2, que representa 1 % del área de la ciudad.

Área de estructura homogénea: Incluye toda el área
urbanizada, excepto el Centro. Independientemente
de la tipología mantiene una urbanización adecuada,
aunque también con un desarrollo compacto al que
se han añadido algunas intervenciones de edificios con
áreas verdes, cuenta con los servicios necesarios a es-
cala primaria y con una identidad urbana, comprende
áreas de los consejos populares Hospital, Chambery,
Camacho-Libertad, Capiro-Santa Catalina, Vigía-
Sandino. Ocupa 15,91 km2 que representa 29,3 % de
la ciudad.

Áreas de crecimiento lineal: Áreas con crecimiento ocu-
rrido a lo largo de las vías de acceso de urbanización
lineal, con un desarrollo continuo pero espaciado en-
tre las edificaciones por lo que no resulta tan compac-
ta, los ejemplos más significativos son la Carretera a
Camajuaní hasta la Universidad Central, Carretera Cen-
tral hasta el parque de ciudad Arco Iris, Carretera a
Báez hasta el reparto La Marina, Carretera Central (ha-
cia el oeste) hasta Antón Díaz, Carretera a Sagua has-
ta la planta de asfalto, las cuales ocupan un total de
4,92 km2, que representa 11 % del área total de la
ciudad.

Áreas cualificadas: Repartos de la ciudad con calidad
en su urbanización, materiales utilizados, diseño, etc.;
generalmente con profusión de áreas verdes. Abarca
un área de 0,53 km2, que representa 1 % del total de
área de la ciudad e incluye los repartos Domínguez,
La Riviera y Doble Vía.

Áreas de urbanización incompleta: Abarca gran par-
te de las construcciones del período revolucionario.
En general estos repartos carecen de áreas verdes,
viales, aceras y en algunos casos la terminación de las
redes. Ocupan 1,71 km2, que representan 4 % del
territorio urbano. Ejemplo de ellos son los repartos:
Escambray, Virginia, José Martí, Santa Catalina, Nue-
vo Condado, Lizardo Proenza, Tránsito, Planta de Gas,
La Granjita,  Guamajal (incluyendo Polipalo), Malezas I,
Nueva Subplanta, etcétera.

Áreas urbanas con degradación: Incluye los barrios
de la ciudad cuya imagen urbana está degradada por
tener las vías con un trazado irregular, sin aceras ni
asfalto, la vivienda de mala calidad, por lo general
carecen de redes de acueducto y alcantarillado, sin
áreas verdes. Se ubican en la franja exterior de la
ciudad y abarcan 1,23 km2 que representa 3 %.

Áreas sin ordenamiento: Aquellas cuyo desarrollo ha
sido espontáneo, principalmente por la falta de con-
trol; con vías irregulares, generalmente de tierra; pre-
domina la vivienda en mal estado, con ausencia de
acueducto, alcantarillado y el servicio eléctrico defi-
ciente, sin áreas verdes. Está representado por cua-
tro pequeños barrios que son: La Marina, La Piedra,
camino de Vila y Ovidio Rivero, ocupan un área de
0,17 km2, que representa 0,5 % del área de la ciudad.

Áreas desconectadas: Corresponden a barrios que se
han desarrollado en vías que se conectan con la ciu-
dad, y aunque se encuentran aledaños funcionan y
se comportan como asentamientos y no como parte
de la misma. Su ubicación responde casi siempre a la
base agrícola suburbana y en muchas ocasiones pro-
ducto de la indisciplina social.   Estos barrios presen-
tan problemas de comunicación por existir umbrales
físicos como el Ferrocarril Central, resultan urbaniza-
ciones continuas pero no compactas. Ocupan en la
actualidad un área de 0,50 km2 y representan 12 %
del área urbana; son ejemplos los barrios El Caracatey,
Los Sirios, Sakenaf, Forestal, Subplanta, Las Minas,
La Gomera y Antón Díaz del total. También lo son el
Callejón de los Patos, Camino a Guamajal y Carretera
a Sagua, después de la planta de asfalto.

Áreas de producción: Resultantes del ordenamiento
urbano del desarrollo económico del período revolu-
cionario, agrupan las industrias en tres zonas princi-
pales al noroeste, sureste y noreste, con grandes
potenciales internos no ejecutados que admiten es-
tudios ambientales; ocupan 8,74 km2 que represen-
tan 21 % del área de la ciudad.
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Áreas verdes y parques: Están constituidas por las
áreas verdes interiores y periféricas a la trama urba-
na, las márgenes de los ríos, patios interiores, áreas
verdes de grandes instalaciones, así como los parques
de la ciudad que son un potencial para la recreación.
Comprenden 1,06 km2, que representan 2,7 % e in-
cluyen la plaza «Ernesto Che Guevara», el parque de
ciudad «Arco Iris», el Zoológico «Camilo Cienfuegos»
y el centro cultural «Abel Santamaría».

Áreas de nuevo desarrollo: Con posibilidades de sos-
tener nuevos crecimientos de la ciudad en una pri-
mera etapa y por ser los lugares más convenientes
para su desarrollo, admiten estudios ambientales.
Abarcan 0,89 km2 que representan 22 % del total de
la ciudad; dentro de estas áreas se incluyen las zonas
de los repartos José Martí, Malezas, La Granjita, Los
Sirios, Planta de Gas y al este del reparto Escambray.

Áreas de reserva: Con potencialidad para el crecimien-
to futuro de la ciudad, admiten estudios ambientales,
tienen una extensión aproximada de 4,20 km2 que
representa 12 % del área total de la ciudad. Incluyen
reservas para zona industrial, viviendas y otros usos.

Como se evidencia, en su desarrollo la ciudad ha
acumulado 28,34 km2 que significan 70,4 % con un
crecimiento ordenado o planificado, independiente-

mente del proceso seguido (Centro Histórico, áreas
de estructura homogénea, cualificadas, urbanizacio-
nes incompletas, productivas y áreas verdes y parques);
6,82 km2 con un crecimiento espontáneo o no plani-
ficado que significan 1,6 % (crecimiento lineal, con
degradación, sin ordenamiento y desconectadas) y
cuenta con 5,09 km2 de áreas para nuevos crecimien-
tos que significan 0,1 % (nuevo desarrollo y reservas)
concebidas dentro del perímetro urbano definido
para ellas y sobre las que podrá actuarse de forma
controlada (Fig. 45).

El desarrollo urbano ha introducido cambios totales
sobre el suelo de Santa Clara y con ello su capacidad
de uso por la impermeabilidad si se tiene en cuenta
que 74 % está ocupado por construcciones con una
intensa y progresiva ocupación de este, no evaluada
adecuadamente desde el punto de vista ambiental.

Con mal manejo antrópico sobre determinadas áreas
como los humedales, estas zonas se han convertido en
áreas degradadas en su vocación natural; préstamos
del proceso constructivo, inadecuados e indiscrimi-
nados, de materiales para la construcción a través de
canteras mal manejadas o indebidamente ejecutadas; y
vertimiento de residuales sólidos inadecuadamente, los
que afectan la flora y la fauna junto al paisaje, espe-
cialmente en las márgenes de los ríos.

Fuente: Plan General de Ordenamiento Urbano, DMPF, 2004.

Fig. 45. Zonificación de la ciudad.
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En Santa Clara están presentes varios tipos de suelo
(Fig. 46). Hoy el estado actual de parte del suelo en la
ciudad refleja degradación, debido a la pérdida de
su capacidad de uso por la impermeabilidad del mis-
mo, lo que produce un deficiente drenaje que se agrava
cuando este tiene que asumir el agua natural, más la
añadida por las albañales.

En el área urbana de Santa Clara, según las obser-
vaciones técnicas, se clasifica el uso del suelo de la
siguiente forma:

• Área de construcciones: 74 %
En esta área se consideran las viviendas, industrias,
talleres, almacenes, instalaciones deportivas y de
recreación, escuelas, etc.; toda área pavimentada
como plazas, aceras, calles, etcétera.

• Área de agricultura: 12 %
Dentro de estas se consideran los huertos y
organopónicos de la Granja Urbana (empresa
municipal encargada del control de todos los
subprogramas de la agricultura), los patios y
parcelas de los consejos populares, los jardines,
entre otros; todos con fines de explotación agrícola
o de la flora.

• Área de césped, pastos y matorrales: 9 %
Están representadas en diferentes espacios de las
márgenes de los ríos, donde se encuentran las
elevaciones del área del Capiro y en el área próxima
a la Circunvalación del Reparto Chambery.

• Área de forestales: 3 %
Están diseminadas por la ciudad, aunque en
escala puntual prevalecen en las elevaciones del
Capiro, Carretera a Sagua y Circunvalación, Plaza
de la Revolución «Ernesto Che Guevara» y parque
«Karl Marx».

• Áreas de humedales y lecho de ríos: 2 %
En el curso de los ríos y afluentes dentro de la
ciudad se encuentran estas áreas. Hoy por la situa-
ción climatológica y el mal manejo antrópico estas
zonas se han convertido en áreas degradadas en
su vocación natural, por ejemplo: humedales en
el taller de locomotoras próximo al policlínico
«Capitán Roberto Fleites», al igual que en la carre-
tera con salida a la ciudad de Manicaragua y en
las márgenes de la presa de la Fábrica de Hielo
(Quintero, 2004).

Como resultado de lo anterior se detectó una in-
tensa y progresiva ocupación del suelo en el área ur-
bana, se puede señalar que dadas las limitaciones
económicas del país y el desarrollo de nuevas urbani-
zaciones se ha mantenido restringido, no así el creci-
miento espontáneo de la ciudad. Esto produce un
deterioro del clima urbano, pues el sistema que pier-
de áreas verdes se transforma negativamente bajo la
presencia de este fenómeno.

La expansión y desarrollo del área urbana por un
lado, la compactación de la trama urbana y los prés-

Fuente: Sistema de Información Geográfico.

Fig. 46. Tipos de suelos.
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tamos de materiales para la construcción por otro,
originan una fuerte presión sobre el uso del suelo,
por lo que se han buscado por parte de las entidades
del territorio mecanismos que aumenten la eficiencia
de la agricultura y su productividad sobre los espa-
cios aún disponibles para ello.

Se detectan en Santa Clara sitios contaminados
por el vertimiento de residuales, por ejemplo los
vertederos, microvertederos, márgenes de los ríos y
otros sitios. Esto provoca una afectación irreversible
a la biodiversidad de esas áreas, en ellas existe un
número de especies de flora y fauna amenazadas o
perdidas, lo cual es un elemento que se debe evaluar
para aplicar correctamente el proceso de recupera-
ción, control o aplicación de las leyes, decretos-leyes
y programas existentes.

La presencia de algunas canteras mal manejadas
en la ciudad determina el deterioro del suelo como
elemento del paisaje, ello provoca la alteración del
drenaje con sus correspondientes inconvenientes
como es la pérdida de la biodiversidad, y la aparición
de encharcamientos que provocan proliferación de
vectores.

El área de la ciudad ha recibido diferentes desti-
nos con el decursar del tiempo, y en la medida de su
desarrollo físico, para ello el PGOU ha determinado
desde 1968 una propuesta de zonas que aparece en
la tabla 47.

Tabla 47. Clasificación por zonas según el uso de los suelos

Fuente: PGOU de Santa Clara, (IPF), 2004.

De igual forma se ha clasificado en función de sus
peculiaridades por zonas, en función de su régimen
urbanístico en:

No urbanizable comprometido: Son aquellos en los
cuales está prohibida la urbanización para preservar
determinadas áreas dados sus valores urbanísticos,

los cuales representan 164 ha para 3,49 % del total
de la ciudad.

Urbanizado edificable: Comprende prácticamente to-
dos los suelos donde se ha desarrollado la ciudad ac-
tual, donde están creadas las condiciones para la
urbanización y todas las acciones que sobre ella se
desarrollan; comprende 598 ha para 55,32 % del terri-
torio. En este proceso se destacan, principalmente, to-
das las áreas del interior de la circunvalante y sobre los
ejes Carretera a Camajuaní y Carretera Central (banda
Esperanza), sobre todo en la zona de desarrollo cono-
cida como Industrial Noroeste.

Urbanización de actuación conveniada: Son áreas
planificadas, proyectadas o en proyecto cuya ejecu-
ción está prevista en el corto, mediano y largo pla-
zos, con un área de 96 ha para 2,04 % del total y son:
el Centro Nuevo plaza «Ernesto Che Guevara» y el
completamiento de las zonas de viviendas Malezas y
Santa Catalina.

Urbanizado-urbanización progresiva: Son territorios
generalmente proyectados y en franco desarrollo, ya
sean ampliando las urbanizaciones o completando las
mismas, alcanza 128  ha para 2,72 % del total. Se en-
cuentran las zonas como: José Martí, Virginia, Nuevo
Condado, Escambray y la Granjita en la Carretera a
Camajuaní.

Urbanizado no edificable: Son áreas donde no se reco-
mienda la edificación por formar parte de los corredo-
res naturales ocupados por áreas verdes de espacios
públicos, ríos, arroyos y topografía accidentada con
250 ha para 5,32 % del total; y otras previstas en el
PGOU para espacios libres como el microzoológico, el
parque Capiro y otros con 77 ha para 1,63 % del área
total.

Urbanizable inmediato de urbanización previa: Son
territorios previstos para que en una etapa a mayor
plazo asimilen la urbanización y ejecución de su de-
sarrollo futuro, con 84 ha para 1,78 %. Forman parte
de esta categoría los repartos José Martí (ampliación),
Vegas Nuevas, La Granjita (ampliación), entre otras.

Urbanizable de reserva: Con 535 ha para 11,38 %
del total del área urbana, son las previstas para el
desarrollo productivo y de viviendas, destinadas al cre-
cimiento de la ciudad y son: la ampliación futura del
reparto José Martí, las zonas industriales, el desarrollo
del distrito no. 4 en la Carretera a Camajuaní, así como
territorios previstos para equipamiento e infraestruc-
turas al norte de la ciudad.

Urbanizable no edificable: Son grandes áreas dedi-
cadas a espacios públicos en que no se recomienda la
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edificación, las áreas más importantes son: el Jardín
Botánico de la Universidad y el parque «Karl Marx»,
los que suman 766 ha para 16,30 %.

En general, el balance de áreas categoriza los sue-
los tal y como se expresa en la tabla 48.

Tabla 48. Categorización de los suelos

Recursos minerales
El territorio que hoy ocupa el municipio de Santa
Clara, por estar constituido por rocas del complejo
ofiolítico, propicia la existencia de tres yacimientos
con limitadas reservas de materiales para la construc-
ción, dos de ellos son de granodiorita y uno de serpen-
tinita antigorítica, este último durante varios años fue
explotado para ser usado como recubrimiento de
enlucido (semejanza al mármol), de un verde carac-
terístico. En el momento actual este yacimiento no es
explotado, pues sus reservas están casi agotadas.
Además existen en el territorio dos manifestaciones
de oro y una de gas natural, sin importancia econó-
mica ninguna de ellas (Fig. 47).

Al suroeste de la ciudad, en el municipio de
Ranchuelo, se encuentra el yacimiento de zeolita na-
tural Tasajeras, que posee un importante volumen de
reservas y se explota con el fin de satisfacer las de-
mandas de la industria y la agricultura del país.

Este recurso no resulta significativo dentro del
territorio municipal, ni tiene implicación ambiental ni
social sobre la ciudad ni en su entorno.

Para dar solución a la degradación del recurso sue-
lo la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricul-
tura, mediante el Departamento de Suelos, el Servicio
Estatal Forestal y La Empresa Forestal, desarrollan
acciones de manera coordinada por los tenentes de
tierras estatales y particulares, tales como:

• Reforestación con ordenamiento, conducción y
manejo en las áreas de suelos muy pobres al sur
de la ciudad.

• Medidas culturales y aerotécnicas en los cultivos
de ciclo corto en suelos con pendientes hasta 4 %.

• Siembra en sentido transversal a la mayor pen-
diente.

• Rotación de cultivos con el propósito de lograr
una mayor cobertura de protección en los períodos
de mayor intensidad de las lluvias.

Fuente: Empresa Geominera del Centro.

Fig. 47. Recursos minerales del municipio Santa Clara.
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• Incorporación de restos de cosechas para incre-
mentar la materia orgánica en la capa vegetal
del suelo.

• Aplicación de distintas dosis de materia orgánica,
según el origen de la misma y las necesidades de
suelo y cultivo.

• Aplicación de humus producido en la lombri-
cultura, sobre todo para cultivos muy exigentes y
de alta demanda.

• Aplicación de leyes, decretos leyes, resoluciones
y otras en materia de conservación, aprovecha-
miento y uso racional del suelo.

Biodiversidad

El componente del medio ambiente conformado por
organismos vivos (biota), que en diferentes formas de
vida y ecosistemas conforman la biodiversidad, tiene
en el municipio y la ciudad de Santa Clara una expre-
sión resultante de las transformaciones del medio.

Originalmente el entorno donde hoy se asienta la
ciudad estaba «rodeado de hermosos bosques que
se extendían desde el este, con dirección al norte,
hasta el oeste» y «entre la cordillera y la villa se inter-
ponen las extensas y alegres sabanas cuabalosas, don-
de abundan las palmeras de guano espinoso, con
diversidad de extraños y caprichosos arbustos», según
Manuel Dionisio González en su Memoria Histórica de
la Villa de Santa Clara y su jurisdicción. Desde enton-
ces se extendió su superficie  en diferentes etapas,
hasta ocupar el área actual, transformando drásti-
camente el entorno.

Tuvieron lugar intensos procesos de tala de los bos-
ques y extracción de maderas ante la necesidad de
recursos y espacios demandados por la infraestructura
de urbanización, así como para la explotación agrícola
con cultivo de especies foráneas. Aparejado a este
proceso surge la degradación del suelo, la contami-
nación del agua de ríos y arroyos con disminución
de su caudal. Se redujo desde entonces la diversidad
vegetal, primer efecto después de cualquier proceso
de urbanización.

La cobertura original quedó reducida y modificada,
relegada a pequeños núcleos en los alrededores de la
ciudad. Algunas especies sólo perduraron en terrenos
baldíos, patios de viviendas, parques y jardines. Mayori-
tariamente ocurrió una sustitución por elementos cul-
tivados y otras formas de vegetación secundaria.

Aún subsisten nuevas amenazas tales como la tala
para la fabricación de carbón, las podas indiscrimina-

das, los vertimientos de desechos sólidos en áreas con
vegetación, el uso de espacios abiertos en la agricul-
tura, y la introducción de nuevas especies.

Procesos como el crecimiento de la población y
del fondo edificado, la eliminación de la vegetación
originaria y sustitución de esta por otra secundaria
con disminución progresiva de la cobertura vegetal,
el incremento del ruido, los cambios en las fuentes e
intensidad de luz, la contaminación extrema de los
ríos que atraviesan la ciudad, el surgimiento de rui-
nas y sitios de basureros y escombros; transformaron
las condiciones de abrigo y alimentación de especies
animales autóctonas y propició las requeridas por
especies foráneas, por lo que cambió la composición
de la fauna citadina.

Vegetación y flora
La vegetación en el paisaje actual del territorio está
conformada por:

Cultivos y plantaciones forestales

El 46 % de la superficie del municipio  está dedicada
al cultivo  de alimentos o a pastos para la ganadería,
cultivados o de crecimiento espontáneo, con manejo
agrícola en espacios con cobertura monoespecífica
de plantas de interés económico.

Unas 13 134 ha de la superficie del municipio se
han reforestado con especies maderables de coníferas
y latifolias, en plantaciones principalmente asentadas
al SE, S y SW sobre el núcleo de rocas serpentinas, con
suelos de baja agroproductividad, donde de forma
emergente crecen en el sotobosque otras que gene-
ralmente son relictos de la vegetación nativa. Además
prolifera en ellas el marabú (Dycrostachys cinerea (L.)
Wight y Arn.), especie invasora incontrolada.

En varias de estas plantaciones, dadas las carac-
terísticas del suelo y el basamento litológico de  las
áreas donde están asentadas, las especies no son las
idóneas y se  manifiestan afectaciones en la silvicultura
y en su utilidad como protectoras del suelo y el agua
(fajas hidrorreguladoras y de protección de cuencas).
Los casos más significativos son las plantaciones de
varias especies de eucaliptos (Eucaliptos sp.) sobre
suelos derivados de las serpentinas, que refuerza el
efecto de aridez edáfica en ellos, en particular en la
zona de protección de los embalses Ochoita, Palmas
I, Palmas II, Arroyo Miguel, Gramal y Agabama. No
dejan de estar presentes procesos de acidificación del
suelo por influencia de acículas de especies de pinos
(Pinus sp.) o los efectos alelopáticos de las plantacio-
nes de casuarinas (Casuarina sp.) (Fig. 48).
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Fuente: Servicio Estatal Forestal, Santa Clara.

Fig. 48. Superficie forestal del territorio.

Áreas verdes

La composición florística de  estas resulta insuficiente
para garantizar un adecuado efecto paisajístico me-
diante tratamiento de textura (densidad del follaje
cobertura) y de color (color de la floración por época
del año), lo que tiende a la monotonía por repetición
de especies para espacios diversos y prácticamente nin-
guna utilización de las especies originarias de la locali-
dad con potencialidades ornamentales. Asimismo, la
selección de las especies según la función de cada
espacio dedicado a área verde y el ajuste a las carac-
terísticas del sustrato en cada caso no siempre es ade-
cuada, ello deriva en efectos adversos.

En el caso de las áreas verdes que forman parte
de los espacios públicos y no edificados de la ciudad
(Tabla 49), la situacion es:

• En los espacios públicos no toda la superficie está
destinada exactamente para área verdes, pues en
muchas de ellas hay espacios pavimentados, no
obstante su presencia es significativa, represen-

tada por un índice de 27 m2/hab., el cual es
aceptable para el tipo de ciudad y las caracterís-
ticas de estas en el país.

• No tienen una distribución homogénea en las
diferentes zonas y el comportamiento de las
tipologías es irregular, por ejemplo: en zonas alta-
mente compactas (como el centro) presentan
pocos espacios verdes y escasa presencia de
vegetación, se observan principalmente en patios
interiores. En la periferia se distinguen las zonas
con varios patrones de conformación, pues son
menos compactas y finalmente no todas las vías
cuentan con parterre, sólo 10 calles o avenidas
con una longitud de 23,83 km.

• La proporción global espacio verde/espacio
pavimentado es de aproximadamente 0,1/1 (inclu-
yendo el espacio dedicado a la agricultura urbana),
índice que evidencia una intensa ocupación del
sitio con tendencia a la compactación, de lo que
se deriva una disminución del área de infiltración,
un incremento del escurrimiento superficial hacia
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los cauces de agua (ambos factores en detrimento
del caudal de aguas subterráneas) y bajo poder
de depuración natural del aire. Las manifesta-
ciones de esta geotransformación se han acrecen-
tado en diferentes períodos, desde la fundación
de la ciudad hasta el momento actual.

• Entre los valores paisajísticos sobresalientes en el
territorio urbano están los espacios de las plazas
y parques públicos principales, por el ambiente
social, la presencia de vegetación, la composición
arquitectónica y urbanística que en ellas se ha
desarrollado, y potencialmente están algunos
puntos de la ciudad y su entorno que poseen
magníficas condiciones para el desarrollo de
miradores donde podría ser apreciada la ciudad
y los espacios forestales o naturales que la rodean,
se destacan por su altitud: El Capiro (al este), Loma
del Sitio (al sur).

Tabla 49. Áreas verdes

Fuente: PGOU de la DMPF y la Dirección de Servicios Comunales, 2004.

Agricultura urbana

Otra forma de ocupación de los espacios abiertos de
la ciudad que enriquece la biodiversidad local y a la
vez incrementa la cobertura con vegetación es la pre-
sencia de huertos y organopónicos en el área urba-
na, se estima que a este uso se dedica actualmente
una superficie de 90 421,18 m2  (9,5 ha).

Estos han estado presentes en diferentes etapas
del desarrollo de la ciudad, ubicándose hacia la peri-
feria hasta la década de los años 90. A partir de ese

período la forma de ocupación de las áreas libres y
subutilizadas experimentaron un auge notable me-
diante la implementación de un programa que intro-
dujo la tecnología conocida como huertos y organo-
pónicos, en los que se fomentó el cultivo de especies
de hortalizas, flores, plantas medicinales y otras de
utilidad en áreas libres y subutilizadas. Estos espacios
cumplen también algunas de las funciones de las áreas
verdes en cuanto al  mejoramiento de la imagen, la
fijación de CO2 y el aporte de O2.

Algunos de estos huertos y organopónicos se
han ubicado aledaños a vías de gran circulación de
vehículos o cercanos a focos emisores de gases tóxi-
cos. Es frecuente en ellos que el agua utilizada para
su riego generalmente se extrae del manto freático
sobre el que se asienta la ciudad, la cual no siempre
posee una calidad adecuada.

Estas situaciones son potencialmente riesgosas
cuando se consumen las partes aéreas de los vegeta-
les cultivados en estas instalaciones, dada la fijación
de sustancias nocivas y su incorporación a la cadena
trófica, con posibilidad de influencia negativa en el
estado de salud de la población.

Para contrarrestar estos efectos adversos, se apli-
can medidas mitigadoras relacionadas con la ade-
cuada selección del sitio, la construcción de barreras
periféricas dotadas de plantas de alto poder de filtra-
do del aire y fijación de partículas nocivas, de control
biológico y otras. Estas aún no se ponen en práctica
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en todos los huertos y organopónicos existentes por
falta de conocimientos y control del adecuado ma-
nejo en estas instalaciones.

Vegetación acuática

En los estanques, micropresas y cursos superficiales
(2 872 ha) se desarrollan comunidades de vegeta-
ción acuática, con especies que flotan libremente y
otras enraizadas (de orilla, sumergidas o emergidas)
(Tabla 50).

Tabla 50. Flora acuática y palustre de Santa Clara

Fuente: M. Camacho «Flora acuática en micropresas del municipio Santa Clara», 1981.

Matorrales secundarios
Diseminados por el territorio e intercalados entre las
áreas cultivadas y otras formas de vegetación, crecen
comunidades vegetales producto de la degradación
de la vegetación originaria, donde predominan las
arbustivas y trepadoras, presencia de algunos árboles
dispersos y proliferan las hierbas, fundamentalmente
gramíneas. En áreas aledañas a las carreteras y vías
férreas se intensifica la presencia de especies ruderales.

Áreas abiertas circunscritas en el geosistema urba-
no, tales como la zona Capiro-Dos Hermanas, tienen
cobertura por este tipo de vegetación, así como prác-
ticamente todos aquellos espacios no pavimentados
fuera del manejo jardinero o de la agricultura urba-
na,  donde dominan especies  arbustivas, rastreras y
hierbas escapadas al cultivo.

Matorrales naturales

Al sur-sureste de la ciudad subsisten núcleos relictos
del cuabal, término utilizado para designar la forma-
ción vegetal de matorral xeromorfo espinoso sobre
serpentinas dada la presencia de especies del género
Leucocroton, comúnmente conocidas como cuabas,
alternando con un matorral de elementos menos
xeromorfos, menos espinosos y de hojas más anchas
que crecen sobre suelos derivados de rocas esquis-
tosas, estos suelen ser más profundos que los que

derivan de las serpentinas. En los matorrales crecen
172 especies, 87 de ellas endémicas (30,4 %), se des-
taca la presencia de 12 con categoría de endémicas
local (Noa y Castañeda, 1998). Estos índices confieren
al territorio su categorización como uno de los prin-
cipales centros de endemismo y evolución de espe-
cies de plantas en Cuba Central y en todo el país.

Relación de especies endémicas locales
que crecen en los matorrales naturales
del Distrito Serpentinitas de Santa Clara

Familia Cactaceae
Melocactus actinacanthus. Areces.
Pilosocereus sp.

Familia Erythroxylaceae
Erythroxylum echinodendron. Ekman.

Familia Flacourtiaceae
Xylosma acunae. Borhidi et Muñiz.

Familia Loranthaceae
Dendropemon claraensis. Leiva.

Familia Malpighiaceae
Malpighia nummulariifolia Niedz ssp.
clarensis  F. K. Meyer.

Familia Moraceae
Dorstenia lanei. Howard & Briggs.

Familia  Myrtaceae
Eugenia squarrosa. Urb. et Ekm.
Eugenia subdisticha. Urb.

Familia Rhamnaceae
Karwinskia oblongifolia. (Britt. & Wils.) Urb.

Familia Rubiaceae
Guettarda clarensis. Britt.
Guettarda roigiana. Borhidi et Muñiz

Fuente: Noa y Castañeda, 1998.
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Bosques de galería

Crecen asociados a las márgenes de  ríos y arroyos,
con un estrato arbóreo de altura entre 15-20 m y
abundancia de arbustos, lianas, hiervas y epifitas.

Su composición florística comprende especies propias
de áreas palustres, enriquecida con los elementos más
hidrófilos de las formaciones circundantes.

En algunos sitios donde estos bosques  están aso-
ciados a los cursos de agua que corren a través del
macizo serpentinítico se destaca la presencia de dos
especies endémicas locales, la arbórea Harpalyce
macrocarpa Britt. & Wils. (Fabaceae) y la herbácea
Rhodogeron coronopifolius Griseb (Asteraceae), esta
última de género monotípico endémico local.

Fauna
La fauna en la ciudad está compuesta por aquellas
especies que se asocian a los tipos de hábitat actual,
propios de áreas urbanizadas y las colindantes con
cultivos, plantaciones forestales, vegetación secunda-
ria o natural.

Fauna en el área urbanizada

Con el establecimiento del sitio urbanizado surgen
condiciones de habitats propios para la fauna  asocia-
da a ecosistemas urbanos. La acumulación de dese-
chos sólidos, el estado de los ríos contaminados y la
existencia de edificios en derrumbes propician la exis-
tencia de poblaciones de mosquitos, moscas, cucara-
chas y roedores. La eliminación y fragmentación de
la cubierta vegetal y su reemplazo por edificaciones
motivaron que se asentaran poblaciones de espe-
cies de fauna doméstica Palomas, Negritos, Vaqueros,
Gorriones.

Fauna en las áreas de plantaciones forestales,
de vegetación secundaria o natural relicta

Estudios realizados revelan que en los núcleos de vege-
tación natural que subsisten, así como en las regiones
donde esta ha sido sustituida por plantaciones foresta-
les o matorrales  de vegetación secundaria, la composi-
ción de la fauna se refleja en las tablas 51 y 52.

Tabla 51. Fauna en el área urbanizada

Tabla 52. Fauna en el área de plantaciones forestales, de vegetación secundaria
o natural relicta
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Energía

La ciudad, como toda urbe, demanda energía en
variadas formas para su funcionamiento, esta ha cam-
biado sus necesidades y formas de satisfacción con el
decursar del tiempo. Por ello el hombre ha aprendi-
do a diseñar, construir y aprovechar los recursos ener-
géticos disponibles.

Como fuentes de energía actuales en la ciudad
están:

Fuentes primarias agotables:

• Petróleo combustible (gas oil, fuel oil, gasolina):
Se suministra desde las refinerías del país.

• Gas: Se suministra desde las refinerías del país y
existe un yacimiento de limitada reserva en el
Consejo Popular Antón Díaz.

• Electricidad: Se suministra desde el Sistema
Electroenergético Nacional.

Fuentes primarias renovables:

• Hidráulicas: No existen máquinas instaladas, pero
están dadas las potencialidades en la presa
Minerva, lo que apoyaría el funcionamiento de
uno de los abastecimientos a la ciudad, aunque
está en el municipio y no en la ciudad.

• Eólica: Se explota en el sector agropecuario,
fundamentalmente para la extracción de agua
desde los pozos, hay instaladas 13 máquinas
eólicas (molinos de viento) y dos en proyecto.

• Biomasa: Se explota mediante la existencia de
nueve digestores de biogás a partir de estiércol
animal y ocho que se encuentran en proyecto.

• Radiación solar: Se explota con la instalación de
11 calentadores solares en instalaciones turísticas,
tres celdas fotovoltaicas en centros educacionales
y cuatro generadores solares.

• Carbón vegetal, para consumo poblacional.

• Leña combustible, en instalaciones y población.

Estos recursos son utilizados en diferentes funcio-
nes, para los combustibles domésticos la ciudad con-
taba con dos tipos de servicios, el de gas licuado y el
keroseno para la población. Actualmente se acome-
te la Revolución Energética del país, a partir de la
electrificación por medio de grupos electrógenos y
equipamiento electrodoméstico, lo que contribuye a
mejorar los problemas ambientales en general y es-
pecialmente dentro de las viviendas.

Tabla 53. Combustible utilizado

Vulnerabilidad
Amenazas naturales

Como tales en la ciudad y el municipio tienen mayor
incidencia la ocurrencia de los organismos ciclónicos,
las tormentas locales severas, las plagas y enfermeda-
des, la sequía y los incendios forestales.

Existen instalaciones industriales y de servicios que
utilizan calderas pirotubulares para la generación de
vapor, a partir de mezcla de combustible diesel-fuel
oil de alto contenido de azufre (Tabla 53).

Organismos ciclónicos
Los ciclones tropicales constituyen para Cuba los fe-
nómenos naturales más destructivos.  Nuestro país,
ubicado en el Mar Caribe y próximo al límite oriental
del Golfo de México,  es objeto de la influencia anual
de estos fenómenos meteorológicos que producen
serias afectaciones sobre el medio ambiente construido
y la vegetación.

Dadas sus características dinámicas, estos fenóme-
nos se clasifican en tres tipos, según la intensidad de
sus vientos, componente destructivo de mayor ries-
go, sobre todo los que se manifiestan de forma soste-
nida, pueden presentarse rachas de hasta 1,5 veces
superiores (Tabla 54).

Tabla 54. Clasificación de las bajas tropicales

Fuente: Centro Meteorológico Provincial

A su vez los huracanes se clasifican  en cinco cate-
gorías, según la conocida escala Saffir-Simpson (Ta-
bla 55).
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Tabla 55. Clasificación de los ciclones

Fuente: Centro Meteorológico Provincial.

Los huracanes tienen asociados varios fenómenos
peligrosos, estos son:

a) Intensas precipitaciones que están presentes en
las llamadas bandas espirales o de alimentación y
cerca del vórtice con lluvias que pueden acumular
totales muy superiores a 200 mm en 24 horas,
con fenómenos insertados en su circulación como
tornados que aumentan los daños potenciales al
afectar un territorio dado.

b) Vientos intensos que de forma sostenida carac-
terizan la intensidad del sistema, con rachas que
pueden ser de hasta 1,5 veces superiores a este
viento máximo sostenido.

El radio de influencia de las intensas lluvias suele
ser extenso al paso de un organismo ciclónico y pro-
vocar efectos adversos en las edificaciones, los
ecosistemas y en la vida de las personas, aún cuando
la trayectoria del vórtice diste de nuestra posición.

La temporada ciclónica en el área se extiende des-
de junio hasta noviembre, meses en los que ocurren
85 % del total de organismos que en su ruta han
atravesado la región central de Cuba. Según estu-
dios realizados, en una serie cronológica de informa-
ción de 153 años (1851-2004), para la zona donde está
enclavado el municipio y la ciudad de Santa Clara, el
mes de mayor riesgo es septiembre (35 % de inciden-
cia), seguido de octubre (28 %) y agosto (25 %). En su
trayectoria 28 % de los organismos ciclónicos que han
tenido incidencia sobre la ciudad y su entorno tuvie-
ron un rumbo al oeste, 26 % rumbo noroeste y 18 %
al norte. El 38 % ha sido catalogados como tormen-
tas tropicales, 19 % huracanes categoría I y 18 % hu-
racanes de categoría III.

Teniendo en cuenta la traslación de los ciclones
tropicales estos producen diferentes tipos de afecta-
ción en relación con sus vientos rotatorios. En la zona
objeto de estudio se consideran para el análisis las
tormentas tropicales y los huracanes, debido a que

lo más importante en las depresiones tropicales y
otros sistemas menos intensos como ondas tropicales
son las lluvias que traen asociadas y no los vientos,
excepto que puedan favorecer algún deterioro del
tiempo local a su paso en virtud de condiciones de
inestabilidad existentes en determinados casos.

Ciclones tropicales que provienen del Océano
Atlántico y cruzan paralelo a la costa norte cerca
de la cayería o sobre tierra

Cuando estos ciclones penetran sobre tierra pueden:

Cruzar sobre la localidad: Se producen serias afecta-
ciones ya que el cuerpo del organismo impacta fuerte-
mente, desde que comienza a acercarse hasta que el
anillo de vientos máximos golpea la localidad. Pos-
teriormente se produce la calma vorticial para volver a
ser afectados por el otro sector del ciclón en su des-
plazamiento al oeste, con vientos también de gran in-
tensidad que están constantemente acompañados por
fuertes lluvias, las que pueden continuar afectando al
territorio por un período prolongado con gradual dis-
minución en los vientos a medida que se aleja.

Cruzar al sur de la localidad: Afectación por la inci-
dencia constante de los vientos más fuertes que se
encuentran en el sector derecho con respecto a su
traslación mientras el sistema se desplaza al oeste,
pero sin tener lugar un cambio inmediato en la direc-
ción del viento.

Ciclones tropicales que provienen del Mar Caribe
y cruzan de sur a norte el país

Los que cruzan al oeste de la localidad: Resultan los
menos peligrosos con respecto a penetraciones del
mar, ya que el territorio queda expuesto a los vientos
de componente sur una vez que el sistema rebasa los
límites hacia el norte. No eso así para el resto del
territorio, pues estos se encuentran en el sector peli-
groso del organismo donde arreciarán con marcada
violencia los vientos y las intensas lluvias, de los que
pueden derivarse significativas afectaciones al fondo
habitacional en dependencia del meteoro.

Los que cruzan al este de la localidad: La zona de
estudio queda expuesta al sector menos peligroso y
de precipitaciones menos intensas para un organis-
mo ciclónico típico, por lo cual es el que provoca los
menores daños.

Los que cruzan sobre la localidad: Primeramente se
presentan vientos de componente este que van arre-
ciando en intensidad en la medida que el anillo de
vientos máximos  toque el territorio. Luego del paso
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de la zona de calma se produce un giro de los vientos
al tercer y cuarto cuadrante también con gran inten-
sidad vinculados al sector peligroso, ahora en virtud
de la traslación que lleva el ciclón tropical.

La ciudad posee, en gran medida, condiciones
desfavorables ante el paso de estos fenómenos por
el predominio de construcciones en mal estado y con
tecnologías constructivas no apropiadas (techos ligeros
de teja y fibrocemento), debe destacarse que en el
casco histórico de la ciudad las construcciones se con-
sideran de poca resistencia por los años de construi-
das y los materiales utilizados; y en la periferia por las
malas condiciones de las construcciones, aunque
durante la ocurrencia de estos fenómenos meteoro-
lógicos donde menos afectaciones se han producido
es en el centro histórico, por la forma constructiva que
presenta en manzanas compactas con viviendas pa-
readas y en tiras.

Pueden provocarse inundaciones en las márgenes
de los ríos Bélico y Cubanicay, donde las aguas pue-
den alcanzar hasta 1m de altura (Fig. 49) se ha esti-
mado que los vientos y lluvias pueden afectar a 6 806
viviendas, por lo que se deben evacuar a 22 459 per-

Tormentas Locales Severas
Tornados, granizadas, trombas en altura y  turbonadas
con rachas de vientos lineales de 25 m/seg o más, son
fenómenos meteorológicos locales que causan afecta-
ciones y se consideran riesgosos para la población, la
infraestructura  y los ecosistemas.

En el período de 1986 al 2002 se registraron para
el territorio la ocurrencia de 46 Tormentas Locales Se-
veras (TLS), con mayores incidencias en fenómenos
de tipo turbonadas con vientos iguales o superiores
a 25 m/seg de los cuales se han registrado 31 fenó-
menos de esta naturaleza (67,3 %). Ellas ocurren bá-
sicamente en el horario de la tarde, relacionadas con
el alto contenido de humedad en la atmósfera, el
enfriamiento significativo de la troposfera media y
un fuerte calentamiento de la capa de aire cercana a
la superficie de la tierra.

sonas (Figs. 50, 51, 52 y 53). Pueden ser afectados
además un número considerable de objetivos, fun-
damentalmente los que tienen techos de fibroce-
mento, así como aquellos que presentan mal estado
técnico.

Fuente: Defensa Civil Municipal.

Fig. 49. Áreas de inundación.
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Fig. 50. Cantidad de evacuados.

1

Fig. 51. Cantidad de albergados.

Fig. 52. Afectaciones totales de la vivienda. Fig. 53. Cantidad de derrumbes totales.

Fuente: Defensa Civil Municipal.

Sequía

La sequía es una situación climatológica anormal-
mente seca en una región geográfica en la que cabe
esperar algo de lluvia. Es, por tanto, algo muy distin-
to al clima seco, que corresponde a una región don-
de es habitual, o al menos estacionalmente seca. El
término sequía se aplica a un período de tiempo en
el que la escasez de lluvia produce un desequilibrio
hidrológico grave: los pantanos se vacían, los pozos
se secan y las cosechas sufren daños. La gravedad de
la sequía se calibra por el grado de humedad, su dura-
ción y la superficie del área afectada. Si la sequía es
breve, puede considerarse un período seco o sequía
parcial. Un período seco suele definirse como más de
14 días sin precipitaciones apreciables, mientras que
una sequía puede durar años. Las sequías tienden a
ser más graves en unas áreas que en otras. Las ca-

tastróficas suelen producirse en latitudes entre los 15
y los 20°. Santa Clara no está exenta de este fenóme-
no natural que en el presente año ha sido de los más
críticos.

En el municipio no existen cuencas subterráneas
de interés, por lo que se considera un área no acuosa,
no obstante existen 6 905 pozos que cuando la sequía
se intensifica suelen secarse, por tanto el abasto y el
riego se realizan a partir de las fuentes superficiales
ubicadas tanto en el municipio como fuera de este y
las mismas en este período llegaron a 25 % de su capa-
cidad total, de ahí que la dirección de la Defensa Civil
tuvo que aplicar una serie de medidas y acciones para
enfrentar la pasada temporada y reducir las afectacio-
nes en las posibles temporadas venideras.

Uno de los impactos negativos que trae apareja-
do este fenómeno son los incendios forestales, los
cuales tienen una gran incidencia en este período.

Fuente: Defensa Civil Municipal.

Fuente: Defensa Civil Municipal. Fuente: Defensa Civil Municipal.
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Incendios forestales

En la etapa 1981-1999, entre los meses de febrero y
mayo (período de alta peligrosidad), ocurrió 58 % de
los incendios forestales. No obstante, ha quedado
establecido que los meses de marzo y abril (máximo
peligro) son los que asumen históricamente 63 % de
los que se reportan en el mencionado período, debi-
do a la existencia de bajos niveles de humedad y vien-
tos propicios para la propagación.

En el municipio la mayor parte de los incendios
forestales reportados están localizados al sureste del
territorio ya que en esta zona es donde está la mayor
parte del patrimonio forestal y se encuentra sobre
suelo serpentinoso, lo que aparejado con especies
poco idóneas como el eucalipto aumentan la aridez
del suelo y provocan en el período de alta peligrosi-
dad los incendios por causas naturales.

El principal riesgo se localiza en las áreas de bos-
ques naturales y artificiales y en las no forestales, entre
ellas: plantaciones cañeras, pastos y herbazales don-
de pueden ocurrir focos de incendios por quemas no
controladas o inducidas por personas que violan las
medidas de seguridad.

Los incendios provocan grandes pérdidas econó-
micas, deforestación, degradación de los suelos, pér-
dida de la diversidad biológica, contaminación de las
aguas terrestres y marinas, deterioro del saneamien-
to de las condiciones ambientales en asentamientos
humanos, de ahí que la recuperación se logra a muy
largo plazo.

En los últimos años, aproximadamente del 2001 al
2004, se han producido 86 incendios con una pérdi-
da de 2 913 486,57 pesos (Tabla 56).

Existe un área forestal cubierta de 6 887,22 ha,
bosques naturales 6 635,92 ha y de plantaciones
251,3 ha. La superficie del fondo forestal afectada
por incendios es de 3 816,19 ha, el área más afectada
es la sabana Santa Clara, como se representa en la
figura 54, aspecto este que indirectamente influye
sobre la ciudad.

Para reducir, enfrentar y mitigar todos los desas-
tres que pudieran ocurrir por la presencia de fenó-
menos naturales el país cuenta con el Órgano de la
Defensa Civil (DC), encargado de proteger ante este
tipo de fenómenos a la población, la economía y los
recursos naturales. A lo largo de los años de revolu-
ción la DC ha adquirido experiencias sobre la ocurren-
cia de este fenómeno.

Fuente: Defensa Civil Municipal.

Fig. 54. Área con mayor probabilidad de ocurrencia de  incendios.
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Amenazas tecnológicas

En Santa Clara existen un grupo de instalaciones que
por su naturaleza y construcción pueden constituir
riesgos ante amenazas tecnológicas, clasificados en
objetivos de riesgo químico, biológico y radiológico.
El manejo y uso adecuado de esas instalaciones, la
falta de capacitación constante del personal emplea-
do, los mantenimientos y reparaciones necesarias,
hacen que estos aspectos tengan una prioridad prin-
cipal para el territorio.

 Todos ellos cuentan con sus respectivos planes de
vulnerabilidad y riesgo, aprobados por la autoridad
pertinente, estos son actualizados de forma sistemá-
tica, bajo el control del órgano de la Defensa Civil

Tabla 56. Pérdidas por incendios

Fuente: Servicio Estatal Forestal.

que efectúa ejercicios periódicos de enfrentamiento
a posibles catástrofes.

Las nuevas inversiones que constituyen riesgos tec-
nológicos se realizan bajo Licencia Ambiental y tienen
un riguroso plan de medidas correctoras y mitigadoras
de obligatorio cumplimiento por la entidad.

La autoridad ambiental en el territorio efectúa sis-
temáticos controles a esos objetivos mediante las ins-
pecciones ambientales estatales y verifican el estado
y cumplimiento de la legislación ambiental vigente.

Como resultado del buen funcionamiento del sis-
tema de interacción de factores en el control de los
objetivos que representan amenazas tecnológicas, está
el hecho de que hasta el presente no se ha tenido que
lamentar ningún accidente de este tipo en la ciudad.
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CAPÍTULO 4
Medio ambiente y calidad de vida

«Lo desigual no es bello, ni lo desproporcionado».

JOSÉ MARTÍ

El efecto producido por el estado del medio ambiente
sobre los ecosistemas ha  provocado pérdidas de
biodiversidad y afectación sobre los recursos natura-
les, incidencias en la calidad de vida y salud de la po-
blación con la aparición de enfermedades debido a la

contaminación del agua, el aire y el suelo; en la estruc-
tura urbana, con la transformación del paisaje y la
degradación de la imagen y en la  situación económi-
co social, debido a los recursos que es necesario inver-
tir para mantener condiciones de vida adecuadas.

Impactos sobre los ecosistemas
La ocupación de áreas naturales para la urbanización
(con pérdida de la cobertura vegetal, nivelación, cimen-
tación y pavimentación del suelo); los cambios en el uso
de la tierra para fines agrícolas; la emisión de residuos y
productos contaminantes arrojados al aire, al agua y al
suelo, han originado la pérdida de la biodiversidad.

Destrucción o modificación
de los ecosistemas naturales
La transformación de los ecosistemas naturales ha de-
rivado en sustitución de estos por geosistemas antro-
pógenos, lo que resulta una expresión de impacto
total sobre los ecosistemas en general y sobre la
biodiversidad en particular. Ello ha implicado: reduc-
ción o cambios en las poblaciones de flora y fauna,
eliminación de poblaciones o comunidades y extinción
de especies, asunto que cuenta con una expresión
actual que no fue medida o determinada durante ese
proceso.

Reducción en las poblaciones de la flora
y la fauna. Cambios en la distribución
y extinción de especies
La transformación de áreas naturales por la acción
antrópica o natural  ha derivado en estados de ame-
naza de diversas especies, muchas de ellas endémicas

locales, produciéndose en algunos casos pérdidas o
cambios de su distribución (Figs. 55 y 56).

Hoy es difícil encontrar en la geografía santaclareña
especies vegetales como la  Dorstenia lanei, ya que
no se reportan ejemplares desde 1951 cuando Howard
y Bruggs la encontraron en una localidad situada a
unos 10 km al sur de la ciudad, por lo que probable-
mente esté extinguida. Las especies Harpalyce macro-
carpa y Rhodogeron coronopifolius, sólo se conocían
por las colectas originales y se llegó a pensar en su
extinción, fueron reencontradas en 1985 en bosques
en galería al sureste de la ciudad (fuera del área ur-
bana), y a partir de entonces son objeto de un pro-
grama con acciones de localización, protección y es-
tudios biológicos por parte de especialistas del Área
Protegida Cubanacán y otras instituciones locales para
frenar su proceso de extinción, aún cuando hoy con-
tinúa su estado de peligro.

Por otra parte, las cactáceas Melocactus actinacan-
tus y Pilosocereus sp. siguen en estado de alto peligro
de extinción, a pesar de los esfuerzos de propaga-
ción ex situ realizados, práctica aconsejada dada la
imposibilidad de mantener sus poblaciones en los si-
tios originales  por el intenso proceso degradativo de
que son objeto dichos lugares de asentamiento na-
tural. Aún cuando colectas recientes de las especies
Eugenia squarrosa, Eritroxylum echino-dendrum,



96

Perspectivas del medio ambiente urbano

Xylosma acunae y Guettarda roigiana han ampliado
el área de distribución y el número de ejemplares iden-
tificados físicamente, la abundancia de individuos y

lo disperso de las poblaciones localizadas continúan
denotando un estatus de especies en peligro crítico
de extinción.

Fuente: Grupo Técnico Local Agenda 21 Local GEO, Santa Clara.

Fig. 55. Vegetación original de Santa Clara.

Fuente: Grupo Técnico Local Agenda 21 Local GEO, Santa Clara.

Fig. 56. Vegetación actual de Santa Clara.
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Relación de especies del Distrito
Florístico Serpentinas de Santa Clara

presentes en la localidad
y reportadas como amenazadas

de extinción

Familia Asteraceae
Rhodogeron coronopifolius Griseb…Peligro

Familia Cactaceae
Melocactus actinacantus. Areces…Peligro crítico
Pilosocereussp … Peligro crítico

Familia Caesalpinaceae
Cassia stenocarpa Vogel... Rara

Familia Cycadaceae
Zamia pygmaea Sims, emend Seliust... Peligro

Familia Erythroxylaceae
Erythroxylum echinodendron. Ekman... Peligro
crítico

Familia Euphorbiaceae
Acidocroton acunae  Borhidi et Muñiz... Rara
Crotton prostratus Urb...Rara

Familia Fabaceae
Ateleia salicifolia Mohlembr... Rara
Harpalyce macrocarpa Brito & Will…Peligro

Familia Flacourtiaceae
Xylosma acunae. Borhidi et Muñiz... Peligro crítico

Familia Mimosaceae
Acacia daemon Ekman & Urb..... Rara

Familia Moraceae
Dorstenia lanei. Howard & Briggs…Probablemente
extinguida

Familia  Myrtaceae
Eugenia squarrosa. Urb. et Ekm... Peligro crítico
Psidium celastroides Urb... Peligro

Familia Rubiaceae
Guettarda roigiana. Borhidi et Muñiz... Peligro
crítico

Estas especies se encuentran localizadas en la zona
del Área Protegida Sabana Santa Clara, con planes
de manejo de cuidado y protección, no se consideran
especies con nombres comunes ya que al no estar
expandidas no son manejadas por campesinos o per-
sonas de la zona.

En cuanto a la composición faunística de la ciudad
se conoce que a lo largo del proceso de urbanización
las especies de aves de los bosques y matorrales fue-
ron desapareciendo del área ocupada por la ciudad,
y ya hacia la década de los años 50 la especie silvestre
predominante era, como lo es hoy todavía, el gorrión
(Passer domesticus) invasor extendido desde Europa
hacia Norteamérica, el Caribe, Centro y Sudamérica,
donde domina los espacios urbanos.

También era posible encontrar al Sinsonte (Mimus
poliglotos orfeus), al Tomeguín del Pinar (Tiaris canora)
y al Tomeguín de la Tierra (Tiaris olivácea) en matorra-
les y praderas de la periferia de la ciudad, e incluso en
áreas de urbanización poco densas. Esporádicamente
se observaban Zunzunes (Chloros-tilbon ricordi) en
los jardines o en avenidas arboladas, a los Pitirres
(Tyranus dominicensis) y algún que otro Cernícalo
(Falco sparverius). En el verano las Golondrinas (Progne
sp.) ocupaban los caserones de techo de madera y
tejas o las cornisas en altos puntales para fabricar sus
nidos, y Lechuzas (Tito alba furcata) en horarios noc-
turnos.

Era notable, como lo es hoy todavía, la misteriosa y
aún casi inexplicable costumbre de miríadas de pájaros
negros de diferentes especies como Mayitos (Agelaius
humeralis), Judíos (Crotophaga ani), Totíes (Dives
atroviolaceus) y Chichinguacos (Quiscalus níger) de
concentrarse para dormir en el arbolado del parque
Leoncio Vidal y hasta en las edificaciones colindantes,
en el mismo centro de la ciudad, fenómeno casi irre-
petible hasta en otros espacios verdes de Santa Clara.

En el entorno inmediato eran muchísimas más las
especies de aves, tanto residentes como migratorias,
que se observaban. Hay reportes de bandos de
Periquitos cateyes (Aratinga euops) que todas las tar-
des cruzaban hacia el este sobre la Loma de los Güiros
rumbo a las lomas de Santa Fé.

Al mismo tiempo los Aguaitacaimanes (Butorides
virecens), Garcilotes azules y blancos (Ardea herodias
y Ardea alba), Gallinuelas (Rallus elegans), Zarama-
guyones (Podilimbus podiceps) y hasta Garzas bue-
yeras (Bubulcus ibis) se divisaban en las orillas de los
ríos Bélico y Cubanicay en su curso por la ciudad.

La población de Gorriones ha proliferado, tal vez
excesivamente, pues su capacidad adaptativa al hábitat
urbano, la disminución de sus competidores y hasta
de los enemigos como el gato (Felis catus) lo ha favo-
recido. Ya no sólo dominan el ámbito urbano, sino
que su presencia es cada vez más abundante en la
periferia de la ciudad, pues desplaza a las especies
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autóctonas e invade las instalaciones con afectacio-
nes sobre ellas.

Entre las oleadas de pájaros negros que siguen
volando en el atardecer hacia el parque Leoncio Vidal
se ha incorporado un nuevo componente, el Pájaro
vaquero (Molothrus bonaerensis), especie invasora y
parásita suramericana que amenaza la supervivencia
de sus congéneres.

Las Golondrinas regresan a buscar el caserón don-
de nacieron o criaron en años anteriores y frecuen-
temente encuentran nuevos techos de placa de bajo
puntal que arruina el refugio de que disponían para
anidar.

Bandos de Garzas cruzan de largo sobre la ciu-
dad pero no descienden, pues hay poca vida en las
corrientes de aguas contaminadas donde antes en-
contraban el alimento. Sólo en la época en que las
corrientes se nutren de las lluvias y limpian sus cauces
es posible ver algunas Garzas bueyera en las márge-
nes de estos ríos.

En las áreas suburbanas ya casi no habitan el Sin-
sonte ni los Tomeguines, es rara la presencia del Pitirre
y hasta las Auras ven disminuida sus poblaciones.

Causa asombro cuando se advierte que algún que
otro Zunzún se aventura a llegar hasta las escasas
flores de los jardines y parques o a las más abundan-
tes de las majaguas plantadas en avenidas. En los
meses de septiembre hasta abril algunas Bijiritas lle-
gan a la ciudad y en  los campanarios de iglesias sub-
sisten pocos ejemplares de Lechuzas. En cambio Palo-
mas aliblancas y rabiches (Zenaida macroura y Zenaida
asiática) se ven con frecuencia y hasta anidan en zo-
nas de la ciudad, tal vez desplazadas de su hábitat
natural por otras presiones.

De los mamíferos autóctonos (jutías) no queda
ninguno en el geosistema urbano. Gatos y perros han
ocupado su sitio y los roedores encuentran en la red
de alcantarillado y las edificaciones su hábitat propi-
cio. En cuanto a los anfibios y reptiles no ha sido
diferente la situación. Las especies nativas de hábitos
silvestres han sido sustituidas por las que conviven
con el hombre.

Modificación o transformación
y cambios en la estructura
de los paisajes

Los paisajes originales sufrieron una intensa geotrans-
formación, estos derivaron en uno actual antropizado.
El sobredimensionamiento caracteriza a los sustancia-

les cambios en la estructura natural en  componentes
como la vegetación, el suelo, el agua y las formas del
relieve, a causa de las  acciones inherentes a la urbani-
zación del sitio y su influencia sobre los alrededores
del núcleo urbano, en los cuales surgieron áreas habi-
tadas «satélites», de agricultura, receptoras de dese-
chos (vertederos de desechos sólidos, lagunas de tra-
tamiento de albañales) o con explotación de canteras
y rococeras, con extracción de materiales destinados a
la construcción de diversas obras.

Ello ha derivado en una significativa pérdida del
valor estético y de la capacidad productiva del paisa-
je, principalmente de sus recursos suelo, cobertura
vegetal y biodiversidad que obliga a aplicar grandes
insumos en materia de mejoramiento de su imagen y
para la corrección de efectos adversos de la ruptura
del flujo de sustancia, energía e información como se
evidencia en la tabla 57.

El paisaje santaclareño actual se caracteriza por
un estado geoecológico de los sistemas ambientales
categorizados como:

Alterados: Principalmente en el entorno que rodea
al área urbanizada, con intensos cambios en su es-
tructura natural de la que sólo conservan valores en
núcleos muy fragmentados, sobreexplotación de los
recursos (fundamentalmente del suelo y la vegeta-
ción) con deterioro extremo de la calidad de las aguas,
presencia de espacios degradados subutilizados y una
manifiesta y creciente pérdida de su capacidad pro-
ductiva.

Agotados: En toda la extensión del núcleo urbaniza-
do, cuya transformación sobrepasa la capacidad de
asimilación de los componentes naturales del paisaje,
con profundas alteraciones de su estructura y fun-
cionamiento, se manifiesta escasa persistencia de la
vegetación y fauna autóctonas, limitados espacios
abiertos con áreas verdes, agotamiento en cantidad
y calidad del recurso hídrico, alteraciones en la cali-
dad del aire, lo cual deteriora su imagen y reduce  su
capacidad productiva y calidad.

Impacto sobre la calidad
de vida y la salud humana

Existe una estrecha relación entre la salud de la pobla-
ción y el deterioro de su calidad de vida en la ciudad
con las condiciones ambientales. Estudios realizados
demuestran que cuando se producen modificaciones
ambientales, por causas antropogénicas o naturales,
estas generan afectaciones o daños a la población ex-
puesta, relacionado con:
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Tabla 57. Pérdidas del valor estético y de la capacidad productiva del paisaje

• Calidad del agua de consumo.
• Factores físicos, químicos y biológicos de la calidad

del aire y el comportamiento de las variables
meteorológicas.

• Deficiente manejo de los residuos,  con influencia
en la proliferación de vectores.

• Deterioro del medio construido y con él la imagen
urbana.

• Contaminación sónica y contaminación de los
alimentos.

Estos resultados están relacionados con un grupo
de enfermedades que inciden cíclicamente sobre la
población.

Afecciones asociadas a la calidad del agua

Incidencia de enfermedades
diarreicas agudas (EDA)
de trasmisión hídrica
Las EDA tienen entre sus causas la calidad del agua
de consumo y constituye el principal evento
epidemiológico de Santa Clara, con una marcada ten-
dencia a manifestarse cada año de forma sostenida y
muy asociada a las etapas de lluvia y sequía, en ella se
expresa el nivel de incidencia sobre la población a
través de la tasa (casos por 100 000 habitantes), la
que representa el grado de afectación, tal y como
muestra la tabla 58.
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Estos resultados se encuentran dentro de los ca-
nales endémicos en el área de seguridad, no se consi-
deran epidemia. Las fluctuaciones de un año a otro
dependen, en lo fundamental, de los virus circulantes.

Tabla 58. Afectación por enfermedades diarréicas agudas
en el municipio

Fuente: Dirección Provincial de Salud, 2004.

Incidencia de la hepatitis A
por trasmisión hídrica

Enfermedad viral de trasmisión oral, los síntomas más
comunes son: astenia, anorexia, somnolencia, pérdi-
da de peso e ictericia.

La tabla 59 muestra que aún cuando el comporta-
miento de la hepatitis A puede tener otras causas, es
evidente la relación entre su manifestación en Santa
Clara y la calidad del agua de consumo en ella.

Tabla 59. Afectaciones por hepatitis A

Fuente: Dirección Provincial de Salud Pública.

Estudios realizados demuestran una mayor inci-
dencia de esta enfermedad en microespacios de áreas
residenciales al este de la ciudad, ello coincide con el
estado crítico en el abasto y la calidad del agua en
esta zona; y más baja incidencia en la porción oeste
donde el abasto y la calidad del agua es mejor y más
estable.

En este tipo de enfermedad toda la población es
vulnerable, aunque vale significar que los más afec-
tados siempre son los niños y ancianos.

Incidencia de la leptospirosis

Enfermedad producida por la bacteria de la
leptospira, que se manifiesta con fiebre alta, dolores
articulares, malestar general e ictericia en casos ter-

minales. Durante el período se reportan en el munici-
pio de Santa Clara personas afectadas de leptospirosis
(Tabla 60).

Tabla 60. Afectaciones por leptospirosis en el período
2003-2004

Fuente: Dirección Municipal Salud.

En ninguno de los dos años se reportan decesos
por esta causa. Entre las causas que propician la tras-
misión de esta enfermedad se encuentran las labores
agrícolas, en particular la siembra de arroz en diques,
con la utilización de aguas contaminadas, muchas
veces provenientes de cauces donde descargan aguas
albañales o de las lagunas de estabilización, utiliza-
das en el tratamiento de las aguas residuales de
asentamientos y centros educacionales.

Esta enfermedad se manifiesta principalmente
hacia zonas del norte y noreste (consejos populares
Camacho-Libertad, Universidad y Camilo Cienfuegos)
donde  están presentes las condiciones descritas. Es
menos frecuente hacia el sur (Consejo Popular Sake-
naf) también con la presencia de la práctica del culti-
vo de arroz en diques y generalmente en personas
del sexo masculino comprendidas en las edades la-
borales.

Afecciones asociada a la calidad del aire
y el comportamiento de variables
meteorológicas

Incidencia del asma bronquial
A pesar de que el asma bronquial es de origen
multicausal y que en el caso de Cuba está presente un
factor genético en la población, es conocido que en la
composición del aire circundante se pueden encon-
trar algunos elementos desencadenantes de crisis.

Un estudio sobre el tema revela que se alcanzan
los mayores registros de casos con crisis de asma bron-
quial atendidos en las unidades del sistema de salud
hacia los meses de octubre a marzo, período en el
cual las condiciones climáticas favorecen el incremen-
to de las crisis; en los meses de abril a septiembre
disminuyen.

Este comportamiento tiene indudablemente una
fuerte correlación con las variaciones estacionales de
variables meteorológicas como la presión, humedad
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y temperatura, las que a su vez inciden en las con-
centraciones de elementos en la atmósfera como el
SO2, oxígeno y las partículas en suspensión, elemen-
tos probados como propiciadores de crisis asmáticas.

En invierno las concentraciones de estos elementos
son más altas, tal como se describió en el capítulo 3,
mientras que en verano las condiciones meteorológi-
cas favorecen su dispersión y mejora la calidad del
aire. El caso del oxígeno reviste un papel muy influ-
yente, con condiciones de hiperoxia (aumento de la
densidad del oxígeno atmosférico) en condiciones de
altas presiones y bajas temperaturas del invierno, que
estimulan las crisis en pacientes asmáticos, e inver-
samente en verano, con altas temperaturas y bajas
presiones que influyen en la disminución de su densi-
dad (hipoxia) que no las favorece.

Fenómenos locales de calidad del aire inciden en
una zonificación de la presencia de casos de crisis de
asma bronquial. El número de pacientes residentes en
la zona al sureste de la ciudad que acuden a los
cuerpos de guardia de las instalaciones de salud es
aproximadamente el doble respecto a los residentes
en la zona centro de la ciudad, tal como muestra la
tabla 61.

Tabla 61. Incidencia del asma bronquial

Fuente: Dirección Provincial de Salud Pública.

Ello evidencia que la población allí está expuesta a
la influencia de factores de riesgo expresados ya en
el capítulo 3 (referidas al SO2 y las partículas en sus-
pensión) que influyen en una mayor morbilidad de
las enfermedades asociadas a la calidad del aire. La
ciudad presenta una morbilidad de 20 583 asmáticos,
que representan 9 % de la población.

Incidencia de infecciones respiratorias
agudas (IRA)

Estas afecciones están influenciadas en su trasmisión
por la presencia de gérmenes y virus causantes en el
aire respirado, se presentan en mayor proporción en

Tabla 62. Incidencia de las infecciones respiratorias

Fuente: Dirección Provincial de Salud Pública.

Ruido
Este fenómeno no puede ser catalogado como un
impacto de consideración en la ciudad y no cuenta
con investigaciones totales que permitan determinar
su situación por zonas y su impacto concreto sobre la
salud, no obstante se observan incidencias que consti-
tuyen molestias sobre la población y sugieren medidas
de control o actuación, además de investigativas.

Aunque el volumen de vehículos que circulan por
la ciudad es menor, como resultado de los problemas
económicos, el deterioro de los existentes produce
afectaciones sónicas indiscutibles que inciden sobre
el confort ambiental, máxime si se tiene en cuenta
que la estructura urbana no posee áreas verdes que
limiten con la vía, sino que las fachadas dan directa-
mente a las aceras en la mayor parte de los casos.
Existen numerosas instalaciones de servicios, sobre
todo recreativos y gastronómico, que ofrecen activi-
dades nocturnas y no cuentan con el tratamiento
acústico adecuado, lo que también afecta el área cir-
cundante y se agrava con la indisciplina social o por
costumbres inadecuadas.

Fenómenos meteorológicos

Inciden periódicamente sobre el territorio nacional y
por tanto la ciudad no escapa de ese efecto, lo que
se ratifica si se considera que en los últimos 10 años
Santa Clara ha recibido el efecto de numerosos ciclo-
nes o tormentas severas como: Kate, Lily, George,
Irene, Michelle, etc. Estos han producido severas afec-
taciones al fondo edificado y en las producciones
agrícolas (Tabla 63).

el período junio-noviembre. En el último quinquenio
en Santa Clara se reporta la concurrencia a unidades
de salud, para ser atendidos por estas infecciones,
un total de 557 864 casos (Tabla 62).
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Tabla 63. Afectaciones de los huracanes por consejos populares

Leyenda:
DT.- Derrumbes totales
DP.- Derrumbes parciales
TT.- Derrumbes totales de techo
TP.- Derrumbes parciales de techo

Fuente: Unidad Municipal Inversionista de la Vivienda.

Afectaciones asociadas al saneamiento

Infestación por vectores
La situación higiénico-sanitaria expresada en la proli-
feración de vectores generalmente tiende a estar por
encima de los niveles considerados aceptables, ello
implica un incremento de los peligros epidemiológicos
de trasmisión de enfermedades que causan molestias
en la población del territorio sobre los que se trabaja
insistentemente.

Este control se ha ido perfeccionando sistemáti-
camente mediante personal especializado, población
y centros de enseñanza vinculados como parte de su
formación, lo que se evidencia en los resultados al-
canzados (Tabla 64).

Tabla 64. Control de vectores. Campañas
Aedes Aegiptis

Fuente: Dirección Municipal de Salud.

Incidencias en el manejo de residuos sólidos
Por las condiciones en que se realizan las operacio-
nes de segregación, recogida, transportación, dispo-
sición y tratamiento final de los residuos sólidos en la
ciudad, así como por la ocurrencia de prácticas des-
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autorizadas de extracción de residuos depositados en
recipientes destinados a su recogida o dispuestos en
vertederos, lo cual constituye una ilegalidad (inciso
o, artículo 16, decreto 272), existe una población ex-
puesta a riesgos de contraer enfermedades, princi-
palmente respiratorias y dermatológicas; en este últi-
mo caso sin resultados integrales evaluados aún, ello
incide directamente en la proliferación del mosquito
aedes aegiptis (trasmisor del dengue), asunto que
ocupa cíclicamente a las entidades de salud, sanea-
miento y pueblo en general, con campañas antivec-
toriales para su erradicación, esto origina un impacto
positivo pero con incidencias económicas cíclicas ne-
gativas no cuantificadas totalmente. La situación se
agrava por las condiciones del suministro del agua,
pues esta se guarda por varios días en tanques que
propician la proliferación de vectores.

Entre los aspectos que se deben señalar como in-
cidentes sobre los impactos negativos concernientes
al tratamiento de los residuos sólidos urbanos están:

• Supiaderos diseminados en la trama urbana (hay
un total de 120).

• Vertederos alternativos ubicados fuera de la
norma sanitaria dentro del perímetro urbano.

• Equipos alternativos utilizados en la recogida de
los residuales sólidos urbanos, sin las condiciones
adecuadas (esparcen los residuos al aire luego de
ser recogidos).

• Ausencia de un tratamiento final adecuado en
los vertederos, especialmente los alternativos
(lixiviados al cause de arroyos y ríos de la ciudad).

• Vertimiento inadecuado de residuos sólidos en
las márgenes de ríos y arroyos (malos olores, focos
de vectores, afectación a la imagen urbana y
sobre la vegetación, entre otros).

Existen en Santa Clara 31 instalaciones con riesgo
biológico a las cuales se vinculan trabajadores del ser-
vicio de recogida de  residuos en la ciudad (los más
expuestos), que en ocasiones manipulan estos sin
contar con adecuados medios de protección. El ma-
nejo inadecuado y el deficiente tratamiento de los
residuos sólidos hospitalarios peligrosos (28 m3/día),
es otro factor de riesgo sobre los trabajadores y per-
sonal vinculado a su manipulación en las propias ins-
talaciones de salud o los del servicio de recogida y
disposición en vertederos.

En el caso particular de residuos químico-tóxicos
(desde ocho instalaciones) se manifiesta la inexisten-
cia de soluciones seguras para su disposición final y
su tratamiento, lo que implica su confinamiento en
las propias áreas de generación (entidades producti-

vas, centros de estudios y almacenes) con una mani-
pulación y tratamiento por cada una de ellas. Con el
objetivo de minimizar los daños que pueden produ-
cir estos elementos se trabaja en planes de manejo
por cada entidad que posea esta situación y se con-
trolan por el CITMA. Sin embargo, no existen resulta-
dos medidos adecuadamente sobre las enfermedades
que esta situación provoca.

Impacto sobre la economía
y el desarrollo urbano

El deterioro del medio urbano-ambiental ha provoca-
do impactos en la economía y el desarrollo físico urba-
no, debido al incremento en los costos necesarios para
la solución de las afectaciones  en: viviendas, redes,
servicios públicos y el saneamiento de la ciudad.

Es preciso decir, sin embargo, que la ausencia de
información y la implicación en ello de establecimien-
tos, así como acciones extraterritoriales, no permiten
contar con los datos requeridos para su evaluación
económica. La ciudad evidencia en su entorno físico
estos resultados que se tratan de mitigar con el Plan
Imagen, entre otras acciones; esto repercute
significativamente en la población, que lo expresa en
sus planteamientos semestrales a través de las Asam-
bleas de Rendición de Cuentas del Poder Popular.

Afectaciones asociadas al desarrollo
físico urbano

La disminución de las inversiones en la vivienda ha
provocado un déficit acumulado de 19 848, lo que
repercute hoy negativamente sobre los núcleos
poblacionales santaclareños, esta situación afecta su
normal desarrollo familiar. Hoy el territorio se enfrenta
a esta problemática que es acompañada por el  fuer-
te deterioro del fondo ya edificado (42,9 % de vivien-
das en regular y mal estado), lo que exige también
una intervención de gran magnitud en todos los ór-
denes, no sólo de rehabilitación sobre las viviendas
ya edificadas, sino de nuevas construcciones (con to-
das las implicaciones en redes urbanísticas, asegura-
miento material y técnico, calificación de fuerza de
trabajo y proyectos), independientemente de los pro-
blemas acumulados sobre las urbanizaciones ya exis-
tentes, que también exigen una inversión.

Santa Clara ha contado históricamente con estu-
dios urbanísticos para su desarrollo y puede asegurarse
que su crecimiento, en general, es ordenado y plani-
ficado, si se tiene en cuenta que 70,4 % (28,84 km2),
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ha contado para ese crecimiento con algún tipo de
orientación, pero la falta de posibilidades económi-
cas ha incidido en el crecimiento urbanístico espon-
táneo, con soluciones ilegales, materiales inadecua-
dos y en áreas no planificadas por el PGOU, que al-
canzan 6,82 km2 y significan 1,6 % del área urbana
afectada por: crecimientos lineales, con degradación,
sin ordenamiento y desconectados, ello provocó la
aparición de ocho barrios insalubres con 8 838 habi-
tantes que carecen de condiciones suficientes para la
calidad de vida necesaria.

Esta situación introduce dificultades físicas sobre
la ciudad, donde no se han planificado inicialmente
esas zonas como unidades urbanísticas compactas, lo
que exige evaluaciones conciliatorias posteriores para
adecuarlas o integrarlas al territorio urbano como un
todo, repercute además en pérdida de suelos agropro-
ductivos debido al crecimiento urbano descontrolado,
especialmente al norte y noreste con una inevitable
disminución para la producción de alimentos. Por ello
existen en el territorio urbano 52 zonas con proble-
mas de inundaciones que afectan a 1 975 habitantes
que deben ser evacuados junto a sus recursos cada
vez que hay una amenaza de tormenta severa.

La red de servicios públicos, con el efecto que
ello produce sobre la imagen urbana, repercute en
la expresión de la ciudad y en sus valores estéticos y
ambientales, lo que es reclamado por su población,
también está sustentado por el insuficiente mante-
nimiento o rehabilitación de las redes de servicios
públicos (Tabla 65).

Tabla 65. Estado de las redes de servicios públicos

La red infraestructural técnica es deficitaria, esto
provoca insuficiencias sensibles en todos los aspectos
y por tanto el desenvolvimiento de la vida de los po-
bladores es más limitado en cuanto al suministro de
las redes de gran importancia como el acueducto
(86 % servida), el alcantarillado (80 % con solución),
las vías, el alumbrado público, entre otras (Tabla 66).

Tabla 66. Estado de las redes

Fuente: ETL, 2004.

Las pérdidas de agua por el mal estado de las con-
ductoras y redes influyen e los costos económicos por
reparaciones continuas, con un ciclo de dos o tres
roturas por semana, sobre lo que no se ha recogido
información seriada ni completa, además  de movi-
mientos continuos del personal de mantenimiento y
recursos; también  la extracción para el bombeo adi-
cional ocasiona más gasto de energía y por ende de
combustibles, ello implica un alto costo ambiental de-
bido a que el desaprovechamiento del recurso propi-
cia la sobreexplotación de las fuentes, con el conse-
cuente impacto en el agotamiento del recurso hídrico
disponible y la afectación al abasto de la población.

La red vial y la transportación constituyen elemen-
tos de impacto constante para los residentes y visi-
tantes, los que deben trasladarse a sus puestos de
trabajo, estudio, salud u otros servicios con afecta-
ciones en la rapidez, calidad y costo, por medios al-
ternativos (carretones, motos, bicitaxis), estos tienen
un incremento sustancial en el costo del pasaje (no
existen investigaciones que precisen estos incremen-
tos del costo, pero por ejemplo una transportación
que regularmente en ómnibus urbano cuesta 0,20
centavos, en carretón cuesta 0,50 centavos, en moto-
neta 1,00  peso y en bicitaxi entre 5,00 y 10,00 pesos.

El vertimiento inadecuado de los residuos sólidos
sobre la trama urbana y sin el tratamiento adecuado,
producen afectaciones estéticas y ambientales, ge-
neran gastos adicionales para su recogida, afectacio-
nes sobre la imagen urbana con la aparición de los
microvertederos, y afectaciones sanitarias como con-
secuencia del vertido inadecuado. Las constantes cam-
pañas antivectoriales contra el mosquito aedes
aegiptis, la desratización e intensificación de la lim-
pieza de las calles incrementan los gastos por con-
cepto de saneamiento, asumidos como política por
el Estado (recogida de materiales ociosos, chapeas,
fumigaciones, entre otras acciones). Al ser utilizados
carros abiertos, carretones de tracción animal  y trac-
tores, se esparcen los residuales sólidos sobre los via-
les en su recorrido, lo que deteriora el ambiente.
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Con el bajo coeficiente de disponibilidad técnica
de buldózer y la falta de combustible   no se garanti-
za el relleno sanitario mecanizado en los vertederos,
estos se convierten en focos de contaminación del
aire, el suelo y el manto freático, por lo que inciden
sobre las manifestaciones de enfermedades respira-
torias, diarreicas, etc; especialmente en el sur-suroes-
te de la ciudad.

Los gastos en los servicios sanitarios aumentan con
el incremento de  nuevos vertederos y el alquiler de
vehículos para la recogida de desechos. Los trabaja-
dores de servicios comunales están expuestos a con-
traer enfermedades respiratorias y dermatológicas por
la manipulación de los residuos sólidos sin los debi-
dos medios de protección. El estado del saneamiento,
con dificultades por falta de recursos principalmen-
te, adiciona  afectaciones económicas a la población
y al Estado, al no ser reciclados los residuos sólidos y
por tanto son pérdidas materiales.

Otros impactos

Población y empleo

La situacion económica influye sobre la baja explota-
ción de las capacidades productivas existentes en la
infraestructura industrial y de servicios. Ha decrecido
la oferta de empleos especializados, por lo que parte
de la población, principalmente joven, busca empleos
en otras partes fuera de la ciudad y la provincia.

La corriente migratoria generada y el crecimiento
de la esperanza de vida lograda provocan el enveje-
cimiento de su población, situación que exige una
atención diferenciada, pues introduce necesidades
mayores en seguridad social, condiciones físicas o

Energía
La falta de combustible llevó al país a soluciones al-
ternativas que aunque dieron solución a problemas
indispensables introdujeron afectaciones al medio
ambiente, como sucede con la introducción del cru-
do nacional para el funcionamiento de instalaciones
de servicio hospitalario, gastronómicas, etc; que hoy
generan una afectación en el área circundante.

Impacto por políticas institucionales

Un efecto positivo sobre la ciudad ha derivado del
programa Batalla de Ideas, al dar respuesta a necesi-
dades importantes de la población. De una parte se
ha incorporado mayoritariamente a jóvenes desvincu-
lados en componentes de este programa social, con
influencia decisiva en su comportamiento hacia la
sociedad. Por otro lado ha incidido favorablemente
sobre el estado del fondo edificado, especialmente
las instalaciones de servicio a la población y al mejorar
indiscutiblemente la imagen urbana.

La intervención sobre redes de servicios importan-
tes en áreas de la ciudad, vinculados a las obras que
se ejecutan, favorece el entorno que las rodea y pro-
duce un bienestar psicosocial en los habitantes y visi-
tantes. También se favorece el nivel de servicio a la
población, en particular se actúa sobre las instalacio-
nes en mal estado o insuficiente, de sectores tan
importantes como: la educación, salud, deporte, cul-
tura e información, entre otras; propiciando un ser-
vicio de mayor calidad y confort. También incrementan
el número de empleos especializados en la ciudad.

ambientales en la trama urbana, servicios especializa-
dos y ofertas de empleos más sugerentes.
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CAPÍTULO 5
Políticas y respuestas urbano-ambientales

«Debiera exigirse a cada hombre, como título
a gozar de derechos públicos, que hubiera

plantado cierto número de árboles».

JOSÉ MARTÍ

La gestión urbano-ambiental en Santa Clara se sus-
tenta mediante un proceso que incorpora a múlti-
ples actores del territorio del nivel municipal, pro-
vincial e incluso nacional, por coincidir en el territorio
entidades de diferentes subordinaciones.

Órgano de gobierno local. La Asamblea
Municipal del Poder Popular

La Asamblea Municipal del Poder Popular (AMPP), a
través de su Consejo de la Administración y en coordi-
nación con los órganos rectores de la gestión urbano-
ambiental, ejerce la acción gubernamental dirigida a
corregir o mitigar los cambios e impactos ambienta-
les que deterioran las condiciones de la ciudad y la
calidad de vida de la población.

Mediante las administraciones locales de Acueduc-
to y Alcantarillado, Salud y Servicios Comunales, inci-
de sobre las prácticas incorrectas de las entidades
emisoras de contaminantes a la atmósfera, el agua o
el suelo; en el manejo de los residuos sólidos urba-
nos; en el uso racional del agua y en un adecuado
ordenamiento urbanístico. Desarrolla programas para
implementar soluciones compensatorias y de rehabi-
litación del paisaje y su imagen, así como la protec-
ción de la flora y la fauna, mediante el diseño y cons-
trucción de áreas verdes y el establecimiento de áreas
silvestres protegidas.

Las comisiones de trabajo del órgano de Gobierno
Local implementan acciones de educación, capacita-
ción e información ambiental dirigidas a diferentes

sectores de la población, en la que participan los cen-
tros del sistema de enseñanza, los medios de divulga-
ción y el sector empresarial.  También se trazan líneas
de trabajo dirigidas a la reforestación, mejoramiento
y conservación del suelo y la preservación del patri-
monio cultural asociado al entorno natural.

Está presente a través de órganos especializados
la prevención, control y rehabilitación de los desas-
tres naturales, la toma de decisiones al respecto y un
sistema de alerta temprana y monitoreo del medio
ambiente.

La administración local se encarga de los servicios
públicos relacionados con la vialidad y el tránsito, la
construcción, rehabilitación y mejoramiento del fon-
do edificado, la imagen de la ciudad y el rescate de
los valores patrimoniales.

La AMPP y su Consejo de la Administración fisca-
lizan y controlan a las entidades de subordinación
local, les exigen el cumplimiento  de la legislación vi-
gente en los temas urbano-ambientales y coordinan
con las entidades de subordinación provincial y na-
cional el ejercicio de sus funciones, que inciden en el
buen desempeño de esta actividad (ver Fig. 57).

Autoridad medioambiental. Delegación
Provincial del CITMA
Como política, la protección del medio ambiente ha
estado presente en la acción del Estado Cubano des-
de el triunfo de la Revolución en 1959. Institucional-
mente su atención en los primeros años se sectorizó
en la gestión de varios organismos estatales según su
relación con el aprovechamiento de los recursos na-
turales.

Marco institucional
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Fig. 57. Estructura de la Asamblea Municipal del Poder Popular.

central del trabajo una Estrategia Integrada con la
participación de diferentes actores sociales.

El CITMA en Villa Clara dirige, controla y fiscaliza
de forma integrada y coherente la política del Estado
en materia de ciencia, tecnología y medio ambiente,
para lograr el accionar innovador en función del de-
sarrollo sostenible.

En armonía con esto desarrolla líneas estratégicas
de trabajo como fomentar la cultura de la sociedad
en las áreas de atención del organismo; el mejora-
miento del capital humano que potencia los valores
compartidos de la organización; promueve la genera-
ción, asimilación y generalización de nuevos conoci-
mientos y tecnologías de alto impacto; perfecciona-
miento interno de forma integrada y coherente de
los centros del sistema CITMA; y la gestión destinada
a las prioridades de la Estrategia Integrada para el
desarrollo sostenible de Villa Clara.

En 1976, bajo la conducción de la Comisión para
la Protección del Medio Ambiente y el Uso Racional
de los Recursos Naturales (COMARNA), se dio inicio a
la atención gubernamental a nivel municipal median-
te la gestión coordinada de diferentes entidades  re-
lacionadas con la temática, con expresión en Santa
Clara en una Comisión Municipal.

Al surgir en 1994 el Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente (CITMA), organismo estatal
encargado de regir la política y la acción científica y
medioambiental del país, en Villa Clara se creó una
Delegación Provincial, la cual extiende su acción al
municipio de Santa Clara con la representación en el
órgano de gobierno local de un especialista general
para la ciencia, la tecnología y el medio ambiente (Es-
pecialista Municipal).

Este se encarga de conducir la acción de gestión
científica y ambiental en el territorio, tiene como eje
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El proceso de trabajo se retroalimenta de forma
sistemática partiendo de la dirección y las diferentes
unidades:

Unidad de Gestión de la Ciencia y el Medio Ambiente:
Planifica, dirige, controla e implementa, de forma in-
tegral e integrada la Política Estatal de Ciencia, Inno-
vación Tecnológica y Protección del Medio Ambiente,
dirigida a lograr el desarrollo sostenible de la provincia.

Unidad de Supervisión de la Ciencia y el Medio Am-
biente: Se encarga de fiscalizar el cumplimiento de las
regulaciones establecidas en materia de ciencia, tec-
nología y medio ambiente; emitir y controlar licencias,
permisos y autorizaciones en materia de medio am-
biente; y evaluar el impacto de estas acciones en el
desarrollo económico y social sostenible del territorio.

Unidad de Organización y Gestión Integral: Implemen-
ta las normas, indicaciones y procedimientos en las

actividades generales y es la encargada de la atención
al Sistema de Gestión de los Recursos Humanos, el
potencial científico y la reserva científica en la Delega-
ción y todo el sistema del organismo en el territorio.

Unidad Administrativa: Es la encargada del control
económico de la Delegación y el aseguramiento ma-
terial y logístico de sus actividades, tal y como se
muestra en la figura 58.

El Especialista Municipal es un gestor de la política
respecto a ciencia, tecnología y medio ambiente, par-
ticipa en la implementación de normativas, regula-
ciones, procedimientos y metodologías sobre las te-
máticas rectoras del CITMA; realiza y coordina visitas
de supervisión, control, evaluación y asesoramiento;
imparte cursos, conferencias, seminarios y planes de
adiestramientos en su esfera de atención. Realiza la
interfase entre el sector científico y el de producción
de bienes y servicios.

Fig. 58. Estructura de la Autoridad Ambiental y Científica.
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Autoridad de la Planificación Física.
Dirección Municipal de Planificación Física

El sistema institucional para el control urbano (Siste-
ma de la Planificación Física) se estructuró desde 1965,
ha transitado hacia una descentralización hasta el nivel
municipal. A nivel central existe el Instituto de Planifi-
cación Física, entidad estatal adscripta al Ministerio
de Economía y Planificación en el nivel nacional, con
una Dirección Provincial de Planificación Física (DPPF)
en Villa Clara y la Dirección Municipal de Santa Clara
(DMPF), estas últimas direcciones están adscriptas
administrativamente a los Consejos de la Administra-
ción Provincial y Municipal del Poder Popular,  res-
pectivamente.

La DMPF de Santa Clara trabaja en el ordenamien-
to del territorio municipal y sus asentamientos, entre
ellos la ciudad, en el control de su desarrollo y la
implementación de ese proceso, especialmente en el
aspecto inversionista.

Como entidad adscripta al gobierno local asesora
y canaliza el proceso urbano en la ciudad, con la in-
corporación de las normativas y resultados de las di-
ferentes entidades implicadas, y con la dirección
metodológica del IPF y la DPPF para lo que cuenta
con la estructura siguiente (ver Fig. 59):

Departamento de Urbanismo: Estudia y propone el
Plan General de Ordenamiento Territorial y realiza
estudios especiales para partes del territorio.

Departamento de Control Territorial: Controla el de-
sarrollo físico del territorio, emite las licencias cons-
tructivas y determina su puesta en funcionamiento.

Grupo de Inversiones: Canaliza el proceso de
microlocalización de inversiones.

Grupo de Información: Busca y procesa la información
necesaria para las diferentes tareas de la entidad y
apoya al gobierno en tareas de carácter nacional
como: censo de población y viviendas, proceso elec-
toral, entre otras.

Fig. 59. Estructura de la Autoridad de Planificación Física.
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Otras Instituciones

Aún cuando las entidades principales en materia de
gestión urbano-ambiental son el Órgano de Gobierno
Local, la DMPF y la Delegación Provincial del CITMA,
existen otros actores de subordinación municipal,
provincial o nacional, que participan así como Organi-
zaciones No Gubernamentales (ONG). Por temáticas
específicas de acción se encuentran:

Fondo edificado: Patrimonio, Vivienda, Acueducto y
Alcantarillado, Vialidad, Organización Básica Eléctri-
ca, Comunicaciones, Servicios Comunales,  entre otras.

Economía: Economía y Planificación, Estadística, Finan-
zas y las administraciones de organismos y empresas
del sector agrícola, industrial, comercio y servicios.

Sociales: Salud, Educación, Cultura, Deporte, Tra-
bajo y Seguridad Social, así como las organizaciones
de masas y no gubernamentales (CDR, FMC, CTC,
OPJM, FEEM, FEU, ACLIFIM, ANCI, ANSOC, UNAICC,
UNEAC, ANEC, ACS, sociedades Colombófila, Ornito-
lógica, Cinológica y las federaciones de Caza y Pesca
deportivas, ProNATURALEZA, ANIPLANT). Estas or-
ganizaciones aglutinan a sectores de la población,
organizan actividades que vinculan a sus miembros
con las diferentes problemáticas urbano-ambienta-
les y contribuyen a implementar soluciones con par-
ticipación ciudadana.

En este soporte de la gestión urbano-ambiental
juegan un importante rol la integración y relaciones
interinstitucionales existentes en el territorio, bajo la
coordinación del gobierno local.

Gestión institucional
En la ciudad de Santa Clara, por ser cabecera munici-
pal y provincial, constituye una fortaleza la confluen-
cia de los órganos de gobiernos y las direcciones
institucionales de ambas instancias, así como la exis-
tencia de las principales entidades científicas, cuya
gestión se encamina a impulsar el acercamiento de la
oferta y la demanda tecnológica entre los centros de
investigación y las empresas del territorio; lograr que
los actores sociales utilicen la información para mejo-
rar el proceso de la toma de decisiones; el desarrollo
de la capacidad innovadora y la elevación de la efica-
cia, eficiencia y competitividad, proponiendo mediante
el desempeño de la actividad científica y tecnológica,
alternativas para mitigar o solucionar los problemas
ambientales; sustentar de forma armónica, racional y
eficiente el uso de los recursos naturales; controlar

los problemas de contaminación y viabilizar un desa-
rrollo industrial que se base en la producción de tec-
nologías idóneas en función de las necesidades del
territorio. Para esto se necesita la incorporación
institucional mediante una estrategia coordinada a
través del gobierno para el desarrollo armónico del
territorio.

El marco institucional para la gestión urbano-am-
biental utiliza instrumentos, tales como: normativas
de carácter ambiental, el Ordenamiento Ambiental,
la Evaluación de Impacto Ambiental, la Inspección
Estatal Ambiental y los regímenes de Responsabilidad
Administrativa y Civil, respaldados por la Ley 81. Del
Medio Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997, asi-
mismo la gestión urbana cuenta con un paquete de
instrumentos regulatorios sometidos a revisión y ac-
tualización.

Gestión gubernamental

Se ha facultado a los Órganos Locales del Poder Popu-
lar para, en sus instancias respectivas, dirigir, coordinar
y controlar las acciones en materia de las prioridades
ambientales de sus territorios, los planes pertinentes
para su gestión y ordenamiento, el uso del suelo, la
forestación y reforestación, las construcciones, los ser-
vicios públicos y el saneamiento, la preservación del
patrimonio cultural asociado al entorno natural; así
como dirigir la prevención, control y rehabilitación ante
la ocurrencia de desastres naturales u otros tipos de
catástrofes, incluyendo la previsión de los recursos
necesarios para estos fines, lo que realiza a través de
los Organismos de la Administración Central del Es-
tado (OACE) a los diferentes niveles (nacional, pro-
vincial y municipal), el Consejo de la Administración
Municipal (CAM) y las asociaciones en general.

Los principales instrumentos utilizados por la Asam-
blea Municipal del Poder Popular están dirigidos a
complementar las acciones de gestión y política de
los demás actores: el Reglamento de Ornato e Higie-
ne, aprobado por la Asamblea Provincial del Poder
Popular en fecha junio de 1988, que regula el orde-
namiento de la higiene de la ciudad, en este sentido
han sido impuestas 15 352 multas entre los años 2002
y 2004, con un ritmo ascendente, prácticamente se
ha duplicado la cifra inicial  en el 2004 (7 329 multas).

Mediante la aplicación del decreto que regula las
contravenciones en materia de Ordenamiento Terri-
torial y Urbanismo del 2001 y el régimen de medidas
administrativas aplicables a personas naturales y jurídi-
cas, se han logrado reducir considerablemente las ten-
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dencias ilegales en cuanto a las acciones constructivas
sin licencias, como resultado de una ampliación del
cuerpo de inspección encargado de velar por el cum-
plimiento de esta legislación, el que hasta el mes de
noviembre de 2004 impuso un total de 442 multas.

La aparición de nuevas formas de intervención en
el espacio urbano al surgir necesidades de instalacio-
nes para dar cobertura al trabajo por cuenta propia,
el auge del turismo, el incremento del mercado inmo-
biliario y la red de comercio y servicios en divisas, ha
demandado nuevas regulaciones para el régimen de
la vivienda y de la utilización de los espacios, con la
adopción de normativas locales aprobadas por las
instancias de gobierno, aún necesitadas de comple-
mentarse.

Asimismo existe en el territorio un cuerpo de ins-
pección, adscrito al Consejo de la Administración
Municipal, complementado por los grupos de inspec-
ción sectoriales, como son los de las Delegaciones
Provinciales del CITMA y del Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos, Dirección Municipal de Planifica-
ción Física, las Direcciones Provincial y Municipal de la
Vivienda, y las Direcciones Provincial y Municipal de
Salud Pública.

Gestión ambiental.
La Estrategia Ambiental y la Ley
Para el desarrollo de la política y la gestión ambien-
tal, conforme al artículo 18 de la Ley 81. Del Medio
Ambiente, los principales instrumentos son: La Estra-
tegia Ambiental Nacional y la Ley, incluyendo otros
que transitan desde la información, educación am-
biental hasta regulaciones económicas, algunos de los
cuales en los últimos tiempos han sido objeto de mo-
dificación y enmiendas.

La Estrategia Integrada de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente de forma coherente y concertada
conduce la gestión para la solución de los problemas
ambientales identificados, ordena la participación de
los diferentes actores sociales a través de programas
y proyectos científico-técnicos, la aplicación de otros
instrumentos y la investigación científica, ejercida por
diferentes instituciones locales. Estas instituciones,
rectoradas por el CITMA, abordan desde sus respec-
tivas competencias las siguientes problemáticas iden-
tificadas en la Estrategia:

• Contaminación de las aguas subterráneas y
superficiales
− Vertimiento de residuos sólidos urbanos en

las márgenes de los ríos.

− Ausencia de sistemas de tratamiento de
residuales líquidos urbanos.

− Mal estado técnico de las redes de
alcantarillado.

− Eliminación de residuales líquidos mediante
infiltración al manto freático.

− Infiltración al manto de aguas superficiales
contaminadas.

• Deterioro del saneamiento de las condiciones
ambientales en asentamientos humanos
− Deficiente manejo de residuales sólidos

urbanos (segregación, transportación y
disposición final).

− Existencia de microvertederos en diferentes
puntos de la ciudad.

− Incremento de la contaminación ambiental
con la utilización de la tracción animal en la
transportación urbana.

• Contaminación atmosférica
− Calderas y turbinas pirotubulares poco

eficientes por los años de explotación y uso
de hidrocarburos con altos contenidos de
azufre.

− Malas condiciones técnicas del parque
automotor y el tránsito por calles estrechas
de la ciudad.

− Combustión de residuales sólidos urbanos
(cremación a cielo abierto).

• Deforestación
− Insuficiente control y protección de los

recursos forestales (tala y quema).
− Bajos índices de logro y supervivencia de las

plantaciones.
− Insuficiente concientización y educación

ambiental.

• Pérdida de la diversidad biológica
− Deforestación.
− Contaminación ambiental.
− Explotación irracional de las especies.

La concertación de acciones con diferentes actores
sociales y su implementación ha alcanzado impactos
como:

• Ejecución de la primera etapa del saneamiento
del río Cubanicay (en 75 %).

• Reducción de la carga contaminante orgánica en
1,07 %.

• Aumento del área boscosa de la ciudad y el
municipio Santa Clara en 3,6 %.
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• Cambio tecnológico en la producción de la fábrica
de sacos (SAREX), esta asimiló la tecnología de
fibra de polipropileno en sustitución de la fibra
vegetal, con disminución de los niveles de
contaminación sonora y emisión de polvos a la
atmósfera.

• Cambios tecnológicos en las plantas premezcla-
doras de hormigón ubicadas al oeste de la
ciudad, con disminución de emisión de polvos a
la atmósfera, consumo de agua y áridos.

• Cambios tecnológicos en la producción de
refrigeradores y utensilios domésticos en la fábrica
EINPUD, así como en su sistema de tratamiento
de aguas residuales, con la eliminación de la
contaminación por metales pesados.

La Ley 81. Del Medio Ambiente posibilita, además, el
establecimiento a nivel local de normas y regulacio-
nes ambientales más rigurosas o específicas que las
establecidas a nivel nacional. Sin embargo, esas posi-
bilidades en Santa Clara no han sido utilizadas por
parte del Gobierno, cuestión que debe analizarse para
futuras decisiones encaminadas a solucionar los pro-
blemas ambientales. Su legislación complementaria y
demás regulaciones legales destinadas a proteger el
medio ambiente, trajo consigo una actualización de
la esfera ambiental, un impulso para la promulgación
de la normativa complementaria relacionada con la
biodiversidad, costas, evaluación de impacto ambien-
tal, entre otras, como muestra la tabla 67.

Tabla 67. Legislación ambiental. Principales normas jurídicas de medio ambiente

Fuente: CITMA Provincial, 2005.

La Inspección Estatal Ambiental del CITMA, con el
objetivo de fiscalizar el cumplimiento de las reglamen-
taciones ambientales en el período 2000-2005, ha reali-
zado 114 acciones de inspección y control en materia
de vertimiento de aguas residuales, manejo inade-
cuado de residuos sólidos urbanos, el excesivo nivel
de ruido y la emisión de gases contaminantes a la

atmósfera. Estas acciones aún resultan insuficientes,
dada la alta incidencia de hechos de esta naturaleza
que causan el deterioro de la calidad de vida y el
saneamiento de la ciudad.

Gran parte de las inspecciones y controles se des-
encadenan ante las quejas de la población, las cuales
en los últimos años se manifiestan como aparecen en
la tabla 68.

Ley 81 Del Medio Ambiente

Inspección Ambiental
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Tabla 68. Quejas de la población

Fuente: CITMA Provincial, 2005.

El cumplimiento de las medidas impuestas rebasan
el 85 %, resta la solución de varios casos que tipifican
como inobservancia de la legislación vigente. La exis-

tencia de conductas violatorias ha motivado la apli-
cación de medidas contravencionales por parte de la
autoridad ambiental (Tabla 69).

Tabla 69. Medidas contravencionales tomadas en el período 2000-2005

Fuente: CITMA Provincial, 2005.

Aún persisten áreas temáticas de la gestión urba-
no-ambiental sin una sólida reglamentación, tales
como: contaminación de la atmósfera, ruido, mane-
jo de residuos sólidos urbanos, así como el descono-
cimiento por parte de las entidades y la población de
las normativas vigentes.

Investigación científica e innovación
tecnológica

Constituye otro instrumento de gestión presente en
el territorio. En los 14 Programas Científico-Técnicos

Territoriales se ejecutan en Santa Clara 52 proyectos,
así como otros ya culminados cuyos resultados de
mayor impacto en la ciudad son:

• Recuperación del núcleo serpentinícola del Jardín
Botánico de Villa Clara. Universidad Central de
Las Villas «Marta Abreu».

• Perfeccionamiento de la educación ambiental en
la comunidad universitaria y otros núcleos
poblacionales. Universidad Central de Las Villas
«Marta Abreu».
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• Proyecto educativo ambiental dirigido a la
capacitación de la comunidad deportiva educativa
en Villa Clara. Dirección Provincial de Deporte y
Recreación.

La protección de los valores patrimoniales y natura-
les ha estado presente con acciones en los principales
sitios como: el parque Leoncio Vidal y su entorno, la
Loma del Capiro y el Área Protegida Cubanacán.

• Proyecto de mejoramiento de la circulación vial
en la ciudad.

• Sistema de vigilancia y alerta temprana de sequía.

• Perfeccionamiento de la formación y educación
ambiental de la comunidad universitaria.

• Desarrollo de la colección de bambú del Jardín
Botánico de la Universidad Central de Las Villas.

• Eliminación de contaminantes cianurados median-
te ozonólisis.

• Libro Rojo de la flora extinta y amenazada de Villa
Clara.

• Metodología para el trabajo comunitario inte-
grado desde la perspectiva del autodesarrollo en
el territorio de Villa Clara.

• Perfeccionamiento de la formación de profesio-
nales en sedes universitarias municipales.

Los resultados de estas investigaciones científicas
e innovaciones tecnológicas han sido incorporados
al Plan de Generalización de la Provincia.

Evaluación de impacto ambiental

En Santa Clara, al igual que en el resto del país, se ha
implementado desde 1997 el proceso de Evaluación

Tabla 70. Obras con licencias ambientales y de construcción

Fuente: CITMA Provincial y Dpto. Control Territorial DMPF, 2005.

de Impacto Ambiental y otorgamiento de licencias
ambientales para los proyectos de las nuevas obras
que se ejecutan, instrumento dirigido a prevenir los
impactos ambientales negativos que estas pudieran
ocasionar. Este proceso, a cargo del CITMA, comple-
menta el sistema institucional de permisos y autoriza-
ciones vigentes para el proceso inversionista, confor-
mado además por los certificados de microlocalización
y las licencias de construcción.

En el período 1997-2005, de las obras ejecutadas
en la ciudad, se han otorgado 107 licencias ambienta-
les por el CITMA y entre el 2003 y 2005 se otorgaron
277 licencias de construcción por la DMPF (Tabla 70).

Todavía es insuficiente el proceso de evaluación
del impacto ambiental que se realiza, si se tiene en
cuenta que es muy superior el número de certifica-
dos de microlocalización y licencias de construcción
otorgadas a las obras que se ejecutan en la ciudad,
respecto a las licencias ambientales.

Educación ambiental
En todas las enseñanzas se desarrollan los programas
de educación ambiental dirigidos a niños, adolescen-
tes y jóvenes. Como resultado de la materialización
de los mismos se ha logrado la formación de valores
en los estudiantes, los que están incorporados a 19
círculos de interés y varias sociedades científicas que
tratan diferentes temas ambientales. Además se
promueven concursos, talleres, eventos científicos a
nivel de centro y municipio con la participación de
alumnos y personal docente.

Se ha capacitado al Consejo de la Administración y
presidentes de consejos populares, así como a directi-
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vos y técnicos mediante programas de capacitación
como: Capacidad 21, diplomado del Proyecto Agen-
da 21, diplomado sobre Cuencas Hidrográficas, y un
curso para autoridades locales.

Estas acciones han sido desarrolladas en el Centro
de Capacitación Agenda 21 «Dr. Sergio Baroni Basoni»,
de carácter regional, el que tiene como misión lograr
el aumento y profundización de los conocimientos
en profesionales de distintas ramas sobre las temáti-
cas urbano-ambientales y capacitar a profesionales,
técnicos y autoridades de las ciudades cubanas donde
se prevé la replicación del proyecto Agenda 21 Lo-
cal-GEO.

En el mismo se organizan cursos, postgrados,
diplomados, talleres, conferencias, exposiciones, in-
tercambios en temáticas variadas asociadas a la
sostenibilidad y el desarrollo, la difusión de métodos,
herramientas y resultados  de los proyectos Agenda
21 Local-GEO para enfrentar los retos del planea-
miento y la gestión del desarrollo sostenible.

Por tal motivo, su labor de capacitación está muy
vinculada con el trabajo de planeamiento urbano y
de los procesos de la Agenda 21 Local-GEO y mantie-
ne vínculos con los diferentes centros de estudios
afines del territorio.

El Día Mundial del Medio Ambiente resulta una
fecha destacada en el ámbito territorial, por lo que se
promueven en el marco de su conmemoración activi-
dades en todos los centros de la ciudad con: exposi-
ciones, conferencias, actividades científico-técnicas y
jornadas de limpieza, siembras de árboles, entre otras;
con participación de la población. Un programa de
educación ambiental con resultados positivos es el
desarrollado en el aula de educación ambiental del
Parque Zoológico «Camilo Cienfuegos», que se vincula
a la comunidad a través de los consejos populares y
los centros educacionales, este lleva la divulgación
ambiental a niños, jóvenes y adultos mayores en fun-
ción de mejorar su desempeño en el cuidado y pro-
tección de los recursos naturales.

Reconocimiento Ambiental

En la ciudad de Santa Clara 24 entidades optan por
una de las modalidades del Reconocimiento Ambien-
tal instituidas en el país, a partir de la implementación
de sistemas de gestión ambiental y acciones de correc-
ción a los efectos ambientales derivados de sus prác-
ticas, mejorando su desempeño de forma integral.
La Empresa de Proyectos de Obras de Arquitectura e
Ingeniería Villa Clara (EMPROY VC), que pertenece al

Ministerio de la Construcción, ostenta el sello otor-
gado por el CITMA y la Empresa de Sacos de
Polipropileno «Armando Turcios Lima» (SAREX) de la
Unión Textil, posee su diagnóstico y aspira a esa con-
dición. Otras entidades trabajan en diferentes eta-
pas para incorporarse al movimiento.

Gestión urbana

Como expresión de la gestión del sistema institucional
del urbanismo existe el PGOU para la ciudad de San-
ta Clara, aprobado por la Asamblea Municipal del
Poder Popular, el que constituye una herramienta que
regula la organización físico-espacial de las activida-
des productivas y sociales, el uso y destino del suelo,
el uso y protección de los recursos naturales y el me-
dio ambiente de la ciudad. El mismo contempla las
regulaciones y normativas de las entidades cuya ac-
ción se relaciona con el desarrollo urbano y econó-
mico-social del territorio, también permite ordenar y
controlar el desarrollo físico del espacio urbano con
un respaldo legal (Tabla 71).

El PGOU define los objetivos y acciones previsibles
que se deben alcanzar en un período de 10 años, así
como un procedimiento para su implementación.
Plantea líneas estratégicas para que la ciudad alcan-
ce un desarrollo armónico y coherente:

• Mejorar y cualificar la imagen de la ciudad  que
realce sus valores urbanos e históricos.

• Consolidar el centro industrial y de servicios de
forma eficiente y competitiva, que fomente su
comercialización.

• Preparar el territorio para dar respuesta a las
crecientes necesidades del hábitat.

• Completar la infraestructura para asumir las
necesidades actuales y futuras del territorio.

• Potenciar el desarrollo turístico de la ciudad, que
comercialice nuestro entorno.

• Desarrollar políticas medioambientales sostenibles
que garanticen un aumento de la calidad de vida.

Las principales limitaciones del PGOU se han en-
contrado en el desarrollo espontáneo de las áreas
periféricas de la ciudad, dado el déficit en la solución
a las necesidades de la vivienda y las redes técnicas o
infraestructura de servicios, lo que  influye en la con-
formación de la problemática actual, espacial y
medioambiental del territorio, así como en el funcio-
namiento urbanístico de la ciudad. Las principales
causas de esta manifestación son las limitaciones eco-
nómicas existentes, que obligan a tomar decisiones
no siempre adecuadas.
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Tabla 71. Legislación urbana. Principales normas jurídicas
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La legislación en materia de urbanismo está sus-
tentada por el Decreto/Ley No. 21 Reglamento sobre
la Planificación Física del 28 de febrero de 1978 y la
Resolución 91/2006 Indicaciones para el Proceso In-
versionista del Ministerio de Economía y Planificación
de fecha 16 de marzo de 2006.

Una importante contribución a la reglamentación
en materia de ordenamiento territorial y urbanismo fue
la implementación del Decreto/Ley No. 272 De las Con-
travenciones en Materia de Ordenamiento Territorial y
Urbanismo, de fecha 20 de febrero de 2001, que esta-
blece las conductas y medidas aplicables respecto a las
transgresiones de las normativas del ornato, la higiene
comunal y los monumentos.

En relación con la legislación vinculada al fondo
edificado, a partir de 2001 comienza a funcionar en
Santa Clara el Registro de la Propiedad, iniciándose
de forma inmediata la inscripción de todos los
inmuebles y terrenos estatales, y seguidamente la ins-
cripción de las propiedades particulares, acciones que
fortalecen el sistema de regulaciones en esta esfera.

Instrumentos complementarios del PGOU

Se han elaborado diferentes programas, planes,  pro-
yectos  y  acciones  de intervención en determinadas
áreas, los que son dirigidos y controlados por el go-
bierno municipal y los actores implicados. Dentro de
estos resultados de significativa importancia están los
que aparecen en la tabla 72.

Un ejemplo productivo de la gestión coordinada
entre los organismos CITMA y DMPF que ha propor-
cionado resultados satisfactorios en acciones comu-
nes dirigidas a la sostenibilidad urbano-ambiental ha
sido el Informe GEO, trabajo desarrollado de conjun-
to con discusión y aportes de ambas partes.

Tabla 72. Principales programas, planes y proyectos de intervención

Fuentes de financiamiento
para la gestión urbano-ambiental
En el Plan de la Economía, aprobado por la Asamblea
Nacional con la participación del gobierno provincial
y municipal, se destina anualmente un presupuesto
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que sustenta el financiamiento de los programas y
acciones de las entidades del territorio. Este presu-
puesto es deficitario en la cobertura de las acciones
sobre el fondo edificado en general y el saneamien-
to ambiental. Su gestión, materialización y control
están a cargo del Consejo de la Administración Mu-
nicipal (CAM), así como de entidades y organismos
locales.

Entre los resultados materializados se encuentran
la ejecución entre 1985 y el 2004 de 7 002 nuevas vi-
viendas, con una cobertura financiera en los últimos
tres años de 6 508,4 miles de pesos, así como interven-
ciones para su rehabilitación y conservación con un
valor ascendente a 6779,8 miles de pesos. Al Programa
Imagen se han destinado 4 095,6 miles de pesos.

En los últimos años el presupuesto estatal ha esta-
do dirigido a programas de inversiones encaminados
al mejoramiento de las condiciones de vida de la
población, que tiene como eje central potenciar sec-
tores clave como educación, salud, cultura y deporte
(Programa Batalla de Ideas).

Se acometen acciones de mejoramiento, rehabili-
tación, ampliación y nuevas instalaciones sociales,
fundamentalmente en el período 2003-2005. Entre
estas se destacan las dirigidas al sector de la salud
con inversiones en policlínicos, salas de rehabilitación,
hogares maternos y de ancianos, el Centro Municipal
de Prevención del VIH-SIDA, así como instalaciones
auxiliares y de apoyo.

En el sector educacional se trabaja en la remodela-
ción de centros de estudios de las diferentes enseñazas,
con acciones constructivas y fortalecimiento de los
medios de enseñaza en la Universidad Central de Las
Villas «Marta Abreu», la escuela Profesional de Arte y
la Academia de Artes Plásticas, Escuela de Iniciación
Deportiva Provincial, Instituto Politécnico de Ciencias
Informáticas «Lázaro Cárdenas», entre otras.

Las instalaciones culturales también son objeto de
acciones como parte del Programa de la Batalla de
Ideas, principalmente con el fomento de Video Clu-
bes Juveniles, los centros culturales El Mejunje, El
Bosque, el recinto ferial Expocentro y el Centro de
Promoción Cultural del Consejo Popular Condado Sur.
Otras instalaciones de carácter científico-recreativas
forman parte del programa, tales como el Jardín Zoo-
lógico de Santa Clara y el Jardín Botánico de la Uni-
versidad Central, además se han reanimado el estadio
«Augusto César Sandino» y sus áreas aledañas.

También se cuenta con una vía de financiamiento
para proyectos de corte ambiental a través del Fon-

do Nacional de Medio Ambiente, ejecutándose pro-
yectos con recursos financieros destinados a la solu-
ción de uno o varios problemas ambientales que es-
tán identificados en la Estrategia Ambiental Nacio-
nal, por ejemplo:

• Formación de una cultura ambiental en la pobla-
ción residente en las cuencas hidrográficas del
municipio Santa Clara.

• Mejora de la seguridad tecnológica y ambiental
en la utilización de sustancias químicas en los
centros de investigación del Polo Científico.

• Desarrollo y valoración técnico-económica para
la eliminación de cianuros orgánicos altamente
peligrosos.

• Modelación matemática de la dispersión atmos-
férica de contaminantes en las condiciones físico-
geográficas de la Isla de Cuba.

A través del Programa de la Revolución Energética
se ha logrado mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción con: la sustitución del combustible doméstico
(keroseno, carbón vegetal y gas licuado) por un mó-
dulo de efectos electrodomésticos de bajo consumo,
que elimina la contaminación atmosférica por esta
vía. El programa también abarcó la incorporación de
grupos electrógenos, varios de ellos sincronizados al
Sistema Electroenergético Nacional y otros ubicados
en instalaciones de vital importancia para el servicio a
la población, lo cual evita interrupciones del servicio
eléctrico por fallas en su generación. La red de distri-
bución ha sido objeto de un intenso programa de
mejoramiento en las líneas, trasformadores, acometi-
das y breaker en cada domicilio, que hacen más fiable
la conexión, mejora la calidad del servicio y disminuye
los riesgos de accidentes e interrupciones.

Con el objetivo de reforzar el sistema de alerta
temprana de la ciudad y el territorio provincial, en
relación con eventos meteorológicos, posibles gene-
radores de situaciones de desastre en la población y
la economía, se ejecutó el perfeccionamiento y forta-
lecimiento de la capacidad de respuesta del Centro
Meteorológico Provincial y la Estación Meteorológica
del Valle del Yabú, radicados en la ciudad y su área
periférica respectivamente, se asimiló una tecnología
de avanzada para la recogida y medición de variables
meteorológicas, procesamiento de la información y
de comunicación, así como de mejoramiento en las
condiciones de vida y trabajo del personal que allí
laboran. Estas transformaciones han tenido un im-
pacto de significación en la calidad de la apreciación
y evaluación del comportamiento del tiempo y el cli-
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ma como factores de riesgo, y una más oportuna y
rápida respuesta por los organismos especializados
para la toma de decisiones en tales circunstancias.

Sistema de información
y comunicación

El municipio cuenta con un sistema de información a
cargo de la Oficina Municipal de Estadística (OME), a
través de un Sistema de Información Nacional (SIEN)
mediante el cual se capta la información sobre una
selección de indicadores específicos que caracteriza
la situación del medio ambiente.

Esta información se tributa nacionalmente y se
emplea en la elaboración del Anuario Estadístico de
Cuba y otros documentos que satisfacen las necesi-
dades informativas que sobre el tema tiene el país,
desde los niveles centrales de dirección hasta el go-
bierno local, aún cuando en este caso el escenario de
la información no abarca la ciudad como sistema.

La información captada, de forma aleatoria y en
entidades seleccionadas, responde a un grupo de
indicadores:

• Estado de la atmósfera, del suelo, del empleo de
sustancias químicas y de los recursos minerales.

• Gestión ambiental en la empresa, según su impacto
al medio ambiente, para dirigir los esfuerzos hacia
el mejoramiento del desempeño de la misma.

• Generación de residuos por actividades econó-
micas, según tipo de producción y de residuos,
así como los desechos peligrosos.

• Uso y distribución del agua, según la actividad
productiva, abastecimiento urbano, tratamiento
de aguas residuales y saneamiento urbano.

• Gastos de inversiones de la actividad de protec-
ción al medio ambiente.

La Sala de Análisis de Situaciones de Salud y Cali-
dad de Vida constituye un espacio de integración,
análisis, vigilancia y búsqueda de soluciones alterna-
tivas a problemas de salud y calidad de vida. Radica
en el Centro de Información de la Dirección Municipal
de Salud e intervienen en su trabajo entidades prin-
cipales que aportan información y criterios en los pro-
blemas evaluados. Tiene como funciones:

• Recopilación de la información, análisis, presen-
tación de los resultados y propuesta de soluciones
a los problemas relacionados con la situación de
salud y la calidad de vida de los habitantes del
municipio.

• Brindar información científico-técnica multisec-
torial a través de los especialistas del Centro de
Infor-mación.

• Elaboración y gestión de proyectos de trabajo,
de investigación e inversión.

• Capacitación en diferentes temáticas multisec-
toriales y multidisciplinarias con la participación
de especialistas.

Se cuenta con dos importantes centros de infor-
mación en la ciudad, el Centro de Información y Ges-
tión Tecnológica (CIGET) del CITMA y el Centro de
Información, donde se encuentra la Sala de Análisis
de Situaciones de Salud y Calidad de Vida; ambos
con conexión a redes de información, accesible para
el personal especializado y la población en general.
También se cuenta con el sitio web del Portal Villa
Clara, de la Red de Información Nacional (CITMATEL),
el cual soporta información de todas las empresas y
organismos, el boletín electrónico Infolegam especia-
lizado en gestión ambiental y actuación regulatoria,
así como la base normativa legal vigente.

Existe un Sistema de Información Geográfico del
municipio, resultante de un proyecto de innovación
tecnológica enmarcado en un programa de informa-
tización de la sociedad que el CITMA puso a disposi-
ción de las autoridades locales. El mismo recoge en un
soporte digital una amplia información sobre dife-
rentes componentes del entorno (geomorfología, sue-
lo, hidrografía, vegetación, etc.) y la infraestructura
(redes, fondo edificado, centro de servicios, etcétera).

Existe una base de datos que contempla el Banco
de Soluciones Generalizables del  FORUM de Ciencia
y Técnica, resultados generados en el municipio o en
otros territorios del país, que pueden ser generaliza-
dos en función de dar solución a problemáticas exis-
tentes, este se actualiza anualmente.

Diferentes entidades del territorio cuentan con siste-
mas propios de información especializada en cuanto a
sus normativas, legislaciones vigentes, proyectos, en-
tre otras, incluida la científico-técnica, en particular
los presentes en los cinco centros universitarios que
existen en el municipio, los cuales son el soporte de
la actividad científica, de la toma de decisiones y de la
generación de nuevos resultados. Estos sistemas no
han alcanzado su máxima eficacia, pues faltan en
muchos casos recursos tecnológicos para su procesa-
miento, publicación y acceso digitalizado.

Con la participación de los medios de comunica-
ción masiva presentes en la ciudad se mantiene la
información en la temática ambiental, con una pro-
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gramación sistemática en la radio (CMHW), en los es-
pacios: Alta Tensión y Enlace Milenio con emisiones
semanales. También en los espacios informativos, pro-
gramas infantiles, juveniles, revistas culturales y cientí-
fico-técnicas se divulgan acciones según las efeméri-
des ambientales. En el  programa La Otra Rueda de la
televisión local (Tele Cubanacán), participan especia-
listas de diferentes organismos que desarrollan ac-
ciones en función de un mejor desempeño ambien-
tal en el territorio. A través de la prensa escrita (Van-
guardia, El Santaclareño y Arimao) y humorística
(Melaíto), se plasman reportajes, noticias y entrevis-
tas de interés social.

Los profesionales de los medios informativos sos-
tienen un intercambio permanente con las autori-
dades del gobierno local, las instituciones y el pueblo,
cada periodista se especializa en darle seguimiento a
una temática, lleva un monitoreo periódico del com-
portamiento de los indicadores, programas y proyec-
tos que se desarrollan en la ciudad y divulgan sus
resultados.

Además de los órganos oficiales de prensa existen
otras publicaciones que proporcionan espacios para
la divulgación de los temas educativos de interés cien-
tífico,  cultural y social como: Medicentro, Infosalud
(Salud); Revista Signos (Cultura); Islas, Centro Agríco-
la, Centro Azúcar, Biotecnología Vegetal (UCLV);
Infolegan, Directivo al Día (CITMA).

Mecanismos de coordinación
y participación ciudadana

La participación ciudadana se logra a través de dos
vías principales: el sistema de gobierno y a través de
las asociaciones de masas, profesionales, medioambien-
tales, sociales y otras; las que se incorporan activamente
a las tareas desarrolladas en el territorio de las que
existen múltiples ejemplos como: vacunación masiva,
campaña Aedes Aegiptis, programas de prevención de
diversas enfermedades, entre otras.

Sistema de gobierno

Al ejercer la acción administrativa en la gestión ur-
bano-ambiental, el gobierno local da atención a los
planteamientos expuestos por la población, los cua-
les tienen dos vías de pronunciamiento: en las Asam-
bleas de Rendición de Cuenta de los delegados a sus
electores, que cada seis meses convocan a la ciuda-
danía en acto público a nivel de circunscripción, y a

través de la Oficina de Atención a la Población que
radica en el órgano de gobierno.

La Secretaría de la Asamblea Municipal da segui-
miento a los planteamientos surgidos del proceso de
Rendición de Cuentas del delegado de circunscrip-
ción a sus electores, encargándose de analizar las res-
puestas y soluciones con las diferentes instituciones
locales implicadas. Los vicepresidentes correspondien-
tes supervisan los temas tratados a través de progra-
mas definidos para este objetivo.

Existe además  una Oficina de Atención a la Pobla-
ción que atiende a los ciudadanos, los que pueden
plantear directamente sus quejas, las que son trami-
tadas con cada institución implicada.

En los años 2003-2004 los planteamientos pro-
nunciados por la población en las Asambleas de Rendi-
ción de Cuentas de los delegados, estuvieron dirigidos
hacia temáticas diversas.

Los planteamientos y criterios que reciben sistemáti-
camente delegados, presidentes de consejos populares
y miembros del Consejo de la Administración duran-
te la interacción cotidiana, nutren los temas analiza-
dos en las sesiones de la Asamblea Municipal, que
deben ser realizadas cuatro veces por año, pero en
Santa Clara se efectúan ocho veces, a partir del plan
de temas trazados en función de analizar los princi-
pales problemas que afectan a la población (Fig. 60).

Esta forma de interacción entre las estructuras de
gobierno y la población posibilita una constante iden-
tificación de los principales problemas que afectan a
la ciudad, y al mismo tiempo brinda un espacio de
convocatoria a su solución con participación de la
ciudadanía, quienes no sólo manifiestan causas y efec-
tos de estos, sino que se involucran en acciones co-
munitarias para resolverlos. Por ejemplo: campañas
antivectoriales, higienización de más de 80 % del área
habitada de la ciudad que no cuenta con cobertura
del barrido de calle, movilización ante casos de ries-
gos de desastres, fundamentalmente en la tempora-
da ciclónica, entre otras.

Asociaciones
Las asociaciones de masas, estudiantiles y demás, cuen-
tan con estructuras de dirección que van desde las
áreas de vivienda hasta los centros de trabajo, eva-
lúan en sus reuniones ordinarias o extraordinarias
aspectos de interés para el área y canalizan sus pre-
ocupaciones o intereses, también exigen respuestas
o soluciones a sus inquietudes.
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Fuente: Asamblea Municipal del Poder Popular.

Fig. 60. Situación de los planteamientos.
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Participan y colaboran con programas comuni-
tarios desarrollados por las asociaciones de masas
(CDR, FMC, ACCR, CTC, FEEM, FEU, OPJM) que contri-
buyen a la higienización: limpieza, desarrollo de cam-
pañas antivectoriales; a la económía: recogida de
materias primas, apoyo a la construcción de obras
priorizadas; a la salud: vacunación masiva, barrio de-
bates; y luchan por la plena incorporación de la mu-
jer en la vida económica, social y cultural en igualdad
de derechos y oportunidades, entre otras.

Las asociaciones de profesionales (UNAICC, ANEC,
UNEAC, UPEC, ACS, APJ, Asociación de Pedagogos,
etc.) los agrupan, según las diferentes ramas, con-
tribuyen a su superación, participan en tareas eco-
nómicas de controles financieros y constructivos,
desarrollan proyectos, impulsan el conocimiento del
arte y la literatura, la divulgación y el desarrollo
medioambiental.

Las de los discapacitados (ACLIFIN, ANSOC, ANCI)
propician la incorporación de estos a la vida social e
inserción en las tareas de la comunidad, con iguales
derechos y posibilidades. Las medioambientalitas
(Colombófila, Ornitológica, Cinológica, Caza, Pesca,
ProNATURALEZA, ANIPLANT, entre otras) rescatan y
promueven los valores de la fauna y cultivan el amor
y protección sobre los animales.

La Asociación «Félix Varela» no cuenta con una
sede en el territorio, pero se han realizado acciones
con el ánimo de educar a la población e incorporarla
en mayor medida a los problemas medioambientales.
El Equipo Técnico Local de Agenda 21 GEO inició un
proceso de difusión y búsqueda de vías para alcanzar
esos resultados a través del intercambio logrado con
funcionarios de la Red Nacional del Centro «Félix
Varela»  y el desarrollo en la ciudad de un taller  local
metodológico de acercamiento «Mapa Verde», efec-
tuado el 22 de abril de 2005 en el Centro de Capaci-
tación Agenda 21 de esta ciudad, el que contó con
22 participantes del territorio (especialmente el Con-
sejo Popular Vigía-Sandino), considerados líderes for-
males y no formales. Fue elaborado para motivar la
creación del primer grupo comunitario que trasmitirá
experiencias sobre el trabajo.

Actualmente existe la propuesta elaborada del
proyecto educativo ambiental «Mapa Verde» en San-
ta Clara  cuyos objetivos son: lograr educación y ac-
ción ambiental en cada comunidad a través del acer-
camiento con líderes formales e informales, crear un
espacio participativo donde los involucrados puedan
dar criterios para la conformación de la Red Local,
desarrollar acciones con la comunidad en función de

su ciudad con cuatro etapas de trabajo: acercamien-
to; selección del área (por consejo popular); elabora-
ción, forma y presentación del mapa; y plan de ac-
ción comunitaria urbano-ambiental.

El Consejo de Iglesias en la ciudad desarrolla un
proyecto denominado Cuidado a la Creación, que
involucra en las diferentes iglesias a niños, jóvenes y
adultos en actividades dirigidas a cohesionar y esti-
mular los esfuerzos para lograr el desarrollo de una
conciencia ecológica en la comunidad eclesial, propi-
ciar espacios para que niños y adolescentes redescu-
bran y protejan el entorno de su comunidad a través
de actividades prácticas y contribuir a la preparación
metodológica de los promotores locales involucrados
en el proyecto.

Proyectos y acciones
implementados

El gobierno del municipio y las instituciones involu-
cradas en el proceso de gestión urbano-ambiental,
además de los programas, han ejecutado o desarro-
llan diferentes proyectos con acciones en respuesta a
políticas públicas, con impactos favorables para el te-
rritorio y su población.

Gran parte de ellos responde a la colaboración sos-
tenida con ciudades hermanadas con Santa Clara, la
cual ha desarrollado estas relaciones desde 1993, pue-
den señalarse los hermanamientos con las ciudades
de: Aguimes, Isla de Gran Canaria, España (octubre
de 1993); Mogán, Isla de Gran Canaria, España (mayo
de 1993); Cali, Colombia (junio de 1994); Concepción,
Chile (febrero de 1996);  Caserta, Italia (mayo de 1997);
Valle Grande, Bolivia (octubre de 1998); Bloomigton,
Estados Unidos (marzo de 1998); Corregidora, México
(septiembre de 1999); Oviedo, Asturias, España (mayo
de 2000); Santa Clara, Postaza, Ecuador (noviembre de
2002); Cheboksari, Rusia (abril de 2004); Provincia, Mi-
siones, Argentina (septiembre de 2004).

Resultante de esta colaboración han sido los 53
proyectos desarrollados hasta el 2003, en diferentes
áreas temáticas y objetivos priorizados del desarrollo
de Santa Clara. Instituciones y personalidades de otros
países también han contribuido con donaciones en
diferentes obras sociales ejecutadas en la ciudad, ta-
les como:

Saneamiento del río Cubanicay. En colaboración con
la Asociación de Amistad Cuba-Italia de la ciudad de
Bolgano, se ejecutaron inversiones de saneamiento
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en el curso alto del río que atraviesa la ciudad, con
ejecución de redes sanitarias que eliminaron las des-
cargas directas de residuales líquidos a su lecho, ca-
nalización, reforestación de las márgenes y elimina-
ción de microvertederos, ya se puede apreciar la me-
joría en la calidad de sus aguas.

Obras del sector de la salud. Para la atención de an-
cianos, embarazadas, enfermedades de trasmisión
sexual (ETS/VIH/SIDA) mediante el fortalecimiento del
componente educativo, con el apoyo del Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el
gobierno de Japón. Además, el fortalecimiento de
capacidades en centros asistenciales de salud, como
la sala de Gastroenterología y cáncer del tracto di-
gestivo en niños en el Hospital Pediátrico «José Luís
Miranda», reparación de un Hogar de Ancianos.

Inserción en programas de las Naciones Unidas. Tales
como el Centro de Capacitación Agenda 21, UN-
HÁBITAT, las campañas mundiales por una «Buena
Gestión Urbana y Seguridad en la Tenencia de la Vi-
vienda» de UN-HÁBITAT, así como la replicación del
proyecto Agenda 21 Local-GEO Ciudades, UN-
HÁBITAT-PNUMA, que se lleva a cabo en Santa Clara
de conjunto con otras dos localidades del país.

Reanimación del Jardín Zoológico de Santa Clara «Ca-
milo Cienfuegos». En colaboración con el Gobierno
General de Canarias se ha ejecutado un proyecto
comunitario, sociocultural, recreativo y educacional
para la niñez, la adolescencia y la juventud. Incluyó la
reanimación integral de sus recintos expositivos para
animales endémicos y foráneos (remodelados según
requerimientos de estos), un aula de educación am-
biental que se vincula a la comunidad a través de los
consejos populares y los centros educacionales, se
destacan las actividades educativas con alumnos de
la Escuela Especial «Rolando Pérez Quintosa». De-
sarrollan una experiencia de utilización de los residuos
sólidos generados en el parque, así como las excretas
recolectadas en la piquera de los coches aledaña a
este, en la generación de biogás, formación de compost
y mejoramiento del suelo.

Otras intervenciones

La infraestructura técnica de la ciudad ha sido obje-
to, en diferentes etapas posteriores al triunfo de la
Revolución, de acciones de ejecución, ampliación y
rehabilitación. En la red vial las principales interven-
ciones están en vías importantes como la Circunvala-
ción (anillo exterior), la Carretera Central (tramo oes-
te), Doble Vía, avenida primera del Sandino, así como

en mantenimiento y reparación, de forma sistemáti-
ca, en calles y avenidas principales, particularmente
las del Consejo Popular Centro, lo que facilita el fun-
cionamiento integral de Santa Clara.

En el acueducto se construyó un tanque para agua
en el sistema Hanabanilla-Palmarito y se construye
una planta potabilizadora para el propio sistema, si-
tuada en el acceso desde la autopista. Se rehabilita la
conductora Ochoíta, así como otras conductoras. En
alcantarillado se destaca la construcción en la déca-
da de los años 80 del colector principal a lo largo del
río Cubanicay que atraviesa la ciudad en sentido sur-
norte y posterior conexión de redes secundarias en
la zona hospitalaria, repartos Domínguez y Santa
Catalina, así como una sección del colector en el cur-
so bajo del río Bélico y en el reparto Vigía.

La telefonía ha puesto en práctica la avanzada
tecnología digital, con incremento de los servicios en
el sector residencial y público, los que han elevado la
calidad de vida de los ciudadanos. En la actividad de
correos se han automatizado sus agencias y se brin-
da servicio de agentes postales a nivel de viviendas.

Nuevo Condado. Ejemplo de intervención
comunitaria para el mejoramiento
del hábitat y las condiciones de vida
Una intervención de mejoramiento del espacio urba-
no, no sólo físico o constructivo, sino social, ha sido
la transformación integral del barrio Nuevo Conda-
do, situado en el Consejo Popular Condado Sur. Esta
zona de la ciudad contaba hasta mediados de la dé-
cada de los años 80 con un alto grado de deterioro
del fondo habitacional, urbanización deficitaria (calles
sin asfaltar, sin aceras, con servicio de acueducto y
alcantarillado deficientes), déficit de servicios, alto
índice de desempleo, alcoholismo, disfunción fami-
liar y predominio de las costumbres afrocubanas.

Se integró un grupo de trabajo técnico que canali-
zó el proceso constructivo y un grupo social que diri-
gía el actuar humano. La participación ciudadana en
las acciones de mejoramiento del espacio urbano creó
mejores condiciones de vida y actuó sobre la conducta
de los implicados, por lo que hoy este barrio constitu-
ye un ejemplo para la ciudad, no sólo porque rehabi-
litaron constructivamente las viviendas y su infraestruc-
tura técnica y de servicios, sino por su incorporación
en todos los aspectos de la vida social. Ello fue posible
con una dirección de gobierno acertada, pues com-
prometió a instituciones y organizaciones de masas y
sociales en torno a objetivos comunes, en el que los
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actores tienen un papel concreto y de igual impor-
tancia, a los que se les controla por igual.

Esta transformación, por las limitaciones econó-
micas, especialmente en moneda libremente converti-
ble, no ha alcanzado la totalidad del área propuesta y
de los objetivos trazados, así como tampoco ha per-
mitido su replicación en otras áreas de la ciudad con
situaciones similares.

Plan imagen
Es una iniciativa de Santa Clara iniciada desde 1997,
que hoy se ha replicado en otras ciudades del país.
Consiste en rehabilitar la imagen urbana y realzar sus
valores.

A partir de un levantamiento y evaluación inte-
gral de áreas seleccionadas de la ciudad, por grupos
de trabajo de carácter técnico, de gobierno y con
representantes de instituciones implicadas, con el
diagnóstico de vías priorizadas, espacios públicos
relevantes, áreas de interés para el desarrollo de acti-
vidades importantes, entre otros aspectos; se defi-
nen las acciones necesarias para mejorar o solucionar
problemas de carácter higiénico-sanitarios y construc-
tivos en el fondo edificado (incluyendo las viviendas),
de atención cultural a las áreas verdes y agrícolas, de
infraestructura vial, alumbrado público, red hidráuli-
ca y sanitaria. Son evaluadas la existencia de obras
iniciadas y no terminadas, presencia de ilegalidades
constructivas, ausencia de señaléticas, entre otras; y
se proponen soluciones.

Este plan se realiza sin cobertura financiera para
inversiones aprobadas por el Plan de la Economía, sino
a partir del aporte y colaboración de actores
institucionales y la comunidad de cada área seleccio-
nada, lo que resulta muy importante, pues se logra
poner en función del desarrollo local reservas no pla-
nificadas, con alcance y beneficios para todos los po-
bladores de la ciudad, y se ofrece una imagen urbana
renovada que valoriza el espacio físico en que vivimos.

Las dificultades en este plan se centran en que no
todas las entidades convocadas cuentan con recur-
sos suficientes para dar respuesta o no valorizan ade-
cuadamente la tarea. En ello incide la falta de recur-
sos materiales, especialmente aquellos para los que
se requiere moneda libremente convertible, cuya dis-
ponibilidad permitiría intervenir efectivamente sobre
problemas identificados como prioritarios para real-
zar la imagen de la ciudad.

Mejoramiento del fondo habitacional
El fondo habitacional de la ciudad ha recibido en los
últimos años un auge en su intervención, enfocado

fundamentalmente a la conservación y rehabilitación
de viviendas, fundamentalmente se priorizan los ca-
sos sociales con bajos ingresos, discapacitados, las
afectaciones por fenómenos meteorológicos, con
peligro de derrumbe y las apuntaladas.

En el presente año se pretenden eliminar todos
los pisos de tierra existentes en el territorio, llegar a
cumplir 100 % de las viviendas en ejecución que esta-
ban paralizadas y construir aproximadamente 1 800
nuevas. Paralelamente trabajar en la infraestructura
de redes de las nuevas urbanizaciones: acueducto,
alcantarillado, viales, servicios y las redes eléctricas,
esta última con la implementación del programa na-
cional de mejora de las redes existentes y las nuevas
que se deben construir. El alumbrado público se ha
rehabilitado en las arterias principales, con el apoyo
del financiamiento de la colaboración internacional.

Los espacios públicos son objeto de acciones de
rehabilitación a cargo de la Dirección de Servicios Co-
munales municipal y provincial, bajo la dirección del
gobierno local. Se rescatan, amplían y reaniman seis
plazas, siete parques, 41 microparques, faltan aún 13
parques infantiles. Se restauran esculturas y tarjas, se
ejecutan murales y se trabaja en la reanimación alre-
dedor de la plaza «Leoncio Vidal».

Plan local de higienización
Para perfeccionar el manejo de los residuos sólidos ur-
banos, uno de los problemas de mayor impacto sobre
la ciudad, existe un plan local de higienización que abar-
ca la recogida de basura, escombros y otros residuos, el
saneamiento del cauce y las márgenes de los ríos que
atraviesan el municipio y de los residuos industriales. El
mismo contempla campañas de divulgación, fomento
de relleno sanitario manual y mecanizado en los
vertederos oficiales para su disposición adecuada, utili-
zación de los desechos orgánicos en los vertederos para
la obtención de materia orgánica (compost), y acción
educativa en los centros de enseñanza para la sensibili-
zación y concientización sobre el tema.

En la ciudad existen tiendas comercializadoras de
materias primas y los Comités de Defensa de la Revo-
lución (CDR) realizan sistemáticamente campañas para
la recogida de diferentes tipos de materiales
reciclables.

Movimiento de calderas eficientes

Con el objetivo de disminuir la contaminación atmos-
férica y aumentar la eficiencia energética en las enti-
dades que tienen instaladas calderas pirotubulares, se
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desarrolla un movimiento que estimula la innovación y
la disciplina tecnológica en su operación, del cual se
deriva un uso con menor emisión de contaminantes.

Biodiversidad
Las acciones que de forma sistemática se acometen en
el territorio para la protección y fomento de la
biodiversidad están dirigidas hacia la reforestación,
protección del patrimonio natural, protección contra
incendios forestales, y la agricultura urbana con 51 ha
en huertos y organopónicos, entre otras acciones.

El municipio cuenta con una Unidad Silvícola que
conjuntamente con otros tenentes de áreas forestales,
son los encargados de la reforestación del territorio, lo
que es evaluado y supervisado por el Servicio Estatal
Forestal encargado de certificar las plantaciones. Des-
de el 2004 hasta la fecha se han plantado 905 ha con
un logro de 92 %, lo que representa un incremento
de 4,5 % del área boscosa del municipio (Tabla 73).

Tabla 73. Plantaciones forestales en el territorio

Con la creación del CITMA en 1994 y su Centro
Nacional de Áreas Protegidas (CNAP) en 1995, se toma
el liderazgo del sistema por estas entidades, con la
creación de una nueva legislación para el cumplimiento
de nuevas funciones estatales que han dado como
resultados relevantes la aprobación del Decreto Ley
201/99 de Áreas Protegidas y el reconocimiento legal
de 35 áreas protegidas por el Consejo de Ministros,
dentro de las cuales se encuentra la Reserva Florística
Manejada «Sabana Santa Clara» perteneciente al
municipio, con una superficie de 7 235 ha. Su princi-
pal objetivo es la protección de los cuabales del cen-
tro del país, que incluye varios endémicos locales y
contribuye también a la protección del régimen hídrico
de importantes río como el Agabama.

Como se ha evidenciado, en los diferentes niveles
de gobierno existen respuestas a la problemática ur-
bano-ambiental de la ciudad de Santa Clara, que va
desde la gestión institucional hasta la aplicación de la
legislación vigente en el país sobre esta temática. Todo
esto sustentado en un marco institucional dirigido
por la Asamblea del Poder Popular, lo cual no signifi-
ca que se tengan todas las herramientas, ni estén
implementadas todas las acciones para la solución de
los problemas identificados en el diagnóstico GEO,
debido, fundamentalmente, a la necesidad de forta-
lecer las relaciones institucionales y a la carencia de
financiamiento para ejecutar las acciones previstas.



126

Perspectivas del medio ambiente urbano

CAPÍTULO 6
Perspectivas futuras

«El secreto del éxito es dedicarse entero a un fin»

JOSÉ MARTÍ

¿Qué se avizora para la ciudad en los próximos 15 años?

La tendencia del desarrollo de la ciudad durante sus
316 años de existencia, especialmente después del
triunfo revolucionario  en 1959, así como las restric-
ciones y potencialidades  medioambientales del terri-
torio, han determinado un crecimiento físico con un
modelo urbanístico radial concéntrico, refrendado por
el PGOU.

La ciudad se propone mantener, consolidar y po-
tenciar este modelo urbano, con un  crecimiento li-
neal en dirección este-oeste, dentro del área de los
40,6 km2 actualmente definidos. Aprovechar los es-
pacios internos, con un desarrollo urbano compacto,
a partir de la infraestructura existente y establecer una
continuidad espacial que una los barrios entre sí; au-
mentar sus densidades, con énfasis en el diseño y la
construcción que respete criterios de calidad urbana,
ambiental y paisajística; recuperar los espacios en las
márgenes de los ríos y reanimarlos para uso de la
población; y dar prioridad a los espacios públicos, lo
que resulta adecuado.

Ambientalmente la ciudad se propone: disminuir
la carga contaminante, aumentar el área boscosa,
sanear los ríos, disminuir las ilegalidades sanitarias a
través de una mayor educación ambiental, mejorar
sustancialmente los componentes socioeconómicos
que inciden negativamente sobre el ambiente urbano
de Santa Clara, aplicar los adelantos científico-técni-
cos en función del desarrollo sostenible del territorio
y con la experiencia del Proyecto Agenda 21-GEO ca-
pacitar a las autoridades locales para perfeccionar los
enfoques estratégicos, intersectoriales, participativos
y sostenibles en la gestión urbano-ambiental, median-

te nuevos métodos de trabajo siempre con el liderazgo
de las autoridades e instituciones municipales.

Con esta perspectiva para  el desarrollo urbano se
evalúan tres escenarios posibles, hasta el 2020, por
ser esta etapa de una duración comprensible y enmar-
cada en los compromisos internacionales suscritos por
el país en los Objetivos del Milenio, además de los
objetivos locales como: el PGOU, la Estrategia Inte-
grada de Medio Ambiente Municipal y las Estrategias
de las Direcciones Municipales en general, entre ellas
especialmente las del Consejo de la Administración
Municipal.

Escenarios
Los escenarios planteados son: Uno totalmente posi-
tivo: Existen avances socioeconómicos notables; otro
intermedio, que resulta el más probable: Se sostiene
un desarrollo socioeconómico con limitados avances;
y un tercero totalmente negativo: Se produce un es-
tancamiento en el desarrollo socioeconómico.

La propuesta se estructura en función de las dife-
rentes fuerzas que inciden actualmente y en lo
perspectivo, factores que influyen o determinan en
el comportamiento de la economía, acción y evolu-
ción de la sociedad y el medio ambiente.

Escenario I: Existen avances
socioeconómicos notables

Se producen aperturas económicas considerables
dadas por la desaparición del injusto bloqueo econó-
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mico de los Estados Unidos contra Cuba; son estable-
cidos convenios económicos ventajosos en el marco
internacional al consolidarse el ALBA, como principal
estrategia de desarrollo integral para América Lati-
na; así como las relaciones con China y otros países.
Crece considerablemente el flujo de turismo al país.
Se desarrolla la producción del petróleo nacional y
otros renglones de la minería, lo que elimina la de-
pendencia actual de la compra de hidrocarburos, ello
libera fondos que pueden destinarse a otros objeti-
vos económicos,  sociales y ambientales.

Se incrementan las producciones en la esfera cien-
tífica y cultural con alto valor agregado, respaldado
por un capital humano consolidado y en ascenso, que
cuenta con tecnologías de avanzada para su desem-
peño. El país mantiene su preparación para enfrentar
cualquier contingencia en sus diferentes modalidades.

Santa Clara aprovecha las ventajas estructurales
de nuestro sistema, en el orden económico, político
y social, por lo que se desarrollan al máximo sus po-
tencialidades. Cuba suscribió en septiembre de 2000,
en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, un
grupo de compromisos para impulsar el desarrollo,
erradicar la pobreza, promover la dignidad  humana,
la igualdad y alcanzar la paz y la sostenibilidad am-
biental, por lo que se precisan las acciones de Santa
Clara sobre las Metas del Milenio dentro de las tareas
para su perspectiva.

Se acometen programas concretos para  solucio-
nar, garantizar y desarrollar todos los problemas exis-
tentes, mejorar la calidad de vida, con capacidad de
respuesta a nuevos problemas, en particular los que
inciden sobre la infraestructura técnica de abasto y
distribución del agua, la solución de los residuales
líquidos y sólidos, el medio ambiente construido, es-
pecialmente la vivienda, los valores patrimoniales lo-
cales, los espacios públicos, una eficiente electrifica-
ción, el transporte  y las comunicaciones, todo ello
de forma integral para la ciudad.

Se acondiciona la ciudad en lo urbanístico y en la
atención social para enfrentar el envejecimiento de
la población, se consolidan los logros en salud, educa-
ción, deporte, cultura, recreación y seguridad social.

Se destinan recursos de forma priorizada para aco-
meter acciones de la Estrategia Ambiental Integral
para la ciudad, se incorporan programas científico-
técnicos con la participación de todos los actores
involucrados para lograr acciones totales y colecti-
vas, incluyendo a la población, sobre el medio am-
biente urbano.

Escenario II: Se sostiene un desarrollo
socioeconómico con limitados avances

Existe una apertura económica favorecida por el ALBA,
como la principal estrategia de desarrollo socioeco-
nómico para América Latina, así como el intercambio
con China y otros países asiáticos, aún cuando no des-
aparece el injusto bloqueo norteamericano.

Aumenta la extracción de petróleo nacional y por
tanto la dependencia de importación de este impor-
tante portador energético se reduce, lo que permite
destinar más recursos a la solución de problemas eco-
nómicos y sociales, se producen con ello acciones
moderadas y puntuales, sin llegar a ser transforma-
ciones económicas integrales en la ciudad.

El país mantiene su preparación para enfrentar
cualquier contingencia en sus diferentes modalida-
des. En el plano interno, el reordenamiento econó-
mico y social llevado a cabo permite una mayor efec-
tividad en el uso de la divisa disponible, la búsqueda
de diferentes alternativas de solución a los proble-
mas económicos y sociales existentes y mayor flexibili-
dad en el uso de los diversos instrumentos para la
dirección de la economía, lo que tiene impacto posi-
tivo sobre la ciudad y su población.

Se ejecutan nuevas inversiones, principalmente en
el orden socioeconómico, enmarcadas en el progra-
ma de la Batalla de Ideas, que permiten solucionar
problemas apremiantes. Santa Clara aprovecha las
ventajas de nuestro sistema, en el orden económico,
político y social, ello se refleja en el mejoramiento de
algunos indicadores que miden la calidad de vida de los
pobladores, tales como el incremento en el consumo
de bienes y servicios de los hogares (alimentos, bie-
nes industriales, medicamentos, prestación de servi-
cios personales y técnicos,  vivienda, empleo y salario,
transporte de pasajeros, vialidad y comunicaciones); en
el consumo gubernamental para la esfera social (sa-
lud, asistencia y seguridad social, educación, cultura
y arte, deporte y cultura física, servicios comunales,
calidad del agua y saneamiento), así como en la
prevención social. Se incrementan los puestos de tra-
bajo. Se precisan las acciones de Santa Clara sobre las
Metas del Milenio dentro de las tareas para su pers-
pectiva. No  obstante las inversiones infraestructurales
públicas son limitadas.

En el orden ambiental la solución de los proble-
mas se acometen a partir de limitadas inversiones, sin
alcanzar la integralidad requerida por la ciudad; con
avances en las investigaciones, capacitación y desa-
rrollo científico-técnico, sin contar con recursos sufi-
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cientes. La educación y divulgación medioambiental
se intensifica con logros de una mayor participación
colectiva. Se trabaja en programas, con la participa-
ción de todos los actores involucrados, para lograr
intervenciones sobre el espacio urbano, se aprove-
chan para ello los resultados del proyecto de colabora-
ción Agenda 21-GEO.

Escenario III: Se produce
un estancamiento en el desarrollo
socioeconómico
No hay apertura económica alguna, con un incre-
mento en las medidas impuestas por el bloqueo eco-
nómico contra Cuba por los Estados Unidos, en su
política hostil que propone un estancamiento en el
desarrollo socioeconómico. Los altos precios del pe-
tróleo con una tendencia ascendente y las fluctua-
ciones del mercado limitan el auge de la economía
cubana. Las  producciones de crudo nacional aún son
insuficientes y sus características físicas limitan su con-
sumo generando problemas ambientales y tecnoló-
gicos que obligan a mantener soluciones alternativas
para garantizar la producción y los  servicios, como
por ejemplo: la tracción animal, el funcionamiento
de las calderas con una mezcla de crudo nacional, los
puntos de recogida de residuales sólidos, etcétera.

Las instituciones no cuentan con el suministro de
materias primas necesario, ni recursos para modificar
o transformar tecnologías, por tanto funcionan
deficientemente sin garantizar las producciones ne-
cesarias. Se limitan en extremo las nuevas inversiones
y la generación de nuevos puestos de trabajo, no
obstante Santa Clara aprovecha las ventajas que ofrece
nuestro sistema, en el orden económico, político y
social, para explotar sus potencialidades socioeconó-
micas internas y se precisan las acciones sobre las
Metas del Milenio dentro de las tareas para su pers-
pectiva, pero con limitaciones.

La sociedad sufre carencias en sus necesidades
materiales, sólo se mantienen los programas funda-
mentales en cuanto a educación y salud con un gran
esfuerzo; se posterga el alcance de los programas
de la Batalla de Ideas; los indicadores de calidad de
vida no crecen; la población en general envejece con
servicios sociales indispensables, la transportación se
dificulta y tienden a incrementarse las soluciones al-
ternativas, sobre todo la tracción animal con sus in-
convenientes medioambientales; se incrementan las
migraciones; la infraestructura técnica no crece y la exis-
tente no se repara. Se incrementa el deterioro me-
dio-ambiental, aumenta el costo individual y social

por problemas de salud, abastecimiento de alimen-
tos, agua, etcétera.

Escenario seleccionado

En el periodo de tiempo determinado, de 15 años
hasta el 2020, se prevé la existencia de factores inci-
dentes que no cambiarán de forma sustancial, por lo
que se considera que el escenario más probable para
el desarrollo perspectivo de Santa Clara, está enmar-
cado en el Escenario II: Se sostiene un desarrollo socio-
económico con limitados avances, dentro del cual se
consideran como fuerzas impulsoras principales:

Las que determinan el freno al desarrollo:

• Bloqueo económico de los Estado Unidos contra
Cuba.

• Magnitud de los problemas urbano-ambientales
acumulados.

• Insuficiente educación ambiental de la población.

• Deterioro de la capacidad de respuesta.

Las que propician el desarrollo:

• Apertura socioeconómica en el marco del ALBA.

• Intercambios beneficiosos con China y otros países
de Asia.

• Nuevos recursos en explotación.

• Capital humano con alta preparación técnica.

• Disposición gubernamental.

• Potencialidad de desarrollo de los proyectos de
la colaboración internacional descentralizada.

Descripción general del escenario
tendencial

Economía

Como resultado del hostil bloqueo comercial y finan-
ciero impuesto por los Estados Unidos de América,
Cuba y con ella la ciudad de Santa Clara continua
experimentando serias afectaciones económicas como
parte del país, pues ello obliga a la búsqueda de
mercados en otras regiones con mayores costos, limita
la entrada de capitales de terceros países y el turismo,
pero la apertura de ventajosos convenios internacio-
nales como el ALBA, con una estrategia de desarrollo
integrado para América Latina, donde Cuba ocupa
un papel importante en el Caribe, y las relaciones con
China y otros países asiáticos abren un mercado se-
guro para importaciones y exportaciones nacionales,
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lo que posibilita perspectivas financieras favorables
para la nación, con un crecimiento económico indis-
cutible y con ello también la ciudad.

Se incrementa, además, la colaboración interna-
cional descentralizada, siempre en el marco de los
acuerdos suscritos por Cuba como los de septiembre
del 2000 en la Cumbre del Milenio de las Naciones
Unidas, donde se precisan un grupo de compromisos
para impulsar el desarrollo, erradicar la pobreza, pro-
mover la dignidad  humana, la igualdad y alcanzar la
paz y la sostenibilidad ambiental, sobre lo que ya Santa
Clara trabaja.

La extracción de petróleo nacional resulta un he-
cho y continúa su desarrollo, este se utiliza para la
generación eléctrica nacional principalmente, de la
que se abastece Santa Clara, además la electrifica-
ción es una tarea de prioridad nacional por lo cual el
2006 ha sido denominado «Año de la Revolución Ener-
gética en Cuba». El desarrollo de Petrocaribe, en el
marco del ALBA, hace posible que esta dependencia
económica deje de ser traumática, por lo que existen
mayores recursos en combustibles para el funciona-
miento interno en el que la ciudad se favorece, no
obstante, en el contexto interno se mantiene aún el
funcionamiento de calderas  para centros de servicio
como: panaderías, hospitales, lavanderías, etcétera.

Se desarrollan, aún más, las acciones de control y
divulgación para lograr mayores resultados en el
ahorro energético por parte de las instituciones y la
población. Se elaboran proyectos para promover el
desarrollo de otras fuentes energéticas potenciales
del territorio (hidráulica, eólica, biomasa y radiación
solar), así como proyectos de colaboración que son
tramitados a través de las relaciones internacionales,
especialmente para el alumbrado público.

Los resultados económicos en general continúan
siendo positivos con un superávit mayor y un creci-
miento del valor agregado, por lo que su economía
crece por su condición de ciudad capital; no obstan-
te, por el carácter centralizado de la economía estos
resultados no son todos invertidos en la ciudad final-
mente, se reparten equitativamente por el país.

Santa Clara, aprovechando las ventajas que le da el
socialismo como sistema (en el orden económico, polí-
tico y social) se desarrolla en todos los aspectos, tam-
bién urbanística y medioambientalmente, aprovecha
todas las oportunidades existentes en el territorio, la
capacitación recibida por el Proyecto Agenda 21-GEO,
los proyectos de colaboración y hermanamientos con
otras ciudades amigas, así como los resultados de las
políticas nacionales, especialmente las relativas a la

Batalla de Ideas. Se elaboran proyectos locales, como
paso primario y obligado para la solución de los pro-
blemas y para su gestión nacional e internacional, lo
que apoya las transformaciones necesarias y estable-
ce vínculos informativos y relaciones que muestran
así las realidades de la ciudad y su población.

La ciudad mantiene su preparación para enfrentar
cualquier contingencia, en sus diferentes modalida-
des, con una organización total de todo su territo-
rio, instituciones y población, manzana a manzana
como está establecido por el Sistema de la Defensa
Civil, de modo que se garantice la protección o salva-
guarda de los habitantes y sus bienes, desarrollando
posteriormente la recuperación de los daños con la
colaboración de toda su población, las organizacio-
nes de masas y políticas.

En el plano interno, el reordenamiento económico
y social llevado a cabo, como parte del país, permite
una mayor efectividad en el uso de la divisa disponi-
ble, la búsqueda de diferentes alternativas de solu-
ción a los problemas económicos y sociales y mayor
flexibilidad en el uso de los diversos instrumentos para
la dirección de la economía, lo que tiene impacto en
la ciudad, pues las instituciones funcionan con ma-
yor eficiencia y desarrollan iniciativas, al contar con
los recursos mínimos necesarios para operar, cuen-
tan con suministros más estables en materias primas
necesarias.

Se reactivan y amplían las instalaciones producti-
vas existentes, se comienzan a transformar las tecno-
logías obsoletas e improductivas de forma puntual
sobre instalaciones priorizadas nacionalmente, con un
uso racional de los recursos, reducción mínima de los
residuos, el aprovechamiento de ellos cuando fuese
posible y prácticas de producción más limpias, la efi-
ciencia energética, la innovación tecnológica y la apli-
cación efectiva de sistemas de gestión ambiental en
todos los niveles. Ello da como resultado el aprove-
chamiento del  potencial existente en las instalacio-
nes subutilizadas y las áreas para reserva industrial y
de servicios propuestas. La ciudad se consolida como
un importante polo científico potenciado por sus
universidades, y de igual forma se mantiene como un
centro de servicios territorial gracias a las instalacio-
nes con que cuenta y las nuevas que se ejecutan, lo
que ratifica su desarrollo histórico.

En cuanto a la producción agrícola la granja esta-
tal urbana se mantiene como un objetivo productivo
dentro de las áreas actuales y se desarrolla en las
nuevas zonas de crecimiento, con sus organopónicos
y huertos urbanos, para garantizar vegetales frescos
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a la población, y como fuente de empleo. Toda su
producción mantiene la comercialización en los mer-
cados agropecuarios que se consolidan y desarrollan
en áreas hoy no servidas. Se mantendrá y promoverá
el desarrollo del autoconsumo alimentario en patios
y parcelas urbanas.

Referente a la producción industrial, Santa Clara
mantendrá una estructura económica sustentada en
la industria, la agricultura y los servicios, como sus
bases fundamentales; desarrolla con mayor énfasis la
producción de alimentos industriales (con mayor con-
tenido nutricional), la construcción, así como la pro-
ducción de bienes y servicios domésticos. Serán res-
catadas producciones deprimidas puntualmente a
partir de la prioridad nacional.

Fondo edificado y desarrollo urbano
El fondo edificado continúa con dificultades debido
al regular y mal estado constructivo acumulado, es-
pecialmente en las instalaciones productivas, de ser-
vicios y patrimoniales, aunque se implantó la estrate-
gia de rehabilitación para las instalaciones de valor
patrimonial, se creó la brigada especializada de man-
tenimiento y conservación para el Centro Histórico y
las instalaciones productivas implementan un progra-
ma para la rehabilitación de los establecimientos más
deteriorados o utilizados por la población.

El territorio continúa preparándose con el propósi-
to de enfrentar los fenómenos naturales y desastres,
para ello profundiza en las disposiciones y regulacio-
nes establecidas.

Aumenta la actividad constructiva en rehabilita-
ciones y obras nuevas por lo que la imagen urbana
mejora sustancialmente, de manera especial se orga-
niza y consolida el programa desarrollado por todas
las instancias del territorio y dirigido por el gobierno
local, el Plan Imagen.

Se logra una reducción del déficit cuantitativo y
cualitativo del estado de la vivienda ya que ello atenta
contra la calidad de vida y eficiencia de las actividades
productivas, por otro lado entorpece el desarrollo ur-
banístico de la ciudad.

Como resultado del Programa Estratégico para la
Vivienda, trazado por la máxima dirección del país, se
incrementan las acciones constructivas a partir del
2005 con un promedio previsto de 680 nuevas viviendas
por año para el período 2006-2020, con el propósito
de alcanzar los niveles de los años 1989 y 1996, en
esas intervenciones se priorizan: el área de la plaza

«Ernesto Che Guevara», viviendas paralizadas por fal-
ta de materiales, afectaciones para el rescate de ins-
talaciones en el parque Leoncio Vidal, rehabilitacio-
nes en vías o áreas decididas por el Plan Imagen y los
barrios precarios o viviendas en derrumbe. Estas ac-
ciones constructivas serán  realizadas por el Estado y
la propia población (esfuerzo propio).

En acciones de reparación o mantenimiento se
acometen: 148 rehabilitaciones en los primeros cinco
años y 250 viviendas/año en los 10 del último período
para obtener iguales resultados, se priorizan los
apuntalamientos y viviendas inhabitables a 100 %, se
potencian las tecnologías que respondan a las regu-
laciones urbanísticas definidas para la ciudad por el
PGOU, serán ejecutadas de 30 a 40 fosas anuales de
las que se encuentran en mal estado para lograr la
recuperación de 100 % al final del período. Son
cambiados los pisos de tierra por cemento u otros ma-
teriales con 100 % de respuesta a esta necesidad. Los
barrios insalubres se reducen a 50 %, se ejecutan ur-
banizaciones pendientes en el orden de los 200 MP
anuales para lograr al final del período la solución de
50 % de las áreas pendientes hasta el 2003, se garan-
tizan las redes técnicas principales para las zonas de
nuevo desarrollo, y serán incorporadas las viviendas
a las redes de alcantarillado en función del sanea-
miento de los ríos.

El proceso de legalización de la vivienda es un obje-
tivo priorizado hasta alcanzar 56 872 viviendas con tí-
tulo de propiedad del fondo total actual (93 %).

Con la construcción y rehabilitación de las vivien-
das propuestas se alcanzará una cantidad de 66 478
viviendas, con un indicador de 3,09 hab./viv. (56 278
viviendas existentes en el 2003 más 10 200 nuevas eje-
cutadas en la etapa, entre 205 835 habitantes esti-
mados para el 2020).

La evolución del fondo habitacional ha sido favo-
rable en los últimos seis años, pues aumentaron de
52,6 a 56,9 % las viviendas en buen estado, disminu-
yeron de 39,9 a 35,8 % las que están en regular esta-
do y de 7,43 a 7,2 % las que están en mal estado.

Los espacios públicos en todas sus categorías (pla-
zas, parques, parques infantiles etc.), constituyen una
prioridad para la ciudad, por lo que los actuales  man-
tendrán su buen estado como hasta ahora, especial-
mente en los consejos populares Centro, Condado
Norte, Capiro-Santa Catalina y Camacho-Libertad. Se
evaluarán las zonas que carecen de ellos para reservar
los espacios con este fin; las nuevas áreas de desarrollo
serán planificadas urbanísticamente con este requeri-
miento a 100 %, incluyendo los parques infantiles. Es-
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tos serán reparados y habilitados con equipos recrea-
tivos y se ejecutarán proyectos para lograr recursos
alternativos en aras de su materialización.

Los parques de la ciudad serán priorizados con la
terminación del Zoológico y el Arco Iris, y se ejecutará
El Capiro, este último dirigido a una temática natura-
lista principalmente.  El Jardín Botánico de la Universi-
dad Central de Las Villas «Marta Abreu», independien-
temente del interés científico que representa para la
institución, será divulgado y promovido suficientemen-
te para que los habitantes de la ciudad y sus visitantes
conozcan los valores naturales que atesora.

En el turismo Santa Clara mantiene su carácter de
ciudad de tránsito hacia otras regiones del país y la
provincia, aunque serán ejecutados cuatro hoteles,
dos de ellos para el turismo, se rescatará un inmue-
ble del Centro Histórico y dos para dar servicio a la
salud. Las capacidades en los centros de enseñanza su-
perior (Universidad Central de Las Villas «Marta Abréu»,
Instituto Superior de Ciencias Médicas «Félix Ruiz de
Zárate» e Instituto Superior Pedagógico «Félix Varela»)
permitirán iniciar paulatinamente el desarrollo de las
potencialidades históricas, científicas y culturales. La
modalidad de hostales se mantendrá. Las Bases de
Campismo serán rehabilitadas periódicamente para
brindar servicios. Se realizará un estudio específico
sobre la ciudad en función de esta temática con el
propósito de precisar los potenciales y las acciones
necesarias para su desarrollo.

Redes técnicas infraestructurales
Las inversiones técnicas infraestructurales son limita-
das, aunque la población urbana ejercerá una presión
constante sobre las necesidades para las nuevas inver-
siones en el crecimiento urbano, la rehabilitación y
ampliación del fondo edificado actual y nuevos servi-
cios sociales exigirán también recursos para ello. Sólo
se realizan inversiones puntuales de poca envergadura
por lo que persiste la falta de integralidad en ellas, aún
no se logra una correspondencia entre el desarrollo
socioeconómico de la ciudad y el desarrollo urbanísti-
co, ello agravado por el deterioro acumulado de la
infraestructura técnica y el estado del fondo edifica-
do, lo que compromete además el desarrollo de las
nuevas viviendas y el futuro turístico de la ciudad. Se
prioriza todo lo referido al abasto de agua y sanea-
miento aunque sin soluciones totales, especialmente
en lo relativo al alcantarillado, donde sólo se acome-
ten mantenimientos y reparaciones en general.

La vialidad externa constituye un objetivo de tra-
bajo, por cuanto es el medio de comunicación de la

ciudad con el exterior, por ello se reparan y se les da
mantenimiento  sistemáticamente a las carreteras, se
asfalta la vía de Báez y se garantiza una adecuada
señalización en ellas, como parte del tratamiento
paisajístico en los laterales de las vías que se acomete
dentro del Plan Imagen.

La infraestructura vial interna no recibe una acción
total de reconstrucción y mantenimiento pero se aco-
meten acciones puntuales que permiten entrelazar los
diferentes barrios, se ejecutan algunos de los puentes
necesarios para garantizar la mejor vinculación este-
oeste (sobre el río Bélico a la altura de Ezquerra y San
Pablo, y sobre el río Cubanicay a la altura de la calle
Martí), aunque continúa sin solución la norte-sur, por
lo que significa en inversiones inducidas. Se mantie-
nen las acciones de reparación y mantenimiento so-
bre las calles principales, pero con mayores recursos y
sistematicidad, así como las rehabilitaciones y cons-
trucciones en vías principales de la red secundaria de
los repartos, especialmente aquellas que los vinculan
con las vías principales, para lograr una relación total
entre las zonas de la ciudad, todo ello debidamente
coordinado con las acciones de reparación sobre los
salideros del acueducto.

No se ejecutan aún urbanizaciones completas
(aceras, contenes, etc.) por lo que se mantienen en
gran medida las barreras arquitectónicas en la mayor
parte del territorio, con excepción de las acciones que
se realizarán sobre las instalaciones de servicios prin-
cipales y zonas priorizadas como: zonas de salud, zo-
nas de las terminales de ómnibus y ferrocarril, cen-
tros de servicios como El Sandino y los parques. Se
mantienen las acciones de proyectos para vías pro-
puestas a nivel de ciudad, de modo que se precisan
en detalles las afectaciones futuras, pueden regularse
las intervenciones y trabajar sobre las afectaciones.

La movilidad urbana exige acciones específicas y
generales, por ello se acomete la reparación y mante-
nimiento de los ómnibus y taxis paralizados por rotu-
ras y se adquieren nuevos equipos, lo que constituirá
un parque suficiente como para garantizar las funcio-
nes principales de la ciudad con: 20 rutas (12 urbanas,
4 suburbanas, 2 interurbanas y 2 rurales) de ómnibus
en los sentidos norte-sur y este-oeste, y una frecuen-
cia de viajes cada 10 minutos en las principales como la
1, 2, 3, 5, 7, 9 y la 17, además de una nueva ruta entre
las tres terminales; será restablecido un nivel de servi-
cio de taxis que garantizará los hospitales, terminales
y servicio de recogida con iguales destinos.

Será reconstruida la Terminal de Ómnibus intermu-
nicipal para prestar el servicio de ómnibus interurba-
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nos y rurales. A la Terminal de Ferrocarriles se le dará
mantenimiento pero se mantendrá con las dificulta-
des de capacidad actual, pues el ferrocarril no se tras-
ladará de la ciudad en esa etapa; se completará el
proyecto del tren urbano para lograr una mayor efi-
ciencia en este servicio; será restringido o regulado el
crecimiento del asentamiento poblacional vinculado
al aeropuerto para permitir su funcionamiento in-
ternacional sin afectaciones medioambientales fu-
turas; será ampliada la Terminal Aérea para el 2010.
Los puntos de recogida se mantendrán como una
opción necesaria, buscando un mayor aprovecha-
miento del parque automotor estatal del territorio.

Las soluciones alternativas por tracción animal se
mantendrán en las periferias, con recorridos que los
vinculen directa o indirectamente con las rutas de óm-
nibus establecidas y piqueras en lugares donde las afec-
taciones medioambientales sean mínimas, se exigirá el
cumplimiento del reglamento establecido para su circu-
lación o funcionamiento por la ciudad. En cuanto a los
bicitaxis se mantendrá el servicio con regulaciones para
su circulación en las vías principales, continuará el uso
de los triciclos o motonetas. Serán evaluados los pun-
tos de conflicto vial para considerar soluciones alter-
nativas que resuelvan en parte esa problemática, es-
pecialmente en cuanto al congestionamiento en las
vías por incumplimiento de los parqueos laterales, fal-
ta de señalética y otras causas.

Se acometen, además, soluciones para romper las
barreras arquitectónicas urbanas en las vías principa-
les, en el Centro Histórico, las instalaciones de servi-
cios principales o de nueva ejecución y las zonas
priorizadas como las hospitalarias, terminales de óm-
nibus y ferrocarril, y la de salud; se trabaja por elimi-
nar en las aceras estrechas los obstáculos creados por
la indisciplina constructiva como escalones, rejas ha-
cia la vía, accesos inadecuados a garajes improvisa-
dos, se solucionan los problemas existentes con el
estacionamiento automotor en las zonas de edificios
multifamiliares, para rescatar así los espacios verdes.
Se trabaja en función del mobiliario urbano, espe-
cialmente la señalética informativa en las calles y áreas
principales.

Los sistemas de abasto de agua son suficientes para
el desarrollo previsto por lo que no se incrementan,
solo se completan con: el tanque en el sistema Minerva-
Ochoita, terminación de la planta potabilizadora de
Palmarito (hoy en ejecución), se repara y da manteni-
miento sistemático al resto de las plantas potabili-
zadoras, especialmente la de Ochoita y los tanques de
distribución actuales; se sustituye el tramo de la con-

ductora en mal estado de la Minerva a Ochoita y la
conductora de la circunvalación sureste, con  lo que
la situación de abasto de agua a la ciudad continua
como una potencialidad para el desarrollo de esta.

La solución de acueducto aún no satisface a 100 %
de la población solo a 95 % (hoy es de 86 %). No se
logra una rehabilitación total de la red actual, se
mantienen las reparaciones puntuales pero con me-
jores condiciones de trabajo y recursos por parte de
las entidades encargadas. Se acometen acciones res-
trictivas en el uso del agua sobre las tendederas ile-
gales, especialmente para la agricultura, salideros en
establecimientos públicos y sobre todo en los grandes
consumidores que hacen posible reducir las pérdidas
actuales a 50 %. Las campañas divulgativas sobre el
ahorro del agua es una tarea priorizada. Se acomete
la solución para el Consejo Popular Centro como in-
versión inducida para el hotel nuevo El Central.

No se logra llevar el alcantarillado a 100 % de la
población, solo a 90 % (hoy es de 80 o 60 %). No es
posible la rehabilitación total de las redes actuales, se
mantienen e incrementan las soluciones puntuales,
con mejores condiciones técnico-material es por par-
te de las entidades encargadas. Son garantizadas las
tapas de los registros para proteger y evitar las tupi-
ciones. La cría de animales en las zonas de edificios
multifamiliares es limitada. Los ríos y arroyos que corren
por la ciudad son saneados y se eliminan los verti-
mientos de residuales líquidos a ellos en el caso de los
ríos Cubanicay al 2010 y el Bélico al 2020. Las acciones
realizadas sobre el saneamiento y los resi-duales líqui-
dos han permitido erradicar parte de las fosas exis-
tentes.

El manejo de los residuales sólidos logra un resul-
tado favorable con soluciones higiénico-sanitarias en:
la educación medioambiental de la población; la re-
cogida de los residuos sólidos en un volumen de
aproximadamente 2 284 m3 diarios que se garantiza
con transporte automotor mediante siete equipos en
las áreas más urbanizadas y centrales de la ciudad,
aunque se mantiene aún la tracción animal en la
periferia; se establece un servicio de recogida inde-
pendiente para los materiales resultantes de los pro-
cesos constructivos; se logran contenedores para la
recepción de desechos sólidos en los edificios multi-
familiares, existe una disponibilidad de 100 % del com-
bustible necesario para esta tarea; son habilitados
nuevos locales para adquirir los envases de vidrio, ma-
teriales ferrosos, aluminio, etc., hasta el triple del volu-
men actual (hoy son 5  m3/día) y se materializa una
planta de depuración y reciclaje.
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Los desechos hospitalarios son segregados debi-
damente, se manipulan y transportan con equipos
especializados y finalmente son tratados en el verte-
dero de forma independiente, tal y como está esta-
blecido. El vertedero municipal es cercado, cuenta
con el equipo para el tratamiento sanitario adecua-
do. El barrido de calles alcanza 100 % de las vías con
posibilidades, pues cuenta con medios e instrumen-
tos necesarios.

La ciudad garantiza la recogida de los desechos
sólidos por lo que se han eliminado los microvertederos
internos, no así los vertederos externos ubicados como
solución alternativa del Período Especial; las entidades
estatales garantizan el vertimiento de sus desechos
sólidos como está establecido. Las acciones realizadas
sobre el saneamiento y los residuales líquidos han per-
mitido erradicar parte de las fosas existentes.

Las comunicaciones amplían el servicio telefónico
en los barrios que aún carecen de este o donde re-
sulta insuficiente, al final de la etapa se ha logrado
un indicador satisfactorio de teléfonos/habitantes, en
ello se priorizan los barrios de Condado Norte y Con-
dado Sur, parte de Virginia, Las Minas, La Gomera y
Antón Díaz, Dobarganes, Reparto Camacho-Libertad,
Capiro y Caracatey. Se termina la reconstrucción de
la emisora radial CMHW.

El servicio de correo alcanza toda la ciudad, están
cubiertas las zonas donde es deficitaria la cobertura
de buzón postal, tales como Las Minas, La Gomera,
Antón Díaz, Condado Norte y Condado Sur, Los Sirios,
así como la zona de nuevo desarrollo de Guamajal y
Caracatey.

El servicio energético mejora a partir del suminis-
tro estable del servicio eléctrico  nacional, se acome-
ten acciones de rehabilitación de las redes de las áreas
céntricas de la ciudad y sobre los corredores norte-
sur y este-oeste; se logra un mayor ahorro energéti-
co a partir del comportamiento de la población y las
entidades y el suministro de equipos que facilitan las
labores domésticas, para lo cual se mantienen los pro-
gramas divulgativos y de inspección estatal; se garan-
tiza el alumbrado público en las vías principales que
comunican las diferentes zonas y se le da solución a
100 % de las tendederas actuales.

Para el suministro de combustibles domésticos el
de gas licuado cuenta con una planta de envase y
puntos de venta distribuidos por la ciudad, que atien-
den a las viviendas en un radio de 800 m, o el servicio
directo a ellas con transporte automotor. El servicio
con keroseno para el resto de la población se elimina y

se sustituye por hornillas eléctricas a partir de la políti-
ca nacional energética. Se desarrollan proyectos para
otros potenciales como: hidráulica en la presa Minerva,
eólica en los organopónicos y huertos para la extrac-
ción del agua de los pozos utilizados para el riego a
través de molinos de viento, con digestores de biogás
a partir del estiércol animal en las instalaciones del
municipio que lo permitan (ya existen ocho proyectos
elaborados para ello), con calentadores solares, cel-
das fotovoltaicas y generadores solares en instalacio-
nes turísticas, educacionales internas y de salud.

Servicios sociales y científico-técnicos

Son reparadas y ampliadas 100 % de todas las escuelas
primarias y secundarias,  para garantizar la cantidad
de alumnos indicada por aulas, según se ha plantea-
do en las transformaciones educacionales (primaria
20 alumnos por aulas y en secundaria 15); se termi-
na la nueva instalación para los instructores de arte.
Se desarrollan los programas de trabajo actuales
con buenos resultados, pero y sobre todo la incor-
poración de acciones principales en la enseñanza
medioambiental al trabajo de la FAPI y pioneros ex-
ploradores, a través de actividades concretas sobre la
recuperación o modificación del entorno urbano.

Se completa la reconstrucción y ampliación de to-
dos los policlínicos, centros asistenciales imprescindi-
bles, hospitales provinciales, y se inicia la reparación
de los consultorios del Médico de la Familia (en la
etapa se logra la solución de 50 %), por lo que serán
priorizados los más afectados. Serán garantizados
los programas actuales, especialmente sobre el VIH/
SIDA para reducir su incidencia, especialmente en el
territorio del policlínico «XX Aniversario» y en los ba-
rrios más afectados: Dobarganes, Condado Norte, Los
Sirios y Polipalo, así como la incidencia de otras ITS a
través de programas de superación y educación sexual,
fundamentalmente en los barrios de Los Sirios y
Polipalo; se incorporarán las ONG (CDR, FMC, ACRC);
los medios de difusión masiva desarrollarán programas
con énfasis en el uso del condón. Se intensificará la
vigilancia epidemiológica sobre el uso indebido de
fármacos. Se mantendrá la atención sobre los niños
para detectar los bajos de peso y así brindarles una aten-
ción diferenciada; continuará garantizándose la vacu-
nación a 100 % de los infantes contra 13 enferme-
dades, con los 10 tipos de vacunas con que cuenta el
país; se desarrollarán programas divulgativos de ense-
ñanza para mejorar los hábitos alimentarios del niño.

La atención a las embarazadas continuará siendo
un objetivo priorizado, por lo que significa para el
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desarrollo de la población y en particular sobre los
niños, a través de: los hogares maternos, las consul-
tas prenatales, los suplementos alimentarios y las in-
vestigaciones genéticas, para ello se reducirá en 30 %
el embarazo de la mujer con riesgo reproductivo; se
dispensarizará 100 % de las mujeres con riesgo
reproductivo preconcepcional; se logrará la realiza-
ción de la puericultura con 100 % de calidad y se
logrará un índice de bajo peso al nacer en 5 % o
menos. Se mantendrán los programas divulgativos en
contra del hábito de fumar, se aplicará con eficiencia
la ley que regula la posibilidad de fumar en determi-
nados lugares. Se utilizará con intensidad la Sala de
Análisis de Situaciones de Salud y Calidad de Vida
para facilitar el conocimiento, información y propues-
ta de solución a los problemas evaluados.

Se reconstruyen las instalaciones deportivas y se eje-
cutan otras deficitarias, menores y rústicas en los conse-
jos populares más alejados. Se rescatan las instalaciones
culturales con problemas constructivos severos, espe-
cialmente el teatro La Caridad y el Museo de Artes De-
corativas, al resto se les da solo mantenimiento.

Serán completados los Joven Club por consejos
populares y la aplicación de un Sistema Informativo
Integrado para el marco local, aprovechando y apli-
cando así el Sistema de Información Geográfico
existente para el municipio. Será concluida la instru-
mentación del proyecto Sistema de Información Geo-
gráfica para lograr, entre las dependencias u organis-
mos vinculados directamente al Poder Popular, una
información actualizada que proporcione mayores ele-
mentos a la gestión gubernamental e institucional. Se
elabora un proyecto para buscar financiamientos adi-
cionales que permitan su implantación.

Las instalaciones de comercio, incluyendo las placitas
agropecuarias, se reparan a 100 %. Se ejecutan nue-
vos establecimientos en zonas deficitarias y de nuevo
desarrollo a 50 %. La red de servicios seguirá transfor-
mándose con una mayor prestación de servicios a la
población, especialmente las tiendas de productos
industriales y las  gastronómicas.

Población
La tasa de crecimiento natural se ve afectada por la
baja tasa de natalidad, que aunque con altas y bajas
en todo el período 1999-2003 su tendencia general
ha sido hacia el decrecimiento. La tasa de mortalidad
ha descendido desde 1959, Santa Clara posee una de
las poblaciones más envejecida de Cuba (el municipio
ocupa el vigésimosegundo lugar nacionalmente y el
noveno en la provincia), lo que se mantiene como

resultado del proceso de atención a la población que
brinda el sistema social cubano (salud, seguridad so-
cial, etc.),  por ello la población mayor de 60 años
continúa creciendo, se aspira a alcanzar en Cuba una
esperanza de vida de 80 años, dentro de ello el muni-
cipio trabaja en ese sentido. La tasa de mortalidad
infantil tenderá a niveles mínimos para seguir con uno
de los mejores resultados del país.

La tendencia al decrecimiento de los efectivos
poblacionales es una resultante de las bajas tasas de
fecundidad que se han presentado en el territorio
desde hace más de 20 años, lo que ha provocado
que las mujeres lleguen a tener, como promedio al
final del período fértil, menos de dos hijos, asímismo
las tasas brutas de reproducción no alcanzan cifras
que permitan garantizar el reemplazo de la pobla-
ción, pues las mujeres al final de su período fértil tie-
nen menos de una hija por mujer. Todo esto trae
como consecuencia que el número de niñas nacidas
sea inferior a los niños, por tanto la población feme-
nina en período fértil se ha reducido.

La fecundidad mantendrá su tendencia a la dismi-
nución, lo que redundará en una inevitable baja de
las tasas de nacimiento, pues unido a esto está la
migración que presenta valores negativos por ser su-
perior a la inmigración del territorio, lo cual tiene
diferentes factores conocidos. La relación de los hom-
bres y las mujeres mantendrá la tendencia con similares
resultados, con un porcentaje mayor de mujeres que
hombres. Estos resultados determinan sobre la políti-
ca asumida para enfrentar el proceso de envejecimien-
to demográfico entre las que están un sistema de
salud apropiado para atender a esas personas mayo-
res de 60 años, y sobre todo los que alcanzan los 100
y más; facilidad de medicamentos y recursos necesa-
rios para su atención.

La población flotante continua siendo un factor
de presión sobre la ciudad dado su carácter de cen-
tro de servicios territorial sobre todo en la educación
y la salud, además se complejiza con la presencia no
sólo de turistas sino de estudiantes extranjeros y en-
fermos atendidos por los hospitales provinciales.

La población prelaboral mantiene sus niveles de
disminución, mientras que la laboral y postlaboral au-
menta. La edad promedio de esa población activa au-
menta (actualmente es de 38,4 años en el municipio) y
mantiene un predominio con un mayor porcentaje en
las edades entre 30 y 44 años. Se intensificará el traba-
jo con los consejos populares: Virginia, Condado Nor-
te, Condado Sur, Abel Santamaría, Chambery y Mana-
janabo donde existen 1 549 mujeres desvinculadas
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laboralmente. Se mantiene el trabajo de vinculación
laboral sobre los inválidos parciales. La atención so-
bre los menores entre 13 y 16 años desvinculados del
sistema nacional de enseñanza  continuará como una
tarea priorizada de las instituciones encargadas. La
exigencia de género continuará como un objetivo
priorizado en el territorio referente a las políticas,
programas y proyectos, todo ello apoyado por la ca-
lificación que se imparte por la Casa de Orientación
de la Mujer y la Familia de la FMC, la Cátedra de la
Mujer de la Universidad Central y la Dirección del
Gobierno y el Partido.

La ciudad al cierre de 2020 contará con una po-
blación estimada de  205 835 habitantes (Oficina Na-
cional de Estadísticas), que representará 88,56 % del
total del municipio, 25,79 % de la población de la
provincia de Villa Clara, para mostrar una densidad
poblacional de 636,3 hab./ km2 (Tabla 74).

Tabla 74. Población estimada para Santa Clara en los años 2006 a 2020

Fuente: Oficina Nacional de Estadística, Centro de Estudios de Población y Desarrollo, Centro de
Proyección de la Población Nivel Nacional y Provincial, noviembre de 2004, p. 24.

Desarrollo social

La ciudad cuenta con un desarrollo social moderado,
pero consolidado, con el impacto de los programas de
la Batalla de Ideas, se ejecutan nuevas inversiones, es-
pecialmente de programas nacionales priorizados, lo
que se centra en aspectos de asistencia social, servicios
educativos, salud, deporte, cultura informática, higié-
nico-sanitarias, transporte, viviendas, entre otros; lo
que permite solucionar, en parte, problemas acumu-
lados por falta de reparaciones, ampliaciones, com-

pletamientos urbanístico e introduce nuevos criterios
en los servicios, se ofertan nuevos puestos de trabajo
y la recuperación de parte del fondo edificado.

Se aplica con eficiencia la Política Nacional de Se-
guridad Social mediante la ejecución de acciones terri-
toriales que apoyen ese actuar, entre las que están:

• Incremento de los puestos de trabajo, al contar
con una variada oferta sustentada en el desarrollo
industrial, de servicios, así como las acciones
desarrolladas sobre la seguridad social y otras
políticas estatales de trabajo.

• Aumento sostenido en el  consumo de la pobla-
ción y en la adquisición de bienes y servicios para
los hogares (alimentos, bienes industriales,
medicamentos, prestación de servicios personales
y técnicos, empleo y salario), de igual forma
algunos  problemas sociales asociados a la crisis
económica, ya que el proyecto social cubano
considera el desarrollo humano integral como uno
de los principales indicadores del desarrollo y
garantiza la equidad en la distribución de las
riquezas a todos por igual, lo que constituye una
sólida base hacia el camino de la sostenibilidad
social en el desarrollo futuro; por ello se
incrementa el gasto gubernamental en la esfera
social así como en la prevención; no obstante ello
no llega a ser una solución total por cuanto se
mantienen carencias de recursos para resolver el
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déficit habitacional acumulado y el mal estado
del fondo edificado en general.

• Atención a los ancianos mediante la intervención
constructiva sobre las instalaciones de los come-
dores que brindan servicio a estas personas para
seguir garantizando esa actividad, se ejecutan
proyectos sobre otros objetivos para buscar
financiamiento extra que apoye en: vehículos
ligeros y utensilios para respaldar con eficiencia y
calidad el servicio de cantinas que se le brinda a
una gran parte en sus propios domicilios, propues-
tas de nuevos hogares en los consejos con mayor
demanda a partir de estudios o investigaciones
referidas a esta problemática, donde se deter-
minará no sólo la cantidad y estatus de estos por
consejos populares sino sus particularidades y
necesidades para establecer programas recrea-
tivos y de atención social, estudios y propuestas
de soluciones a las barreras arquitectónicas
existentes, con soluciones por etapas priorizando
las vías principales que comunican las diferentes
zonas con hospitales, terminales y centros de
servicios principales.

• Los discapacitados mantendrán una atención
diferenciada a partir de la política de empleo y
atención, establecida por el Estado y garantizada
a través de los trabajadores sociales y demás
instituciones, así también para la solución de sus
viviendas en mal estado o inadecuadas. Se traba-
jará sobre 100 % de los casos por la comunidad
para lograr el apoyo y la solución total de cada
caso.

• En cuanto a los niños bajos de peso, además de
mantener el control institucional, como está
establecido, se propone en la ciudad: disminuir
en 30 % el embarazo de la mujer con riesgo
reproductivo preconcepcional y dispensarizar a
todas las mujeres con este riesgo. Lograr la
realización de la puericultura con calidad y un
índice de bajo peso al nacer de 5 % o menos.

• En el alcoholismo se trabaja por cubrir todas las
áreas de salud con trabajadores sociales que
brinden una atención especial a este problema,
al igual que con el funcionamiento de la Comisión
Municipal de Drogas, que mantendrá un trabajo
priorizado para erradicar y prevenir este flagelo
en la población.

• Los centros de trabajo realizan investigaciones
para identificar las violaciones de procedimientos
establecidos, se extreman las medidas preventivas

para evitar los accidentes de trabajo y se desarrolla
un programa de educación medioambiental.

• La familia santaclareña mantiene la formación de
parejas jóvenes con tendencia a la nupcialidad y
ruptura de las uniones legales o consensuales. Se
realizan investigaciones sociales para evaluar sus
características con exactitud y sus problemas
mediante el desarrollo de estrategias de trabajo
social que erradiquen esas dificultades.

Medio ambiente

La dirección del gobierno local y provincial fortalece
aún más la planificación y gestión urbano-ambiental,
a partir de su capacitación integral, con un trabajo
priorizado y con una atención diferenciada, que inclu-
ye todos los sectores y entidades del territorio, apro-
vechando las condiciones que le brindan: el Centro
de Capacitación Agenda 21 GEO y las instituciones cien-
tíficas y docentes del territorio.

Se acomete una estrategia de divulgación masiva
para incorporar concientemente a la población en
todos sus estratos, hacia la protección sanitaria. Los
centros educacionales mantienen la impartición de
conocimientos sobre el medio ambiente. Las asocia-
ciones cubanas desarrollan un programa dirigido a la
comunidad y su preparación. Se realiza un proyecto
específico, dentro de la señalización informativa para
la ciudad, dedicada a la preservación de la higiene y
el ornato. Los medios de difusión masiva mantienen
y profundizan su trabajo en este sentido. Los Joven
Club y salas de video instrumentan las actividades di-
rigidas a la protección del medio ambiente urbano.

La ciudad mantiene su potencial científico y técni-
co así como su alto nivel cultural, por lo que se garan-
tizan las investigaciones e intervenciones con personal
altamente calificado y una disponibilidad adecuada de
fuerza de trabajo preparada, se desarrollan progra-
mas educacionales en las temáticas ambientales que
determinan sobre los programas económicos y la solu-
ción a sus impactos.

A partir del basamento legal existente se hace va-
ler lo reglamentado para el desarrollo urbano y el
medio ambiente (Estrategia Medioambiental de San-
ta Clara y el PGOU) lo que ha sido enriquecido con el
Diagnóstico Medioambiental Urbano auspiciado por
UN HÁBITAT y el PNUMA. Por otro lado, la ciudad
cuenta con la disposición gubernamental municipal y
provincial para apoyar los resultados del trabajo.

Se eleva el papel del gobierno en el ámbito local
en cuanto al control y fiscalización de los recursos y
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el desarrollo de los programas sociales, económicos y
medioambientales, por lo que se enfrentan las accio-
nes que atentan contra el patrimonio, los espacios
urbanos y el medio ambiente. Con todo ello se logra
una sostenibilidad ecológica adecuada al período
evaluado, si se tienen en cuenta las afectaciones que
presentan hoy algunos recursos de la ciudad, los obs-
táculos financieros existentes como resultado del
mundo globalizado en el que ella existe y los proble-
mas medioambientales que se enfrentan en el siglo
XXI con el medio ambiente. El control de los cuerpos
inspectivo se ha logrado con un trabajo conjunto efi-
ciente por parte de los organismos encargados de
controlar las ilegalidades de todo tipo, tanto por parte
de la población como por las entidades, especialmente
en el cumplimiento de las regulaciones definidas para
el medio ambiente y el desarrollo urbano.

Se perfecciona la participación popular en la ges-
tión de gobierno. Las asociaciones presentes en la
ciudad (CDR, FMC, ACRC, OPJM, UJC, FEEM, FEU, etc.)
desarrollan actividades comunitarias que apoyan este
proceso, con lo que se logra una  participación cons-
ciente por parte de toda la población. Se acometen
tareas sobre aspectos principales para el mejor desa-
rrollo de la ciudad, especialmente en:

• Saneamiento con un mejor trabajo sobre los
residuales sólidos, lo que contribuye al mejora-
miento del agua, suelo y medio ambiente
construido en general, ello trae consigo mejorías
notables sobre el paisaje, economía y la calidad
de vida de la población.

• El sonido en áreas densamente pobladas se
enfrenta con la aplicación rigurosa de las legis-
laciones establecidas, se realizan investigaciones
sobre los espacios públicos afectados por insta-
laciones sin apantallamiento, regulaciones y
normativas; continúa la falta de equipamiento
para medir las emisiones y confeccionar el mapa
acústico de la ciudad, por lo que se elabora el
proyecto para su gestión e implementación. Se
realizan campañas sistemáticas con el apoyo no
sólo de los medios de difusión sino de las ONG
comunitarias para educar a la población.

• Dada la existencia de las islas de calor estudiadas
en la ciudad, los efectos del cambio climático
mundial, y por tanto el incremento de ese fenó-
meno, se obtienen informaciones y regulaciones
que incorporan al actuar de la población y enti-
dades su mitigación con: utilización de materiales
adecuados a las condiciones climáticas del terri-
torio, fomento de áreas verdes de todo tipo

dentro y fuera de las viviendas, determinación
de regulaciones urbanas que establezcan límites
de ocupación y pavimentación del suelo, así como
exigencia sobre la arquitectura y el urbanismo que
tengan en cuenta este fenómeno. Los efectos
microclimáticos presentes en el Centro Histórico
son abordados a partir de una investigación
detallada con propuestas concretas que son reco-
gidas en un cuerpo de regulaciones urbanísticas
para esta zona.

• Se continúa trabajando en el desarrollo de los
instrumentos de control en materia de Seguridad
Biológica mediante un manejo y utilización
seguros de los organismos obtenidos con la
biotecnología. Se fortalece la gestión ambiental
a través de los consejos de las cuencas hidro-
gráficas y la legislación ambiental, se informa y
prepara a la población y funcionarios de las
entidades locales para lograr el mejoramiento de
la ciudad.

• El desarrollo de nuevas inversiones cuenta con
un proceso riguroso y participativo que logra una
aplicación eficiente de las normativas y regu-
laciones ambientales.

• Es un objetivo mantener la protección sobre los
ríos y arroyos de la ciudad, especialmente el Cuba-
nicay y el Bélico, en los cuales se ha ejecutado el
proyecto de colaboración para su saneamiento.
Se realiza un proyecto específico dentro de la
señalización informativa, para dedicarla a la
preservación de la higiene de los ríos y a la educa-
ción medioambiental de la población en esa
temática. Se acomete la recuperación de sus
márgenes con forestales y áreas de esparcimiento
para la población. Las entidades con un alto por-
centaje de contaminantes han ejecutado solu-
ciones especiales para el tratamiento individual de
sus vertimientos líquidos.

• Se estudia de forma especial el sistema de las áreas
verdes y se acometen acciones particulares y
generales que logran un resultado destacado en
este sentido con acciones como: reforestación de
las márgenes de los ríos (se eliminan fenómenos
erosivos en sus márgenes y en consecuencia la
contaminación de las aguas y asolvamiento de
los cauces por arrastres de suelo), también en el
sur de la ciudad; se ejecutan espacios públicos
con un porcentaje considerable de áreas verdes
para las zonas deficitarias y de nuevo desarrollo,
además con la ejecución y consolidación de parques
como Capiro y Arco Iris; estudio y desarrollo de
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nuevas vías con la inclusión de áreas verdes,
especialmente las principales; fomento de viveros
y áreas de venta de plantas ornamentales,
frutales, etc.; se aprovechan los espacios aún no
construidos dentro de las zonas industriales para
desarrollar áreas boscosas con plantas de rápido
crecimiento, que puedan ser utilizadas en
cualquier momento de modo que ello no frene
el proceso constructivo del lugar, pero si mejore
el ambiente y aproveche el suelo mientras ello
ocurre.

• La proporción global espacio verde/espacio
pavimentado es un objetivo priorizado en el
planeamiento, especialmente para las zonas más
densamente pobladas y los nuevos desarrollos,
por lo que al final del período la proporción actual
de 0,1/1 crece en 50 %, incluyendo el espacio dedi-
cado a la agricultura urbana, por tanto mejora la
infiltración al manto freático y disminuye el escurri-
miento superficial. El área verde para el disfrute
de la población crece, aunque sin una distribución
homogénea en las diferentes zonas de la ciudad
debido a las características alcanzada por ella.

• Los fenómenos ambientales que sistemáticamente
afectan a la ciudad son enfrentados con: planes
contra catástrofes que prevén recursos, ejecutan
acciones para la preservación de los bienes
económicos, organizan y protegen la población

en general, y se acometen labores estudiadas para
solucionar áreas con problemas de drenaje dentro
de la trama urbana, eliminación de objetos
peligrosos y se aseguran los recursos, entre otras.

• Las industrias y establecimientos con alto grado
potencial de contaminación al suelo y al manto
freático reducen efectivamente su afectación,
como consecuencia los ríos Bélico y Cubanicay
pasan a ser limpios y sin olores desagradables.

• La ubicación de los huertos y organopónicos
valorarán con prioridad la calidad de las aguas
subterráneas en su ubicación. Se produce un
sistema de cultivo que protege la calidad de los
productos a partir de su selección y ubicación,
en función del lugar  donde estos están ubicados.

• La emisión de gases de combustión y hollín desde
las 49 calderas pirotubulares para la generación
de vapor, ubicadas en el área urbana, y los hornos
instalados en panaderías, dulcerías y centros de
elaboración de alimentos reducen su contamina-
ción con el uso de combustibles adecuados.
Desaparecen las nueve fundiciones de hierro o
aluminio insertadas en la trama urbana, con ello
se reducen las densidades y concentraciones de
gases y partículas en menos de 6,3 % de hollín,
0,036 de cenizas y 40 % (hoy es el 50 %) de SO2

y NO2.
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CAPÍTULO 7
Conclusiones y recomendaciones

«a la felicidad se llega a través del trabajo
y la prudencia»

JOSÉ MARTÍ

¿Qué conclusiones aportó el Informe GEO Santa Clara
y qué acciones se proponen?

Los resultados del Informe GEO Santa Clara arrojan
como conclusión final para la ciudad de Santa Clara,
que en su evolución histórica y ocupación del suelo,
generada por el hombre en su actuar económico-so-
cial, se han introducido cambios que han modificado
totalmente el ambiente natural, de ahí que los ecosis-
temas naturales y paisajes originales hayan desapareci-
do y han sido sustituidos por el desarrollo urbanístico
que hoy se estudia y donde subsisten problemas que
afectan al medio ambiente y a la población que en ella
habita.

Los factores macro de presión demuestran cómo
ha sucedido con el decursar de los años y cómo se ha
originado ese grupo de problemas evidenciados por
el estado de cada uno de los componentes evalua-
dos, los que inciden hoy directa o indirectamente
sobre la calidad de vida de los habitantes y la sosteni-
bilidad del  desarrollo de la ciudad. Santa Clara pre-
senta por lo tanto una situación  que requiere de
acciones conjuntas para lograr su solución. Estas difi-
cultades pueden resumirse a partir de los factores
socioeconómico y los aspectos naturales en:

Factores socioeconómicos

El medio ambiente construido, con dificultades en
los componentes evaluados en su totalidad, pero es-
pecial y decisivamente en:

• Edificaciones en general: para la red de servicios
urbanos, valores patrimoniales, así como en la
vivienda por aspectos como:

− Deterioro de las instalaciones existentes debido
a la falta de rehabilitaciones, reparaciones y
mantenimientos; tipologías constructivas que
intensifican la ocupación del suelo y resultan
vulnerables ante riesgos de desastres; sin
brigadas ni materiales especializados, lo que
deteriora las instalaciones públicas, las de valor
patrimonial y la imagen urbana; con tipologías
constructivas no acordes a las regulaciones
urbanísticas definidas para la ciudad e insufi-
ciente infraestructura de apoyo en la entidad
de la vivienda.

− Déficit de instalaciones y mala calidad en el
servicio por las afectaciones económicas que
ha enfrentado la ciudad como parte del país,
especialmente a partir de 1990, lo que ha
incidido en: los espacios públicos por su
ausencia y no distribución uniforme en la
trama urbana (especialmente los parques
infantiles que están en mal estado y son
insuficientes, así como los parques de ciudad),
falta de instalaciones e infraestructura turís-
tica, fondo habitacional limitado lo que se
agrava con su regular y mal estado. Déficit
de urbanizaciones y de materiales locales de
construcción, entre otros.

− Ilegalidades como resultado de las insufi-
ciencias constructivas, especialmente las habi-
tacionales, que afectan el planeamiento de
la ciudad.
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• Las redes, por la afectación que producen sobre
el desarrollo urbano y su incidencia en la
contaminación ambiental en general, pero
especialmente o con prioridad en el saneamiento,
factor principal para lograr efectos de salud,
imagen urbana adecuada, resultados económicos
y protección del medio ambiente natural; son
afectados principalmente: agua potable, agua
residual, residuos sólidos.

− Acueducto, el que a pesar de contar con un
abasto suficiente (aunque algunos como
Minerva-Ochoita son poco eficientes) su estado
técnico es malo o no existe la red en parte del
área urbana, no se garantiza un suministro
estable, ni con la calidad adecuada por el insu-
ficiente tratamiento del agua, la población está
insuficientemente servida, ello agravado por
la falta de accesorios hidráulicos.

− Alcantarillado, de igual forma su mal estado
técnico, déficit en parte de la ciudad, ausencia
de componentes importantes para su rehabili-
tación y la falta de tratamiento final de los re-
siduales líquidos; provocan serias afectaciones
sobre el medio ambiente, lo que dificulta el
desarrollo perspectivo de la ciudad. Deterioro
de la red por la cría de animales en los edificios
y red insuficiente de drenaje pluvial.

− Desechos sólidos por inadecuada segregación
dada la falta de depósitos apropiados; déficit
de transportación por equipos especializados;
los vertederos no reúnen los requisitos técni-
cos; proliferación de vertederos por el uso
de la tracción animal; indisciplina social; ausen-
cia de solución a los residuos sólidos construc-
tivos; carencia de una planta de reciclaje de
desechos; insuficiente cobertura de barrido de
calles; inadecuada segregación, transportación
y disposición diferenciada de los desechos
biológicos hospitalarios peligrosos.

• Vialidad y transporte, red vial en mal estado e
incompleta, no está garantizada la movilidad
adecuada de la población; faltan urbanizaciones,
obras viales y vehículos colectivos; la introducción
de la  tracción animal complejiza  la circulación y
contamina el ambiente; falta de señalización e
iluminación en las calles; viales con barreras
arquitectónicas y peatonalización del parque
Leoncio Vidal; déficit de parqueos y garajes; ferro-
carril que secciona la ciudad e insuficiencias en el
funcionamiento del tren urbano.

• Energía y electricidad por redes aéreas vulnerables
ante eventos meteorológicos y mal estado,

soluciones alternativa por tendederas en los barrios
periféricos, uso de fuentes de energía contami-
nantes y potencial energético no aprovechado.

• Comunicaciones, insuficiente servicio telefónico
y servicio postal deficitario en zonas más alejadas.

• Servicios urbanos, poca calidad del servicio por
deterioro, aún en parte de las instalaciones educa-
cionales, deportivas, comerciales, gastronómicas y
de salud entre otras; importantes instalaciones
culturales en mal estado; ubicación del cementerio
municipal dentro del área urbana; zonas de la
ciudad sin Joven Club de Computación; subuti-
lización de los existentes por falta de equipamiento
y recursos para su mejor servicio; no uso de las
nuevas tecnologías de la información para la
gestión urbano-ambiental.

Factores sociales

Existencia de factores de riesgo que favorecen la
ocurrencia de delitos, hábito de fumar, incidencia de
alcoholismo con bajo porcentaje de atención com-
pleta, presencia de casos de consumo de drogas líci-
tas e ilícitas, incidencia del VIH/SIDA respecto a las
tasas nacionales, situación económica que incide en
el presupuesto de la familia y factores de riesgo que
inciden en la conducta familiar, factores de riesgo en
embarazadas, presencia de casos de deambulantes,
déficit en las instalaciones para la atención de los
ancianos con dificultades urbanísticas para ellos. Exis-
ten riesgos de accidentes en los centros de trabajo,
mal identificado o sin identificar.

Medio ambiente

Insuficiente educación medioambiental y cumplimien-
to de la legislación, así como su control.

• Afectaciones sobre el agua. Los ríos que atraviesan
la ciudad están contaminados, la ciudad carece
de agua subterránea para abastecerla y la que
posee tiene mala calidad, y uso de esa agua
subterránea en el riego de huertos, organopónico
y áreas agrícolas.

• Afectaciones sobre el suelo. Pérdida y degrada-
ción del suelo en el área urbana con su progresiva
ocupación, contaminación, áreas subutilizadas
dentro del perímetro de la ciudad, y préstamos o
pequeñas canteras a cielo abierto sin rehabili-
tación.

• Afectaciones a la atmósfera. Efectos microclimá-
ticos de islas de calor; emisión de gases y partículas
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nocivas desde fuentes fijas y móviles, con olores
desagradables por: contaminación de los ríos,
desde supiaderos y circulación de vehículos de
tracción animal; ruidos desde fuentes fijas como
plazas públicas y circulación de vehículos; amenaza
natural cíclica de fenómenos meteorológicos y
sequía; plagas, enfermedades e incendios forestales
y del vertedero municipal.

• Afectaciones en la biodiversidad. Reducción de la
cobertura vegetal original, relegada a pequeños
núcleos, no conocidos prácticamente por la
población; talas y podas indiscriminadas; espacios
abiertos destinados a áreas verdes y transformados
en agricultura urbana; amenaza natural cíclica  de
fenómenos meteorológicos y sequía, extinción de
especies de flora y fauna; e introducción de especies
foráneas más que autóctonas.

• Vulnerabilidad por una gran incidencia de fenó-
menos meteorológicos (ciclones, tormentas locales
severas, sequía). Incendios forestales, plagas y
enfermedades; instalaciones productivas que
pueden constituir riesgos ante amenazas tecno-
lógicas (químicas, biológicas y radiológicas).

En el Diagnóstico han resultado evaluados 112
problemas específicos en los componentes analiza-
dos, que servirán a la dirección del gobierno y sus
instituciones para elaborar las estrategias y planes de
acción que darán solución a estas dificultades. Se
propone un escenario tendencial de desarrollo
perspectivo para los próximos 15 años (2020), pues se
considera que será el alcanzable y se propone como
líneas estratégicas.

¿Qué se recomienda?

Gestión gubernamental

• Capacitar a los directivos de gobierno aprove-
chando las potencialidades de Agenda 21 para
perfeccionar los enfoques estratégicos, intersec-
toriales, participativos y sostenibles en la gestión
urbano-ambiental.

• Promover, con mayor fuerza y control, la articula-
ción y las relaciones institucionales, para lograr
así una acción conjunta sobre todos los aspectos
evaluados.

• Incentivar el desarrollo de proyectos, a partir del
diagnóstico de cada institución y del Informe GEO,
para lograr una mayor gestión sobre los proble-
mas evidenciados, interna y externamente.

• La experiencia de trabajo alcanzada en la
comunidad Nuevo Condado debe fortalecerse y
generalizarse en otras áreas de la ciudad con
condiciones similares. La misma es susceptible de
enriquecerse con la puesta en práctica de soluciones
locales descentralizadas para la solución de la
vivienda en mal estado, el trabajo comunitario, el
tratamiento de residuales líquidos, el desarrollo de
áreas verdes con elementos autóctonos en diseños
integrados al paisaje, especialmente a lo largo de
los arroyos que lo atraviesan.

• Deben ser consideradas e incorporadas todas las
potencialidades constructivas del territorio, en
producción de materiales locales y fuerzas cons-
tructivas, especialmente el esfuerzo propio y las
microbrigadas sociales.

• Encauzar la gestión para el rescate y realce de la
imagen del fondo edificado con valores histórico
tales como el Centro Histórico de la ciudad, con la
conformación de  brigadas o grupos especializados
para la reparación y mantenimiento de dichas
instalaciones, las que estarán formadas por personal
calificado y contarán con recursos adecuados.

• Lograr como objetivo de investigación constante,
por parte de todas las instituciones encargadas, la
problemática del aumento progresivo de la es-
peranza de vida, para determinar las necesidades
de servicios, requerimientos urbanísticos, etcétera.

Políticas ambientales

• La gestión urbano-ambiental constituye parte de
la política del gobierno local y por ello se jerarquiza
en el desarrollo integral del espacio urbano, por
parte de todas las instituciones y organismos, y
formará parte de la capacitación y/o educación
de su población.

• Se instrumentará una estrategia integral y partici-
pativa sobre la educación medioambiental urbana.

• Serán desarrolladas, con mayor especificidad,
políticas de reforestación dentro del perímetro
urbano, así como el rescate de las áreas verdes
con la introducción de plantas autóctonas.

• Se aplicarán los adelantos científico-técnicos en
función del desarrollo sostenible a partir de
acciones generales y particulares canalizadas por
el CAM, y con el asesoramiento del Consejo Técnico
Asesor.

• El saneamiento del entorno urbano requiere de
una estrategia y un plan de acción para el manejo
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adecuado de los desechos sólidos. La estructuración
de un sistema básico de segregación domiciliaria,
el adecuado acopio por zonas, la transportación
en condiciones seguras y sistemáticas con ciclos
cortos y su correcta disposición en vertederos que
cumplan con los requerimientos sanitarios, cons-
tituyen un objetivo priorizado de la administración
local, de igual forma deberán mantenerse las
acciones de saneamiento de los ríos y arroyos que
atraviesan la ciudad.

• Estudiar e implementar soluciones racionales, de
factibilidad económica con beneficios por reci-
claje y utilización de materias primas, obtención
de energía, materiales de construcción y materia
orgánica como subproductos, daría un soporte
de desarrollo sostenible a nivel local a un problema
actual.

• Se trabajará sobre la problemática del desarrollo
del parque Capiro mediante la búsqueda de
financiamiento, de modo que se facilite la interven-
ción futura en el área por parte de las direcciones
de Comunales, Planificación Física, MINAGRI y
CITMA.

Incorporación comunitaria

• Incorporar a la población en las tareas medioam-
bientales desarrolladas como una vía para su
educación a través de las circunscripciones y las
asociaciones cubanas.

• Instrumentar la tarea Mapa Verde por consejos
populares y con ello desarrollar barrio debates para
incrementar la educación ciudadana y su actuar.

Instrumentos legales urbano-ambientales

• Controlar sistemáticamente el cumplimiento del
PGOU así como de la Estrategia Ambiental, para el
uso racional del suelo y su adecuada planificación,
en la ocupación perspectiva según el régimen
urbanístico definido, este será un aspecto medular
en todo el desarrollo futuro, lo que se controlará
en los diferentes procesos del ordenamiento físico.

• Precisar y difundir, tanto para las instituciones
como para la población, el cuerpo de legislaciones,
normas y regulaciones establecidas para el
desarrollo medioambiental urbano.

• Perfeccionar y fortalecer las estructuras institu-
cionales.

• Las instituciones del territorio urbano deben tra-
bajar con miras al futuro, aunque den respuestas

al presente, por lo que es estratégico avanzar en
la realización de estudios e investigaciones y la
elaboración de proyectos que respondan a los
problemas en los temas que atienden, estas
acciones serán de primer orden para su gestión.

• Fortalecer los instrumentos de protección del
medio ambiente y desarrollo urbano, especial-
mente a partir de los cuerpos inspectivos.

• Precisar los actores involucrados en cada una de
las temáticas definidas en el Diagnóstico, así como
sus funciones y responsabilidades.

• Una línea de acción que se debe priorizar es el
abasto de agua a la ciudad y sus soluciones. Para
tal objetivo se potenciará la gestión de un
adecuado control sobre las causas que motivan
los déficit de abasto por el estado técnico de
conductoras y redes, la utilización inadecuada en
objetivos no propios de la demanda urbana y las
prácticas derrochadoras de los usuarios.

Información
• Componente esencial de la gestión medioam-

biental de los diferentes actores es disponer de la
información  actualizada y real, no solo del
contexto municipal sino urbano. Para ello es preciso
alcanzar la informatización del territorio,  que
evalúe, en el entorno de una periodicidad razo-
nable, con una organización y registro de datos
en series estadísticas comparables en el tiempo,
de ser posible georeferenciadas, para y con la
participación de todas las instituciones; con el
objetivo de fortalecer el proceso de planeamiento
territorial y la toma de decisiones en la solución de
los problemas urbano-ambientales de la localidad.

• Instrumentar el Sistema de Información Geográfica
en el ámbito local, como un instrumento impres-
cindible para una mejor gestión de gobierno.

• Es fundamental que cada institución tenga una
base informativa actualizada de las actividades
que realiza, un diagnóstico de la situación exis-
tente y una propuesta futura para la solución de
los problemas que enfrenta, asunto que está
identificado pero no siempre logrado.

• Entre las temáticas tratadas se destaca  la del fondo
edificado, por lo que es preciso investigar y conocer
exactamente la situación de las instalaciones, si
fuese posible por consejos populares en: estado,
tipología, necesidades constructivas, tipo y
cantidad de recursos necesarios, tipo de acción
requerida, etcétera.
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• La familia santaclareña será un objetivo de inves-
tigación, análisis y trabajo comunitario integral,
para determinar exactamente sus características
o particularidades y así poder satisfacer con
conocimiento científico sus necesidades y pre-
ferencias. En ello deberán ser incorporadas las
instituciones universitarias.

¿Qué problemas principales
de la ciudad se proponen
para la Consulta Urbana?

Como se ha evidenciado Santa Clara presenta un nu-
meroso grupo de dificultades de mayor o menor al-
cance, sobresalen entre ellas por su repercusión
medioambiental urbana y su incidencia poblacional: el
estado del fondo edificado, especialmente la vivienda;
la situación del agua y su infraestructura técnica; la
red vial y el transporte; así como el saneamiento en lo
relativo a los residuales sólidos y líquidos, no obstante
el primero alcanza una magnitud que se ha considera-
do debe ser tratada por las instituciones de gobierno
y no por el Proyecto Agenda 21 Local-GEO.

Líneas de acción principales

Las líneas de acción principales permitirán alcanzar
un futuro mejor, independientemente del escenario
en que se desarrolle sobre su sostenibilidad, el medio
ambiente y por tanto sobre la calidad de vida de su
población, y son:

Desarrollar políticas medioambientales
sostenibles

La ciudad presenta características propias desde el
punto de vista medioambiental urbano, según el In-
forme GEO, y cuenta con estudios específicos que
controlan y guían  su desarrollo como: el PGOU y la
Estrategia Ambiental, por tanto es necesario que se
precisen las políticas especificas para su desarrollo
sostenible, con la participación de las entidades impli-
cadas y la dirección del órgano de gobierno corres-
pondiente (municipal o provincial dado el carácter
de ciudad cabecera de ambos niveles), a partir de la
aplicación de los adelantos científico-técnicos en fun-
ción del desarrollo sostenible.

Fortalecimiento de la política ambiental
El municipio cuenta con mecanismos institucionales,
legislaciones y cuerpos inspectivos como para garan-
tizar la política medioambiental urbana, que por otro

lado está definida a todos los niveles y ahora se
refuerza con el Diagnóstico GEO, por lo que se esta-
blecen los métodos o planes de trabajo que garantizan
el sistemático control de los problemas evidenciados,
especialmente es una tarea periódica para la DMPF y
el CITMA, pero y sobre todo para el Consejo Técnico
Asesor Municipal, el que a partir de estos resultados
incluirá dentro de sus contenidos el seguimiento,
control y coordinación de las tareas que sean nece-
sarias para este fin.

Educación y capacitación ambiental

Por ser un proceso fundamental para preparar a los
diferentes actores del territorio, en estos conceptos
se crearon para ello: el Centro de Capacitación Agen-
da 21, Centro de Capacitación del CITMA, asociacio-
nes cubanas existentes en la ciudad a través de los
barrio debates, organismos especializados como :
Salud (con los médicos de la familia y la Sala de Aná-
lisis), Educación con sus programas especializados en
la temática y sobre todo con el apoyo de los medios
de difusión masiva donde se trasmiten no sólo noti-
cias sino programas de índole educativo.

Investigación ambiental

Con el resultado de las investigaciones y análisis reali-
zados durante el desarrollo del Diagnóstico GEO, se
han evidenciado problemas enfrentados por los ac-
tores del territorio que carecen de elementos que
puedan evidenciar la realidad de esa problemática,
por ello se instrumentan un grupo de investigaciones
en esas temáticas de acuerdo con su importancia, lo
que se canaliza a través de los diferentes centros uni-
versitarios, centros laborales implicados y comisiones
de trabajo existentes en el territorio.

Fomento del uso de tecnologías limpias
El territorio muestra ya aplicaciones de esta línea de
acción como sucede con la fábrica Sarex, es por tanto
una acción principal evaluada con los diferentes pro-
ductores la canalización de este objetivo entre ellos y
lograr incorporar a este movimiento muchas más ins-
talaciones, lo que evidentemente contribuirá al me-
joramiento del medio ambiente a largo plazo.

Intermunicipalización de la Agenda 21
GEO Ambiental Urbana
Uno de los objetivos fundamentales del proyecto es
preparar y capacitar a los actores principales del de-
sarrollo medioambiental urbano para poder contar
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con una ciudad sustentable, por lo que se trabajará
por lograr que estos interioricen los métodos, herra-
mientas y objetivos de trabajo, ello debe convertirse
en la principal razón del territorio municipal y de ser
posible en la provincia. Será un método utilizado el
trabajo colectivo ante los problemas, con los instru-
mentos obtenidos a través del proyecto y siempre a
partir de la capacitación recibida.

Fortalecimiento institucional

Las instituciones ya reciben un fortalecimiento con la
capacitación que se les ofrecerá y la evaluación colec-
tiva de los problemas, se buscarán soluciones conjun-
tas para ellos que serán, indiscutiblemente, un factor
de fortalecimiento a la gestión resultante de las insti-
tuciones; no obstante se trabajará por el fortaleci-
miento interno de estas con la realización de un diag-
nóstico completo sobre su actividad, elaboración de
proyectos sobre los problemas principales definidos
para lograr recursos nacionales e internacionales, y
el completamiento de su personal técnico de modo
que puedan participar adecuadamente en la solución.

Participación ciudadana y acceso
a la información

La participación ciudadana está garantizada a través
de: las asociaciones cubanas como los CDR, FMC, CTC,
OPJM, UJC, entre otras, y sobre todo con la gestión y
desarrollo del trabajo del delegado de la Asamblea
Municipal, especialmente con el proceso de Rendi-
ción de Cuentas de los delegados con sus electores,
por otro lado el sistema establecido de atención a la
población en todos los niveles; por todo ello este
continuará como un objetivo de análisis y trabajo
constante en lo particular y general para incorporar
los criterios de la población, no sólo en la evaluación
de los problemas sino en su solución.

Potenciar el desarrollo turístico

Aunque Santa Clara no está definida como un polo
turístico nacional, aún cuando cuenta con un poten-
cial científico y cultural, en los próximos 15 años ello
no será alcanzado; este objetivo será priorizado por:
la existencia del desarrollo en la cayería norte y el
turismo de tránsito que ya está presente en la ciu-
dad, lo que exige acciones concretas que preparen el
ámbito urbano. Se trabajará en problemas tan im-
portantes como el saneamiento, especialmente en la
recogida de residuales sólidos, la imagen urbana y el
desarrollo paisajístico interno y externo (principalmen-

te en los accesos de la ciudad), ello acompañado por
una propuesta de recorridos turísticos hacia puntos
de interés cognoscitivo, histórico y ambiental que
oferten en su trayectoria, artesanía local, publicacio-
nes, bebidas típicas, música tradicional y local, taba-
co, etc. Esta acción contribuirá también al bienestar
y disfrute de la población.

Preparar el territorio para el crecimiento
 del hábitat

El PGOU ha precisado el territorio que asimilará las
áreas de futuros crecimientos habitacionales, este sin
embargo es un aspecto de constante evaluación, pues
no siempre las tecnologías o recursos materiales dis-
ponibles responden a las regulaciones definidas, por
lo que ello exige análisis y adecuaciones constantes y
específicas que garanticen un crecimiento sostenible
y una respuesta urbanística adecuada.

Temas propuestos para la Consulta Urbana
de Santa Clara

Los temas que se proponen evaluar por el proyecto
Agenda 21 Local-GEO en sus etapas posteriores, por la
posibilidad que ofrecen de intervenciones pequeñas,
de solución comunitaria y de un desarrollo inmediato,
así como por la garantía de recursos materiales son:

Movilidad urbana (vialidad y transporte): Los que se
consideran como aspectos principales son el deterioro
de la red vial o la ausencia de ella, dificultades con la
vinculación entre zonas, falta de vehículos colectivos
y piezas de repuesto, introducción de soluciones al-
ternativas que dificultan la circulación e introducen
contaminación, déficit de combustible, entre otros
aspectos.

Residuales sólidos urbanos: Dentro del saneamiento
ambiental se considera vital este aspecto en todas sus
fases, por lo que representa para la ciudad y su pobla-
ción (segregación, recogida, transportación y tratamien-
to final).

Abasto de agua: Problema de grandes proporciones,
no obstante es este uno de los aspectos de mayor
incidencia sobre el medio ambiente y la población
santaclareña, fundamentalmente en el abasto a las
viviendas por redes en mal estado o ausencia de ellas
y sistemas incompletos (tanques, plantas de tratamien-
to y conductoras). Aunque es un problema de gran-
des dimensiones se evalúa como indispensable en el
análisis, por lo que representa e implica ambiental-
mente.
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Glosario

UNAICC (Unión de Arquitectos e Ingenieros de la
Construcción de Cuba): Asociación que agrupa a to-
dos los profesionales vinculados a la construcción.

ANEC (Asociación de Economistas de Cuba): Asociación
que agrupa a todos los especialistas de economía.

UNEAC (Unión Nacional de Escritores y Artistas Cuba-
nos): Asociación que agrupa a todos los escritores y
artistas.

ACCS (Asociación Cubana de Comunicadores Socia-
les): Asociación que agrupa a todos los especialistas
en comunicación social.

CDR (Comité de Defensa de la Revolución): Asocia-
ción de masas que agrupa voluntariamente a la po-
blación mayor de 14 años.

FMC (Federación de Mujeres Cubanas): Asociación de
masas que agrupa voluntariamente la población fe-
menina a partir de los 14 años.

CTC (Central de Trabajadores de Cuba): Central única
en Cuba que agrupa voluntariamente a todos los tra-
bajadores.

ACCR (Asociación Cubana de Combatientes de la Re-
volución): Asociación que agrupa a todos los comba-
tientes de las diferentes etapas de la Revolución, des-
de la lucha clandestina contra la tiranía de Batista
antes de 1959.

OPJM (Organización de Pioneros José Martí): Asocia-
ción que agrupa voluntariamente a todos los niños
de Cuba desde 6 hasta 14 años.

ANCI (Asociación Nacional de Ciegos y Débiles Visua-
les): Asociación que agrupa a todas las personas
discapacitadas con problemas visuales.

ACLIFIM (Asociación Cubana de Limitados Físicos y
Motores): Asociación que agrupa a todas las perso-
nas discapacitadas con problemas físicos y motores.

ANSOC (Asociación Nacional de Sordos de Cuba):
Asociación que agrupa a todas las personas discapa-
citadas con problemas auditivos.

FEEM (Federación Estudiantil de la Enseñanza Media):
Asociación que agrupa a todos los estudiantes de la
enseñanza media.

FEU (Federación Estudiantil Universitaria): Asociación
que agrupa a todos los estudiantes de la enseñanza
universitaria.

Batalla de Ideas: Proceso seguido en Cuba para lo-
grar el desarrollo cultural masivo de la población na-
cional.

Período Especial: Período a partir de los años 90 don-
de la economía cubana ha sufrido una fuerte rece-
sión, con la desaparición del campo socialista y la in-
tensificación del bloqueo por parte de los Estados
Unidos de América.

Bloqueo: Se le denomina a la agresión económica
impuesta por Estados Unidos de América a Cuba des-
de el triunfo de la Revolución en 1959 y recrudecida
a partir de la década de los años 90.

Valor Agregado Bruto: Indicador económico de cálcu-
lo, varía según la esfera partiendo de la producción y
las ventas.

Sistema de racionamiento alimentario en Cuba:
Medida revolucionaria tomada en Cuba para garan-
tizar una cuota mínima indispensable a toda la po-
blación con precios subvencionados.

Cuentapropistas:  Personas que laboran en el sector
privado.

UJC (Unión de Jóvenes Comunistas): Organización
política que agrupa a los jóvenes mayores de 14 años,
con condiciones laborales, sociales y docentes ade-
cuadas.

FORUM: Movimiento político-ideológico con princi-
pios definidos para integrar a las masas con la misión
de buscar soluciones útiles para resolver problemas
cotidianos mediante la aplicación adecuada de la cien-
cia y la técnica.

BTJ (Brigadas Técnicas Juveniles): Movimiento dirigi-
do a integrar a los jóvenes en la búsqueda de solu-
ciones para resolver problemas socioeconómicos me-
diante la aplicación de la ciencia y la tecnología.

ANIR: (Asociación Nacional de Innovadores y
Racionalizadotes): Agrupa a los innovadores y
racionalizadores del territorio.
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